
'RECOPILACION 
DE LEYES DE LOS REYNOS 

DE LAS INDIAS. .. 

MANDADAS IMI)RIMIR :J Y PVBLICAR 
POR LA MAGESTAD CA~fOLICA DEL REY 

DON CARLOS Il 
....... 

N V E S T R O SEN O R. 
VA DIVIDIDA EN Q_VATRO TOMO S, 

con el Indice general, y al principio de cada Torno el Indic~ . 
cf pecial delos títulos, que contiene. 

TOMO PRIMERO. 

En Madrid: Poa I VLIAN DE PAREDES, Añ~ de 1º681. 



RE Y .. 

P Oa ~anto haviédo fido informado de la grande fa Ira q hazia pa..: 
ra el govierno de mis Reynos, y Señoríos de las I nJ ias Occiden

tales, Islas, y Tierrafirme del Mar Occeano, la Recopilacion de Leyes, 
<]Ue por mand2do de los ~eñores Reyes mis gloriofos Progeniton:s, Íe 
havia comen~ado, y concmuado hafia eile tiempo, en 9ue por la gracia 
de Dios fe ha acabado. Y haviendofeme con Culeado, y fuplicado por el 
Confejo de Indias les dieffe la autoridad, fuer~a, y v1rcud, 9uanta necef
fican las Leyes para fer public:idas, cumplidas, y executadas, como con
viene. Y porque afsimifmo es conveniente, que coda ella mace ria corra, 
y tenga la vlc1ma perfecc.ion P.ºr el Tribunal ciue le dió princi pío , por la 
prefence ordeno, y doy licencia, y facultad para que por cuenca , y di f po
ficion de mi Confejo de las Indias qualquier Imprdfor de eflos Rcynos 
pueda imprimir el Libro d~ la dicha Recopilacion de Leyes, incorporan· 
do en él las Cedulas, Prov1íiones, Acuerdos, y Def pachos 9ue con ven:.. 
gan, y fean neceffarios para el govierno , y adminifhacion de juflicia, 
guerra, y hazienda, y tod,.as las demás macerias, que tocan, y fon de b jn ... 
rifdicion y cuidado del dicho Confejo de Indias, y convenientes para el 
defpachode los negocios. Y mando, qne ningun Impreffor,niocra 9ual
CJUÍer perfona pueda imprimir, ni vender la dicha Recopilacion fin par
ticular licencia de los del dicho mi Confejo, al qual fe la doy, y concedo, 
para que fin limitac1on de tiempo pueda hazer las imprefsiones que le 
pareciere, y cu viere p~r necdfarias, y renga á.fu cuidado el avio , d1ltri
bucion, y recaudacion de los Libros que fe repartieren, y bend1ciaren en 
efiosReynos, y los de las Indias: y el lmpreffor, ó perfonas, 9ue fin di- ,;_ 
cha licencia imprimieren, ó vendieren la dicha Recopilacion, caigan , é 
incurran en pena de quinientos ducados, y los Libros perdidos , por la 
primera vez: y por la fegunda, las tnifmas penas, y deíl:ierro de eíl:os 
Rey nos, y de las Indias, donde fe contraviniere á lo ordenado, y manda-
do por efia mi Cedula. Fecha en San Loren~o á primero de Noviembre 
de mil y feifdentos y ochenta y vn años. 

)70 EL REY .. 

Por mandado del Rey nueíl:ro feñor. 
D. Francifco Fernandez de Madrigal. 
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~iculo 3. De los Monaíl:erios dé 

Religiofos, y Religiofas, Hof pi• 
cios, y Recogitniertros de huer.;. 
fa nas. · fol. 1 º' 

'Titulo 4. De los Hof pitales, y Co-
fradias. fol.1 3 • 

;Titulo )· De la inmunidad de las 
Iglefias, y Mc)Oaíl:erios, y que en 
ell:a razon fe guarde el derecho 
d~ los Rey nos de Caíl:illa, folio 
20. 

'.ficulo 6. Del Patrdnazgo Real de 
las lndias. fol.1 í • 

1itulo 7. DelosAr~obifpos ,.O• 
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J"itulo 8. Oe los Coríci Íios Pro• 
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!iculo 11• De los Clerigós,fol. ;1 • 
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Titulo 14. De los Religiofos, folio 
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Titulo 1 s-~ De los Réligiofos Doc.-
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Tirulo 16. Óc: los Diezmos, fol.83• 
Titulo 17. o~ la Mefada EcleGaf-
. ticá• fol.88ei 

Titulo 18. De Ías fepuictiras; y de· 
- rechos EcldiaílicoS¡ fol. 89. 

Tirulo t 9. De los TribunáJes de el 
- Santo Oficio de la Inqujficion, y 
_ fus Míñiíl:rós•. ~ _ fol.91~ 

Titulo io¡ De la Santa Cruzada, 
fol.ioji · 

Titulo 1 t • De 1os Qs,eflotes; y li ~ 
niofnasi , fol.1 o8ó' 

Titulo 2i. Delas Vniverfidades, y 
Eíl:udios generales, y particula• 
res• · fol.11 o•' 

Titulo 1 j. De Íos Colegios, y Se-
minarios. fol. i 11 ~ 

Titulo 14. De fo·s Libros que fe: im• 
primen,y paífan á las Indias, fol~ 
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Titulo 1: Del Confejo R-éal,y f un:' :Titulo t~~ pe los Prdidentes; y 
tadeGuerradeindias~ fol.131; ~ Oidores de las Audiencias, y 

Titulo-j· Q~l Prel1dente, y de-lost - ~· -Chancillerias Reales de las Inj 
·- delConfejo Real de las Indias~\ · dias. - ' ~ ; fol.114.r. 

fol:! t1 .. ~- . . ·.,. r-itulo ~17~ r;>elos Alc3:ld~s del ~r~ .... · 
Titulo 4. Del Gran Chanciller, y men delas Audiencias de Lima, 

Regifhadordc: las In.dias, y fu " yMexic·o. · .. ', fol.118. 
Teniente en el Confejo. fol.1 ;6. Titulo 18. pe losFifcales de las A u ... 

Titulo;. Del Fifcal de el Conlejo _; · diencias; y Chancillerias Reales 
Real de las Indias. fol.1;8. delas Indias. fol.1~J· 

Titulo 6. De: los Secfetarios de el Titulo .t ?~De los 1 üzgados de Pro .... 
Confejo Real a e Tasfndias, folio vincia de los Oidores, y Alcal-
t 60 •. , ~ · · - ~- :. des ·deL Crimen de las Audieñ:'I 

Tirulo 7. Del Teforero .general de cia_s,. y C hancillerias Reales de 
el Confejo Real de ·1as Indias, las Indias. · fol.139·; 
fol. 171 • ,.itulo 20. De los Alguaziles rna-

Titulo·8 • Del Alguazil mayor de · yores de las Audiencias , folio· 
el Con fe jo Real de las Indias, fo"". 140. 
lío• 7)· . Titulo 21. De lo~ Tenientes de 

Tirulo 9. De los Relatores de el Gran Chanciller de las Audien ... 
Con te jo Real de las Indias, folio cias, y Chancillerias Reales de 
i7;. laslndias. fol 241. 

Titulo to. Del Efcrivano de Ca... Titulo 11. De los Relatores de las 
mara del Confejo Real de las In- Audiencias, y ChancilleriasRea ... 
días. fol.177. les de las Indias. fol.14;. 

Titulo i 1. De los Contadores del Titulo 13. De los Efcrivanos de 
Coníejo Real de las Indias, folio Camara de las Audiencias Rea-
180. les de las Indias. f ol.148: 

Titulo 11. De el Coronilla mayor . Titulo 24. De los Avogados de las 
del Confejo Real de las Indias, Audiéc1as, y Chancillerias Rea ... 
fol.i 84. les de Jas Indias. fol.1;_; .. 

Titulo 1 3. Del Cofmografo,y Ca~ Titulo 15'· De los Receptores, y pe ... 
tedracico de Matemadcas de el nas de Camara , gallos de Ef.:. 
Confejo Real de las Indias, folio trados, y Iuflicia, y Obras pías 
i8;. de las Audiencias Reales de las 

-Tirulo 14.DelosAlgtfaziles;Avo.. Indias. fol.1)8. 
.. gado~, Procuradores, Porteros, .Titulo-16. De los TaíTadores , y 

Taffador, y los demás Oficiales Repartidores de las Audiencias, 
del Confejo Real de las Indias, y Chancillerias Reales de Jas 1 n-

. fol. 187. ' dias. . · fol. 266. 
Tit.1 ;.De las Audiencias, y Chan.. Titulo 2 7. De los Receptores ordi ... 

cillerías.Reales de las Indias. fol~ narios, y fu Repartidor de las 
187, . - Au~ 



Audiécias, v Chancillerias Rea:¡ .~ · 'dores ordinarios de los diíl:ríros , 
Je.sdclaslndias. fol.267~ delasAudiencias, y Chanc1lle-

Timlo l 8. Delos Procuradores ·de _· :- · rias Reales de las 1 ndias.fol.176. 
las Audiencias, y Cli!tncilleriis-:-... Titulo 3 7... Del I.uzgado-de ,bienes 
Reales delas 1ndias. 1 fol. 2 72.~ ~. ·1 , ·de difouros .; y . .fiJ adtniniíl:ra

Tiwlo 19. De los Intcrprecés, folio ;;. : . .cion; y cuénta en las Indi~s:: ·Ar-:: 
173. . !' ~· ,-.••• -.:. ~ n;:r: 'madas,yVageles. fol.2·81··· 

Tirnlo 3 o. De los Poner9s ~ .y otrós~.. Titulo 3 3- De las informaciones ,y 
Oficiales de las Audi,ei;icias ~, . Y. ··'. -\ .. pareceres de· fervicios., fol .. 29 ·1. 

Chancillerías Reales de la~ ~1r..+;;1~·!:iti1l _o '34· . D.e los.-~' iftradqre~ ge:-
dias. fol.27). ncrales , y particulares , folio 

Tirnlo 31. Delos Oidores, Vifica~ 294. 
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. ' BRRÁT AS n·EL PRIMER. TO.l~~ 

·LE y 7. tit. t . lib.1. fol. i. penar, leafe,penas.· 
Ley iS. tit.6~ lib.1. fol. 26. informalfe, leafe,informarfe.· 

.Ley ·3 o. tir.19. lib.1. §. 14. fol.101. B. fu maridos, lea fe, fus mat'idos8 
Ley l)~ tit. 2 3. lib.1. fol.12 3. elecciones, leafe,liciones. - r 

Ley 18. tit. 3. lib.1. fol. 1) 4. en el fumario,ellas, leafe, el~os~. 
Auto final, lib. l. tit. 3. fol. 1 ;6. Topia; leafe, Copia~ 
Auto 86. tit.6. lib.1. fol. t 69 ..... 1934. lcafe,1634~ · 
Auto 13 3. tic.7. lib~ 2, fol .17 4. !ealc~fo~~.l i j ~ 
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(:' . '· :··. - Ti~u1o ·ca~or~e. Dc·Ics Reli oioíos. 
- .:."• : . . ' . - ·., - ·. ' : .b -

- • ... ~ .• ;:,. 1. . •·. -.: 

5 Ley prirnetd· ~e los Pirre;·ú.,Au~ 
~· aiéncias y .. Gove:nadores·.' /1 lo.r 

Ar¡obifpos .Y obi(pos .fe. m¡ormen 
-de los Religiafas .qzee huviere en fi1~;' 

· tlijlritos ,,] con fus ,PPecer~s ~.pt
áan lós qu.~ fe h-w· de en"'P1~r a la,r 
Indias. · 

~~ , RDENAMOS ~· 
""=="'~;::;. ~ mandamos a 

,... . [i ~ . los Virreycs1 

.- - ~~~~ . ~ Prdidentes, y 
· ~ o·d d , · -·. . i ores ;' e 

~~~;;;.~~~ nne!ha.s Au~ 
·~. Q}~ -diencias Rea

les y Govcrnadores de las. Indias, 
que· por todos los medi9s pofsible~ 
procuren faber continuamente Jos 
Rdi.giofos que hay en fns diíhitos, 
y íi fe necefsica., que de eftos Rey
nos fe · embien algunos , comuní~ 
candofe con los Ar~obif pos,, O bi[ ... 
pos Y. Prelados de bs Religiones, 
los quales cíl:én advertidos de que.~ 
tJU:mdolos huvi~réde.enviará pe ... 
dir, .. ha de fer conrelacion y parecer 
delosv;rreyes,Prefidétes .y Oido 4 

res, y deLAr~obifpo y Obifpo. del 
diíl:rito; en.que digan y declaren la 
necefsidad qne hay de ellos alli , y 
9uantos fon meneíl:er; y de qué ca
lidades; y fi fon para doétrinar , ó 
leer,, ó predicar, ó para el buen go ... 
vierno de las Religioi1es y Oficios; 
y para qué parres; y los Virreyes, 
Prefidenres, Oidores y Governa
dores, y los Ar~obifpos y Obifpos 
por lo que les tocare lo cú plan afsi, 

., .. . ' 

-' ' • 

:y déo.· las relaciones y pareceres~· 
~1.Je en orden á eíl:o les pidieren le>s 
·Prelados,con el .. ajuftamienro, que 
fiamos del zelo que todos de ven re-
_ner .en d cum plimienro de f us ob}i;.. . ·· .- --· 

.g?ciónes; y quando Jos Prelados · 
juzgaren por neceífario ., fe e1n... ·· . . , 
_bien de eftos Reynos algunos Reli-
giofos de fi1s Ordenes, acudan á los 
Virreyes, Audiencias y G averna ... 
dores, y á losAr~obifpos, ó Obif~ 
pos á. pedirles las dichas rdaciones. 
y pareceres, los quales nos envien 
con los fi1yos, en que han de ex
~r~ífar á c¡né parte han de ir los Re:... 
lig1p(osaisignados, para que fe to~ 
me refolucion y provea lo que n1as 
convenga al fervicio de Dios nuef ... 
tro Señor, y bien de las altna:s de 
los n01turales y habitantes de aque-:-
Ilas Pronncias; y con eíl:as calida ... 
des, .y no de otra fonna., fr conce-
dan los Religiofos. 
!/ Ley if ·~e los Pro1Jinci.tles tengan 

hech,i lijla de jiu Pro-vrncirtS,, con
. forme a ejl.t ley. . 
ENCARGAMOS A los Provinciales 
. de rodas fas Ordenes, que refi- D.:FeJi..: 
d 1 I d · ' d - pe 11" e11 en en as n IlS, y a ca a vno, que 1:iorde-

ten aan íiempre hecha liíh de to- nm ~l o ,, dcl 
dos los Monaíl:erios, lugares prin- i>:tro---

cipales, y fugetos, que pertenecen á naz~o. 
fus Provincias, y de todos los Reli
giofos,que en ellas tienen, nó bran-
dolos por fos nombres)con rdacion 
de edad y calidades , y el oficio y 
1niniíl:erio en que fe ocupan, y la 
dén en ca~~ vn aí10 á nudhos 

Vi-



. :De los.Religiofos.1 60 
Virreyes, Audiencias, G overnad_o· 
res , ó perfonas que tuvieren la ·íu
·peri or governacion en las Provin
cias, añadiendo y quitando los Re
.Iig1ofos que fobrevinieren y falta
i-en1 y eíl:as liíl:as generales guarda-
rá n los Virreyes, , ·Audiencias , ó 
.Governadores, para tenér Ja nott~ 
·cia,necefl"aria , y remitir á nudl:io 
,Confrjo de las ·Indias relacion en 
.todas las Flotas, de los Religiofos 
que convmiere proveer. . .1~ 

·5 rrLiy iij . .f0!e quando alguna · R·eli:
. . .j,ion delas que ay .en {;is Indias ,pi-

diere Reíigiofos >no· en"Vien los Pre
lados Comijfarios .que los llé"Ven > ~Y 

- en"Vien las lijlas que por efta ley fa 
difpone. 1 

D Feli-- L . . . l d 1 O d pe. segú Os Prov1noa es e as r e_ ... 

~~d~¡~ . . .nes, que habit~n en nu~~ra~ 
a i 7.de Indias> quando hu viere neceis1dad 
sberirndi- de llevar Relioiofos defde eíl:os 

re e ~ / 
J r 74• Reynos) no en vi en por ellos a otros 
D Feli- R 1· . r e ·a· . h P; Ter~ e 1g1010s omi anos , y ag;111 
cero en liíl:a de los que allá hu viere, y de las 
N. s de D o. . d r d l . 
'Prado a 01.. L nnas e 1 u cargo, y e os que 
~ •. dc :\IJr tuvieren necefs1dad, la qnal nos en-
~º ds' . d / al v· p r. . uo 3• v1en, y en otra 1rrey, ren-

dente, ¿ Governador, para que nos 
informe, y efcufandofe la venida 
pe los Religiofos , provea1nos lo 
que convenga. 
!f Ley iirj .. ~e los Comijfarios que 

. de EJPaíJ.t. lle-varen Re!igiofos g:¡.ar
D.'Feli·- den la forma que fe decL1.r,i. . 
peTer--ENCARGA}:tos ·y 1nandainos_, 
cero en 1 e . rr . r. . 
N. s. de que os on111ianos 1 .que ie. 
PrJdo nombraren para que lle\'en Reli-
ª s. de . r 1 l l d. r r 
J\h1~o g1010s a as n 1as , iean penonas 
de 1601 de n1ucha aprobacion y Chrifhan-. 

dad> para que fiendo tales, bufquen 
y efcoj~n Rcligi_ofos . de. Jas partes. 

-que fe requieren , . y de los que fe 
,llevaren y concedieren) el Comif
Jario á cuyo cargo fueren en tenien:
dolos bufcados y recogidos j antes 
.de e1nbarcarlos haya de dar rela
cionen nueíl:ro Confejo de Indias 
.de las perfonas, n01nbres _,edades, 
naturaleza y calidades de los di 
_chos Religiofos; y.de la Provincia 
y Cafas de q'~1e falie!en, y del tie1n-
~o de fu profefsion , para que en
tle_nda íi fon ' los · que con viene á 
el efeéto á que ván,!y {i pueden allá. 
fer vtiles.; y entendiendofe que lo 
.fon,Jleven aprobación del Confe~ 
jo, ·y los ~om~fl"ario¿ los prefenten 
en la Cafa de Contratacion de Se
V·iUa; ante el Preíidente y I uezes · 
Oficiales, para que tmnen liíl:a de · 
los nombres j y fe ñas de los Reli
giofos _,que fueren :aprobados por 
el Confe10, y aquellos · fe einbar
qüen, y no orros en fu lugar, ni los 
C~1niífarios lo~ puedan recevir en 
ca{o '. que falten de ~ los que el 
Confejo huviere ·aprobado ~ntes. 
de embarcarlos, G no fuere dando 
noucia al dicho nueíl:roConfejo de . 
los que recivieren en iu lugar> y lle-. 
vando aprobacion. Y en cafo que 
eíto no fe pueda hazer , por eíl:ar 
proxima á falirla Flota, ó Arn11-
da en que huvieren de ir , fe em· 
barquen con los que eíl:u vieren_ 
aprobados; y eíl:as liíl:as envien el 
PreGdente y Iuezes Oficiales á 
nueíl:ros Oficiales de los Puerros· 
de las Indias , ·para que por ellas 
vean íi fon los miGnos Religiofo> ~ 
los que hu vieren llegado, y paguen 
los tletamemos, y les dén auiamcn- : 
to. para adelante , confonne. á los ) 

~ - dcf~ 



Libro _·.r. Tltulo<XIV.: 
defpachos qüe llevaren, y no : con~ 
fienran, que paffen adelante otros·, 
ni fe queden alli; y los que de otra 
manera fueren, buelvan á Efpa'ña, 
h:iziendo para ello la diligencia ne.:.. 
cdfaria con fus Superiores , ó con 
los Generales de la Annada,_ó Flo.;. 
ta en que hu vieren id<? , para. que 
dén orden como eíl:o fe currtpla 
precifamente, pues ro~o fe endere.:. 
za al fervicio de Dios N.Señór,ma
yor quietud de1 las· Religiones c·, .Y 
beneficio de los·I ndios. . . · · ' 
5" Ley1?. i0fe.a/os Comif[arios .' · q~7 

llevaren Relzgzofos no Je entreguen 
· los defpachJs)ufla que b(gan dadJ 

la nomin.i. · · ·· :_. ~ '·. - - ... · ··: 
D.fe}j.:; oR· ()11, í' . • peTer.. DENAMOS; .·~e .no ieentre-
~eiopor guen en las ·Secretarias. dé 
auto a-.. f1: r . d 1 1 d. ' l ' 
co1dado nue ·ro Con1eJO e as n 1as a· os 
de.ICon- Comiffarios; qne llevaren Religio-
leJº• en r · , íl: f". d .. 
Madri,I ios por cuenta nue. ra· , ius ei pa-
fuii~· ~: chos, haíl:a· que hayan prefentado 
~~r '! relaoon de los' Religiofos que lle-

varen, con. las ' feñas de fus perfo
nas, en qué 'Convento han reíidi~ 
do, y de donde fon .naturales , y 
aprobac10n del Confejo. 
9° Ley 'Vj. §¿¿je a los Religiofos, que' 

por orden .de el Rry p(1J]~ren a las 
Jndús,je les focorra , como fa or-

n.reu-- dena. 
pe Ter- MANDAMOS, que llegando á Se
;e~~r;~ villa los Religiofos , que 
~~ ~.,11~~ por nue~rJ. cuenta pailan á las ln
~.e 1607 dias, fe les acuda y focorra por la· 

Cafa de Contratacion, de nueíl:ra. · 
hazienda Real , en . la forma íi
gmente. 

Hagafe el computo defde sue; 
falen de fus Conventos, y contan-· 
~olesá ocholeeuas por dia, á ra~ · 

zori' de fiete reales por h -coíl:a. ·dé 
cada Religiofo·, y . vna cavaloadu.r.. 

..J • o 
r-a ~ y dos reales-para fu f uíl:éco en ca:¡ 
da vn éiia de los. que hu vieren 1ne"' 
neíler para prevenirfe ; y ·defp,ai 
ch arfe ~n Sevilla, y afsi fe les pague 
·lo que montare, con ·que no ie ha.-:
ya.n anticipado á,.ir á la-·dicha Ciul. 
·dad_, porque folo fe les h~ de acudir 
·con · eíl:e entretenimiento los· dia's 
que fe.propuGeren neleffarios para 
defpacharfe;. y íi" tnas fe deruvi·e:.. 
ré11, por caufa de no falir la Arn1a_:
d~, ó .flora en que fe há de embar
caí··, fe les continuen los aliinentos 
de fus perfonas. !.1 

· Ajuflando la_ cuenta, 'conforme 
á lo que ha meneíl:er vn Religio1o 
dé lá .Orcteri de ·Santo . Don;mao ~ · 
para .fu veíl:uario blan~o y neg1?'0, 
.canu; hechuras, inaralouge , por 
el tiempo de la embarcacion, para. 
·él y fu criado; porte de los libros, 
flete haíl:a Sanluc;.lr , y los de1nás 
gaíl:os precif os y neceífarios, fe de11 
á cada vno novecientos y fiete rea- · 
lesydiez1naravedis: y inas libra
mos en nueihas Caxas Reaks de 
la N neva Efpaña, diez y ocho mil 
trecientas y veinte y feis mara.vedis 
por el flete de cada Religiofo, y la 
parte de vna carnara , que le tocct 
defde Sanlucar á Nueva Efpaña, y 
el flete de media tonelada de fu ro
pa. 

· Para cada Religiofo Cal~:ido de 
la· Orden de San Francifco fetecien
tos y noventa y feis reales y diez 
maravedis, y los Oficiales Reales 
de · la Nueva Ef paña paguen de 
nueíl:ra Real haz1enda por el flete 
de fu perfona y ropa diez. y ocho. 

inil 
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. l)élos -Reiigiofós~, 
inil~rccient'as y \1einte y feis ·1na~ 
ra ved is. - ~; .. ~ , ... ' 
. Par::i'cada Religiofo Defcal\o 
de ·}a'. Orden de San .Francifco .fe
tecientos i carorze "'reales'-y 1nedio, 
y los O fictiles Reales· de :.-la N\1e\~ 
Efpaña paguen por el :~été~,, cúna
rá, y-m~d1a tonelada las .dichas diez 
y ' odi.d mil rreciéntas\·y> veinre· Y. 
ieis :maravedis. : r· • .. • 1 

iJ Pdra ·cada' Religiofo de la Or~ 
den de -San Agufrin mil 'Y.' quaren.:. 
ta y nueve. reales,, que fe .e'ntregne~ 
en b inifm a fonna, y los .Oficiales 
Re'ales .. de la Nueva Efpaña pa
guen, c01no vá referido ;las diez y 
ocho 1nil rrecientas y veinte ~.y fe is 
mara \red is por el flei:e ' camara ' Y. 
media tonelada. . ; .. ¡ t'' 

. Para·cada Re!igiofo 'de"·. la·: Or
den de nueíl:ra Señora de la Mer
ced óchocientos y diez-y ·fiete rei: 
les, con que ·prevengan .fu \:dilla
rio, hen~o, 1naralocage ·y portes, y 
los Oficiales Reales de ·, la Nueva 
Efpaña pag¡_1en en la rriiGna con
formidad las diez y ocho mil tre-· 
cientas y vemce ·y feis inarave-: 
dis por el R ere ,, y inedia tonela
da. ,.· 

Y para cada Religiofo de la 
Compañia de Iefns 1~il y veinte 
rea"les :; que de la inifma forn1a fe 
confidera por inenor , que ' ferá11 
neceílarios para todo fi1 vefi:uario; 
portes:; pa.ífage hafta· Sahlucar , y 
lnaralorage : y los Oficiales Rea
les de la Nueva 'Efpaña paguen el 
Bete defde Sanluc:ir ,, y media to

nelada por fu ropa,, ~ razon de 
diez y ocho mil trecienus y veinte 
y feis inara vedis. . 
¡ ,._,, 

~-- · Y p<?rque con efr<? los dichoslle:
Jigiofos fe acomodan ,, , y lo en1 ... 
pleanáfu fansficion. ·ordenamos 
~ .inandaínos á los, ¡dichos ni.1dhoi 
Prefi~ent'e · y 1 uezes Oficiales de 
-la·~afa: de Concr.itacion·, que á ca
;da Religiofo qe ·.~lqs - que por nueí
.tra .. ~cúentá fueren> :en-viados á Ji~ 
Jndias ,.,~ fe les dé loueferido , pa.:. 
gado en Sevilla en dineros de con,;. 

'.tado'i,.- ~eptreganaólo .J ·fus Coinif"" 
farios', ·conforme ~á_ .Ja _ coíl:umbre~ 
~qu~ haíl:a aora·fe.-ha tenido_, ~y á 
4o_ dífpueíl:.o' por~\a~gtrn~s leyes y 
ordenaú~as de~ .'eíl:e ·Hbro -, todo 
lo qual fe obferve y guarde, ·pre .. . 
:cediendo informes de ·fos Coma .. 
·<lores de Cuentasde :rtucíl:ro 'Coñ-
·fej~- ·de: Indias J)' . ton ·fas limita .. 
~ciones·' y a1úplia,iiones ~ .conteni.,. :-.. 
:das en las Cedqlas,. q~ue fe .defpa.:. .~I),. 
ch~n~la Cafa de Co11trá.tacion de 
'Sevilb .. " · , . :;:.: !;1 : } , , ¡.<. ! 

-g_ ley. "flij. f!__tft el tt'-t>io ·de R eli¡)o[?;r 
· - ·fe :de en S e"lJillá '. aioJ~ í¡_ür: fa embar: 
r ,.. .. ,, , . ! ,..., r t ~ .. .. ~ .. ::: .. . · car en. . . _ : . .) . _ j _ .; • · 

O 
· d . D.F'eli...; 

• ~DENAM05 ':·Y, .1nan: a1nc)s-!:'ai ¡.oe Scgíi 

~ -- ~ Prefidenre·y·Juezesdela Ga-: ' d~)eni.e 
. ' . . . ~ \' ll la a 1 

fa de Contracamon de Sevilb ,r.que ce mayi> 

quarido Nos 'enviaremos Relig.io:;; ~e~,F~~ 
fos ~las Indias á nuefhas expenfas; p:~ar~ 
·conforme á lffd.ifpüeíl:o , ·no per~ ;: ;e~~ 
.mitah, ni dén lugar á que ninguno pibciol\ 

:fe quede en eftos Reynos , y folo 
acudan con lo ~ neteífario á los·: que 
íhúvieren de ir, procurando en· ·to7 
do ·: buena 'cuenrn :y i~azon ,·.y·el 
Iuez Oficial, que fnere á los -Puer
tos á la vifira~ .y. def pacho de Flo
tds Y' Armadas ,, tenga particnlar 
aduertenci~,,(fobre que fe embar
quen todos 'los dichos Religiofos; 

L y 
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y'íi faltaren algtihos, los hag~ lJuf
cary cm~arcar con los demás, y 
.d.én avifo á·los Oficiales R.eales ' de 
Jis.Indias :>donde ván afs1gnados, 
·del. numeró de Religiofos ;,. para 
-que co11forme á;los def pachos· pa-:
·guen los fletes ,:y próvea_n;·de do 
.demás ncceífario ·, y fe fatisfaga· el 
regiíl:ro def Na vio ~en qué hizieren 
fn viaae . .. il ; l · ;; . e [!J .... :-.:.! 

5" L:; 1Jiij; .~!!l ' !J, . 'los C~mijfari~s, de 
.... ./os Religiojos,,'qrtefmren. a . las, Jn~ 
;. :dias, je les eritregiec., el dinero pa~·a 
. la~ .compras ?Y je-emplee,, con · inter~ 
.. "'Pencion 'áe la :Caja de pontr~ta-
. · cion. . · l .. ::· ·· 

D. t:eli- E fl: . 1 ·¿ . , ., l pe Te1<e ~ · S nue ra vo unta , que a os 
ro en Mi - Cotniffarfos de los . Relio-io-
d1 id a • _ . , t> 
pdlrero fos, que fe ;deipacharen aJas In-
deDJzié di as fe les entregue el dinero.que fo 
bre de ' -
uo7• leshuviered~ dar para la . compra 

de f us veíl:uarios y macalocage, pa:'" 
r~ que por fu mano compren lo 
·que les conviniere, con que no ex
cedan de la caricid:ld , que eíl:á fe-

., . , ñalada · á el Rel~giof o de cada 
... _ .. >· .. · Orden.: y porqlieeíl:ascompras y 

-..; .. provifi.ones fe hagan con juíl:i.fica-
, cion, y como conviene, y fo·· com-

! · -- pre. efeétivatnente lo que fe les 
~nanda da r, y los Comiífariqs no 
lle_ven tnal · prov~idos los ,Religio

. · f OS· Manda inos, que fe hagan las 
.· compras, con intervencion de la 

Caía de Conrracacion de Sevilla, 
para que el Faétor , ó otro de los 

. _ 11:1ezes Oficiales de ella, el que ~ 
: __ , :J . fuere nombrado_, lo vea 

· c~mprar~ 

g Ley ix: íZ!felos ReligiofoJ',, qetepaf· 
jaren a las f 11dias con fECeflCÚ _·de· e{ 

· ·Rey,, ño fe queden·en las Canarias, 
ni··de aquellas Islas 'Vayan los que 

; ,, '.no ~'tu')lieren ·licencia. - / 
QRDENAMOS Y 1nandarnos, que El rrin-

. los_Religiofos,que paliaré á las cipe (,;_. t 

1 d · r - }' · · íl: l ffl Gu1-n tasco 1c::enc1a nue ra, y por a - dahXJ-- ~ 

gú acc~den,rn arribare"n á las Islas de ~: :e~ié dr 
Canana, no fe queden .en. ellas, y ore de ~, 
paffen prectfamente á cmnplir (u ~r ::vni 1 

viage;~y que de las dichas Islas no do_eñ ,fa 

Paílen·á fas Provincias ,de ·las · In- 4ind ª. 
• • 2 deDt 

dtas ningunos Religiofos fin liceo.- zic.mt>1e 
· íl: íl:' ·¿ de: •r67 Cia nue ra , como e a provet o, yª 1.1 

refpeéto de los ·detnás ·Reli(Tiofos, Jeaoer~ 
fr. d íl: 0 

Je ' r 1 " que pauan · e e os Reynos. · . y á 4 .d= 
5" Lry X. i(Je. los Religiofos faña/a- Febrero 

J ;/,. .ff', de lf88 uos para "Vna M 1:Jsion, no pa;1en en 
otra jinlicencia_del primer Corinf 
fario~ 

CONSTANDO · ~e algun R~li- i:l Em~ 
- giófo ide los que hu vieren de rador_ '! 

• el C"ran. 
pafiar á las Indias) dexa al Comii- .: ipe G. 

fario, ó perfona, que le llevJ.re , y ~~¡1·',~
le facó de fu Convento para ello, 11. de 

r « ' b. il 'º'~º y ic pana a otro, que tam ten 1 e- de: ar, s 
ve Religiofos , nueftros Preficlente 
y luezes Oficiales de b Cafa de 
Contratacion de Sevilla , no le 
cónfientan paífar, ni dén paffage, 
ni 1natalocage, fi no fuere yendo 
con el q ne primeramente le- facó 
de fu Convento para le llevar, fal-
vo .!i le diere confemimiento para. 

dio el que primeramente 
lo llevava. 

)(-*~ 

·. 
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~ De-los Religloíos: 
.,,;. " · · .fJ cLc}xj; .0!,c el :Pto"?iñditl ;de .Sizn 
"i: .u . r.,rlfiguflin .de !tt An.dal:~cla aib de li-
l. t.·! • .-c~.wl.ip~,·a paJf.·tr.a .las;Indias. R~.:. 

,, 1i '· ligiofas. de/[{, Orden'j pori'eflar·eflo d 
~~ . . : . .t"-atgo.del de.Ca.fiilla• .. -· · . ¡ . ! 

... t J {J) & e J • ". } l , .. ' •. '; : . . • ,. 

D FeH-- ENCARGAMOS Al Prov:iócial de. 
p;.fc:gí•- . . ,. la, Orden de .1San .Aguftin ,de 
doeni\la J · n . · d A d l ·· 
drid a ~r¡ rov111c1a , e·, n~,uc1a, . que 

+de: Fe- no en.vie . Religiofos de ': fu Orden 
brc: ro de / ] · . . d íl: J ss·ss, a as . Provmoas e inue .. ras n-

.. (Has) p.or.que los Conventos ry.Re:-
1~giofos, que ay en , ella~,' eíl:án fub='" 
ordínados al Provincial <- de. la - . . 
Proyincia de CaPcilla ., .y.,de .lo 
~ontrario fe feguiria _, que· lo~ Rc
.ligiofos de la Andalucia fe ha.-. 
JGiTen _·exe1nptos en las Indias. · 

1 

... r .. • ,, .. 
.. . ! ... .. • • .. 

9°. .. L.e.J1 .\:Íf · fJ.J:,e no p4fen a Í.ts Indi'as 
R~ ;Esnpe , Relicr1f"_ f0.r ejh.mocros• , I -. 

•tacorl) , ~ J" ~ 
<..:arlcHy MANDAMOS A nudhos Prefi..:. 

·h R. "· · deG~e y I uezes >Oficiiles de 
'ca Oc.t- ' • · ' 
tll a . , b Cafa de Gomrataciort de Sevi;-
dc No-- 11 · d . · Í: 
viembre · a , que,_no exe.n j ,m ,connentan 
.de 1 r ~º paf[1r _á_ las 1 ndias _.;Religiof os ef~ 
D.Felr·- . 1 fl: fl: 
de Q¿á:· rrangeros ?e e· os . nue ros .Rey-
.ro.en·~ª nos y fi lleva r~n , licencia del Su-th1d .\ ) - . . 
ir •. de per.ío~_, 8µ~ refidi t":re enellos, ó de 
iu,"'º de otros, la envien al ConleJ·º de In-
, 14• 

_dias;_para que en él \'iíl:a, fe prov:ea 
lo que c;01i.venga, y en el ínterin no 
los dexen 1pa(L1r.·: ! ( r t- · ..• . 

5'. Ley .\·iij. §!¿;eJ~O pttjfe .a las In-~ 
r _-:-días Religiojo _, _qt:enq e(I~ en obe-

El Empe - ·~ :diencj.t de ju Prelado jy llr:-vare li~1 
rJdor v. cenci.t. • \ . ...., r· • • . :1 
Carlos y {;::\T.- - >-' .:.-r · G. · · d, 
Ja ~rnpe v · . ~0.$.1 )~O con 1entan, nI en 
rnriz <i · lu<Jar 'á que ninoun Relicrio-
~~id.\ra¡- fo pa[/á las Indias1, fi :·no. dh~ie~ 
28 •. bde re .Jeba~o .de. la Qbcdiencia de. ii.1 
O ti.: ·e · · · ' 
dew!' s.s Prel,aq9, _ )~. l~e:var~ ~tpe.óal lic5mcia 

:. L 

-.inteíl:ra,ó dé los del _C9nfejo.de lb-
diJs> aunque la tenga de .fus Pre

, .lados, ó Letras. Apoíl:olicas para 
· ello· · ."• t ..... \• . t • ' • , • 

!J Ley :>.:ii1j . .f<!!e. ,;o·paj¡en alás J¡¡ .. 
-.: ", dias.1 Reli._~!·ojos : de Qrdenes , , rpté 
-L, ·:no teng.tn Con-Véntos en _ell.ts• . ·-

I .T . M d I íl: D FcJ1-
- : ._ E.N '. an amo~ a nue ros Pre- pe. segü 

:;'., c. ,.lid ente y I uezes ·Oficiales, 9uc do en 
. d rr. r l I ¿· / . 5.Losen <no·. exen pauar. a as n tas a mn- ~ºa i !I• 

... gun JReligiofo· de:Orden que no de $é:ti6 
• bre de 

(hayacuellas, aunque lleve Cedu- 1rss ... · 
' l ' l' . ' f} r DF•l1·· , a: .y,: icenc1a nne ra. , "uno es con re 'f~r-· 
~particular- derogac1on de eíl:a. ceté> en 

1
1 

• Vallado 
: ey¡-.f'M-i :-.' '•·1 1ida19. 

5 Ley xi?. ~e no p.tjfan a las In- de Mar~ 
d. l" . ,( r ~o di; ,, 1tti'Re zg10J"s J.que n{! 1ean qu.iles i601. 

. , · co1.r·viene. \ ' ·- " \ 

O RDENAMOS;-. í.'tie no fe dé li- i!ldl:mpe 
'=<.!;!. r :1 e> 1 l>. 

- -~·· · ~l.·· cencia poi' nu~ íl:ro Co11íejo, Carlos y 
. ni conGenra por.los Iuezes Oilóa- ~ái:~p,:_-

. r:irnz v. 

)es.de 1~ Cafa·de_ C ontratacion paf~ J'1be1a. 
[ ,. l I ¿· 1 R 1· . en .Oca • . . ~r a, as n 1as a gunos e 1g10- ñl i 17• 
Jos; fin éener p1imero noticia de deFebre 

• [': d / r_ 1 0 de 
-qmen lOllj y e .que; parce, y de 1u 'fl'• 
.v.ida y doét:rina, .y 9ue fean zelo-
Jos , de ·nudl:ra· Santa Religion :, y 
: que . darán tan ·buen \ exemplo, 
.<jue. Dios nueíl:'ro . Señor fea · fer~ 
-Vldü• · . .- .. · ' • .... ." . . • . . . . . ., . ~ • . ~· l 

·f! Ley x-vj. ·1<Jfe /ji , Religiofos):qr"e 
.• '• (legaren.alosP11ertos ·;: 110 . tem'endo :· 
, Cafits en las "Indús ~_,Je11n effViados i • 

' !l R . . -. acJr¿s rynos. r.;.r-r:)'!"J . '.:·¡ ... ;.'~:.D.~~Ji-; 
~;1 Ar:·m.~Mos á los Governadores i:-::~; 

de los Puertos de Indid5, .9ue fi l{1doliJ 

11 / 11 · · Fl · A· d ª ' 9• de . egaren a e os en .?~as, r n~a as_, i\lir)odc 

.ó otrbs Navios al3unos Religi~fo~ J 6 01. ·: 

de Ordenes, que no tengan Cafas ~;; ·. 
fundad.ls ea ! aquelh~s:· P roviri~.i·~s, ,. '1_ 

nd los- dcxen p:itfa1:adebnte ,·y'lós ; ~.,, 
hagan bolvená te1nbarcar -y •rtraer .,, 1 • 

" ....., J I 
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Libro!~ TitúloXIV. 
á Eípaña, fino llevaren exprdfali ... 
cenc1a nudha. . · . 
!f _Ley :-.·111j. ~!e para paj{ar a las 

Indias Reli.giofoJ , informen los 
Ptd"Vinéiale.[. ' ·' _ · .., 

111 Em-- JTEN 1nandamos)que guando al ... 
i:~~\~:e · Qnnos Religiofos quílieren paf ... 
d i~1 J dt~ faí· 1 las India;, precedan á la licen-
(.. .. ir. po 1 • ·• e d 
~ 21, M.cia de fu embarcac1on mronnes e 
1ui.i0 0e los rrovinci.ües-. de las r~~ovincias 
~' 

32
• ~e Erpaña~ d~1~de 1ftÍ~re_ri. Có11ve~-
. ruales, y rclac19n .a . lo~ de i:iu~frr.o 

:Confejo de las Indias de la cal~dad 
. de f us perfonas, y fi .conviene que 
los. dichos Re.ligiof9~ pa{fen ·1á 

·aquellas Provincias: · 1 
.. 

. !J ~ey xviij. ~e nit¡g11n R:eligiofo~ 
. que i'Íniere de ÍM J ndias > Pttef"V_a a 

D.Feli-- . . etfa; jin ficenci.'t exprejfa. . . . . ' 
pe segú QRDENAMOS , . ~e qp~ndo ~l ... 
do et) · R 1· · r. JT • 
,,1adiid ·gunos e 1g101os pa1~aren 

a 1 9· de por c01nifsion nuefha á bs Indias, 
:Enerodt: ·· ·íl: p r:d 1 oc 
1 s cS ª• n u e ros ren ente .y uezes n-

· cial es de la Cafa de Contratacion1 
_ anre.s que les dcxe~1 paífar fe in'f or ... 

1nen y fepan fi ván entre elJ~s al .. 
gunos fin licencia nuei~ra de los 
que hayan _ven.ido~ ó vinieren ~e 
aquellas partes á eíl:os Rcynós ;; y á 
los qne al~i hallarcn,c1ue hayan ve
nido de las Indias, y quifteren bol;-

n. Feli- ver fin nueíh~ licencia cxpreífa, no 
~e segú les dexen , ni confientan bol ver, 
~~P:i~~º aunque la t~ngan - de fus Pr.oyinr~ 
ªN 9 t!e - ciales,. ó Vicatios~ ó de otras per-

tlVI :m -
bre de femas. . ~ .. . 
i;.;;i~-~ 5' Ley xi:.:. · ~!.¿ loJ Religiofos, qri~ 
renr-- , -p4fan 'a las"ln41as a. cofia del . Rey, 
cero en . · rl' d , rfi. d · 
N.S.de i paj1en onde-vancopigna os. 
I>iado MANDAMOS A. los Virreyes~ 
a &, de d' . . · G ·¿ 
Ml1~'.) • Au 1enc1as . y, overna o-
tic. 1601 res,.qne con to'da· d1ligenc1a y ~ui; 

. .l 

tdado fe.infonnen ·, que Religiofos YenVé. 
. r d. íl: . d "' cofiifa .í 
ay en u1s 1 neos e. los qq~ han ''· de 

· paífado á las. In~ia~ á_coíl:~ :~e n~ie(-- ~~ª;;_de 
tra Reathaztenda , y fi rehde.n en AlliJ 

las partes 'adot1de fuero(\ enviados, 014~ Lde 
' · · Crn11re 

y hallando_, que algunos no -dl:án, de 1611 

ni re~de~ en e~las, harán~ córí.~~¿ .. ~·~~;: 
1numtac1on de fus P relados;qüe.fe tQ.er~M.i 

1 . r. .· b . d· ·d i 1fa1ó vayan uego_, un em argo e qual- d'e Mir'· 

quier c~ufa~ ó iinoedimenéo , que {o de ·· 
. 1 ' • l c> 4c>.;·¡ • 

propongan. para no lo cmnplir; · Y '· -~ .x 
· roga~nos.y encargamo.s á los Prela-
dos Regulare·s, que de fu parte ha ... 
gan las diligencias, que convengan 
en orden á. la execucion de lo fo
bredich.o, aísiíliendo y a.yudaiido 
con el zelo y cuidado_, qMe de ellos 
fiamos: ·y que los Religiofos,. 'qué 
huvieren ido para la d_oltrinJ. yen .. 
feíianca de los naturales, re e-xerci .. • 

; ten en eíl:e _miniíl:erio. Y porque (e ~ Feli-; 

ha experi1neruado _, que nuando pr: Ter-:
. . . . r 1 ·1 . cero en 
enviamos Rehg101os a las Provrn- i.L?rq1 

cías de el Perú y Nueva Efpaña, ~~~u~~~ 
coníignadosá las fronteras de Chi- de 161&. 

r1gua~aes, Nueva Galici,l,Chichi- 7,;~~¡~; 
1necas ,_Nueva , Vizcaya" Nuevo to e? . 

M . I l . F"l· . .. M:ldrui ex1co, s as t 1p111as y otra~ par..,. á i.3. ~~ 
tes, con tanta coíl::t de nueil:ra Real lunio_~e . 

hazie11da, luego que llegan al Pe-
16

'""· •• ' 

rú, ó Nuev.t Efpana fe quedan· e1ri 
. las Ciud.ides y Lugares grand~s; y 
no pa~an á los de fu coq.fignac1on, 
con 1nucho dif pendio de nudh~ 
Real hazienda, y,_en (raude del fin 
para qne fon enviados, · y con'vie-
ne, que lo proveido en eíla razon 
fe guarde pretifa y ·puntualínen- .. , ' 

re. Man.dan1os · á rodos nueftro's · :' 
1uezesy1 níl:icias Reales ,' que , n;n~ ·· ' 
gan 1nuy elpec1ál cuidado ·de hJ.- - · .. ; 
zer; que los R~hziofos pa(Icn aon~ 

de 



-De Ios'ReHgio(os. 
de fueren éonfignados , ad virricri
do á los Prelados , que fi los di
cho~ Religiofos fe . quedaren en · 
dif~rentes partes , y en efto pro- · 
cedieren con relaxacion y rdiJ- · 
tencia á nueíl:ras Reales ordenes) ' 
los harán einbarcar y bol ver á ef
ros Reynos. 
S" Lry ,\·x . .f2.!!e aunque los Rel~~io- · 

fos quier.tn enterar en Las Caxas Í.t · 

cojl.i del'Virtge _, "Vt!_j·an adonde fue ... ' 
ren en"'JJiados. · -· 

Feli·- Lº \ · A ¿· · ·e; rer-- s / Irreyes , l1 1encus y 
e!O en Governadores de las Indias 

·ia;'.i~e por ningun cafo conGentan , ni . 
uniode dén lugar á que los Religiofos def-
611. . d 1 !') • . t111a os para a guna i rovmc1a , y 

. 9ueánudhas expenfas hayan .páf-:_ 
fado de Eipaña, vayan_, ni paffen ' 
/ ' 1 l I 1_ a oc:ras, aunque oueL van a nueh:ras · 
Cax.1s Reales la cofia de fu avia
miento_, y fin embargo executen lo 
que eíl:á ordenado por las leyes de · 
eíl:e titulo. Y roga1nos y encarga-
1nos á los Prelados de las ·Religio .. · 
nes, que de fu parte bagan las dili
gencias que convengan en orden á 
la execucion de lo fobredicho , af
fiH::endo y ayudando con el zelo y· 
cuidado, gue de ellos fia1nos. 
!J Ley xxj. i!..!!e a ning:m Reltgiof 

¡ Em e fe conjient,t p.1jfar a las, l ndias p.i-
F • • .. . 

1rlc•r D. rientes_, nt partentas. 
:ar los v MA · A íl: p fi 1 conf~ l NDAMOS nue ros re 1-
Jen or dente y Iuezes Oficiales de 
1 de v, r d . / 
adolld la Ca1a e Contratac10n , que a 
1 9• de ningun Religiofo confientan lle
!.!on-0 ' 1 d. r. ,.., . etn& vara asln 1asen 1ucompan1a,111 
•,Felí-- en lugar de criados á fus henna-
º SenO · ) ? · e~ nos, primos, ni parientes, y eíl:én 
'aJmi d . d d d l fJ. 
· ,

9
• de a ve rn os e no exar es panar 

~;·~. ec he~111:an;i~? pr~m~ 1 [<?.brin.?S ?. QÁ · 

o: ras deudas , aünqne · fas lleven 
para caforlas en ' ;tquellas Provin
cias, por lo que conviene que las 
perfonas Religiofas vayan libr~s 
de eil:os e1nbaracÓs. · ' ~ : 
fl Leyxxi/. ~;'V;J Religiofode ! S~~ 

Francifco pued_d ira 111 exico_y trael' 
a la Florid.1 con ·el jituado lo que; 
toca.rea fa Or{l,en. : . 0 Feli..: 

POR~'E los -Religiofo.sde la O r- p:!~ir,-
d d · r [ to en .. a 

, en e San F~·~ncnco ., que e - dr id ·~ 
tan ocupados por d1f p0Jic1on nuef- ~._Je~¡~ 

l r: d . d z1en!ID:e traen a converuon y e ucac10n e de 2 0 3<> 

los Indios de la Florida , fo lo · tie- · 
nen pa1!a fu fuíl:en~o el dhpendio · 
fefialado por Nos _, - lib recurfo á. 
otra li1nofna, ni focorro, por la fu-· 
111a pobreza de aq.üel!a Provincia, 
con que padecen 1ntlchas necdsi
nades. tv1andamos á nueíl:ro Go
vernador y Capitan General, que 
quando enviare por el fituado del 
Prefidio, no impida que vn Reli-
giofo de los que alli afs1íl:ieren, 
va ya con la períona que nmnbra-
re para eil:e efeéto , á comprar. los 
~a~l:ii:ientos y veíl:uario, q ne el Re ... 
ltg1ofo y fus compañeros huvie-
ren mc:neíl:er, y para ello ordene fe 
les dé en Mexico el dinero , que á. 
él, y á todos los otros tocare , y lo 
que comprare el Religiofo fe lleve 
por cuenta á parte al dicho P refi-
dio, embarcado con lo demás , y 
los Oficiales de nueíl:ra Real ha· 
ztenda, le hagan bueno el fucldo 

que tnvíere, por todo el tie1npo 
del viage, fin bax1, ni 

defcuento. 



Libro l. Titulo XIV. 
5° Leyxxiij. ~e no fa . ímpidtt a los . 

Religiofos de !tt CottJpa.ñia d,e _Iefus,_ 
el fer muáados _de 1Jnas Provmc14s1 

y Colegios a otros. . . . . . : 
0:-Feli:- MANoAMosAlos V1rreyes,Pre ... 
~~~~g~~~ , íidentesj Aüdiencias _.Y G o-. 
drid á vernadores, que quando algunos 
~~;1 c0de Relicriofos de la C01npáñia. de 1 e-• o . -
c.!e 1 n 1 fus,que huvierert. paílado de d-

eos Reynos con.lícenciá nudlra; 
fueren nu1dado.s de vnas Provin
cias, ó Coleg10s á otros, los dexen 
y confientan hazer fu viage,fin po-, 
nerles impedi1nento, y llevando li .... 
cencia de fus Superiores, fe les dé el 
favor y ayuda de gue tuvieren ne-: 
cefsidad: y en quanto á los Doéhi
ner9s,fo guJrde y execute lo .pro~ . 
veido en efta razon. . · 1 

5" Ley x:niij .. fi!.!fe no.fe .con/renta ef 
tút_,mJi~nd.-cí' en las India1 a los Re- : 

· ligio/os del Beato ,Juan de Dios_, que 
. hwvieren paj{ado fin licencia _,y a 
./os que /4 tt~"JJiercn p_a1·a paJJar mJ 

je lesenc".trgu~n los Hofpítales ji no· 
, fe obligaren) conj~rme a ejla ley. 

n fe\i-- Lºs Virreyes, Preíidentes y Oi-' 
FeQ~1.a r- dores-de las Audiencias Rea-
1 1) FO ~1l 1 f: íl: . r:d· 
ddLt ª es no connent•tn e ar, m ren ir en: 
'"· de las Indias á nincruno de losRelioio--
Nt·viem - t) · ~ 
hrc: de íos de San I 11111 de· D10s , que hu-
16!0• viere paílado fin licencia nueíl:ra, 

ni que funden Conventos, ni dén 
Habitas, ni profeision á ningunas 
perfonas, y á los que eíl:uvieren eri 
las Provincias defus diíl:ritos1 Ó de: 
nuevo fueren á ellas con lice1icia 
nueíl:ra, no fe les encargué los Hof 
pitalcs, afsi de Indios, como de Ef
pañoles, ni la adminifhac1on de· las 
rentas y lin1ofnas de ellos,.fi 110 hie--

b,. -d r . r d I re o ¡¡g~1 01e primero a que ara11 
"\ 

' 

cnent;i, .y fe, dexarán · yifttar _en .lo'. 
tocante á eíl:o por las I ufbcias 'Ecle
fiaíl:icas, ó Seculares , que.lo pu
di<;ren,. ó deyiere n hazer , fin que . 
fe puedan exúnir por razon de .de:
zir , que tienen Bula de la Sede 
Apollolica . para fer Religiofos ~ y . 
gue eilán Ordenados de Qrden 
Sacro) y por dta caufa· folo han de 
eíl:ar fubordinados á fu Prelado · 
Regular; ni por otra niliguna. ~f-
cuia de que fe puedan .valer. , 

g Ley XX'}J. ~e a los Religio/os que 
qittjieren ir a Filrpin.u no fe les im-

.. p1dael-vidge. , DFe4i· 

ENCARGAMOS A los Provincia .. de fegú -

1 P G d
. do en-

es , nores, uar 1ánes y Mon~on 
ótros Superiores de las RclicrionPS á $ de •e 

d íl: fl 
· n w rieml.Jre 

e e os nue Tos Reynos, y de los deq·a,_ 

. de Nueva Efpáña , que no deten ... 
gan, ni ini pidan el viage á los Re
ligiofos, que con licencia nueftta 
quifieren ir en compañia . de fns 
ComiíTários ála converíion y doc
trina de los nam rales de hs Islas Fi
li pinas,~n.tes les dén el favor y ayu
da que convenga. 
tf Lry xx-vj. i!.!fe los Religiofds, 

que ji1-ere?-J a Filipinas fean fa-vo
recidos .>bien defpach1tdos ~y fin de-· 
rechos', 

NVEsTRos Virreyesde la N~e ... D.'Feh-· 
pe 'Ter-

..l. va Efpaña favorezcan á los cero e11 

R. 1º · -r Madrid e 1g1010s , que por nueíl:ra Or- ª 18 • de 

den y cuenta paífaren á las Islas Fi-- ~eciem-:. 
l. . l fi . l d · hre de 
t pmas, y os O eta es e nueftrá i 60~ .. 

Real hazienda, y otros qualef quier 
Miniflr.os i'il1el1ros les dén breve 
defpacho, y hagan buen tratamien-
to, Y. no les l~e.ven derechos por fus 
perfonas, libros y libran~as que fe 

les 



.De lós Religiofos. , 
les dieren para-co,brar la cofia del 
viage. . . · _ 
5" Lry xx1Jij : ~,e 'los Religiofos en-

. -vi.zdos a Fi/ipinas, no fe queden .en 
otr.u p.i1 tes. . . , 

D.F_eli-- M- · ANDAMOS A nueíl:ros Virre~ 
~~>:~o. ... yes y Governadores de la. 
·' ' aj:iez Nueva EfpaílaJ y encarga1nos á los 1 

a ' " · de d d 1 R ¡· · / d · .Abril de P.rela os e as ~ ig10nes, a ca a 
:J ;;¡¡_. ':rw por lo que .le toca; que procu-t 
re Ter-- re_n son toda diligencia Y ef pecial: 
cero en .d . d e· l R. ,.1 · . . ros e vi· a fari Loré tm a o, qu os \..1ig1011 n -
~ºa.,. dosálásislas -Filipinas, p~ffc1i"foi , 
de 5e1 ié d r l fi . 
bre ée .. ~te1~ene; y no os con ientan en 
ua i. O[~as P_roYincias, ni ad1ni[an algu:"-t: 

ha efcufa. ~ , , , 
f1 . Lt:J' :rx"'Piij. i!..!fe no fe conflentan, 

en l.is F ilip~itas ·Religiofos . efcan--
. dd~;j'os. . 

P.Fel1- .. íl: G. 
r eT-: .ce [)RnENAMÓS A1üie ro over ... 
ro en s. '-. rlador y· Capi[an General de 
Loren ~o . . . . . 
:i , 1.Je las Islas F1lip111as; que ha viendo 
~~~ie;~- en ellas alglinos Religiofos, que vi
i1sa,, van con mucho efcartdalo , y ,no 

conforme á il.1 Iníl:ituco, Habito y 
P rofdsion, y otros expülfos 'de. fus _ · 
.Religiones, que los Provinciales n(j 
puedan echar de aquella Provin-_, 
cía, por la difi cul tad de ernbarcar
los a ~1exicó, acuda al remedio de 

. eíl:o, fiendo neceffario, y co1no mas· 
convenga al fervicio de Dios nueC· 
tro Señor, de inanera, que no que
den frmejántes Religiofos en áque-
lla.s pártes. . 
f! Ley xxix. i0fe ftn mucha confide-

i'acion y catt}a razonable no fe de_li
cenci.t a ningun Religiofa para falir 

D.feli- de FilipinM• 
pe!e~i.i- CONSIDERANDO Lo qtie fe aaf- . 
du en · ;:, 
r,11 lo- ~ · ca de nuefha R~a.l ha¿ienda. 
rend~ºAª en el paífage de los Rdio- ioios á las. 
S · e • u O 
0 of. . 
~ ' -

Islas Filipinas)·yJa falta que . hazert=go~ .:· de 

los que fo vienen, . y el _ l~1gar que~'¿~~¡¡_ 
ocupan ert los Navios, y que alau- pe~a r-

' · / · :;:, · · t .• e n \·!a 
nos perfuaden a otros a que n9 p?-[- drid i 

~en.á aquellas parc.;s. Ma_nd_aJ?:iQ~J ~i~e dI~i. 
anueíl:ros Governado res delasdi_. · ,~io 

.. .. . '· . '·f • 

chas Islas , qu.e qu~nd9 h_1n:iere1i 
de fa.lir de eHa~~~lgun9s ReJigipfos~ 
para eíl:os Reynos,ó para otras par.~ 
tes, fe junten con el Ar~_obifpo, Y. 
haviendolo coqferido,poJe~ dén li
cencia para falir de las i sl~s 4n mu
cha confid.eracion,, y n1uy tazona:-1 

ble caufa. . . 

!j" Lry :::xx. ~e 110 p;ijfen de Fili
pinas a la China Religiojos Dollri~ 
. neros,, nt los que han ido a cofia de 
el Rey,Jin. /ic:encia del Go-vernador 

__ -J' Arrobifpo. 
poa_Q.yE Algtmos R~ligiofos de - · . 
. : los que aíSiíl:en eq las Islas Fi- ~-~~~!:~ 

hpmas, fttelert paffar áJa C.hiiü;fin nar~clo 
la orden qüe éonviene_,dexando las ~: l~ni!: 
Doll:rinas que cienen á fu cargo, de 1 r ir _ 
. .:J r r h . Yen ro ue que1e uguen inuc ·os mconve- ledl) á 

ni entes y daños, por la falta que 1 r • de 
1 ' fila yo dé 

. ha.zen a lo comenc;ado y affentado ' r ~~· ~ 
en l~ enfeí1an~a y edutacion qe los :eº~~~· 
Indios, enéarga1nos á los Prelados ro en er~ 
R 1 d l I 1 F.

1
. . . ta flec() 

egu ard _e as s. as i ipmas; pilacioa 

que no dén lugar á C}ue rtingüno 
de los Religioios de Ú1s Ordenes 
vaya á la Chiná, rti deíampar~ la 
Docl:rina que tuviere á cargo, .Gn 
licencia particul~ir , y ordel). d~ el 
Governador y Arsqbifpo, con ex--
preífa menóon de que no _es con-
tra eíl:a ley; teniendo en ello 1nu:- . 
cha cuenta y vigilancia. O.trQfi . 
¡nandamos , que los Rcligiofos, 
qne ván á nueíl:ra ~oíl:a ~las dichas 

. If-; 



Libro I . . TitÚlo XIV. 
- Islas d~ftinados á eíl:ar ·en ellas de 

afsienro, no paílen, ni les con.Gen-
1 tan paífar á la Tierrafinne de la. 
China y á otras partes, fin licencia 
de los Governadores y Ar~obif
·pos, pues los enviamos para cmn-
plir nudl:ra obligacion de dar doc ... 
trina á nueíl:ros vaífallos, y nin
gtm Ef pa.ñol Secular los pueda dar 
Fragata, ni matalotage, "fin parti
cular orden nueíha , ó licencia de 
los Govcrnadores y Arsobifpos, 
no obíl:ante que fe valgan de algu
nos pri vilcgios. 

ff Lej x.nj. i!..!!e no entren dt Fili- . 
pin.ts a la Chin.t, ni I ttpon ningrmos 
Relig;iofas, aunque fe.t a predicar, 
f n tener licencia de el Arfobi.fjo y 
Go'Vern:tdor de dfas. 

o.;Fe1i-~ AL fervicio de Dios N. Señor, 
ro )e;: y nueíl:ro conviene, que ha-
1.~óidrid viendo de paífar algunos Religío
á ; . de 1 r d · r - J S · 
F~breio 1os a pre 1car y en1enar a anta 
de 1 r~6 Fé Carolica á los Gentiles, que vi-

.. D.Feli-A l R d l Ch' I p=Qg1r• ven en os eynos e a ma, a-
10.en.Ma pon y otras partes, no entren en la 
drt-.:1 ap • 
de Dizié tierra de aquellos Barbaras , de 
b~e de fonna, que de fu entrada no refulre 
Ju1l 9 ~ 

~ 1 "· <l~ el fruto que deíea1nos; porque dc-
i:cb1c10 1 d · 
de 16H e ara1nos y man an1os , 9ue nm-
~67de gun Religiofu de los que a{siíl:en en 

Jo:ov1em l 1 1 f"l' . d iT ' bre de as s as 1 1 pmas pue a pauar a 
·l

6 id6 • r: los Reynos de China y Iapon, aun-
Ai. e le f" • . d 
ricmbre que 1q. con mtento y ammo e 
: ;:a3-~ predicar y enfeñar la Santa Fé Ca
d1id :í tolica, íi no fuere teniendo licen-
• >de lu · 11 d 1 b·r d lio. ce c1a para e o e e Ar~o upo e 
:6.;o. Manila, y de el Governador de las 
Yenef-F'l'. d l f" 
u Rcco- 1 tpmas, y to as as vezes que ie 
pµaci~n tr~tare de enviar Religiofos á la 

.China) ó Iapon> ó pid,icre~ licen.~ 

1 • ' 

cia para ello, n uefho Prcfictente y· 
Oidores de la Real Audiencia de 
Manila ha.gan junra'-p~tticular c:o1~·~ 
el Arsobifpo y Provindales de to-
das las.Religiones _de las Filipinas~ 
Y Vean Y confieran Jo que C01)Vi~ 
niere proveer para direccion delle ·· · 
fanrnypildo.fointento,yno conk~ .:. '· 
fientan, que ningun Re11criofo paf:.. · , 

J o ' 
fe á los Reynos - de jilfieles ; fin1 

: ·' 

preceder licencia de el Arco- 1 

bif po y Govern~dor, con acu,~r-· ... ' 
do de todos los que en la I unta.~ fe1 , .. :·. • ! 

hallaren; y para que tenga efeétó,· , .. . 
nueíl:ro Prdidente y Audiencia tfa... · ,.. 
rán , y harán executar todas' las 
ordenes , que fueren necdfa-• 
rias , que afsi es ·nue.flra voiun--. 
tad. 
g Ley :>:xxij. Jf0e'fe guarde el Bre-· 

'lle pa1'.t que puedan p1]~1· al Ia
pJn Religiofos de las Ordenes, qtt~ 
fa declara , 4 predicar el Santo 
EIJ.tngelio. 

LA sa.nt.i~ad de p .-iul~ ~in to D.Pd!·~ 
exo1d10 vn Breve á mílan- pe Te.-

i · ce10 e11 
cia nuefha. , dado en Roma á. Afadrit~ · 

d T ' d ·1 r ·rc · :Í S, de onze e 1tm10 e 1n1 y 1e1 cien- Fehreio 

tos y ocho, para que no folo por df t6ro 

l R d P l fi Y O. Fe li 
e eyno e ortug.:t , mo por pe, Q<1ar 

otras qualefquicr partes puedln to en'er-
JT , . . t:i Reco 

pauar al Iapon a la pred1caoon de pjlaciQ!l. 

el Santo Evangelio los Religiofos 
de las O rdcnes de Santo Domin-
go, San Francifco, y San Aguf=· 
tin, y conviene al fervicio de Dios 
nueího Señor , que tenga devi-
do cumplimiento. Mandamos á 
nueíl:ro Virre_y de la Nueva Ef-
paña , y al Governador de las 
~sla~ F~ipinas , y enclrga1nos 

( 

a 



. ~ be Io·s Re1igip[os. · · 
.fí 165 Prelados de ellas, 9lie le hág1n .tüya dernarc~aci.011 ·cae el Iapon y 
cun~plir y ex~fa~ta1~, con la_s calida-.. las filipinas; que. es por donde ay . 
des,y !icenci.i~, 'qli~ podas leyt,s de inas facilidad y corriddidad para .. 
·eíl:e ncu_lo-efl:á·diíptteíl:o. . . -, : .. · . hazerlas Jos Rdigiofos .de iüteíl:ra. 
g Ley xxxiij • .f!..!!e Lts R,eli.gionésj que Coron~ de Ca(tiqa, y á los que ·af- _ " 

fe deélar.t, pu,eda"n entr.tr en el la-;. íi entraren por vnás y otras partes 
. pon> com<> por

1

ejla lry fe pcrmite_>-Y .. les encargamc;s_ n"!pcho t~ngan en- . 
1, no tf',tfen, 1ú tontr.('ten, los C(engos tre íi ;oda .conform_idad y b~1ena -

-~ S~tuial'es, 11t' Re!lgi.pfas• . __ correl pondencia;y. aj uíl:cri el 9atc- . 
n Feli-- ESTANDO AcorJado;que ~o en• ciiino y inodo de ertfeñar, de fuer· 
~;~~;; · . · tí-affe11'en enapó á la pred~ca-- ~é, qu~ pi.1es es vna mifina la I:é y-
driiLa cioh del Sanró E vari crelio >por tié-- la Refüúo11 _que p· rédican > lo .fea 

'a 
o 
:o 
:!i 
11 

:f· 

12.de.F.:: · o . . .
1
. . .._, 

b.1 ei-c;> de pd de qui~~z~'_años· , 1nas,: ~Ze ig10- ta1nbiert fu.enféñan~a, zelo? é _.in-. : 
~ 6 sz4 ; ·1bs, que los de.la Compa111a .de le• -temo; y ayüdandofe.cn tarifa.neo y .. 

· · · -fus~ y que_ áJos de1nás~ que por 1~1f- -loable iníl:iruto, cmrio íi todos ,~¡-. 
·ritmos de fu Orde11, ó devoq011 vieran y profef[1ran de_baxo de vria 
parri¿11Íar, qulfie!én pa~ar ~ a~u~-f -miíina regla y obférvancia; y fi. Ia._ 
Has parres, .relés íeñ~laile el diih~~ difpoficion de la tie~ra ; .y e! pro.--
to á l1ue llJ\1ian 'dé ir~ no perrn1• · grdfoen!aco11ver.fiondelos natq ... 
riendo, que hizieíTen í u viage, pm" tales de ella lo pennitier.e, fe di vi..;- ,, .. 
Filipinas, ni por otra parte .~e las ·dan en-Pro.v.111cias '> hazienddfe la . 
Indias Occidentales; fino ·por.la ~fsignaci9rtde_ ellas;corno~1i.~spa- -
India Ofienral, como quiera que teciere convenir;· de fuerte; gué .no 
el p~·ecepw de l;i prop.1gacion .·y fe mezclen, fi es pofsible, los ynos 
predicacio11 de el Santo E vangeliq édn los ocros,.y .. á los 9ue fe :quirn-
es comun á tod·os los Fieles j y ef pe- ·ten alguna > ó algunas de I~s que 
cialn1ente encugJ.do á los _ Keli- liüvieren elegido J fe les déri otras 
giofos, ren~mos por bien, que nd en fu.lugar) panL qtie cdni_o obre..; 
ie limiten las Miísiones y en nadas rbs del -S~tntd E .v~fogelio, trab.1jen· 
-del lapon,-á Colas lo~ Religiofos d~ en eíl:a qbra tan del i~rvicio deDios 

''. la C~mpañ~a de Iefus j fino que "nue!ho Señ_or, ca.da Reliaiori ~ fe-
. 1 . ' V • 

· vayan y ~ntre·n de · i:od,!s las Reli-7 paraaan1ente, fin encuentros ; m 
, · · gio11es, coino mejor ptidíen~~1 ·, y cmnpetencias , dando codds buen 

e-n pardc.ular de las C]Ue rienertCon- exeni:plo, y dcüfando prec~farnen:-
ventos,. y fe ha.n permitido paífar -y te todo geríero de tratos, grange-
poblar-en tiuel}r'as Indias Occiden~ rias y ni~rcancias , .. Y q1ulgniera . 
tales) no haiíendofe noveda4· en ot'rac'of4> que' rnueíl:rc ;_ ó cl~fCübra ~ -
quanro él las Religiones; que: dtán ., olor, ó color de , ccdicia de bierfrs: 
prohibidas· por leyes. y ord~·na1\~·as .'. cem¡Jorales,; y pd~911e .en aífcntan-
de las Indias; y q Lie eíl:as-fe ha;gán, ~ dofe: y acrecentando fe mas la_ é!on: 
no folo por, la India O rientál, fin~ verfio'n de aqttella:s P-rovincihs ;· fe~ 
t1mbien por lls Occ_i d_ental(s, _en d. for_~ofo que haya en ellas --rre:s~ 

I 

o 1 • 

l 

·-. 

.. 



li Libro l. : Titulo. ·;x1v~· 
.. } 

d quatro1, ó n1as Obi[pos de tochs 
Religiones_, para. que pnedan Con ... 
firm~1:_, Predicar y Ordenar Sacer:" 
dotes, fe junten quando c..onvengaj 
y traten y difpo.ngan ló que ent~n ... 
dieren fer neceífario, para facilitar_, 
aumentar y aífegurar la conver ... , 
fion, á. los qualesJe.·har.án fufraga ... 
neos, por.dondet-oca, del Ar~obif ... 
pode Manila, ·por lá cercania y au-:
t0ridad de aquella IgleGa, cuya di
vifiori de diíl:ritos y Diocefis fe ha 

D Car-- de hazer, por nuefho Confejo de 
l osSegú . fi d 
do, 1 1a Indias. Otro i .n1a,n amos_, que 
R.G. e11 nueíl:ros Virreyes Preíldentes,Go ... 
Mlddl ' . · 
a º• cte vernadores y Corrc~g1dores hagan 
!~n;~.de publicar y.. executar el Breve de 
- · · N. Santo P~dre Clemente Nono_, 
Ve:úela dado á diez y fiete de .Iunio de 111il 
! :.'d,~~· feifciencos y feÍenta y nueve, fobre 
Jibro, 9ue los Reltgiofos de todas las Re:-

ligiones, y de la · Compañia de le ... 
fus, y Clerigos Seculares.; no pu~ ... 
dan por fi, ni por . interpofitas per ... 
femas exercer tratós, ni incrcancia~ 
en todos los territorios de las Jn
dias, Islas y Tierr.afinnc del mar 
Occcano, en que comprehendc á 
los que paffan al Iapon, como en el 
picho I?reve fe contiene, i que Nos 
referimos. 
.!J Ley .vxxiiij . .fJ..!fe d los Religiofo.r, 
1 •• que tu-vieren licencia para entrar en 

!.y·C/Jina _,fe· fe.r de en Ftlipi~hu· lo 
D, F_eli ·: ·, !'Jecejf~~·io. 1 . -

re Segu A . R 1· . (" . 
d11 en et : Los e 1g1010s, que tuvieren 
Pai do a ; . ~ liceqcia y permifsion para en-
~ o. de l Ch. , I · e 
N" viem ~.ra~ ~n a ma, o a pon , conror:-
:~~r .de 1ne ~lo difpueíl:o, la. A~1diencia ~e 

:tv1ag1!a les hag~. ·dax lo ncce!fano 
p;a.ra.fu vi a.ge de Navi~s, nucalota
g~, \:eíl:ua!·io , y lo de_inás. que fe, 

.aco{hhrlbra, ~y ~tl:('.Ítr.Q.s Ofici.aks 
de aquellas Isla~ : cumplan y p.agtJe_n 
lo que , para efl:e _, efeqo, les orden.á.
ren y 'librarci1:los Pr~Üqtntes Y ·-~i-
dores .• : ·" 1 

•. , . i.. . · • t \,., 

5 . Ley x~x~. lf¿J~eJO,,) los 'c:irmelit;s 
Defcalfos _, qr~~ ... c/e, Nue"Va Efp.tñ,:t 

~faeren a e11te nder _en'. (a . predica-
- cion y con"Verjion . _,fe /es de lo n~-

. . ceflai'io. . . '. ' . : . i. "'1 '1 ' 

M:IJ'ANDAM~;_·A-nueflro~ Vit!~e- ~~~~~1!~ 
Yes de la 1 Nueva Efipaña da.b en. 

, . . - ' · ?Jalirid · 
<]ne a los Rel1g1ofos Carmelitas ª' ~= ' de ~ 
Defcal~osJ qne . (u , Orden envüir~ Juni0 d".

1 

d r 1 11· ., l l l p·1· · 1 rsr. e1ue a 1 a as .. ~. as 1 t p111as , N ué, .. 
vo Mexico y otras partes á predi7· 
car el Santo E vangclio _, conver:-
tir.y enfeñar á los naturaks , dé1,1 
licencia para ello, y lo demás., que 
fe acoíl:umbra; y porque fe ani:-

, m'e11'y esfuercen á. f_ervir á. rineího 
;Señor en a9Uel ·Ü licio Apo.íl:oli
co; los favorezcan y ayuden en tO.:
<lo lo pofsible. . · ., 
.g ,Ley xx:rvj . ..fJ.!!e los· Prelados pq-

;tJrtuiquen ton el J:'1trry )' Ordina
. rio los Religiofos que enlJi.:ren a tier-

rr,is nuev,:is .. , . •; _,. . 

ORDEN.AMOS A los Prelados · de n.r~u- .. · 
l I> 1" . . d p: Ti;>r·- ~¡ as '\.e 2g1ones ' gue quan_ o cero en. 

1 

refolvieren enviar Keli!?:iofos á al- !S Lorcn ;~; ·. b l - . O . . ~O a 1 I • '¡:I, 
gunos Pue osnuevap1ente defc_u:- de[i.nio ni; 

biertos y redu,cidos , que no ten~ ~e ;:1;_~ ::ro 

gan dqéhü1a, lo com•.JQiquen con pe.Q!,u·, '.1~: 
el Virrey,, Prefidente, ó, Governa- ~~ld;i~ q,i 
dor de la Provincia_, y con el Ordi:- :1 rs, de, ·;

0
; 

· · 1 · e . d l 1. i Iun ;o de .1 n~no,•y es mronnen e os ReJ~ 1 04• ~· 

giofos; que han de en_v_i ar, fus ;p.ar:-. ·:1.' 

tes y.calidades, y á qqéluoan;:s ·_, iy. l :i: 
por qué ~aufas) pira que.codos con; 1 .»~ 
íidqen, fiel nu¡.núq y calidad foá 
.l propofito _pat.?- el . .11)..i.niH~tio en: 

que 
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c¡ue fe han de 'oct~par, y eíl:o fea pa~ . 
ra nuevas entradas y defcubri~nien
ros, pues en lo qne dlá llano y pa
cifico eíl:á baíhmtemente proY~i-
do de 1t1onlflerios. . .. 

... • ... g u-Lry x:r."<:-Vij. :fi<.!J_e los Prelados ~o 
. (' -~. re17iue"Van a los J:3.eligiofas > que por 

! L:· - ; 01·de~delKey1 ~Prefi'dentes .> o .Go
-~ •· . . .~ernadoru afsijlie1'en en algun fu-

gara la p11.cif cacion y con"Vetfton de 
! ,1 ~mre Los naturales. . . -- -~
! :idCJr b. ENCARGAMOS A los Provincia·~ 
~ ~~,~~fr1~ :,_ les de las Ordenes, que rdi~ 
• ·_ip: Dó den en nueilras Indias, que fin muy 
·ehp~go . íl 11. . i' 
:ernan- Jlll1.a y neceuana cau a no remue-
¡ .. env a van, nI quiten de donde eíl:uvieren 
lado lid / l . · . · r · 
, .4. de a los Re ig1oios, 9ue por comns1on 
:e~ie:; nuefl:ra, o de los Virreyes , Prefr· 
:r49, dentes, ó Go\:ernadores en nuef
rn F l' ·e 0.~a; tro nombre eH:nvieren ocupados en 
o en' e f. 11 pacificacion y con vedion de los 
·a '{eco , · . ' 
>ibcion natura_les, y a los que Nos e1nb1a-

remos á ello, y los._ Virreyes y Au
diencias áProvincias feñaladas pa
ra el efe~o; antes alli los a y u den y 
favorezcan. 
5' Ley xxxlliij. ,f(__ue a los Religiofos 

que jal1eren a Mifúones fe les de 
. el fallor y amtJ.:i1·0 necejfario. · 

> FeJ1._ !vi I íl . 
e Tercc AND.o\MOS ~A n.uearos v.1r_re-
o ~n t:~ . yes, Aud1enc1as y I ufhc1as, 

•·'an10 a 
r,deFe .que amparen, honren y favorez-

,:cro de can á los Religiofos,, 9ue falieren á 
'º9• ...... . 
'> Fcli-- Mifsiones, y entendiéren en la con-
·Q_Jar [i . - d l ;en M; ver ion y enienan~a e os natura-· 
.rid :i les, procurando que fean bien . inf-~ 
7.de A- ·¿ d n . d 
ofio de t(Ul o~ y 01...1.nna os ) para que. 
:>iK. venaan en el verdadero conoci-
cn ef- j • 

Reco- miento de Dios nueftro Señor , y 
ilacioo fu Santa Fé Cat~lica. Y encarga-

mos álos Ar~obiipos y Obifpos, 
que filos Religioios de la Con1pa.-

ñia de Iefus, y · ~e las . otras Orde.:: 
nes, que con nueíl:ra licencia. habi
tan en'. las Indias-, falie ren á exerci....: 
t~i:;eíl:a loable ocup;~ion , no ·los 
impidan, antes los " ayuden y -dé11 
favor para ello . .. .. . :. . . . 
!f Le;' xxxix.-i¿!Je a los Religi:Jfos.no 
· fe impida ·prcdrcar ~n · Pueblos de. 

Indios. · ; 

ORDENAMos·.Y mandamos qüe B~ l'rii_
• , '~ C!p! Do 

ningunas períonas , y _. e{ pe- 1 clipe ~ o 

cialmente las .que.tuvieren Indios ~~~~~·~ 
en enc01nienda , hi f us criados, no t11<lol d 
r tr: d / · ¿· , l R 1. a 7. de iean oua os a impe Ir a os e 1- Lecicm--

giofos, que tuvieren licencia de los bre de 

Prelados, predicar y enleñar libre:. 
1 
rH· 

i:nente la doétrina Chriíl:iana , y 
Miíl:erios de nnet1ra Santa Fé C.t· 
tolic~ á los Indios , y eíl:ar en los 
Pueblos todo ~l · tie1npo que qui~ 
fi.eren, y pon bien 1 tuvieren , con-. 
forme á lo proveido por la ley 2. 

tit. 1 3. de cíl:e: libro; pena de qu~ 
por el miilno cafo hayan perdido 
y·pierdan qualef quier Indios·, ·que 
tu vieren encomendados , Y' inas la 
initad de fus bienés para nuelh3'. 
C~unara y Fifco -, ~ y que nuelhas 
I uíl:icias tengarí cnidádo de favo-
recer y ayudar. á fos-: Religiofos , y 
executar las penas. , · · · ·: l : 

tJ Lry xxx.""< • .. .fi&e · ningun Pre!.tdo 
Regular pefféa las .Indi.is Jin-pre'-

_femar fas patenta én el Confeja.~ 
0 

. _ 

LA d l
. . .F<">11•-

S Or e~e: r:~e 1g1ones guar- pe fegú-

den y cohier-v·en el derecho de dro den 
:a 01 e 

nuefho Patronázgo Real , y nin-"ªº~ª 
uun General Co1niffario Gene- •~.de e!. 
b ' • Parro--
ralJ Vifitador, Provincial, ni otro nazgo. 

Prelado de Orden) ó Religion paf-
fe á las Provincias de Indias , fin 
prefentar primero en nueíl:ro Con-

fejG> 



) Lil1ro I: Titúlo-XIV. 
fe jo las facultades que lleva, ·y h t ~ 
viendofrnos dado'relacion de ell.ts;: 
fe le conceda pennifsion; y defpa~ 
che Cedula para poder paífar.;. y 
los- Virreyes~ · Audiencias y .I u~i ... 
cias, y los otros nueíl:ros va(Tallos', 
le admitan y- · reci ~an . al exeróci~ 
de fu oficio , y dén ;rodo favor . y 
ayuda. . 
y · Ley -."<'xxxj~ -Ji0e ' los Comifferio1~ 

Generales_, ni otros Religiofas _, nó 
execu.ten Brc'};les ,ftn eftar pctjfados 
por el Confejo;y lo mi/mofa guarde 
con el oficio de Co_mifrario general de D.feli..; f}P 

peQ:_ar~ San Francifco. , . Ir -.. 

~r:i;~ 1\ ¡f AN_DAM.os ~los Virreyes; Au· 
~ªa 31. LV 1 diencias , GoYernadures; 
dei\goí'· C ·¿ Al Id · . to de orreg1 ores ; ca es 1nayores 
a~o. y Ordinarios, y encargan1os á los 

Ar~obiCpos y Obifpos, qne pro~ 
vean lo que conv.enga :, . fo~re que 
los -Co1niífarios Generales ·_, que 
paífaren á aquellas !Provincias , . y 
otros· Prelados ~y Religiofos ., n~ 
pongJ.n. en execucion , debaxo d~ 
ningun pretexto, cofa alguna, que 
por Breves de fu Santidad, ó otros 
defpachos fe ordenare y difpu!ie-4 
_re, fi. no coníl:áre eíl:ar paífa.dos por 
nueíl:ro Confejo de .Indias. Otroíi 
en lo que toca al oficio

1 
de Co1nif

fario General.de .Indias de la Or
den de S;in Francifco , que . refid~ 

en i1ueíl:ra Corte , no executen 
. ningun def pacho . fi.11 . 

dta calidad. 
;, ... 

....... - ! 
' 

¡ 

·( ;> ) • .. .. ' . 

5' · Ley xxx:'(ij. _. ~e los P !rréyes :y 
· .. Prejidentes · mjormen cad4-. ! tres. 

_1tEos Jobre el efl:I.do de las '],\sle.-: 
- ·.giones,. p.tra dar ·licenúaº a !os i(i-i 

Jitadores. " _;:) 0:) 
poR Los grandes inconvenien~ D,.Fdi-

tes, que ie Gguen.dc que, p~tr-\·~~e~~ . 
fen'á las Indias Vifitadores; ó ·Vi- drid á : 

carios Generaies, q~1e vifiten las ~~!i~cd.~ ; 
Religi~:>n.es fi~ necefsidad precif.a. 16 JS

Mandan1os a nueíl:ros Vureyes, · ~!. 
Prefidentes y· Governadores , ~que (: 
e.a.da tres años nos infonnen l 1?uy " .. :, ' 
particulanneme del eíl:ado de las ··· 
Religiones, fus diíl:ritos y p~cef si-
dad de fer vifitados, porque quan.,- .. ' r 

do fus Generales_ pidieren licencia ... ·, 
1 

paraenviar Vicarios , ó V1fitado-
res, Nos provea1nos lo que _con
venga. 
f/1 Ley xxxxiij. íf!..!Je_fa de t! ~iexilio d 

los Prelados y Vijitadores, que ji1e
ren a 1·eform.ir fus Religiones. 

M ANDAMOS A · los Virreyes_, o."feli- · 

Prefidenres · y Oidores de pe segi 
. . do en 

las Aud1enc1as Reales, y otras qua~ Aráj11e2 

leí~q"tiier nueíl:ras Iuíl:icias de lasª ro.dt 
Enerod 

'Indias , Islas .y .Tierrafinne , que 1 riSs. 
fiendoles pedido por parte de qual
quier Vifit~dor, ó Provincial de a:l.
guna Orden, favor y ayuda para 
reforn1ar, viíitar, ó enviar á ellos 
Reynos los Re ligiofos , que por 
bien tuviere, fe le dén y hagan dar) 
tanco, qnanto huvie re lugar de de- ~- · 
recho, pena de la nueíl:ra n1erced> 
y de cien 1nil mara ved is para nnef.:.. · ·· .. 

J. ~ra Camaraá cada vno que lo 
contrario hiziere~ 

. ' :f4_*)f. .. ' 

' ( ! l : ..... ~ . ..' .• . . .. 
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!l Le)' ~·.,·x:ái1j . ~e · Íos Vijitad"
. res . de las Religiones /e11n injlrui
do s de lo que conviene _,y no re-
/uitc efc.1nda!D > ni daño a los In-

·¡¡ J" )." mos. . . 
::' f·I ' e o NVIENE ()u.e. los Vicarios) ó .. ~.re ~ 
1 

:::-mo _¿ Comiffarios Generales y Vi--
c1. Lcr1r~ 

a: '4· ,i~ íi radores delas Religiones difpcn-
br;1 de 1 d · · r 
io. c-J.n os 1ne .1os para meJor come-

;::, I • d gui;: el fin a ql1e fe or enan. Y iná-
da1nos á los Virreyes, 'Preiidentes, 
1\udiencias y Go\'ernadores, que 
llegando los Rdigiofos Vifitado-· 
res á fus diíl:r itos .3 les adviertan eL 
errado en que fe halla~1 fus Reli
giones , y fobre )qualcs tnaterias 
conviene que haya reformacion, 
porque fin toc<ir, ni alterar lo que 
eíl:uviere bien, fe trate folamente 
de lo que convenga al buen go
vierno, perfeccíon de· vida de los 
Religiofos, y guarda de fus Reo Lis, 
é Infhrutos, fin dar lugar á al~ra
ciones , ni efcandalos , y á que 
por ningun c:ifo fe G.gan cortas, da
ños, ni vejaciones á los Indios, y 
-de lo que execmaren nos dén a vi
fo. 
!f L ry x.\·x.\'')1. ~e no fe nombren 

Vicarios Gencr~!es de la Religion 
de la Merced_, fino Vijitddores, 
para las Indias por tiempo limita-
do y dando cuenta al Confajo. -

D. rcr:pe poRQ.!'E Se Gguen grandes iii..; 
V.en."-; · convemen~es de haverfe en-
Jr. ~l!ez a. 
,.Je Ma- vi ad o in u y de ordinario Vicarios 
·o de 
6::. Generales de la Orden de nudl:ras 

Señora de la Merced á las Pro ... 
vincias de la.s Indias, y conviene 
pr?vecr de reinedio., Roga1nos y 

enclrg:unos álos Generales; Pt·o~ 
vinciales, Difinidorcs} Comend:t -
dore~ y Procur~dores de los Capi
tulos Generales de la dicha O r
den , que no nombren los Vic~1-
riüs Generjles, c'j_üc han acofhun-
brado, para aqudlos Reynos , y 
difpongan , que eíl:os nombra"" 
mientas celfen , y en fu lugar · fe 
envien Vifitadores de las panes y 
religion , que fe requiere, por 
riempo limitado , :i· los cien1pos, 
ocafi.ones y Provincias , que pa
recieren neceffarios , dando pri
mero nGticia á nuefho Confejo 
de las Indias de la perfona, que fe 
nombrare por Vi{trador, y la can
fa, y razon, que hay para ello , y 
que eíl:e nombramiento le hJ.ga. 
el. GencraL qué fuere de la Reli .. 
g1on. 
!J Ley x:<xx1Jj. §!ge los Jlijitadore.r 

de l.t Orden de la M~rced 1/(J fa 
"lleng.tn fin dar tejidmciP&. ~ 

ENCARGAMos . A los Prelad~s; · · 
Capimlos y Reliaiofos de la D. Feii"pe 

· ~ Tercero 
Orden de nueíl:r~ Señora de la en Ma-. 

M d d . . l bl drid';i 1.51 ercc , que guar en 111v10 a e- dcDtzi~-

mente fus Coníl:itnciones en quan- ~~: 0• de: 

to por ellas fo dif1pone, qne los Vi- D. Fc1ip~ 
r IV. en el 

Gcadores de ms ProviQcias y Con- Pardo ;'t 
r d 1 1 d" 18.dc E .. Ven tos no te Vengan e as 11 llS, nero de 

fin dar fos refidencias , aunque ~~:i~fa-~ 
hayan cumplido el tiem~ cli-id.á :., 

po de il1 provi~ :~. Fcbro 

fion •. ' y en e{b 
Recopil.\ 
tlo~ 

.. . 

M Ley 



L.b -\1 . r· .- 1 "'l: TI "{..,. 1 ro , .. -i ::1tu o x · v . . " 
S" ·Ley x~~X:<17ij. ~e fe_Fubliq11e ·_ei 

Bre"/Je p.ira que los Relzgzofos Men_
dicantes puedan adminijlr.ir los 
\santos sacramentos a los 111-

D. Feli ~:;, .. J diós, . . . . , 
pe segú L v· p Gd . o · doenGa · ··os ureyc~,, re 1 entes~ 1~ 
b paga r dores y otros qualefquiei 
;\ 1 í,. de ' 
Ene11:•de I uíl:icias de las Indias hagan publi-

s . . 
·
1 s6 

• car el Breve concedido por n ueíl:ro 
1nuy Santo Padre S.Pio ~into,en 
veinte y qi~atro de Mar<;o de 1n1l y 
ouinienros y fefentá y fiere á nuef~ 

1 • 

rra fuplicacion, para que los Rdi.:. 
giGfos de Lis Ordenes Mcndican~ 
tes puedan adminifhar los Santos 
Sacramentos en rodos los Pueblo·s 
de Indios, fegun y de la fonna que 
lo hazian antes del Santo Concilio 
de Trcnto. 
5" Le_y:o.:xxlJitj . .§(ge fe gua1'de el 

Breve p.tr.t que los Comij)arioJ' Ge
nerdlú de San Francifco , que p.tf 

[.tren a lai Indias no fean remo-vi-
dos h4la qne lleguen los Jt~ccef 
[ores. 

D.Feli-- L.A. Sá~1tida'd . ~el Papa San Pio 
p.c: S e~ ti. Oumto, y del Papa Greuo-
aoen fan -....;:.:. b 
Lorcn~o rio Oezitnoquarto de felice recor.:. 
á 18 de d · · d · r B I Juni~ de ac1on, ieron ius rcves, por os 
J í77· quaks 1nandaron, que los e omi[-
.Alliá t r . I d d d 
de 1unio ia.nos Genera es e la ·Or en e 
d: 1r1i.1. San Francifco, que paífaffcn · á 
En c!P ,11 íl: · I d" f « . 
óo a !>· nue ras n ias1 no ueuen remon-
<l~ Nb'>-- dos de fus oficios ~ aunque fe ru-
v1e m re 
.<J~ 1;_91 vieíle Capitulo General de la di-

cha Orden, y có tin uaffen fu exerci
cio, haH:a que llegaífen los provei
dos en fu lugar por el General , ó 
9uien tuvidfe fu comifsion para 
los proveer . Mandamos á nuef
t ros Virreyes y Audiencias de las 
India:s, que p(ovcan y d~n orden 

como los dichos Breves fean guar ... 
dados, y que contra lo en ellos con-:. 
tenido no fe vaya,, ni pafie en nin-
guna fonna. · 
'!f Ley xxx~'(ix. ~ ue fe guarde el Bre

"Ve, que re1Joca algimos pri"/Jilegios 
de · ReHgiofas. . 

H A v IENDO Entendido, que las D.Fdi-· 

R l. · d r · d l pe Q11at e rg1ones e1caec1an e a co en il 

obfervancia ·Religioia, y fe iban i11ad1id s 
l d íl . d 1 a \- de e re axan· o, y que e to nac1a e a Ab•1l d~ • 

diver!idad .de privilegios y exemp- 1Gi1. 

ciones con que los Religioios en 
1nuchos caios re eximían de la vida 
commY, defendiendofe contra la 
obediencia y fujecion devida á fus 
Prelados, y que era caufa . de etn
barac;arles, é i1npedirles el govier· 
no~de[eando·el remedio fuplica-
1nos á fu Santidad inandaífe revo-. 
car generalmente eíl-os pri vileg10s 
texempciones , para dar .vigor á 
los iníl:irutos comunes y ft1 obfer ... 
vancia, y al govierno de los Su pe,. 
riores, y fu B~atirnd fue fervido de 
concederlo afsi. Por tlnto encar-
ga1nos á los Provinciales de las Re
ligiones de las Provincias de nucf-
tras Indias ,, que poniendo en exe-
cucion lo refuelto;hayan de[de lue .. 
20 por revocados los dichos orivi-º l 
legios, y libres de ellos goviernen 
fus fubd itos por las leyes comunes 
de fus Religiones , at~ndiendo í 
que haviendofe quitado el im pedi-. 
1nenro que padeciacl govierno , fi 
hu viere de aqui ~ddanre deforde
nes, fe atribuirin ·á la nealiaencia 

j b 

de los que go vernaren ; y 1i p.1ra b 
execücion del dicho Ilreve· ocutne
rc · algun~1 contradicion , ·ó para el 
fin qne ic ha pretendido , fuere en 

al-



... De:Ios Reiigiofos.· '• :.;. 68 
-alguna cofa úeccífario ·nudho pa
trotinºio y favor, acudiránálos v~
rre'yes, ó 'Preiidentes, á los quales 
1nanpamos ·. fe le. dé1~ "tan promp
tamente c01no .fuere .. i11criefter. ; 
!/: Léy · L~ . .ff0e fe guarde lo . difp:~eflo 
.. poi :derecho y Bre1~es¿ Apoflolic~s~ 
·. ,fabre no · tener los l~eligiofas biene~ 

.... en particulat. · ~ ·~ ·. , · · ' 
n 'D. Fcfir e M A 1 v· . Stgundo ANDAMOS . . os . 1rre)es :y 

e" ?-.fa-- _ · ; ~., A udienciás ·q· u'e ten eran mu.-
Jr·d ·' • i 0 .n ) t> ' 
Je

1

D;;;L 1cho cuidado de que · por 1nedio _de 
~;;8• de.los Provinciales y Super(ores fe 

·:.itienda ·á prohibir -Ja propriedad 
·en oarticubr de los Religiofos·, y 
cafriguen,á .los -legos ·, que de eíl:o 
participaren, de .torma , que cefl~e 
el inconveniente y efcandalo , que 
fo ligue de q~1e los Relig10fos ten·:
·gan dineros .) y paífen con ellos , á 
.dl:a~ ·partes, y Cobre to

1
do fe guarde 

y execure lo di[pueíl:o por derecho 
y.Breves de fu Santidad efp~iales 

:para l:is .Indus. . . . ·-~ . · 
-5 LryLj. ~efe guarde l.t altetna

tiS?.t en l,t Religion de Santo Do..:. 
min1,o de la ProS?incia de el .i!Jf if 

. · - to~ · · .. " i • 

n .. FcTtré ·ROGAMOS Y erkarga1nos á.Jos 
~~-~~~1; Prebdos Ecle!iaibcos Se.cu~ 
<le l'chre- ·lare5 )' á los Rccr.ulJ.res de la Orden 
ro de V • 
~17. de Saúto Dqmingo de la Provin-:-

ciade el ~ito, qüe pongan wdo 
cuidado en que fe guarde la con-: 
cordia ·hecha -por 105' Religiofos 
Efpaíl oles y naturales ~e las· 1 n-: 
di¡¡s, [obre alternativa en la elec-: 
€iort de Provincial; que la Sant<?; 
Sede ~Apoíl:ol_ica. y el General. de.l t 
Religion ·han confirmado por t fus 
Breves y Paten~~s-. Y J tnlndJ;mos 
al. Prefidente y Oidore~ de nueíl:ra 
'~.'\. ..1 

Real.Audiencia ·, que rdide en h 
.,Ciudad de S. Francifco del Cl.!!.ito.) 
que procuren fe guarde ·y cumpla. 
g Ley I ij. .f!...!Je je g:urdc el Bte-ve 
. ,! de . la alternativa 1 de la Orden de 
. · . Sa~ Ag11[lin de .Nzteva Efptlñ•ty 

Filipinas , y .l.u .demas concedi
.: · du.· . . 
I)Ü;R o.._v E .Se han defp~ch2d~ 

Breves de Íti Santidad · . para n. Fc1ipe 
> '· IV.rnMa 

qúe en algunas Provincias de Nue- dr:d .a 11~g 
V~ Efpaña los Rdigiofos de.la 'Or- ~re~.Set·~~ 
·den de San Aguíl:in elijan erL,vn' 1y6

:,9 . d 
a 1. e 

. Capitulo Religiofos Efpañoles de A.~ofio 
l 11 e¿ . dc ·16tJ. 

J os que en e a ren en_, y en otro r en ~fia 

.Re!1giofos naturales de_ las Indias. ~¿~pil~ 
Rog~mos y el'lcarga1nosá los Pre- · 
·lados y. Capimlo~ :de la dicha ·7Re· 
ligion, qn~ guarden y hagan, guar·. ~ - , 
dar y.cmnplir los dichos Breves en 
.la forma que tnand,a fu Santidad; 
afsi en las ProvinciJ.s de Nueva 

· Ef paña, como en las·Fili pinas, -e[
·tando pail'ados por nµdho Real 
Confejo, y dado tdbmonio de fu 
prefentaci011; y eíl:o mifmo fo e1í
tienda con las de1nás .Religiones 
y Provincias de las _lndias·, que tu::. ' 
-vieren Breves de íi1 Santidad para. 
altcrnati va, y .con las H:t.ifinas ca..; 
Jidades• . . . 
-ff Lry. Lizj; ~efe recoja1i en _ las 
- , bzdías~;' en"Vien al Conjejo LM P.t-:-
;_: tcntcs ~ -· que _no . ¡;~eren paJ]~das 
- por é/; . , . . · . . 
QTRos1 . Mandamos á los .Vi- ~~~~1;~e 
. . ..rreves·, Audiencias y Gover~ en S. ~0-

J • r ~n\o a i 
::. ·i ·, nadares , que vean las Pa- de seri.:~ 
tentes de los ·Cot:niífarios Ge.: ~~~~- d:: 
nerales. f 1'Y ·otras . de Reliaio-
fos .,, qn( paffare11 á 11s ·Indias, 
y.no les_ cp~1.llando , ciue fe hao 

M. ~ . pre·. 



Libro I. · Titulo XIV. 
prefentado. Y viíl:o en nueíl:r<? 
C.orifejo ,bs retengan y envien á 
él cnginalniente, fi1 confen.tir, que 
por las originales , ni fus duplica.
dos fe vfe de ellas , haíl:a que ha
viendofe viíl:o.; fe les ordene y avifo 
lo que fe dcviere hazer. . 
~ Ley Liiij. iJJ!.,e declara las p.1ten• 

ús, qi'e fe han de paJfa~· por el Con ... 
· ·· fajo ,y fúscalidades. · 

P .Feli·- CONVIENE A la confervacion 
pe ~ar- de nuefho Real ºPatronazgo 
J.\~11 ~ª y obedienci:i de los Religiofos,á los 
2 ~_. ·• de buenos eíl:atutos y Gntas leyes de la 
D1z1em. R l Obr. · h 
ere cle' eguar iervanc1a , que aya 
iíu. fonna cierta, é indubitableen quá-
Alli á ; ' l d l R 1 · . r de 11111o to a as patentes e os e 1g101os 
de 16H de todas las Ordenes, que fe deven 
y ~ f 7. {- íl . e r . (' 
deOau. pre entar en nuenro on1ejo, y 1a-
bre de: -Car ceihmonio de fu .prefentacion, 
• 6.í fJ• {' 

para que ie vre· de ellas en las In-
dias. Dedaran-ios , q·ue eíl:as ~an 
de ferlas que tocaren á extinguir 
algun<l: Provincia, ó criarla de nue
;voJ fundar Conventos, enviar Vi
fitadores Generales; ó ·Provincia
·les, paffa3es de Religiofos, ··nom
hrainientos de Pre!identes para lo.s 
Capitulas, 6 qualquiera otra pa
tente, que rnviere nc.wedad en fu 
Religion, y no fuere en las cofas 
que tocaren al govierno ordinario 
de al~unas de las Religiones, aun
que las patentes fean revocatorias 
de jurifdicion, que por otras fe ha
ya concedido. Y en quanto á" las 
patentes de nombra1nientos- de 
peifonas para las Prdidencias de 
los Capitulas, porque· puede tener 
inconveniente, que fe fepa los· que 
han de prefidir en ellos, fe preien
tarán cerradas y fobreefcritas, para: 

,{ 

- que fe dé . teíl:ilnonio de haverlas 
prefentado, y fe buelvan en fa m}f-
1na forma; fi no. fuere que nueíl:ro 
~onfejo tenga noticia ,de .. que_el 
General de la Orden que las expi7" 

,diere ha fido 1nal inf~rmado, y que 
ay algunos exceff os , ~ .ref pe él os 
particulare_s que rónediar; porque 
en tal cafo es nue.íl:ra voluntad, que 
-fe abran. y recónozcan, y fe ád viér
ta al General de Io que fe:-ofreci"ere, ; 
parl que provea lo con venience al 
buen gov1erno de fu Religion. Y · 
1

pc>rque nlilidha intencion ·y \~ohm
tad es, y ha fido .fiempre , que las 
ordenes y preceptos, que tocan al 
govierno intenor, do1neíl:ico y or
dinario de los Religiofos dentro de 
·fus Clauíl:ros, corran por mano de 
·los Prelados y Superiores, y no 
necefsiten de otra intervencion, 
folemnidad, ó forma, para que en 
confonnidad de nueí.ha rdolucion 
y dif poiicion fe obferven ~as fantas 
Leyes y Coníl:imciones , que las 
Religiones profeffa.n, y obren lo 
que toci al govierno interior y or
dinario con toda independencia. 
M:tnda1nos á los Virreyes, .Prefi
dentes, Oidores , G overnadores y 
deniás Miniíl:ros de nueíl:ras In
dias Occidétales_,que por lo que les 
toca y perten~ce ~agan que lo refe
rido fe guarde y cumpla en· todas 
las Religiones , y ~n vno, ~ ni · o~ro . 
no fe fingularize ninguna, y que: 
lo obferven en todo y por todo, fo
gun y en b forma referida , fin ir, 
paífar, ni c.onfont~r, que fe vaya~ ni 

paífe contra. fu tenor en. ·ma-
. nera alguna. · 

'• 

Ley 



De.los .ReHgiofos.'. ~~ = 
. . ' \ r, . i - ·::-, 
'· .J.•.· .l \ .. 

' .Lry Lv: "~e elpe11/ral de la q1'· 
'' ·'·den de.S dn Fr ancifco _en - ~'>;a.e.ante de 

Com_ij}irio Ge1út,tl de.~·J 11dias. en
_i1 ~ ~..; '( .?J1e_infórine de Religiofos.) para qu~ 

..1: - n!L:Rryelija;,y fe ponga · cob~·o dJ lo~ 
, r l · ' r , • • ' .. · . ..úl pape es: .·: 1.- - r -:u:. "\.~ . . !. 

~. foJI e R·' '.OGAMOS . y ' .encargamóS.' .a-1 
Teréci-~.i · . ~·C en eral de la O rdeh de· San 
~~:a ~~3~ Fran~ifto;1 9ue h.aviendofe d~ pro.~ 
~~ Itu6~j;. veer el~Qficio. de C0111iffaxiq Ge~ 
D..C<\Tlos neral de Indias, que rdide en nueí"7 
Segundo · · r. . ll • 
1 1a R.q. tt'<t Corte,-hallando1e den e a, nos 
~~;d~1:-. envic ~- á1 nudho· Re~l ; Confejo de 
:ac Abri' l1rdi~únforme de los Rdigiofos;: 
y : .de 1u ' , . ' r 
nio d~ qn:e. J~ parecieren n~as .a pr.opoutq 
;;~~:.ir;s para dte minifterio, para _que co~ 
dei~ca-.coí1fitlcade d diclio Confejo Nos, 
:111;¡r;¡, 

elija1nos• d que nos. pareciere , te~ 
niendo confideracion . en < el. infor~ 
~e,,á que de1nás de las;muchas par• 
tes .yJerras, gue fe~ requieren en · e! 
ciue hu viere de · fer elegid<?, tenga 
noticia de las co[i$ de Indias ., y 
pueda proceder en el. govierno: con 
mayor.acierto; y po~)o rnucho qu: 
con viene, quai1do vaque .eíl:e car
go, pon~r cobro en los bbros y pa .. 
.Peles ~ocantes á él , _que fuelen qµe
dar e_n la Celda del Co1niífario , y 
en poder de fu Compañero y Se
creéarió~ y no ceffe el de[ pacho, d 
General enviará afsitniÍtno orden 
para. que en eíl:o no fe haga nove~ 
dad, y el que fuere S.ecretario lo~ 
tenga, y acuda á los negocios en~ 
· tre tanto que Nos elegimos , 

: perfona. ,. , · que Je 1; 
< firva. . r 

) 

;; 

1 r ' 
~· ' 

f 1:5 J J ·. , 
. l 

- . r- • .. . . ' 
- ·¡: ·1 '1') ' 

J. ' ' 1 - ~ J.; :! "'11 ~ :; ,i· . ·' _ r 
J,";';\ ECLARA~ P?. ;,;..I que en liego1 D. Fcllp=' J.J. . ,J l d , · -~ Segundo 

..... j; C!OS l!~: :: . .f O,r el~. de Saq eneJPar-

:llral}cifco fe _h~ , tje .~cudir al Co- ~l~e2~d~ 
miíf~rio Ge11er~idf l~s Indias, qu~ ~~:p. J~ 
.r.eG~d~_. ~nnue~~~ -~orte_ ,, y afsi(h~ · 
pa,ra e.O;~ -efe~q,.J ~on l~ autoridad 
y-vei~s.del G_e_r:il r..al. -.-. · - _·. . 
; C.' 1 !'. "1 1 .... ~.. . t C: ¡ • ~ • 

1 

$ -;-i Lry :Lvij. ,~ue al Monafle1:1'e1 
!1.J de_San Fra?J.cifco de ejla Co,rte ,, fa 

fe le acuda . ,éo1J ~locientos duca ; 
dos , y al Comijfario General de 

· : bidlttS· · .:o?! :ot(os · docientos. cada 
- ~'¡ 'a!to. . , \ , ... 

M ANPM·~º-~ .Al Teforer~ Ge ... 
neral de ñuenro Confejo . 

.J 1· ¿· .J 1 r . 1).Fe lire -0e n. 1as, que:µe · qua e1qmer 1na'- Tcrcl-r0 

~ravedis aplicados á nuefha. _Ca:- en s. ~0-
. re11co a ) 

- m~ra y Fifro,.qn.e huviere, ó entra- de ·"odu-
.. _ [ d .. d . l M íl: hre de ·ren en upo er, acu a a ona e- 1 6 0 6 . · 

ri? qe Sari Fr"ancjfco de eíl:a Corte, ~~ii fut.~ 
.:eón docientos . ducados cada año, de i6o7• 

que valen fetcnta y ~in_co mil 111a:-
-rauedis, de · que le hazemos meq
ced y limofna :para el fu~en~o d~ 
:el Comi!Tat:io. General de In) 
,días y fus compañeros; y porque ~.l 
:dicho Cmniffario General tendr4 
necefsidad para fu veíl:uano ' y 
el de fus c01n·pañeros , -p9rre( de 
cartas , ·y oc~as co_fas ,de alguna. 
cantidad. Es afsimifmo nueíl:ra 
voluntad , y mandamos al di
cho Teforero General , que de el 
1niíiru::> genero de penas deCamara 
'ontinúe en .acudir al Con1iffario 

M 3 Ge-. 
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'\.,. I-'ibró-l. Titulo XIV:~ 
General con lo que para dla, y 
otras · necefsidades · parecier~ - haf..:. 

\ ~· 
·ra ·en can ti d áÜ? de\ otros ~ docientos 

. . , '\ . . 
ducados del 1nifrno'. valor, los"vnos 
y los otros por el tiempo qneifue
re nueíl:ra voluntad , y en nin
gima párte lof dichbs :Mohaíl:érió; 
ili C01niífario Ge1tefahengan pr9:.. 
piedad:, portjü~ eíl:,a es lünofna .. qne 
~os les darnos, y ' ei· '}~eforeto": <;;e·!. 

1'1eral toine cartas dé-+pago·:~e} r.Sín:. 
dicó de la Orden, pára-lo que; itoca 
i los docientos dúcádos, que fe-ha[} 
de.d~u al Monaíl:erio , y para los 
otros docientos las Ilbran~as qu~ 
en él diérc el Comiíf ario haíta en 
la cantidad . referida. ·

1 
'. • 

' . \ ., 
.'. \\. 

'S° Ley L "Viij: ff0e a la Religion de 
San FranciJco no Je llevm -dere
chos por las prifentaciones"' ni ot,ros 
defpa·chos. · ': ; ·' · ~ · • ' 

D ~li-- MANDAMOS A':nueíl:ros Virré:. 
~~e~·~; · yes, Audiencias y I uíl:icia's 
e! rid a S . 1 . . 
30.. tic ecu ares, y· rogamos y encarga--
:Noviem 1nosálosArc;obifpos -, Obifpos y 
~:e30 ,de de1nis 1 uíl:icias Eclefiaíl:icas ~ -qúe 

no lleven, ni conGentan llevar á fa 
Religion de San Francifco ningu=
nos derechos por las · prefentacio
nes ·, ni otros qualefquier def pa
chos, ']lle ten·gan , Ó tuvieren en 
f us Tribunales y jurifdiciones, 
guardando y haziendo guardaren 

qu.anto á eíl:o lo dif pueíl:o por 
Leyes y O rdenan~~s 

· Reales. · 

' .. 

S" Ley Lix. .f!¿je las Religiones 
. puedan \·elegir "Jpar.t fus ·Capítulos 

·:· los Lugates,rque quijieren ".; coiil~ · 
- no jea" 'e11 Pueblos- de Indios •. '.·;-:-~ 

º
RoJ::NA~1os·· \:A los Virreyes y o. Peli..: 

A IJ· · . - dl Id" peSegli .. . ' llulen\:,las. e as . p ~a.s_ ;,que do en 

á los Religiofos de las Ordenes; ,9ue y3Jécia 
· l . a '• de eh el as~ nenenr ·Con ven tos y _:P .i:o-= Febrera, 

vincia's, dexefi.'frnremence-elegir~el. <lre 1 1 8.~~ 
1 

-
1 

• - _ • n Al~¡ 
ugar, qne les pareciere ·cqnye111err1 ~:in a '• 
t~ para ·ilis ·~1.eccícmes; y.~qire .en ·él :~ ¿~ª;} 
puedan celebrar y tene1' f us. Cap_i:: miímo ) 

mios, y los dichos Virreyes· y. ~·Au., ~ºFeli.: 
diencias i16 fe lo··im pidan_, ni los re-- pe TeiC~ 

d, l l h . ro en Va muevan e·aque ugar, que. uv1e'7 Ü:idolid 

ren frñ~la:dó· para ·otro a.lduno; :i 1'i. de_ 
... . ~ · 1.inio de 

guarda1~dolo d1fpuefl:o .por nuef1 1~1;. 
tro Pacron:iigo Real-_, con 9ue .los 
Capimlos no. fe 1puedan . celebrar, 
ni cele oren en Pueblos de Indios; ·y 
fi huviere -canfas que obliguen al'"! 
guna vez á que fe hagan ei~ ~lguno 
de ellos , ,fea cmnunicandolo pri-
1nero ·co11 el ' Prefidente ·y O ido.,. 
res de 13. Audiencia del diíl:riro .. · · 
y Ley Lx. ' i!..!Jc Ji los .Cap/tulos fe 
· hizieren fuera de donde efla el Vi-, 

rrey; efc'ri"V.t ·a. 101 Religiofos ; en=.,. 
· · cargavdoles laobfer'Vancia.de jie Re
., gla;y Ji ejlt,"Viefe d(n~de fe hit.Jeten, 

fe h.~!le preflnte. · ; . ,_, . ~ 

M AND~Mos_,Q!¿e íi ~os Capitu~ ~ ~:~:: 
.. los y Congregaoones de los CCIO en 

Re'Iiaiofos fe hizieren fuera de dó- s.t?rcn 
t> - - ~o a z f .. 

de eil:uviere el Virre)', les efcriva .la deAgor. 
, · rr · to de carca, o tartas neceuanas, para que i6"io. 

guardé y obfervé fus Reglas, é Inf- · 
ti tu tos, y falo traten del íervicio de 
Dios, y de lo que mas convenga á la 
cdificació de las almas; y fiel Capi-
¡ulo fe hiziere donde el Virrev eíl:u-

' ~ierc)f~ halle pcrfonalmente á ~e-
zir-



}{.~ 1 os .R.~1i g i ofos·: 
. zirle&eílo, yen (u r_execucion pon~ 

. :: ga.lós rned10s-,~ qnc . con~ prudencú 
.. , · Jüzqar~-fer·neceifáriós".. :) ._ ./.:: ·: - ·::'.) . . 

y;_1Ley _L:xj. J2.J:,e !os,, Religiófoj· [lttÚ'~ 
:;; ,-;.-,d~lJ:.Conj~rmi'dad: en flú ~·apitülos, 
. ~ íiY' l~j- que lo impidie.1·en 1fein en"Via-;-
'11 J · ' ~ . ' l -. . . 
i 1·J, aos·ae· os Re.11nos.•)i~,._...q¡_¡ -··r.¡:-; 
'' D F r ' ~ . :::1 
1; P• ~;: pbRQ.YE Conv~ene,-que"los Ca:! 
. ~· ro en .\t 0 . \' ·pitülos ProvÍnciales de lls ·Re
n1 ~on 2 z r J 1. ·J ( • • 1. 

i. de Febrc li<Tibnes de 111.ieíl:ras.-Ind1as, ó otras ::'.) ... . . . 
:i· ;~ 1 iS'dc c.ofas .d~ fo_ govieb10, Te thagari '..corl 

• niuc ha .. confornildad ny .concordia. 
Rdígiófa, efcnfando;notas y efran~ 
d~l9fpublicos ., )1 .que .los Religio '1 
fos _,que fueren de in1pedimento 
cpt}. ~ifcordias .y '.difei'_encias ei1trt 
Jos'-0tros, fean apartados de los lu~ 
ga'"res donde ~e hiziercn. Ordena .... 

'' n1os .y n1andan1ós á los Virreyes~ 
que ·quando femejantes .l\eligiofo's 
co1nencaren á relaxarfe, ó hu viere 

- .. 1 ) 

fofpecha de inonopolios y concier .... 
tos;~que no carecen de ef pecie defi~ 
1nonia,- y mal trato, ha viendo pre ... 
cedido· las a111oneílaciones y co
rrecciones frat~rnas, que con ven .... 
gan, y no íiendo"' baíl:antes para el 
re1nedio; vfrn del rnas .eficaz, y los 
hagan· facar de fus Provincias y en~ 
vi en á eíl:os Reynos con t1l pruden~ 
cia .3 ,cónfejo y. buena coníidera'
ción, y contra tales perf onas , que 
el-bie'n confiíla en folo eíle reine· 
dio. _ . ,,. · 
fl Ley J:xij. i(!Je-en q11a11to a en· 

r "Viar las trtb!as de 'los oficios a los 
_.' 'V in·e}es antes de · pteblicarlai, fo 

.... - , . guarde la co ªumbre. ·; · . v. ~e.1-- 'J" 
r-e Qu,:ir- ES nueíl:ra vol unta~, que qu'an--
1 f) ~o f,¡g .J - r 1 . .. 1 c· . 1 
d1hi ' a do .1e 11z1eren os apttu os 
1 '.ce A- de bs Religiones; los Virreyes no 
bnl de bl' , l ¡· · r · / · ¡ 
l61S. o iguen a os Re 1g101os a que es 

dén nóticia, ni envien las ~ablas d~ 
los Oficios, ante~ que fe hayan .pt.i_: 
blicado eh Difinitorio~ y gue e1~ ef~ 
to fe obferve la coíl:umbre. .. . 
!J Ley L>.·iij . .f<..Je las¡ Aifdie[Jci(lJ) 

. ~que. fa declara: ,. n_o den ato:ilio a las 
;_f IR~li¡Jone.s , Ji'! ¡ coviu~iicar 11! Vi-

' . 

•. ·rFe11 • • - , . " 
J · '"./•. :_, r;· 1 ·;-'J . ' '" D.Feli-.J 

MrANDAMOS ¡~ .l.os Prefidentes· pe Q,'.i.ar• 
' O'd d íl: A toenel ~ : :)J;, .' 1 y l qre~. .~ n u~ ras u- Pardo a 

diencla$ Reale_s ,: q~1e rdiden en .fas '. J ,d t' Fe 
e. d . d .J s F . r d 1 Drero d~ . m a es tJe. an < ranc11co . ei: a 16 17

• 

~rovincia del Qg_ito, de la Plata ert 
la_ Prqvincia de. 1o.s ·Charcas , de 
Santiago en el_Reyt}.~ Ae Chile: , .. y 
de.Pana1ná eii ~Tierrahrme , qi1e 
quando fe . ofre'ciere1i\. diferencias 
entreJ1s Religiones; [obre las elec
ciones que fe hizieren de Provin~ 
ciales, nq 9én aqxiljo.á mngtma de 
las par.te.s, fin comunicarlo con d 
Virrey de aquellas Provincias .. 
5" , L.ey Lxiiij. ~e los freladn _e(ec
-- ... t º-!. p n /as 1 ndias no "V fen fas o ji cio~ , 
· fin ~anifejiq.r las patentes dii e~ Go~ 

·"Viefno; . ., 

QVALQ.yIER .Provincial_, ó Vifi... . · . . 
d . p .. , G d. , D. FeJ1• ta or, nor, o uar 1an, o pe 11.e11 

otro P1:-elado, gue fea nombrado y l:lOrde-

1 ·¿ · l ~fl: d d l ¿· nanfa1; e eg1'" o en e E a o e• as In )as, del Pa-· 

antes que fea ad111itido á hazer fti t t r nazd--
. ªº e 

oficio, dé notic;:ia al Virrey , Prefi- ~r74. 
dente, Audiencia, 9 Governador, 
que tuviere la Supcnor Govenu-
cion de la Pr~vincia , y le m_ueíl:re 
la patente de fu -.nombramiento ·y 

eleccion_, p~u~ q11e /e imparta'el 
auxilio neceffario al vf o 

y exercicio della. 
. )fo ~ 

·*· .. 

i~y_ . 
' . 



( ""\ 

~ Ley t~~.i·s_J!,e 'lo; Religiófas;fean 
honrados y j~lJorecid'<J.r de los ·Mr.-

- nijlros Rellles. · < :,.4 
• 

~~~~!: 1\1 ANoA~ios A los Virreye$, 
en. ~a- Preftdentes, Oidores, Go-: 
dr1da 1~ d , íl:º . d ] 
de IuJ:o verna ores y otras 1 u H:tas e_ as 
de15fí6 I ¿· l ¡· · r d ' ] Ama: ! 7: n 1as, que a lós Re 1g1010?_ e , as 
~; ~;~~ ~rd~n~s,~ refi~el?- en aquell~s Pn~· 
-. v1nc1as,yfeocupán éti ºla convcr"'.' 

r. . 1 . Iq' 1 
¡. , 11~11 y doél:rinaj de os natuu es; 
, con entera fari'sfacion nuefha ; "de· 

~!. . e: 9i.1e Dios ha fido ,, y ·CS fervido' y 
los namrales 1nuy aprovechados,' 
les dén todo el favor ·para ello ne
ceífario, honreri mucho y apimcn 
·á que pro_Ggan , .Y .hagan lo mif-
1no, y n1as , fi fuere· pofsible, co-· 
Jno de fus perfo1us. y bondad ef-
peramos. - . 
·5 L ry Lxv j. .f!!~e los R eligi ofor ntJ 

fe entrometan en materias de go-
"P1erno. 

...... 1. poRQyE Conviene, que-los Re7, 

.iJ· re 1pe r r 
segi.-ido · ligio10s ·no 1e e1nbaracen en 
en Ma. · d · r 11. d . 
.drid ª 17 111atenas agenas e i u ere.a o y pr.o-
.de fncro fefsion . .Encaro amos á los Prela-
#c V~º· - , . ~ . 

.. · dos de las Irid1as, qüe no fe eqtro-
metan en las 1naterias de el ' govief ... 
no, ni io permitan á f us Religiofos,\ 
y dexen á los Governadores pro ... 
veer lo que les pa.reciere con venié
te, porque de lo contrario nos ten
dré111os por defcrvido. . 1 

'.~ Ley LX"Pif · i(ye ld.r Audimcids:1n; 
flu Miniflros no fa entrometan en 
el go'Víerno de las Religiunes y Mo-
1Jttjlerios. ., 

!J. f ef.pe MANDAMOS A nueílras Au
~~gur;;: diencias Reales , Oiclores, 
d rid ~ 1 r Alcaldes, Fifcales, y otros Mtnif-
-¿e Inlío d · e r 
<le 1r6s. tros, que e pmgm1a lOrma. ie en~ 
D~ Felipe¡_ , \ 

1 V.\ '-· • 

trometan Ch el go\;ierno, nI ~ad1UÍ"! I V. ~nFra 
niíl:r~cio~ de las ·ReJiaiones y 'Mo:: ~:~~:·1: 

a . d ~ ~ 
nan:enos e Religiofos , ni .Relii_ 1

'"44 .. 

giofas, ni ·~~ ,l~ c~rre1ccion, -que_;lo§ 
Preladps h1z1eren a. f us 1 fubdims, 
y. les dexen ~vfar.··libremenr~ fu:s oji-
cios y jurifdiciones ·,fin poríer \ ni : . l • 

co11~entir ·fe Jes ;ponga algunr-12= ~~r ~'. . 
pednnento ;:' y- etl' l<Y:que les · fuer~ (¡: ;. 

dºd ~ 1-pe 1 o por parte de Jos P.·relñdos~ l ,. ·,: · : .. 
le~ dén Y·· hagan•-dar·todo fiv:o.r <y~ ~.'~.'.: 
ayuda, porque de 1 lo contrarib =nós~ 
darémos por defervido, y fe les Ha!.~ 
rá cargo en fus .yiftcas , ó refideti~) 
cias. :· ¡ ~. ' •. ~ . n • . d 

l 

f/ Ley Lx-viij. ~e los Pin·~yes y ' 
Audiencias ¡rocur~n ·'1jufl:cr las-difi 

- cordias de los Refigioj~s. , _:.:. ;:·~ 

P O R. Ha verfe ent\!ndido r>en· D. Fci;pe 
a_ l . . Segundo 

. nm:nro Rea ConieJO' q11e>cn1a ;ní:. . 

c:nrre los Rehgiofos · de las Orde-)~~~~:~e~ 
nes, que ván de ellos Reynos ·; · yr;:.s' cap. 

los natural_es de las Indias ay; dif-; Veafr ~ª 
cordias, de que fe figuen 1nuchos: 1;.;~b. 3r.'r, ' 
d~ños' é inconvenientes ' r con...-
v1ene, que vivan en paz y confor ... r 
midad religiofa. Mandamos á.los 
Virreyes y Audiencias governan-~ 
do ~ cine tengan 1n1icho cuidado 
de informarnos , particularmente 
de el eíl:ado en .. que eítuviere ,efla 
1nateria en cada vna de las Orde""' 
nes; y.íi hallaren, que ellas difere'n~ 
cias,ó otras femej.a.ntes, tienen .ne'."'J 
cefsidad de remedio prompto , lq 
traten con fus Prelados y Superio-
T~s, y procuren concordarlos, dádo-
le sá cme~der los inconveniéres que .. 
fe figuen a.fu govierno, y á la· ad
rniniihacion de Ja dó.:hina Chrif
ttana ~ para cnyo efecto ~ paífa-
ron-y Iefidcn e~1 aquellas Pr9vin-

c1as, 

• 1 



.De los. Ré1igiofos. 71 
·f!. Ley Lxxj. cf2..!Jefean en"'Piados a ef 

tos Re_;1no.r los Religiofos ,, que fas 
Prelados • entregaren por excef 

,cias_,' todo Id qtial harán con muého 
recato y fecrero, ,valiendofo de las 
perfonas de mas virtud y confian:.. 
~a para faber co1no fe · goviernan 
las Religiones en lo:efpirimal y cé
po~al ,.y de todo nos . informarán 
con fus pareceres, para 911e· fe pon-

~ gael remedio 9ue.convenga donde 
fuere neceílario .. ~ , · ' . 
~ Ley Lxix . . !.ff0e ·las Relit,ionú 
. teng.m herm.tndad j conformidad. 

D.Feli-

1
.., O y . , l 

pcfegú- ~- GAMOS · encargamos.a os 
ªº.Y 11 • . Pro\·inciales, Priores;.Guar...; 
rnncefa ¿· R 1. . r d l O d 
Gen Va Ian~S Y C ig1010s e as r enes, 
lladotid ·que refiden en nueíl:ra.s I11dias; que 
á 18· de · 
A~ono pr~curen toda hern1andad y con ... 
lile •H 6 fonnichd entre las . Religiones par~ 

el fervicio de Dios nueiho Seíior, 
bien y ChriH:!andad de .los Efpá~ 
ñoles y naturales, y conforme-á I~ 
pofSibilidad de cada vno , fe aytt
den, porque nueíl:ro Señor infu~-
.da ii1 gracil, y aumó1t~ el bien'que 
Nos defeamos. .-• ·' '· . · ·-
f/ , .Lry Lxx. ~e qu_4nJo , fucedierert· 

pejadr:mbres entre Clerigos y Reli
grofos ,,jimdo l.t cu!p.i not ahle _,el Go-. 
"'fJern.ttÍ@r los en"Vie .(i fus Prelados 

. con illform.tcicn dc:lltt . . . 
n.~et~-- F S .juf1o, que earre -los Clerigos· 
~1;t- -:a-:-' y Religiofos haya 1nucha pa~ 
Madrid y buena correfoondencia , y inan
ª ·~·de 1nandamos_, ql~C fi . algunos fueren 
Abr1lde 1., . bl r 
r rs 3• tan 10res y inco~reg1 es, que 1ea· 

ncceífario . conebirlos por algun: 
• ::> 1 eicandalo.y culpa not:able , os Vi-·· 

rreyes, ~reíident~s, ó Govemado~ 
res, con infornucioii .dd. ekandaLo 
fucedido,los embien á"fusPrelados, 
fin hazerles mal crataÍniento, para 
C]_ue los cai1:iguen y bagan juíl:i-. 
c1a. 

.fos. . .. , . , . : ., ... , 

D ESEAMOS J"ue los Reliaiofos D:FeJi-.; 
. ' ~ . tJ _ · pe Segli 

· . .· -vurnofos·, y_ aJuftados · iean do eñ 

f~norecidos y réf pecados,. y los q~1e i1f:c·~:..: 
d1eren1nal exe1nplo de fi1s pedo- ~ª a 1. 

11· d h · y de iebrc: 
nas~caruga os con mue o ngo:. ~ ... · de 

1nanda1nós á los·Virreyes, -Audien- í r 14. 

cias y Governadores, que á los Re- : 
ligiofos,que los Provinciales ó Ca
-p1tt1los Provinciale·s ;de ·las Indias 
ks entregaren·. por exce!Tos, para 
~uéfearí traidps á: eíl:os Reynos -de 
·Caíhlla, lo·s. hagan ·enviar ·en los 
primeros Na vios ·á.·codo buen re
caudo.; de niodo ij que en mnouna 

( ..r. d ' ~ ·n1aner•ne que en e~1 ·aquellas par-
tes ... ··1 : ... , ¡_ .... 

.5 .Ley Lxx# . .f2.3e · l.u :Aitdiencia.r 
. · m ltt e . ....-ecucion de las penas impuef 
. }as.a los.ReligJJjos gu:t1'den el derc

_, · cho,y Santo Concilio de Trento. 

flA VIENDO . Sido infonnado, º·::_fi.;. 
pe<ar-

.. , que los Prelados de Las Reli- to 1:~ 
· f1: 1· d · M1drid g1ones· en nue ras n 1as preten- 16• de 

den caíl:igar algunos Religiofos con Abril de 

penas . de dell:ierrQs, ·ó galeras , y ih~. 
nueíl:ros P reGdences y Audienciás 
Kéales.reufan executar las fertcen-
cias, fin ver primero ·los procdfos 
originales, y los 1neritos de las ca~, 
fas,'Y porque de publicarfe los ~e- \ 
lit<?S fecretos de f erf onas Religio- . 
fas, . [~ figuen. gravifsimos incon
venientes. Ordenamos y inanda
mos_;que en·Ia ·execuc10rt de las pe.:. 
nas cn .quecondenaren los· Superio-
res á los,Religiofos de' fos Ordenes; 
los Prdidentes y Audiencias guar-
den lo q~e efiádifpu~íl:o,por Dére-

cho 



Libro I. Titulo XI-~. 
cho Comtm ) t~a~~nico y . Sant~ 
Concilio de Trento,íin exceder, ni 
<:<?ntravenir, que afsi conviene al 
fcrvici0 de Dios, y nudho, y.bqen 
govierno de las Religiones. . :· ,... 
5 Ley Lxxiij • .fi!J!e no fa hagdn info1; ... 

.. maciones c~mra Religiofos, fino en 
: cti[os de pr,blicidad y efcand11lo. ' . 

n. ~é MANDAMOS A los· Preíidentes, 
:~'11~1a~ . Audienciás y Governadores 
,a-td ª f· y ótras I uíl:icias de· nuefl:ras Indias 
cic lun10 · · ; 
ñe .•J.6,r. que nq_ hagan informa~iones pu: 

blícas,ni-fecrecas contra ninguri Re:--
1igiofo de los qu~ en aquellas par ... 
ces eftuvieren, fa.lvo quando el .ca,.. 
fo ftiere publico y · efcandalofo:, ~y 
f olo para efelto de inforn1arnos, 
que entonces. per1n1mnos· y rene~ 
111os por bien, que las puedan ha.zer 
fecrem1nente, y requerir al Provin:" 
cial, ó P reLido .eri cuya Proyinci~ 
dh1vi~re d Religiofo, que le• cafti4 

gue cónforn1e al excdlo que hu
viere co1netido, y no lo haziendo de 

. fonna,, que fatisfaga al efcandalp_y 
cxcdfo, envíen á nueflro Confejó 
de Indias lainfonnaCion, que ~ hu"'; 
vieren hecho, para. que provea lo 
<jUe €onvenga. y fea jullicia. · : ! 

5 Lry Lxxiiij . .i!..!Je los A.rrobífpos y 
obifpos procuren e"Vitíl1' los excej]oi 

. delos Religi()fos, conforme a lo dif 
_ puejlo por e/S. Concilio de Trcnto. 

D.Pdrpe Rº y , I IV. en s. · O.AMOS encargamos a OS 
~oten~o _ Arcobifipos ·y __ Obifipo~, que 
" roftrei.- . ) 
ro de Oc- efl:én 1nny acentos á las obligacio-
rubre de d f e . ¡: 
;i.6:'.1-: nes e u onc10, para que il los Su-:-0 

pe~ior~s de las R~ligiones, haviert
do fido -amoneíl:ados de delitos y 
excelf os de fus Religiofos , no loj 
caíl:igaren, vfen en tal cafo de la ju
rifdiCion, que Pº! derech.o.y Sant~ 

' Concilio de T_¡:e·qto .les co1n.pet~, 
con la prtiden~ia' que en tales ca-
. ros.fe requiere. r .. • 'J·\ ... - .-; l~ . . ~ . .... ' 

··5' Ley Lxx"'IJ . .ff!..!!e los_ Pro"Vifatqs mo 
~- :..:- conozcan , comr.-t · los Religi-;fa.f , de 
> .. mas cafos delos q11e el derecpq .per: 
: - mite. 
·M· ·ANDAMOS ,A nue.íl:ras Audié- n. Fc1:p~ 

, • -· Sr~undo 
etas, que pr.ocuren ' ,que los en" d E{_ 

·,P:o~ifores de lo~ · Prelado~ _de fu~ ~;,~~fo~ 
.d1!h1cos no fe. ent~metan , a proce- n'.o dq 

d . e ·ir . ~ i.r6&.. . er contra nmgm ommano, Pre- . · ·, . 
lado Regular; ni · ellgiofo de n'iri-. · · 
guna Orden, fino.enlos.cafos y ío-
pre aquellas cofas, que feaun dere- · 
cho pudieren y devier:en ~conoc~r,,. ") ,: 
con.apercivimienco, que fi -afsi no •' 
lo hizieren -, inandaré1nos proveer 
lo qlie convenga 'y fea jufbcia. . 
[/ -.Lry ~x~t'"Vj. i!.!!:.c los Gmerales de 

las .Religi<mes ·no den M dgifterio~ 
1fapen.iumerarioJ. ,,. ·. '_. 

0
· , 

E conc,eder ~os Generales d~ IV.· en D 
~ . Fcl1p::. 

l Madr·J '< 
as Ordenes de San Aguflin; 1. a: A~ 

Sant0-Do1ningo y .la ivkrced ma~ ~;~,:: ,_1;;: 

Maaiíl:erios de los. que e.íl:án d1f- Y 3 tli :í ~- 1 

~ cf-e Abril 
pueilos· y ordenados para cadaPro- de 19! ,~ 
vincia de f us Relig10 . .nes, fe figtie11 
1n uchos in con v'enie.ntes , refpelto 
de la r.eferya que poreíl:o tienen al: y • 

gu~os Religiofos de afsiíl:ir á las 
obiigaciones del Coro, y otras ; de· 
que fon exemptos, por lo qual les 
encarga1nos ~no dén femejátesPi
tentes,ni excedan ,del nmneroá que. 
eíl:án reducid.os los Maefl:ros ,') fin. 
permif;ir mas de <!que,llos,que deve 
ha ver en cada Provincia,ni di.fpen-, 

far en el numero, ni ca-, 
lidades. ·• 

Ley 



De les Religioíos. · ~. 

g Ley_ Lxx"'Vij. f!...!Je Íos Gener.;rles de 
ÍM Rdigiones efw/en e/ dar l.iagif 
terios pata Filipinas. 

D Feli-. T"""\ NcARG.u,1os A los Generales 
pe Ter- H d l 1. . - f 
cero en ..LJ 1e J.S Re 1g10nes,que co nue -
~iadrid rra licencia Ju bitan en las Islas Fi-ª zo de . . . . 
Min o !1 pinas, que efcuien dar Mag1íl:e-
d..: 

16
zo riosen ellas, pues citos grados fon 

fi 1perfiuos_, y fin precifa necefsidad 
de concederlos, y folo fe deve tra
tar, en partes tan nue\'as y remo
ras,de la converfion de los natura..._ 
les á nueHr.i Santa Fé Catolica. 

5' Ley Lx.t"Vitj. if!.!.!e en los Con1Jen
!os nv haya Pila de B.tpti[mo _, ni 

· · los Prcl.tdos bapticcn, ni c~fen. 
D.Feli-· EN .~Igunos.Conventos ~e. Re; 
pe Ter- hcr1ofos de nueíhas Indias a 
C~IO en b 

l\1ad id titulo de coíl:umbre han vfado ca-
!1;:iode far y baptizar Indios f~raíl:eros y 
de •.6 ~' nacurales, co¡no fi fueran Curas 
D. l?eli-- . 1 d. d . d 
pe Quar prop10s , no o pu ien o , m e-
1º á .· ~: viendo hazer. R.ooamos y encar-de D1Z1c b 
bre de gamos á los Ar~ob1fpos y Obif-
~6¡"~6. pos, que no conflentan, que en los 
de Agof- Con Yen tos de fus Diocdis haya 
;~ 3 ~: Pilas de Baptifino ,,ni íus Religio-

f os bapticen, ni cafen, ni hagan en 
ellos oficios de Parrocos , y que to
dos los Indios naturales y foraíl:e
ros acud~n á los dichos Prelados 
comoá. Padres y Paíl:ores íi1yos., y 

á los Cur;is legitimas en todo 
lo que fe les ofre-:. 

c1ere. 

. . 

5" Ley Lxxix. .f¿(te los Rcligú(cs 
prediqr:e'!_ Ji.n ejlipendio en las IL~le
jiM Catedr.tles los Sermones de 

· t abl,t. 

ENCARGA~tos A los Prelados de n.F:> Ji • .; 
pe Cluar-

las Religiones, que hagan que ro _::~.M2 
I R l. · r d r ·o d • d1da17 os. e 1g1010s e ~us r enes pre- de \uiio 
dignen fin eíl:ipendio en las Ig1e- de 16st. 

Gas Metropolitanas y Catedrales 
los Do1nmgos de la Sepcuagefim1, 
Domingos , Miercoles y Viernes 
de Qgareíina, y lÜs demás dias de 
tabla, y para c.1ne eíl:o fea con mas 
comodidad, repartan el trJ.bájo en-
tre todas las Religiones, con que fe-
rá. mJs tolerable , y Dios nueíl:ro 
Señor fervido. 
S' Ley Lx).·x. J:!..!.,te no fe permit.t d 

los Religiofos jolicitar negocios Se-, 
culares. · 

M ANDAMOS A los Vi rreyes, n.Feli-= 

Prefidentes , Audiencias y~=$~ 
Governadores, que á ningun Reli- r,agofda 

a 14. e 
giofo pennitan en fus Tribunales oéhibre 

Í - 1' . . s l . 1 di: t 6' 4~ o 1otarnegoc10s ecu ares , m es - · ) 
dén Audiencia , ni oigan fobre ·' 
ellos, G no fuere_ en los cafos que la 
caridad Chriíl:iana y prudente per-
tnite para f acorrer á pobres faltoiS 
de perf onJs que les ayuden, y eíl:o 
con aprobacion y licenci:t de eI ·su-
perior. Y encargamos á los Pro-
vinciales de las Religiones, que déh 
las ordenes convenientes p.ua la. 
execucion de eíl:a refolucion , Gn 
embargo de qualefquier ordenes 

y decrecos,que Nos huviere111os 
tnandado dar en contrario 

antes de aor.l. 
(.?.) 

Ley 



Lib.ro I. Titü1o XIV. 
·y Lry Lxxxj . cf<!1elos Religiofos no 

fe jir-van de los lí1dios :iY en c.tfos 
n_my necefferios,fea pagdndoles. 

D. fdipe J Os Virreyes, Audiencias y Go-
Sc!:!.undc: _¿ d d / d l 
cnvS. Lo- • Ver112. Ores en Or en, que OS 

:e~~~~ ~\1_ Religiofcs no fr íirvan de Indios :i íi 
·nio de no fuere en cafos y cofas in u y ne-
15y4. rr . , 1 1 

ceuanas, y entonces paganao es o 
que merecieren, y el Govierno hu
viere taffado por fus jornales. Y en
cargamos á los Prelados de las Re
ligiones:i y á fus fubditos el cun1pli-
1n1enro delta ley :i pues fola1nente 
toca á los Religiofos la doétrina y 
ali vio de los naturales. 
S" Ley Lxxxzj. °'62!!,e las Religiones no 

tengan pulperias :i ni atr.t:viefen las 
refes. 

n. Fc1ip:: NV ES TRAS Audiencias Reales 
; ,v.-dcnMa - provean lo conveniente fo-
cri a ? O 

¿e Mayo bre que las Religiones no tenga'.n 
de J 615. . d 1 . . !" · tien as_, m pu perias.) ni' atrav•e en 

L1s reíes, que ván á las Provincias, 
Ciudades y Poblaciones para í~1 

· abaíl:o, porque lo ·contrario "feria 
grave indecencia de las Religiones, 
y 1nucho dJño y perjuizio de la 
Republica. 
!J Ley Lx.·:xiij. ·.f¿ge .los Religiofos 
( -v.rgahundos /can reducidos a ftu rl 'E. n1 pe~ . 

raJor D. . Mon,iflenos. . 
C arlM Y MA A 1 V• el Carde- NDAMOS · OS , irreyes Y 
:ml G. en I uíl:icias y· encJrgamos á 
l'ttcnfali- ' 
' lª i1 !&. los Prelados Reaulares , que te-
~~e oé': n iendo noticia de ¡:,que algnnos Re ... 
:iH

1
• liuiofos eíl:án fuera de fus Mona!.._ 

D . Feli pe O 

Tercero terios, Ó vacrabi.mdos de vna Pro-
c: n Ma- . • , t)bl . ' l h 
'1rid :1 s. Ymoa, o Po1 ac1on a otra, os a-

-~~ !~~~ gan reducir i fus Monaíl:erios, ha
~ ~n~a- viendolos de fus Ordenes, y íi nó 
:1~·d¿'n~~ los huviere, y anduvieren dyfcolos, 
lir.: d:, -
!ó¡8.! 

y fin nudha licencia, y de fus Pre
lados, los hagan falir de áquellas 
Provincias_, para que red ucido's á 
la daulur~ vi van con el exemplo 
que .conviene. : 

5" Ley Lxxxiiij . . fZ!Je los Religiofo.r· 
qu~ andr.rvieíen fuera de la obe-

, dienci.t de fus Prelados :iY lorqZJe 
lm"llicrm dexado el Habito de fas i: 

Religiones , y pueflofc el d: Cleri- /; 
gos _, fettn ech~dos de las Indias. Y 

()
RoENAMOS Y mandamos á. EIEmpc:...1 2 

nueíl:ros "ir1·eyes y At1dien- rador D. Ji 
' Carlos en ¡, 

cias Reales de las I odias, que ten- Bar~elo -- f 

gan mucho cuidado de informar- .~~;;·~~ 1 i 

J. rb i R 1·. r d 1 Jf4~ ., 1 e y ia er, que e11g101os e as n. F;i ;;,e ,' 

Ordenes, que no tienen Conven- -Segundo 1 · 
. eis S. Lo- 1 1 

ros en las lnd1as , refiden en ellas r<! l'lliº ;{ 

fuera de la obediencia de fus Pre- ~;¡1• 1c 1; 
lados, y aisi1nifmo qué Clerigos i:s~ A

ha y, que ha viendo !ido Religio- ranjttez .t. 
r l . d d 11 1ó. d-: Oc. ios, iuv1eren exa o en aque1 as m brc: J;:i 
Provincias los Habitas de fus Reli- ' 16º" 

g1ones, y averiguada la verdad, á 
los que afsi fe hallaren h~gan en1-
barcar y venir á eftos Reynos en 
la pritnera ocaGon que fe ofrezca, 
fin dar lugar á que en mnguna for-
1na queden en· aquellas partes> 
ni fe les adn1it1 efcufa por ningu
na razon, fa v0r y negociacion. Y 
manda.1uo3 ánudl:ro~ Fifcales:i que 

con el inifino cuidado foliciren 
el cmn pfonienro de eíl:a 

ley en fos dif~ 
tocos. 

Ley 



-De los Reiig·iofos; ·. 7 3 

!f Ley L :o:x"V. ~e fean en"fJiados 
a t..'(los Rrynos los Religiofas , qr1e 
n iJ tu }liercn Conventos y "fJag.tren 
en l.ts Indias, y los Ar¡:obijpos y 
Obijpos intervengan en la e:i:ew-
a on. . 

~~r:~~~e [_] AN Ref u!tado gra vifsimos in
·n. ~:i - ~J._ convenientes de que en las 
lri d :t 10 

ie c&1- Provincias de nudhas Indias refr-
';18. de dan algunos Religiofos de eíl:os 
~0:~ 11~:0 Reynos fuera de iiis Conventos, 
i 1 4 . 'de ·contra lo difpueíl:o y eítablecido 
\ go fi o íl: lº 
de 16:o. por b Santa Sede Apo o 1ca, Re-
ºv· Fc:I•pe glas y· Conil:imciones de fus Reli-, .en 1 0 

:ic Mar~o oiones, fobre que fe han defpacha-
dc: i 6"4.s-. b h d 1 d 1 1· ~ 
Y C'.'! c!ta do inuc as Ce u as e os en ores 
~~~~p ira Emperador y. Reyes, nueíl:ro Pa-

. dre_, Abuelo y Viiabuelo, y fe con-
tiene enlas leyes antecedentes. Or~ 
denamos y 1nandamos á n neíl:ros 
Virreyes, PreGdences y Audiencias 
Reales, que teng;in muy ei pecial 
cuidado de infonnarfe _,qué Reli
giofos reíiden en las dichas Pro
·VÍncias, cuyas Religiones no tie
nen Con ven tos fundados, y á los 
ciue afsi hallaren, pidan los defpa
chos y licencias nueíl:ras , y de fus 
Superiores; y fi viíl:as y examina
dasles confiare fer ciertas_, verda
dera'! y fin fofpecha, fe las buel ... 
van y hagan notificar_, que dentro 
de vn breve t~nnino vengan á ef
tos Re y nos á refidir en íus O rde ... 
ne5 y Con ventas, y pro vean [obre 
eíl:o lo que les p.ueciere inas con
veniente, y procedan á fl.1 execu
cion con toda celeridad y cuidado, 
valiendo fe de los Ordinarios Ecle
fiaíl:icos en todo lo que á ellos toca
re, conforme ~1 Santo Concilío de 

' -

Tren:to, y fi conviniere, les impar ... 
-ran el _auxilio neceífario, y lo 1nif-
1no fe guarde, cump1a y execure 
con los Religiofos , gue aunque 
tengan Conv~ntos de fus Relig10 ... 

.nes en aqueifas Provincias , no 
-han paílado con . lic~n~ias nueftras, 
-y de fus Superiores, :ó haviendo 
paífado con ellas por rie1npo litni
.rado, fe huviere cmnp1ido, y ert lo 
·<]uc roca á los Religiofos, cuyas li
,cencias y defpachos fneren falíos, 
ó fofpechofos ·' fe los quiten y en

.vien á nueíl:ro Confejo de Indias, 
y á ellos los emb;.irquen para eíl:o~ 
Reynos, fin ad111itir replica ·, efcufo, 
ni dilacion. alguna. Todo lo quat 
fe cxecute tan precifa y puntual
mente_, que no baíl:e notihca'rlo á 
los Religiofos, antes provean y dén 
ordenes , tan eficaces y precifas, 
9ue por ning~in cafo fo puedan 
<juedar, ni torcer c~1nino, y de to ... 
·do nos dén cuenta en carra particu
lar , con teíl:i1nonio autentico en. 
cada vno, de los accidentes efpecia-
1es_, que fe ofrecieren. Y rogamos y 
entarga1nos á los Ar~obifpos y 
Obifpos _, que participandolo pri
mero con los Virreyes , Prdiden
tes y Audiencias Reales _, provean 
lo conveniente , para que por co
dos, y á vn 1nifmo tie1npo fe hagan 

L ... 

tales diligencias , qt~e renga _ 
efetl:o lo"contemdo en 

efl:a . nueil:ra 
ley. 

; . 

N 

•! 
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Libro I . . Titulo ~IV. 
·y Lry L:i:x:<Vj • fi0¡e -los 'Religiofas 
· ' CLujlrales, ' E'>.:trácl:wjlrales :1-Ter

ieroi de rsúi Ftancijco j exemptos, 
faa1lent1iado's a eflos Rrynos. ' · . 

E1Empe- ROGAMOS Y encargamos á los 
r;idNP· e ·~ . Gº 1 d l 
C.orlosen . orn1nanos enera es e a 
Burzd0 s1 :L Oideil·de Sah -Francifco, que refi-
17. e u-

n io de ' den en nueíl:rás Indias, que ·G paf-
ri.lt ;1;pe faren · á ellas algunos Religi'ofos 
~~-li ~~ Clauíl:rales, ó Exrtadauíl:rales , · ó 
~~eSctij; · Keligiofos Terceros, ó otros_ 9ua
} Ófr lef quiera de fu Infiituto y Rehg10n, 

fin licencia nudha y dé fns Prela
dos' les obligilen' COll aprem10 i 

.. que falgan y fr·embarquen para. ef
ros Reyncs en lá. prímera ocafion, 
fin admitir f obre eíl:o efcufo., repli
ca, ni ddacion alguna, y á los Pre
·laccs de las otras Religiones , que 
nó coníientan · eíl:ar , ni-rdidir en 
aquella~ Provincia), ni parte algu
na á ningunos Religiofos exe1np
tos, aunque tengan exe1npcion, fin 
exprdfa licencia nueíl:ra y obedi.en-: 
cia de füs Prelados; y los apre1nien 
e1i la mi'fina fonna, á que falgan de 

· las Indias. Y manda1nos · á los Vi
rreyes; Audiencias y I uíl:icias, que 
afsiíl:an á la execucion de lo · fufodi
ého; y dé.n todo·el· favor y ayuda 
9tre ·con venga. · · 
y Ley Lxxx"Vij. ~e no fe impida el 
_: tomarel HabitodelaTercer.t Orden 

dcSan Franct[co. 
n. Felipe E NcARGAMOS Y mandamos á 
Tercero - .J los Virreyes · Audiencias y 
en Valla- > 
do·;J á Governadores ,que á nin auna per-
13.de lu- r . ºd l b b' d 
n1o de iona lmpt an tomar e Ha 1to e 
~óti.Feli- la Tercera Orden de San Francif
pe IV. en co, que traen los Sea lares por de-
c{};¡ Reco . ., 
¡íl.lcion· voc10n, antes para la buena y me-

jor execucion de fo intento les dén 
\; 
~ .. 

la ayuda y favor, que fuere menef-4 
ter,' que de ello nos ter.drémos por 

· fervido, no ofreciendofo in con ve-4 
·. ni ente, y G le huviere,nos le a vi fo n, 
-para que le tenga1nos entendido , y 
·te proYea y mande lo que conven-
ga, y por aora, en quanto á los di
·chos Terceros, guarden lo que por 
leyes·de eíl:os Rey nos dtá dif pu e[
·to . . 
!J Ley Lxxxt1ij. f0:,e cad1t feis años 

pueda 11enir -vn D ifini dor de San . 
Agujlin del Peru, en la for11hi :1 que 
je decl.tí'd· ' . 

Los Generales de la Orden de D. F.:lipe 

· San Aguíl:in,en virtud de fan- s~g.undo 
b d. . . d d · en S. Lo

·tJ. o e 1enc1a ) tienen or ena 0:1 renco j 

que cada. feis años véaa de las Pro- P·:1 ~:~· ar 
0 co ·<le 

vincias del Perú á eíl:os Reynos vn ~ss5. 
·Difi.nidorde fu Orden , para ha
llarfé en el Caf itnlo General, que 
fe celebra en Roma. Mandamos i 
los Virreyes del Perú,que mofhan
-dofeles recaudos , por donde les 
·coníl:e, que fu Orden y Eíl:atutos 
-0bligá-á los Religiofos á lo fobredi
cho, no les itnpidan fu venida , fin 
einbargo de lo que en contrario te
nemos proveido y ordenado por b 
ley 90. y otras de eíl:e ·rirnlo, fob re 
<)_lle no vengan Rebgiofos de nuef
tris Indias, y á los que vinieren i 
lo fufodicho advertirán, que ven
gan á nuefha Corte á dar cuenta et1 

nueíl:ro Confejo de los negocios de 
[u cargo, y de lo que han de-pe

., · dir en los Capitnlos Ge-
. nerales. 

r 

Ley 



De los ReHgiofos. '°"4~ I . 

$' Ley !,,'(xxix. !i!..!Jc los Re!igiofos, 
q:~e vinieren a neg ,cios de fiu Orde ... 
nes trtft'gan inflrucciones de lo que 
han de pedi1'. 

D. ~el~pc ·RºGAMOS Y encargamos á los 
Se!;undo • . l d l R 1. . 
;n A~rn- Provrnc1a es e as e ig10 .. 
J'l"Z:\10 d íl I ¿· <!; s~rj¿. nes e nue uas n tas, que quan-
bre da .do alaunos Rdigiofos de fns O r ... 
ar6r b , • 'l- R , l 
D.fcllpc -den es vinieren a e1 .. os xeynos a a .. 
~arto · 1 d ' fL · 
cnclbRe gunos negoclOS > es en ln trUCClO• 

11,ppil~:ió nes firmadas de fus nombres, de lo 
que han de pedir, y hazer, porque 
de ocra forma no fed.n oídos, ni fe 
les dará credito á cofa alguna. 

~ Ley Lxx:rx. ~t~e a 11ingtm Re/i .. 
¡Jojo, que haya ido a wenta del Rq, 
je de Licencia pata "Venir :J fin caiif,e 
muyjufi.1 .. 

n.Fc!lp: A Ningun Religiofo , Aue ha· 
T~rcrro (r d ' l I · . 
cnVillaca ya pa 1a O a as O laS por 
~~~e~r~? cuenta nueíl:ra fe dé licencia para. 
ro de venir á el1:os Reynos, {i no fuere 
2 i:'to . l {, n. Pc1i¡H con vrgente, y parc1cu ar cau a exa-
1v enMJ · J l p r. l O· 
clr;"I ,i •• 111malla por e (~111.. t!nce , y ¡ .. 

de S:ti~· dores de la Audiencia de el diítrito 
bre de 

1 uu ·en el Acueído _,y en ef e calo ten .. 
d rán la mano todo lo pofsible pa
ra no darla_, fi no fuere mu y extra
ordina río :1 y en que la vrilidad , y" 
necefsidad fea tan pt~blicJ., y necef
faria,qne no fe pueda remediar, fi .. 
no mediatue la aufencia de los ta
les Reli(liofos:1 por la falta que allá . o . 

hazen, y el grande mcon ve~ 
niente,que acá tiene fu 

af siíl:encia. 

S Ley Lxxxxj. ~e n:ingtÚ·1 I{eligiofa 
petedü. "Pcnir de Las Jndi.ts jitJ,~rwrd.tr 
la Jorm,fdcjla le.;·,y no tr.iit.a nMs di .. 
nero ddque . hwvierc me.n~flcr par.t. 
el -viagt:1y lo maniftefle ijl.i perfona, 
que lo reciviete elJ confia.nf a, lo picr
tl11, eón el quatro tamc. 

L... Os Virreyes, Prefidentes, Go4 ~~~1~ ~1.f! 
· \.·ernadorcs, y otras I ufticias de ~(1¡;ri~: 
nudhas Indias no confient~n , ni Jua rrn G.¡ 

d ' 1 . R 1· . r d enV~!ia• · en ugar, que nrngun e ig1010 e Joli J_a ,1· 

1 O d 11 l · de l·c-as r enes, que en e as u1v1ercn bmo de. 

fundado;yefruvieren, venga á ef- 1 rfi.
1 en "l'1 

tos Re vnos, Ít no fuere con expreífa drid á z4 

licenci~ de fus Prelados , que en ;i:m~;~-: 
aquellas P roviricils reftden;~r.a)1 erl:- d

0
= l 1 r.~1 1 • • • ·ehpc¡ 

dola por efcntd; firmada, y iellad1 T~rc~ro , 
r d l ' all.l 3 7• con el iello e a O roen, y para dar¡ de Marf" 

l l P . 1 d 1 d . . di: 16 q• a e u: a o 1 1aya e comunicar u. ¡;,:,pe 

primero el negocid á que el Reli- Q uarto 
· r · · l -r. 1. p r. a:¡¡ á 3~ 

g1010 v101ere, corle \ irrey, ren..:. d.: li.!nk> 

dente, Ó Goverriadcü~de la Provin- Yd ca' 
1 º 2~?. 

1 ~ 2 o. 
cia donde eil:uviere; .¿..;pareciendole '1· M¡¡r~-o. 

1 de l ~· l 
juHo,y no de otra forma, el Vll"rey, · y ~ :)6~ 
Prefidente,ó Governador le dé li :: ~~ •. ~ª;'3~ 
cencia y carta para el Gener~l de de sm~ 

> brc de 
los Galeones ; ó Flota en gue hu- ir. ro 

. d b f' l en Bu::R.C< viere · e em arcar e , para que e rlro a: :z.. 

Permita la embarcacion ; y no tra- d,e May0 
. ue • <' s') 

vendo efra carca ; ·no fea ad mi ti~ y en t íl.~ 
~d / ll Y íl: 1 d R:ce.pita. oa e a. es nue ra vo unta. ; ch,n. 

que los dichos Rdigiofos hayan 
de inanifdbr , y manifieíl:en , el 1Vc~f= 1.!, 

•?-· ti,e 

dinero, que traxercn ; y íi algu- :<>.11~·~ 
na perfona lo reci viere de ellos en 
confianca , fea condenado en la 

) 

cantidad, con el. quatro t~nto• Y 
para que eflo fe cumpla, y cxccn ... 
te con devido efeéto , manda
mos á los Generales , Alrnirames,. 
.Capitaaes de nueíhas Armadas, 

~ ~ Y, 
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Libro IL Título XIV. 
y Flotas de la Carrera de I11dias, y 

·otras perfonas á cuyo cargo vinie
ren en qualquiera forma Navíos 
fuelcos ,que no traigan, ni confien .. 
.tan traer , ni embarcar en las .Ar
madas, Flotas, ó Naviosá ningtt .. 
no de los dichos Religlofos, fi no 
les coníl:are, que traen licencias de 
los Virreyes,PreGdentes, ó Gover
nadores de las partes de donde vi .. 
nieren, y lo mifmo hagan los Ge .. 
nerales, Almirantes, y demás Mi
niíl:ros de la Armada de el Mar del 
Sur: con apercevimiento,de que de 
lo contrario nos tend rémos por de .. 
.fervido, y fe les hará cargo en fus 
vifttas, ó reíidencias, y eíl:o fea ca .. 
piwlo de iníl:ruccion de los Gene
rales de Galeones , y Flotas , como 
en fus timlos fe dif pone, y orden 
para los Cabos de Navios fueltos, 
para que no puedan pretender ig .. 
norancia: y en'los Puertos fe tenga 
gran cuenta , y advertencia de no 
dexar venir á ningun Religiofo de 
otra forma, y íi alguno viniere , y 
traxere oro, ó plata , nueíl:ros Go· 
vernadorc:s de los Puercos, Alcal-
des mayores, y Oficiales de la Real 
haziendafecreíl:en, y hazan fecref
tar ·lo que afsi traxeren , y en los 
primeros Navíos en vien ante Nos 
al Confejo de Indias relacion de lo 
que fe hu viere fecreíl:ado, y de qué 
Religion era , para que viíl:a , fe 
provea lo que convenga, y hagan 
bolvc:r al Religiofo á la parte de 
donde hu viere falido, y no dén lu
ga.r i que fe e1nbarque, ni venga á 
dtos R~ynos en ninguna forma, ni 
por ningu1.1a via, pena de la nueíl:l'a 

rnerced;y de cincuenta 1nil ma{a .. 
vedis para nuefha Camara: y á los 
Cabos, y Maeíl:res de los Na vios 
f uelcos condenen en las penas, que 

~de nueíl:ra parte les impufieren, 
con execucion en f us pcríonas , y 
bienes, lo contrario hazic:ndo, Gn 
re1nifsion, ni dif penfacion algLtna. 
Y porque la Santidad de Pío Qaar
to de buena memoria por fus letras 
Apoíl:olicas, dadas á inftancia de el 
feñor Rey Don Felipe Segundo 
nueíl:ro abuelo proveyó , y orde .. 
nó, que ninguno de los Religiofos, 
que vinieffen de las r ndias pud ieC
fe traer mas- dinero del que tu vie( .. 
fe necefsidad para fu viage, y el1o 
manifeíl:andolo ante fu Superior, 
y fon muchos los inconvenientes, 
que fe liguen de que los Religio
f os fe embaracen en adquirir , ni 
tener dineros , refpeéto de que es 
ocaíion de diíl:raitniento, y relax a· 
cion en el cumplimiento rignrofo 
de fus In íl:irntos, y por otras cau .. 
fas , expecificadas en el Breve de 
fu Santidad , á que no con viene 
dar lugar. Mandamos á los \ti
rreyes, Audiencias, y Governado .. 
res, y demás Iufticias de nueíhas 
Indias , que procuren la publica .. 
cion , guarda, y execucion de las di .. 
chas Letras Apoíl:olicas en todas 

las Ciudades , Villas, y Lug.i4 

res de fus diíl:ri-
tos. 



· De.lo~rRél~gfoíos: - 7 )j 
g Ley Lxxx.\·ij .. í:?.!!,c "JJiniendo Rr:fi.. ralrnentede repr·efe11tar;intentii.'Jni 

~ giofos de lM 1 ndias fa. ir1far~Je :, co- íeguir negocios de Seglares dt:baxo 
mofe ordena. · \ · . de 1lingun pretexto, ni timl~ ,. aun--

n. Felipe M' ANDAMOS A los Virreyes, que fea de piedad, fino fuere en los 
~~dri:;\i · Prelidentes y Oidores j ~Go- ·~ 'C)Ue tocan a.la propia R.Clig~on, que 
1 g.J.: se- , vernadores Correa\dores y demás · •proh.dfan,,,' co.n licencia de fus Pre ... 
xie1~l>r.: · 1 ~ 

<te 1650. I uíl:icias de las Indias Occidenta- .· ladc;)s,que pri1~ero 'de;\:en exhibir. 
'ks,qu.e conforme:eftá diCpm:Jl:o or-· - r ,,· ·; 1.. •• t: \' \ , ,~ .. ~ ~-

· den en, que losReligiofos_, que vi- .:;$',~efefonl(?!l;M<in.tjlerjosdc . Reli-
. ni eren de aquellos . Rey nos ·para. !J~fos y Religiofas; prectJdimd.1 licen-: 
· paffaráR01na, ó á dta Corte,, les · cia ·ddRey, /.1:, tit;3:deftelibro:• 
· informen primero, que-fe-les con- Y Ji!..!felos Re!igir;fos no.fean 1t.dmitf .. 
ceda la licencia, quien los en vi~, y dos a Doéltinas jiu faber _li l~ngu~ 
á qué negocios vie~en , y nudl:ros general de los Indios~q.ue h.tn de a..1.-
Miniíl:ros nos avilen n111y indiv:i- mmijlrar, l. 30. tit. 6. dejle libro. 
dualmente , particularizando los .: ! iJ.!!,elos Obijfos. 'no'rnbren Cletigos y 
nombres de losReligiofos)y los ne- " - no Religiofos,,para.V.icdí'ios y Con-
gocios de [u Religion, que traxe- · JCJforesdeMortJ.ts"(ey42.tit.7. de 

· ren i fu cargo, pJ.ra que en nudl;ro e'jle l:ºb1·0. · 1 • 

Coniejo de Indias fe tenga la noci- .. ,.g lZ!fe los Religiofos no pt6edan . ~ene-
. c1a conveniente del govierno poli- ficittr A1in.u; !.·+tit. t'2. dejle li~r1. 
rico y economico de las Provincias !f .f!...!Je los legos por ciry.t mano . trata1'en 
y Religiones, y ceílen los inconve- ' y co?Jtf¡¡.t,tre'l{},; Reli¡Jofos)fef!-n c""4Ji-
nientes, que de lo contrario han re- -gddos por l.u Íufltcias Rea!r:s"y fe dé 
ful t3.do. L.. · , . • n.oticia .~ los S iiperinres de los R~ú:-
S Ley Lxxxxiij . .f!..!Je los Religio/os gjofos,l.;. tit.

4

1 2:d~fie Libro. :. 
no agencien negocios Secul.:1.res_, ni 5' ~e cgmr.tlos culpados en motim:s;, 
feav o idos fin lic~ncitt de fus Prelados , , que emr~ren en Ri:ligion ,.fe proce-
enla Corte y Cafa de Contrttt,icion~ .~ da~\ co11:0 fedtaara,lry 10. tit. 'l 2. r-t AvIENDO Entendido,qne.1nu- - . dejlelibro. . \ 

D.Catto~ · chos Religiofos fe introduce11 -. 6!. GJ ue !linaun B.eliuiolO paec4t 17~-
S.:.::,11ndo J ~ - .!:. ó 'Ju 
yl.i R. G. en negocios y dependencias del .G- nir a ejlos R~ynos fin las licencias, 
en Ma- I . . 1 d !\ . p . I 6 . J • a 
<lr•d i . g o, ~on tltu ~ e~ gentes, roen- que CJntzene-j .ry I • ttt. 1 2. cie eJ.~ 
-¡?".d::bNo radores,ó Solicitadores de Rey· nos, Libro~ . . ·, 
v1~m re · • 

de 166S. Comunidades, pariétes y pedonas · . ·5' ~u.e fl lo.,r Religz·~fos quifi!rm Vt-

eftrañas_, con relaxacion del eíl:acto , nirfe r/.§ las 1 ndi.tS, !ts perfiMd~n lo.r. 
. que profeíTan" y menos eftii:n~cion :-: Superiores) qi1e no dexml.t enfen~n-
. y decencia de fus perfo.nas, hemos pi,predtc~iM~,"Y oficio Apojlo(ico" ley 
refuelto, que niº en nue,ího Confe- . 17. tit.1 2. &fte /jbro. . 

. jo de Indias, ni Audiencia de la Ca- $ ~elos Predicadores no dit:m_ eu !o.r 
fa fean oídos losR.eligiofos de qua.l- . P"!pitoi pillabras efc¡¡nd:eLofas, lry 
qüíe~ Orden , ~ntes exduidos to- ' 1_9! út. J 1. d_ejlcLjbro.· . .', 

N3 



Libr·o I. ·Titulo XIV. 
5° f2..!fc los Religiofos vay.m -a~ los L!.1.

mt1mientos que Les hizieren los Vi
rreyes y Ai~d1eñcús R°eales; l~y 2 2. 
tit• l 2. defle libro. , , , ¡-

5' ~e los. V.irrrye1 > .Audie7fci~s y 
· Go-vetnadorés tengan cuidadó.de que 
los; Religiofos·." Dofh'inet~s fepan · !11-

lengua de los Indios:>~ faan remo-vi
dos, lry +tít. 1 3 ·Y feyei )·.~6. 'j': 8. 

. to. tit.i )· deflelibro, < . ·. , " 
!j ~e eL Religiofojque no hu-viere p,(f 

fado a las 1 ndiú co'n licencia del Rey 
y fu Prelado;,· no fea nómbtttdo por 
Califi,cador del Santo Oficio;, ley 29. 
t'it-.19. cap. 17 .y ~l que lo fuere pue ... 
da fe1· mudado .t otrd parte' po~ fu 
Prelado'jylos Jr1~1eifidores n11 fa lo 

. . itr1pid.m, alli°J capi 1 8.deflelibro. 
g .f/.¿ee cont1'.t los Ca-valleros ·Je. las Dr
. denes en ca u fas críminales proced.at 

li1s Audiencias y-1 ujlicias de ÍM l n• 
··' dias;,/cy 96.tit.· 1 ). lzb. z.. , 
!f A /ds Comijfartos de la. Otden de S aft 

Francifco, que.jiicre11 a.las 1 ndias fe 
'. de a1Jiatmcnto falamelue dt feis ~n 
fe/s .:iiJos;, 1ln(f al PeruJ otro a N ue

. va E/pt:1M>Y fi.ottude !vs feis años 
/eofrea:re algun cefo por que con

' . "Ve11ga· '1azer: mudanf a de· Cdmiffe.; 
1·ios.1yen'Vieo'otros;,fe a-Pifo al C(lrJ""' 

fejojp.ti"tt qtte pí'o~ea fo que con-ven_.· 
ga;,A1uo40. . . 

s· 'H a11fe de poner. fañ.d.S de los Reliiio-' 
Jos :>que je préfcmaren en LM memo
ritts d.tdas en el CoHfeÍ<J ,y dar r>ot>-' 

cittaa.mbd-s SecrettfriM 1 Auto..¡.!. 
~ .. Los Religiofossqut n1· tíemn ''on-' 

'YJtntoJ en /,is l ndi.{.s 111 Jlitffen a ellas· 
fin Ji ll11fttS de bolller en el termino' 

:· fe/Jalado_, y no qz~e;·iendolas 'dar:> /C
íes quiten las licenci.t.s j Auto 71 .-

5" En la . cue~t.cquefé ha,ze para el 
'"l. .. .. r; ,, 

~aviamiento de Religio/os, que con li
cencj.t efe fa Magejl.1d pttjfa~ · •t las 
Indias, jo/o fe tomputm los -..Reii
giofas con.cedidus>y Los criados~ cOI.?-

, _j(Jrmerll.iorden, queefla dadtt ~ ftn.
1 

, 

• • ! ~littdú· 1tl que_fos ha de líe-vttr, jt'¡10 lo . 
· · orde?Jare efpecialmente el Confefo, '" . 
~: mayormente ji hu'"viere· venido: de 

las Indias a p~dti' Religiofas:> en C~t
fo que tenga áypenf.1áon y Licencia 
!"ra havef·vem'do _,o fue1'é Procura ... 
· do'f' de fu Pro'Vincia , .Y huviere ef
jijl ido en efla Cotte •l los negocios de 
· ella;AMo t 02~ 

S' A los Religiofos de las quatro Orde
. ves 1Hendicantes fe defpac/1en los 

• 1 a-vi.1mient~s en papel de ojiáO", Au
to lO)• . 

· fl. Pata cada qulitro Religiofos fa p~
nia 'Vn cri.1do mtrc Lo de mas qe-*e h1t-

" "vianmenefler parapaffi;· a Las Jn
dias,_yelConfejo por dede.to de 9. 
deAbtilde 1.639.pro-veyo en !o de 
'1.del.-mte no fe ha~g~ a/si:>f!no q11e pa4 

ra cada ótho Relzg10Jos Je. de 1m le
¡,o;,y no criado:> y eflo fl obfarv~y 
guarde:> Auto I I 3. .· 

5" Sze lVI ageflad por decreto fañqlado 
de f" Re.zl m.tno en Zaragofa a 3. 
de S etiem~te de i 6.t6. mando:; qm: 
-no fe 11dmitan Religiofos a fa falici-· 

. tud de negocios y .igencias de S e;gla~ 
1'és,y el G'cnftjo y jus Minijlros nq,. 
les den Audjencia>Auto 141. · 

5' En 8. de Iuh'~ de 1:647. ma¡¡do el 
Confej<J;,qHequando fo pidan Rcli,
giojQs parci la:r lndii11, Jea trayendtJ 
/oJ Pr1eurad<J~'esj q.ue "tlinieren a p~
dirlos,infórmude Í<Js Virreyes, Pre
Jfdentes , Go'Pe1'JMdores _,. Ofiáales 
Rcales>y e/e los Obijpos en c19os dif 
tri"tos c,91eren las ProvirxiM>que "!e-

cej: 



.-~De los 1Ze1igi6(os. ··. · 
cejsitan de t.:les Rcligiofos,y del iue
. mero que les p.irece ¡e Les puedfJ con
ceder, pitra que -vijlos en el Confejo, 

. fe to1/Je refoluciolij 11.d-vi11tiwdo :> que 
no·fe han de d:ttjin e¡ios informes, 
que h~n de Je1. de fe is en fe is años, 
como va notado,y quan.do fe pida11; 
Je de 17ifla al Fifcal de fu M igejlA-d, 
dando le ~Jvtti.:ia de ejle decreto :> · par.t 
que pida lo q1'e tt¡,1Jiere por m.ts éo?;.;. 

veniente, Auto 149. · 
fJ A los Refigiofos de tod.is Id! Orde-
', nes:> que llienen de lis Indias 3 no fo · 

., les ha de .1dmitir petiCion> ni mémo-
' 1·iaL en el Confejo .; }in preceder. las 
dos calidd'des .de trder lfcenci'a de.jiu 
Pro"Vincidsjy de los.S uperiotes de jiu 

· , ConlJentos defla Corte 'de eflarfaje
tos a ·/.a Comu_nidtúÍj Auto i 75"¡ 

Titúlo ~inze .' De los Religiofos 
bothineros. 

g Ley· p1·imáa. ~e lo~ · Re~igiofos 
Doarineros tengan prejent11cwn; co ,.. 
mo Los C/etiuos. 

~ 

~, . t;!lf·}':J'C>/2!/~:.~c·.9JQz'RoEN.AMOS Y n. ~.¡ne ".i"& t ».at~ '-~~ .... 
irac~fó 5t~~ . ..J'.1~ . ~~ inada1nos; qu.e 
Clt .lb- @/j • ·''W~ ~~ . R lº 
,¡" _¡ .. : s -N"f:: <if.}/'i1- '1'3~ 11111 gun e 1"" 
~= ~'-r~ó ~b ~~~[k:~ ~,'\) o ioid de todas 
u ·' •6·o ((~ ..,~~~ ifE. b 
o~ Fe:ip~ ~ \~~j~~~f;/ _¿~cj y qualquierO r 
!V.enl\b 5c;lJ ~.Y../~c; d Í~ d . 
drida:ó E.7'.;!?1~~,,rL~".:'.i\~ en ea a m1-
ue i'·hyo ~l9P'.Q..1c-;i~\..!Ac~;\~· tidó á Doéhi-
de 16:4. r_ l 

na Gn e1pe-cja nori:ibra1niento de 
nudho Vke-Patron:> el qual elija 
aJ inas idoneo, conforme á la áve
nguacion particular gue ha de ha-:-
2er, y ~uas Regias de nuefl:ro Real 
Patronazgo, y lo que fe obfervá en 
las pre1ent.iciones de los Clerigos. 
!f Leyij.~el.i nominacion de Reli-

giofas Dourineros fa· h.tgd por fas 
. PreLatlos. 

o. Fc':pc: ~!{ A~bAM05' ~~ ia horhina
~Y:: · ~ Ma ~ ~ . . c1on de Relig1ófos par~ las 
d~ .. ~«;1n;~ Doélrinas, fe haya de haier y há-
11~~16; ci · gapore.l Prelado de l.á Rdigion i · 

quien tocare, como los Religiofos, 
que afsi fe nombraren , fci.n cxoi-

minados y aprobadQs pór el Qr-
dinario. . ., 
. f! ~ey i~· • i!.J~e en la pro"Piflon de E.e._ 
• ligiofas para. Doflrinas fi gu~rd~ 
. · lajormade!Pa1ronazgo Real; · 

ORDENAMOS y rriandanió.5 J qüe 
. . / . . _ D1 Fel{pé 

. en qnanto a remover y nom-: i_v.cnMa 

.brar Jos Provinciales y Ca pirulos ~~;~;h~Í 
de las Religiones:> Rcligiofos Doc- ele 1c1,. 

trineros, guarden y· cmnpbct lo 1~¡=~i.;I;~ 
que eíl:á diipueíl:o por las leyés del ;~~4. do 

Patronazo:o Real de las Indias,· fin Y~ 11 de 
tí - A · 

ir ;·ni paffar contra ello eri foiiria i;~~~l 
alauná• Y demás de eíl:o · fienipre cubre de 

b ) 1'37· 
que hüvierectde proveerat·gunR.e- · 
ligiofo para·Doltrina :>que tenoan 
I ' . - . . - ~ 
a iu cargo: ora iea por prort1oc1011 
del que la fi rvi~re : ó ;por · falleci ~ 
mientd: ó otra ca u fa; el Provincial 
y Capitulo hagan nomínacion de 
tres Religiofos >los que les parecie~ 
reri mas con ve11i~nres para la Doc
trina, fobre qtie les ·encargamos las· 
conciencias ' y etta· 'nominacion fe 
prefenr.c a.nt~ nüefl:ro Virrey, Pre ... 
fidente, ó Governador , ó perfo
ni, que e,.·T't~udho non1bre tuviere 

la 
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fa GovcrnacionSuperior de la Pn~
viríCia dona e eíl:o fucediere ·/ exer

. ·. ciereelRealPafronazgo, para. que 
-de los tres nom~rados elija vno ' y 
,cfta eleccion la reniita .al . Arcobit-. ) 

·Pºt¡Ó Obifpo de ·aquella · DioceGs, 
para que conforme á ella, y por-vir-

· tud de la tal prefentacion el Ar~o
bifpo,ó ObiCpo haga la provifion, 
colacion y Canonica iníl:itucioa 
de la DoCtrina. 
!f Leyiiij . .fZ!Je,fe "'V;iquen {a¡·D1c

trinas_, Beneficios y Oficios Ecltfi.if 
ticos a los Religiofo;, qt1-e los trfvie
rm fin prefentacion y nomin.t,CÍonj 

~ _ ·J' fcpfa de otros med~os e:"t obferpan-
ct.i del Re.ti P,1n·on.t.::;.go. . . 

D F 1
, -ES nueíl:ra voluntad, que á ro-. e •pe 

1v.~nA~ . . dos los Religiofos, que eíl:n-
~;'.~~u~;~ vieren firviendo qualef quier Doc
ziambr~ trinas, Beneficios y Oficios Ecl~-
9e 1~ .. 7 · · 
· · - · fiaíl:icos, y á la proviGon de ellos 

no· hu.vieren precedido prefent4-
~iort de fus Prelados y nominacion 
de nue!hos Vice·Patronos , con
forme al Patronazgo Real , fe les 
vaquen las Do.él:ri1~as, Beneficios y 

. Oficios, valiendofe de los medios 

. legitimos y convenientes , y para 
que mejor tenga efeéto , nuell:ros 
Virreyes y Prefidentes y las Au
diencias Reales en govierno de fus 
diíl:ritos, quiten de hecho el falario 
á los Religiof os , guarden nueíl:ro 
Patronazgo Real, y hagan notifi
car.á f us Prelados, que fi no hizie
ren lo que fe les ordena, fe provee
'.· rán.fas Doéhinas en Clerigos, 

,:. que la~ [trvan •.. 

• 1 

· !J Ley 11. ~.éní"ngün R"eligitJfo ptú'.Í.-:, 
tene;· .Doilrina fin faun: l.i lmrua 
de lo~- . natt~r.i~es de ella._, _Y 'fJ.;: qit~ 

· ,_ p.ifj~ren de .• Ejp.1.lía l.i 'i!l}'rendan. c.:m 

,cúidado,y l~s {Í.1'fobi/po.t y Obifpo.r 
le teng~n de q,ué .fe: e:-remte. ·. · ·, 

• .. ... \ ' .J 

O 
. · . . D.Fdipc 

RDENAMOS, ~~ nmgnn R.elt- Tcr• :,ro 

. ~iofo pl.1eda t:ner . Uo1~rina, ~~ 1~~d~ 
111 fervir en ella fin faber h le1wuá ª s. J.~ 
d l l • 1 : . b 1\1.ir,o J~ 

e os natura es_, que 1nv1ecn de 16oj. 
fer dolhinado:r, de forma , que 
eor fu perfo!1a los pueda confer-
far, y los Religi9fos , que fe lleva-
ren á las 1 nd ias para efle ininifl:e-
río, la a.'prendan con mucho cUida-
do, y los Ar~~bifpos y ObiCpo~ fe 
tengan inuy particular de . que afsi 
fe guarde, cmnpla y execnte. 
I • 

5" Ley"fJj. ,f!¿felos R-:liuiufos DJFin'- ·D.~:.:...: 
r, · J 

6 
/ ·. S.n:.:i ido . nfros} fJftn cx,zmmaaos p~r os Pre- en~B .: .:b. 

< l.tdos Diocefanos en l.t 'ri¡;cienci.1_, · 'c1·º~l,,,~i r }''J" c . .,of< 
y!engtta de los Indios de flis Do&- •le ;~8 0. 

. D.~;:l;o < 
inn.u. l!I. CIJ

4

S. R ÜGA.MO~ Y encarg~i!~~s i los ' t;:~f~, 
. Arc;ob1[pos y Obd oos de !-'\wi:rn. 

, • / · l !:re: d( 
nueftras Indias, que a nmgun Re- i.'l"o,. 

l . · r · , Er;i M 1g1010 penn1tan entr.:ir a exercer 1., .- J.. 
_ < fJU .t t5 

·Oficio de Cura , ni Doéhinero, d~ ~.Jo-
'- I' • • d '\ 1Clllb r;:, 
n::-uer prunero exam111a o y apro 1 de 11M1. 

b d 1 P 1 d D · r D. Felipe 
·~ a o por os . re a os 1oce1a- IV.'.:nA. 1 

·IlOSJ Ó fas perfonas , que para ef- ranja~zii , 
- 'c¡,.d ~ A- ~ 

te efrcro nombraren, aisi en qua.n- 'Lri1 - .i.: ~ 
to á la fuficiencia, como en la len- ~~~~1a...I ;ª 
g uJ. de ios Indios, á que han de .i:H :i '.º ~ 

. d .... It!na·) 

doéhinary ad minifl:rar los SaJ1tos y ;.( : ;.d:: '.' 

S~cr.11nentos , y á los Efpañoles, ~~ ... ·~~-
q ue allí hu viere, lo qual fe guarde A

1 
<>
1
,;_-f:, ' 
, , ,1 1I 

.inviolablemente, aunque los Reli- d.:A~or1<11 

giofos Doltrineros lean Superio- i;f/,~~~ ;~ 
res delas Cafas,ó Conventos dóde 153

1· 1 

ha-



De los ReHgioíos Doétdñeros.1 

77. 1 

habitan ) y no fe les admita ercufa 
alguna por eminencia del fugeto,, 
ó Dignidad en fu Rel1gion , por
gue nuetha voluntad es , que para 
exercer, y ad mmifhar concurran 
en todos las calidades referidas , y 
no cumplan con tener otros Reli
gioíos, gue fe pan la lengua, y fu
plap por los Superiores , pues <le
ven concurrir en vna 1nilina per
fona el titulo conferido por el Pre
ado Uiocefano, y la idoneidad, y 
fuficiencia de el fugeco; y G en la 
vifita, que los Prelados hiziercn los 
hallaren Gn la fuficiencia neceífa
ria, y pericia ert la lengua de los In
dios, que doéhinaren, los remue
van,como efiá prevenido, y avifen 
á. fus Superiores ; para 911e noni
bren otros, en que concurran las 
dichas partes, y calidades. Y man':" 
damos á nueíl:ros Virreyes, Prefi,.. 
tientes, y Andiericias Reales , que 
dén el favor y ayuda neceífarios á 
los Ar~obi[ pos, y ObiCpos , para 
·que todo lo r ~ forido tenga cumpli:. 
~o efeíl:o ; y fi los Religiofos· pre ... 
femaren al p: unos i11dulros, ó Bulas 

V . 

de exempcion; hagan fu oficio, y 
, . no permitan, ni dén lugar á que de· 

3;;!~e otra forma fean admitidos á las 
u~ B_ll-- Doéhinas' )' nueíl:ros Fikales pi--
Í~•0 <1 1~ 

~;e ºJ:""" dan lo qu_~ con venga. . . . . 
11¡ 1 , S' Ley xq. .f!...ne declara q:ld'ntÍo los 
~l~¡ ,tlª~: Religiofos aprobados para Doólti-
<1~ Abra nas podrñ,n far otrtt 'IJez examina· 
¿~ 1 6 19 clos. 
:~ l:t a to -
~º ªIu~~~ D E CLARAMOS, ~e los Religio
.:: ~i-- fos ex2minados ~ y <lproba-
2i:m ore , 
.1~. ~ 6.M aos vna vez para voa Doíl:rina,, 
;!I, ª 40 h d b 1 / r. 1 . l de Se!ic- no an e o ver a 1cr o, nt por os 
;~~ 1 de propios .Ar~obif pos , ni Obif P,os, 

ni por fus fuccífores, y eíl:o re ha de. 
entender para el inifmo Ar~obif
pado, ó Obifpado en qne fuercll: 
examinados, y en que fe les huvie ... 
re dadd, y diere ._ la aprobacion co
mo á Curas, fin li1nitJcio11 algu
na; más G fobreviniere caufa, qn~ lg 
pida; ó por de1neritos en la fufi. .. 
ciencia 3 ó falca del idioma, ó por 
fnceder; éomo de ordinario fuce .. 
de. que traten de mudarfe, y pa!Tar ... · 
fe á otra Doéhina, en que haya, y 
fe hable otra lengua , es juíl:u, que 
fe exa1ninen de nuevo, porque ya. 
ho fe halla eri ellos agnella fofi
ciencia > que mereció la primera. 
aprobacion j y afsi lo podrán ha
zer, y mandar los Ar~obif pos , y 
Obiípos para quietud de fus ccn..;. 
ciencias. Y mandárnos ilos Virre
yes, Prefidencd 3 y Govern.idores; 
gue procuren de fti parte coa to
dos los Prclado.s; y perfonas de fus 
diíl:ritos, á quiói ell:o tocare , que 
tengan mucho cuidádo de fu cum .. 
plimiento• 
9 Ley xiij . .!2...Je Íai Prelados Rcgw· 

lares ptúcrffen fe gttarde lo ordena-
e do .P..ira el examen tle loi Re!igio.

fos Doéfrineros ; y los elijan jt'/i"'. 
cientes. 

ENCARGAMOS A_ l?s Proniriéia· n. FeHpe 

les de las Rehg10nes que eri Tercero 
> · en S. Lo-

quantó les tocare cumplan, y ha.- r~~o a,14 
. de No·· 

gan guardar; y cumplir lo que por vicm hro2 

nueíl:ras leyes eílá ordenado acer- d~ 1 'º'· 
ca del examen; y vifita de los Reli ... 
giofos Doél:rineros, y qlie ten eran 

L . t> 
n1ucr10 cuidado de qüe fo eliJan 
para las Doíl:rinas de Indios, que 
eíl:án á cargo de cada Orden, Reli .. 
giofos de la f ufi~iencia neceífaria, ,, 



LíbroI, Titulo XV . 
.... 

y que fe pan la lengua de los I odios 
á que hu vieren de dar doéhina , y 
buen exemplo. 

S- Ley ix • .§)¿je pdra proponer, o re· 
mo'V!1' Reli1Jofa Doélrinero fe de 

' noticia al Go--PiernfJ > 1 1tl Diocc--. 
fano.· 

t0 l'c11pJ 
SC~undo TODAS Las vezes, que los Pro· 
Ord.q vinciales hu vieren de propG-
~,1 P~t.r() , 

mzgo. ner .ilgnn Rel1giofo para. la Doc-
~~';;~';: trina, ó adminiílracion de Sacra· 
encfbRc / e 1 l 
r:t>pilació mentos, o remover, conrorme ~ as 

reglas de nudho Patronazgo , al 
iVca.feco 9ue huvieren proveido, darán no-
1;11•r 13. . • 1 n_ · r 
tir.6: def t1c1a a nueruo Virrey, Prendcnte, 
i~ libro. Audiencia , governando , Ó Go· 

r.-

vernador, que tuviere la Superior 
Governacmn de la Provincia , y 
al Prelado Diocefano, y no fe re ... 
n1overá al que eíl:uv1ere provei
do , haíla que hayan pueílo 
otro en íu lugar. Y aunque por 
Cedula de quatro de Iulio de mil 
y feifcientos y fetenta fe mandó, 
~ue dta noticia , que fe ha de dar 
al Diocefano, fe ha de entender fo, 
lamente de el hecho de ha ver re4 

movido al Religiofo Doéhi.nero, 
pero no delascaufas, que han te
nido los Provinciales para hazer la. 
dicha remocion , porque de efl:as 
folo la de ven dar al Virrey , Preli
denre, Audiencia , ó Governador. 
Sin embargo de lo referido es nuef
tra voluntad , y mandamos, que 
con los dichos Reliaioios Ooél:ri-=> . 
r ne ros fe guarde la ley 3 8. ti--: 

tulo 6. de eíl:e li--
bro. 

g Ley x • .f<..!}e no (c de prefant11cion 
para D <Jélrina a los Religiofas, que 
fi~8rcn pe1ejltJs en lugar de los remo
-pidos, ft no confiare de la cttufa !e
¡Jtima de rcmocion, ciencia , pericia 
enlalm,,gtM, y.:iprobacion por el Or-
dinario en los nue-vamente pro-
puejlo.J. . 

PÜR.~,E Se ha entendido, que o. rc ilp~ 
dcípues de proveidos los Re- Tercero 

l. · r 1 O n.. . l d en M:¡ •• 1g1010s a OL.Lrmas , os mu an drid a 1& 

fus Superiores á fu voluntad. Man- ~: ¿;;~ 
.damos á nuefhos Virreyes, Prefi- · 
den ces, y Go-\1ernadores , que no 
dén prefcnr:!ciones á Religiofos 
puefl:os en lugar de otros removi
dos, fogun nuefho Patronazgo, fi 
no les coníl:are de la caufa legitima 
de re1nocion,ciencia, y pericia en Ja 
lengua de los Indios, que han de 
doChinar, y a probacion de el Or-
dinario. 
!J Ley xj • .fi!...tte fe prefenten Religi8· 

fas para las Do[/rÚJáJ antes que ja/ .. 
gan !01 que efltt-Viercn. R ÜGA'MOS Y encargamos á !os o. t:cilp~ 

Prelados Regulares que Si:gunáo ¡ 
' y la Prin 

C]Uando alaunos Religiofos de fos cd';. G.cn 1 

O d ~ . D . Val!aJo-
r enes e1tuv1eren en oétrmis He! ª ªl; · 

de Indios,}' trataren de mudarlos á ~2 
Mayo 

ci: l)f~ 

otras partes, prefenten otros Reli- 1J. Fa;p~ 
· r r l d lV.cnM~ g1010s antes que 1a gan eaque!Ia drida <:. 

D n · J ll l de A brii OCLrtna os que eitavan, y no o de 16: 

haziendo afsi, prefentará el Ar~o- -" 
bif po, ó Obifpo en interin perfo-
nas, que fe ocupen en lo fuf0dicho 

en los lugares de donde folie-. 
ren los Religio-: 

foi. 

Ley 



De les Religiofos.Doéttineros. 
·5° Ley xij. ~e remite a los Virrr:

.J'es , Prejidentes .Y Go1Je1'nadores 
· pro"tJcer jobre· l.t prefentac1on de 'Vn 

Rcfigiojo para .Doéiiinero. 

.;.~1~~ E St~ proveido pórla ley 2 )· del 
~·;J ;~ ·11 .. - titulo de nuefho Patron;,izgo, 
~A~~f- que no haviéndo mas de vn Opo
·6>7· fitor Cleriao á Benehcio vaco , · fe 

. ::J 

t:nviela nommacion al V.irrey,Pre ... 
fidente , ó Governado.r , que en 
nne.fho no1nbre exerce el Real Pa-
tronazgo, y conftando, que no hu
vo, ni fe hallaron mas ,.le prefente; 

5 fe le dé la iníl:irncion , y fi pare-
ciere lo contrario, no hagan la pre
fentac1on, y al3imos Religiofos ·nos 
.han fuplicado, que íi en· Doarínas 
de diverfas y dificulrofas lengua? 
no huviere 1nas de vn Rcligiofo 
idoneo y á propofi.to para la admi
ni!hacion, le pre[ente el Virreyj 
·Prefidente, ó Governadór, como 
-efhí dif pueíl:o, para las Doé.l:rinas 
de los Clerigos. Es nueíl:ra volun
tad, que quando fe ofrezca, eíl:e ca
f o, informen los Prelados Regula-
.res al Virrey, Preíideme, ó Gover
nador, que coníl:andoles de la falta 
de f ugetos, prefentarán el 9ue fe 
les propufiere , fiendo idóneo , ó 
proverán lo que inas convenga. 
fl Le.J1:t:iij.~elosVirrryesy Preji

demes Go"tJemadoris puedan re
mo1Jer las Do[ltinas de 'Vnai Reli
giones en otras por juflas caufas. 

~· Fc:1;pe poRQ.YE Defeamos, que los In
t:rcc~G- 1 dios no recivan vejacion , Y 
i:j~~t~~ fean tratados en lo efpiritual y tem
>re d·c: poralcomo conviene. MandarpoS 
6'o9 

.. á nueffros Virreyes, y P refidenres 
Governadores de las Indias, .qu: 
quancas vezes Juzgaren por ·cqn-

veniente _, y les co~1íl-:ue co.n é\:i

dencia, que por hazer los Rc:lig.io
fos n1alos tratamientos á. los In .. 
dios, y por otr~s juíl:as , necelfarias ·· 
y razonables caufas conviene· re-
1nover los Dolhi~as; ó qualquiera· 
de ellas de vna Religion en otra ., )o 
comuniquen con los Ar~obilpos, ó 
Obifpos en cuyo diíl:riro eH:uvie
ten, y de comun confentitniento lo 
.euedan hazer, y dif pongan _, que 
íean bien y puntualmente ad1ni
niíl:rados. Y porque ptiede fuceder, 
que eíl:én algunas Doél:rinas· eri 
partes donde fea de grande inco-
1n6didad la- adminiíl:racion á. lo.i 
Religiofos, y la vifita á los Su peri p

res, inándaníos, ,que fi para. re1ne
dio de eíl:o con viniere tratar de er,i
comendarlas f otra Religion, que 
tenga mas cercania de fus Doétri
r.ia~, los Virreyes y Prefidentes Qo-' 
vernadóres .lo comuniquen c01~ el 
Prel;ido D1ocefano de aquel diíl:ri
to, y haviendolo hecho, y eíl:ando 
bien , informados. y enterados \. de 
qué conviene, tenemos por bien y 
es n.ueíl:ra voluntad, que fe puedaq 
aplicar y encomendar á la. .. Reli- ··, 
g10n; cuyas Doéhinas dtnvieren 
n1as cercanas , recon1penfando,. en 
otras á la que la.s tenia, y procuran-
do el beneplacito de los Superio-
res, y fi no confintieren e!l elló, (uf_; 
pendan la execucion , y nos av.ifert 
-en la primera ocaíion; para qt~e . 

viíl:o provea.1ncs lo que, 
inas con venga. 

•. 
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Libro I. Titulo ·xv. 
·~ Ley x iiij. ~e los Prelados R cg u·· 

lares den lo necej{ario para fuflcnto 
d~ los Doélrin~ros. 

D. Felipe MANDAMOS nue los Prelados 
S1o undo ' ~ 
.en."' ~a-- . de las Religiones provean 
C!r1da19 'l íl: ¿· de 
4cDiz:i:. en quanto a os e 1pen 10s, e ror-
:;~7. de ma, que fe dé á los Religi?fos Doc-

trineros todo lo neceffano de vef
tuario, fuítento y regalo , y parti
cularmente fe les dé vino , y á los 
enfermos las confervas y dietlS ne
ceiTarias, y cuiden tambien , que 
tencran cavallo , para que qnando 
fuc~diere enfermar algun Iridio, ó 
Felicrres, ó otra qualquier perfona, 
en l~s chacras, eíl:ancias., ó hereda
des del ca1npo;puedan acudir á vi.! 
fitarle, conf olar · y ad1niniíl:rar . los 
Sant9s Sacra1nentos,.todo •lo .quat 
hagan cmnplir nudhos Virreyes,. 
Audiencias y G overnadores. J 

5 Ley x11. i!!fe quando los Obifpos 
pidieren Religiofos pa1'A- Doilrinas, 
fa los den los Prelados. 

EN Todas las Provincias de 
~~~~,~~e nueíl:ras Indias, Pueblos, Ef-
e~ 

cn~rdo tancias, é Increnios tencran los Ef-. 
'Va a 11. ::J :::> 
:ªª Abra pañoles, Negros,, é Indios la Doc-
~~ 1110

• trina neceiTaria, Miniítros y per-
f onas, que re la enfeñen. y roga
mos y encargamos á los Prelados 
d~ las Religiones, que quando los 
Ar~obifpos, ó Obifpos les pidieren 
Rehgiof os para ocupar en algunas 
Doéhinas, fe los dén y hagan dar 
los que convinieren y fueren ne-

ceífarios, fin poner efcufa, ni 
ünpeditnento •. 

·)f*~ 

·S Ley x'Vj. J(__qe la peña de l.a au4 
_ 

. fencias impuefla a los CttraJ Cleri
gos,faexerntc tambien enlos Reli
giojos Doélrinero.r. 

ENCARGAM os Y ordenamos que n. Fe1;pe 
' Se<?,Ll·ndo 

lo detenninado cerca de·los ei; Ar.1n-
' 
·Sacerdotes, que no refidieren en las ~~~re:o 
Doéhinas , conforme á las leyes d.: M~.v0 

• . . <le IS!J7• 
1 6. n~. 7.y 18.nt.1 3. deíte libro, fe 
execute en los Religiofos Doéhi
neros, fegun y como fe executa en 
los Clerigos. 
!J l ry X'l?ij . .i!¿je loJ Prel.tdos Regte

lares ntJ ¡ong1m interin en lM Doc· 
trmas. , ,EN el ínterin que fe haze por los ~· Felipe ;': 

P l d d 1 R l. · l I•/.cn Ma · 
.. re a os e as e ig1ones a drtd :i 11 .1r 

Propoíicion para. las Docrrinas, deAgollo i 
e ' Je 16 37. 

queruerenáfuca.rgo, no pon~an 
Religiofos, que adminiíhen, pues 
.en eíl:os Beneficios Regulares no 
preceden ediétos, ni ay opoficio-
nes, y las Religiones tienen tantos 
fu ge ros qHe proponer en propiedad 
á. nueíl:ros Virreyes, Prefidentes, ó 
Governadores , conforme á lo 
dif pueíto por el Real P acronazgo. 

5' Leyx11i1j . .f!Ju no feimp:'da Ir, lo$ 
Religiofos en /us DoélrinM la ad.:. 
minifl1acion de los Santos Sacr11 .. · 
mentos a los Ejpañoles P arroq&1ia: 
nos. \ 

C""'IONVIENE, <2.!!.e lós Religiofos n. Fe1lpe t 
Curas de Pueblos de Indios ;~~:e{;_ 

a.dminiHren los Santos Sacramen.: rcn~o ~ 

tos á los Efpañoles, que fueren fus ~~;~k ~; 
1 

Parroquianos, Y- eíl:o> los tengan 16
1:. 

por fus legitiinos P arrocos , y po~ 
c:JUita'r algunas dudas, que·fobre ef-
to han ocurrido. Manda1nos, que 
lo proveido por_ N<!s, fegun las l:.;-

ves 
' 



·De Iós ReHgiofos Dottrineros.· 
yes de eíl:e l ibro~ fe guarde y cum-· 
pla; y .G los Eipañoles, ó otras per
fcmas reufaren la adminiíl:racion 
de los Religiofos, íiendo legitimos 

~· Curas , conforme á nueíl:ro Real 
Patro:1azgo, con iníl:imcion y co
Jacion legitima, los Virreyes, Pr¿
fidenr~s, Audiencias y Governa ... 
dores le hagan guarda~ , y nos in
form~n de las caufas que hu vieren 
movido á la contravencion. 

S" L~' xi:t.· • .f0e los Religiofos Dot-" 
>. Pdife trineros -VilJ,m en V icarias. 
:~~~~~ l{ ÜGAMOS Y encargamos á· los 

:. !r;d a I· · · Prelados de ·la:> ReliCTiones, 
, !:D1z:.:- , ':q , 
.. . re ac ·quedenlasordencsnecdfanas,pa-

s7i · raque donde fuere pofsible , ~ los 
ReliaiQÍOs de.fns Provincias , que 

b -da . doéhinaren, vivan y reh nen v~-
carias de rres, ó quatro juntos , 'Y 
9ue defde alli falzan á doéhimu á 
los Indios, de forma" que no eíl:éµ 
folos de vivienda, íi no fuere qua11'"' 
do falgan á la Doéhina y ad1niniD
tracion de ella_, y ha viendola ad1ni .. 
nif.hado , fe buelvan_ luego á fus 
Vicarias, ó Monafterios , eíl:ando 
legitimamente fundados. 
5 Ley xx . ..§!.!:e los Religiofos Doc-; 

• · 11 in:ros puedan fer, y no fer Supe._ 
\ riores de los ·Con1Jentos_, como fe J: ... 
. clara. 

• Fc-1;pe Es riuetl:ra. voluntad, que en tas 
' .c.-nMa l . · . 
;da 'º e ecc1ones y propohc1ones·; 
:, Iund:o que fe hizieren:para las Doétrinas 
• Ií· e 
iziem- y Curatos, no1nbren el Provincial 
~4 •• Je y Capitulo para cada vna nes Re .... 
ha111 · ·i íl:'d·r íl: d Agoflo 1g10 os ,co1no e a npue o, e 
c~e~~~ los qualesnudlro Virrey,Preíiden..: 
= de te, ó Governador , . que exerciere 
n· n~iieího Real Patronazgo di ja vn_o, 

!. 

y eíl:e 1nifmo púeda fer elegido 
Prior,ó Guard:an de el Convenio 
fundado, conforme á las leyes. de 
eíl:elibro_, que firvi ere de Cabece
ra á la Doéhina , y la eleccion de 

. Guardian, ó Prior fea de los Reli
giofos, y la de el Doélrinero, de 
nuefl:ro Virrey, Pre.Gdente, ó G o
vernador> á quien· pertenece por ~l 
derecho de Patronazgo. Y afs i-
1nifino, íi en las propoficiones qui
fieren los Prelados proponer algu
no de los que tuvieren nombrados, 
para Guardian, Prior; Comenda• 

.dor, ó Reélor, lo puedan lui er; y 

.nüeíl:ro Virrey, Prefidente, ó Go-
vernador e_lija el que le p~treciere de 

!los tres, prefentandole para la Doo:.. 
·trina, y no fe entrometa en lasG uar
,diani2s, Prioratos , Comendado.
rias,ni Recroraros. Y declaramos, · 
qudos oficios~e Superiores y Pre
·lados de las Religiones puedan fér 
-leparados, y fon reparables de nli ... 
nifl:erios de Curas y DoB:rine."" 

·ros, como la no1ninacion de Doc ... 
trine ro fo haga de · tres fugeros , .y 
falo para el miniíl:erio de Do~ri .... 
nero. J ,, 

~5 Ley xxj~ ~e Ítt Orden de . San 
Francijco pued~ nombrar Doélri-_ 
nerosjy no G11ard1a.nes en las Doc

- triuas de Indias, guatd,mdo lo df . 
puefi(J por el P atroni1zgo Real. 1 

.. 

C)RDENAMOS, QQ.e en las Doe"~ 1?; Fd!;"e 
. 1 Y , C1Jt11.t 

,. · trinas de Indios ~ que e.ftán drid ;i 11 

' d 1 R. ¡ · · r d de A b1 il a cargo e os e ig1010s e San de x6'28~ 
·Francifco , en que no huviere 
Conventos fundados con licencia 
nueíl:ra no fe pennita, qt1e los Ca:. 
pitu}os Provinci_ale~} ni S'uperiores 

O n01n-: 



t Libro 1. Titú16~ .XV.¡,_ r -_ 

, ,nombren Guardianes difl:intos de 
los Doéhineros; porque f olo han 
de poder nombrar Dotl:rinerós , y 

. no Guardianes, los q1:1ales hán 'de 
proponer á nueíl:ros 'Vice-Pacro'

. nos, guardando inviolablemente· 
la forma del Real P.atronazgo. 

' ¡ 

fl Ley x>.·ij • .ft0e los Re Ligio/os Doc
trineros no fe jirvan Je Los Indios 
tn Lle"Var C.trgas a mefias >Y ldS I ufii
czas Reales y fus Prél.tdos no lo con-

- Jientan. ' . - r . 
n.Fc:i:pc: M . , 1 . . 
1v.~~M;i. ANDAMOS a os Virreyes;Pr~-
dricl.a ~· r:d G d 
de Iulio u entes y averna ores, 
.de: 2 ~i7. que no confientari á los Religiofos 

Doarineros, queºquando camina
ren de vnas parces· á otras , lleven 

-Indios con carg~s, á cueíl:as , ni 
-otras cofas de (u comodidad, y lo 
procuren re1nediar, o'~de'nando á 
los Provinci~les y -: Superiores ~e 
las Religiones, qt1eJb adviertan i 
fus fubdicos,.y fi ho baíl:are y. c9n
traviniere algunRdigiófo Docrri
nero, fea removido de el Beneficio 
que tuviere; confor~e á las ·orde7'" 

-nes dadas por Nos , en execucion 
del Real Patronazgo, y no pueda 
fer prefentado,'ni1proveido en otro 

·Beneficio, y apercivan á los Prela
dos, que no poniendode fu parte el 
e uidado neceffarioJe.vfará de mas 
eficaces medios . .Y porque convie
ne cafbgar en eíl:a materia aun las 
mas leves omifsiones , es nueíl:ra 
voluntad, que alciempode .da} fus 
rdidencias y vifitas nneíl:ros ~Mi
·niíl:ros 'Seculáres, fe les hacra caroo · 

tJ ~ 

de qualquier cul pi ,. omiiSio11 ., . ó 
tolerancia, que hu vieren tenido, y ' 
fe les imponga pena cofrefpon~ 

diente para'. exem [Jlo de los de-
' ·1nas .. 

'!/ ·Ley xxiij. ~.e ~ - los Religiofos 
J¡,{endic.Úites Ji: defpachcn L.u pre
Jentaciones como a Los C{etigos >y-no 
fa)eslleven derechos de' e/L.u. 

L ·As prefentaciones de los Reli- D. Felipe 
~ . Segu 11'do 

gioios fe deípachen como las en. ~la.. 
d 1 el . Y J , 1. dri d a !4 

e os engos, porque os Re 1- de Mar~o 

giofos, que en. lait , [ nd1as puede1i ~~ ~:;~ 
tener y fervir Doélrinas, conforme cú .. ,.de 

1 
M.;i.yo de 

a Real Patronazgo han de fer 2r .96". 

M d. ' . d'. D. Felipe en 1cantes, man an~os_, que nq 1v.enMa. 

fo les lleve ·derechos por las pre- Jr;dit ~ 0 
. , . de Mayo 

fentaoones., · · de 26:+ 

9 .Ley xxiiij. f!..!téenLos pleytos ; que 
·Je ofrecieren a los Duflrineros por 

,t ' los Conventos_, o Indios_, fellevm los 
.·-derechoscomo de11na perfona. 

MANDAMOS ; que quando fe D. Pe1;m 

ofrecieren á los Relioiofos IV·:: nfü~ 
1 ~ b cclona ;t 

·Doétrineros de .índios alounos 9· ,le A-

l 
~ r . ~ J. . br il Je: 

tp ·eytos, que poner y iegmr por ius 16:t~. 

-Conventos, ó por los Indios de fus 
Doéhinas.,nofe haga el com'.putÓ:, 
como fi foera:Comunidad, ní lle-
-ven los Oficiales mas derechos de 
.los que pudieran percevir fi litiga..: 
ra vna perfona fola. · i • _: • 

9 Leyxxv.' f¿ueen ~a! · prefentacioii"e! 
de Re~igiofas . Fraúcifcos fa· ¡i¡}ng:t, 
qitcel ejlipendio ---eilimofna_, como /e 
declara. ., 

L os Religiofos 'de la Orddi'""de D. Feli:i: 

San Francifco confonne á ··fr1 SegunJo > en l\b. 

Iníl:ituco y Regla no. pueden :rener d~!d :í ó. , . .· , l í . y 3 1 ó.de 
propios, m renta,ry para a ·1egun-. 1?izicrn.-

d d d J. • · · T'. bre de a e ius conc1enc1as es ne~d1a:.. 25 .9 i · 

riodeclarar) queel.eíl:ipendio feñ~- · 
lado en las · Pro"vincias de riudl:ras 
Indias á los , gue· fe · ocupari enJa 
Doéhinade_los · Indios , fe. les di 

, 
a 



cÚós-diéÍiµ~ Religiofos'lie:;lhnbfüÁ;; 
·e~ las qlié ~t!en·en á1 .fú ;~argói;· _. Y' n~ 

1 ¡ d 11.· d' . ' 1 eñ:-T).o_m:ore e ei1-1peti. 10 J¡1ü renta. 
Dedara1n9s. y es nneíl:i:_a lvolun'
tad,rque en las· pre(eritaciones ·;que 
feüie~eríá ·Rel_i'gi.~fo~ . d~ l~ !Ordéti· 
·de ·San 1 Franciko'. par1''.fcr.vfr l~s · 
Benefió9_s y I)oéhipas!en quefi.1~ 
ren-.pro~·eidos .; · /e ~ por1ga --; .! qdi ld; 
9uefe'les ~á por;·efta!-razoni es ~1i~ 
rnorri~,. y no· eíl:ip~ndio~r ni ren~<l( 
Y.ce11~e1nós por bi~~; .ql!e19:qlie f~~ 
brarc á los-Religi<?fos· de lq;·.que .at=
ft fe les~diere; lo p,tiedari .gáft<ir· fnts 
Provincias, ó rPr.elados iélvel ,fuf- · 
ten to de los _efh1dios' ., .y-; .fefvicio 
de el culto 0 ·1vino · 3 y . otras cd~ 

\ . .,, 
fas neceíTarias · á _- los _;: Con ven tos 
de fu O_rden~ Y nurldam?s, .que 
.en la~libran~as , que fe les· dic::eh 
paGda paga· de , lb ,.fuf?dicho ~ fe 
ponga aísiinifino, como .fe les dá 
de l11noíiu; . '. 

! • . l t . .. " .... •• ~ . ~ 1, ... 

fj. · Lry xxv{ ~e fa pfnga . en l~s 
.. ptefantaciones ; que quit.mdofa Lts 

Doc1riuM a los Religiofas , queden 
_ !O:s },;J ofi.~jlerios para P.1rroquias; ' 

n.Feripe· 1\. ·1ANDAMOS j ~e en quan~o.á 
;~g 1~:ª~ 1 Y lo.s Monafteri?s; que ~os Re.: 
d;: 1~ 1: ligiofos lúze'ri el1 : PL~eblog de ln
~;e Diz~~ di~s?. á firi d~_qüe fi en algün tiein_--
1573· p.o fe les .quitare la aJ1niniH:r~cjon 

de:_Do.él:.rin1s ~nJo~. cafos qtie ·_ ha 
Iugai:: por . derechg., fe . hayan ·de 
911edar. en ello·s .; ,y haz~r. lo's vczi~ 
nos otras 1 gleíias :p arroqniales, fe· 
ponga. por .. capitul9 .. en: las . pre1 
fr~1to.ciones:; . que.enc~[o· de fe_r Ei.s 
D9él:rinas .. qui~ada·s <Í. los· Religi,o~ 
fos , ~neden lo_s -:ty19n_J:íl:iíi'p,s :;pa.~ 
ra)a~ lglefia~ Pario:qu:i'~ks l :Y ~:al~}· 
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.:-"'.- Libro I ] Titülo X·Vi·. _ 1 

En. Ma: .y que el po11er y ren1over los Reli- ~ Íos di dios Prelados en la forma de 
~:·~¡:~ ;~~ giofos Cutas todas las vei,es. que procederJi1s V1ficadores; y (us cali-:-
~~~ 4. de, fuet~1~eceífarío; [~ hagá por nu~f- dades·Y:P.arces,.como les heinos en-
An¡ :i}, .tras Virreyes dd Perú y Nueva Ef-- targadq por las leyes de el,ritulo 7. 

~;csm¿~ paña·,'Prefidentes y Governadd ~ _ d~ efte libro~:y-porq1ie en 'la inteli· 
. 1i2~ if : re·s, que e'xercieren·, nüeí_ho .:Réal · ,gencia y praél:ica de lo· dif pudl:o 
' d'c lunio ,Patronazgo en ' nueíl:ro úombre, para la vificade los ReligioiosDoc-
- de 1614. d d . l ' b - . . ~ . r h e "d 1 d · ,_·guai an o en os i:om ranvenros -trmeros 1e an orrect o a gunas i.:. 

•. l 

-: .. 

... 

"-

~·· . y prom_ociones-la forma, cálidades Jerencias , á · J~s - quales _de vemos 
·y Circuníl:ancias có qu~ fe ha prac- ocurrir con el. ren1edio convenien
:ticado en los Reynos del Perú, '.y.de .te, proveyendo y declarando lo que 
otra f~ntia esnneíhá volútad-;que c.ónvenga; p~ra que .las Religiones 
n~- fe~n adrnitidos al exc:rcicio ;<ni fe con_ferven en paz y quietud , y 
fervicio de las Doctrinas, ni fe· les las Doétrinas fe provean, Grvan y 

1acuda con los emólurriemos . 9ellas. -adminift~en , .como es jufl:o , y 
., Y porque eila_ndo afrentado ·por nueíl:roReal Patronazgo no fea de
, ~erecho, y dedar::ido por la Con- . -fraudJ.do, ni perjudicado, es nuef· 

gregacion de E1ninentifsimosCar- tra voluntad , q~1e los An~obifpos 
denales de el _Santo Concilio Tri- y Obifpos de las Indias pued111 vi-
dentino, qu~ los Curas Rcltgiofos ficar á los dichos Doétrineros en lo 
deven fer vifitados en todas lasco- tocante al mioifrerio de Curas , y 
fas, 9ue fon Í1' ofjicio of]iciando, y noen mas, vifttando las Iglefias, 
9ue nQ pudieren hazcr , ni en gue el Santifsimo Sacramento, Crif-
pudieren ferobe_decidos,ni tuviera rrta, Cofradías, limoiiu~ de ellas, 
execucion, fino fneífen tales Cu- y todo lo gne c9care á l:i 1nera ad-
ras, conform~ .l. dl:a regla, devcn minrthacion de los Sintos Sacra· 

·· p~oceder los Ar~<;>bifpos y Obif- inentos y miniíl:erio de Curas,yen-
pos eri Ítis vifitas ,.caíl:igando , re-- do~ las vifiras por fus perfonas, ó 
formando y removiendo todo ló ·lasque paraello.í fu el~ccio~1 y fa
qúe p'areciere jufro, guardando el risfacion pufieren, ó en vi aren á las 
Santo Co11cilio Tridentino en las parres donde en perfona no pudie-
apelaciones, conforme á fus efec- ren, ó no tuvieren lugar de acudir, 
tos ;y quando les pareciere , que vfando de correccion y caíl:igo en 

1 

·con folo remo_ve.r al Religiofo Cu- -lo 9ue fuere necdfario dentro de 
J;>.Íe Útisface n~elha c'OJ;ciencia, y los limites y exercicio de Curas, 

-~ a ~e los P 1:elados, elegirán el ca- reftriltamente, como vá expreffa-
1nitio pr_udencial, que les pareciere do, y no en mas; y en quatu:o á los 
inas á propofito ,n<? faltando á Ja. ~xceífos perfonales de vida .y cof
jüíl:icia, y caíl:igando fevGramente cumbres de· los Religiofos Curas, 
á·los. que pufiei-en .'impedi1nentos no han de gliedar fu jetos á los Ar
v1olentós, y otros en orden a refif- s~bif pós y Obifpos , para que los 
tii-fe, y"ceniendo cambien cu.idado cail:iguen po~ las vifita~ , ,aunque 

fea 



· fea~ titulo de CÍtras, fino gne reJ: 
.niend o noticia de ello _,fin e!eri h r, i 
ni hazer proceff o~ , ·a vifen fecreta- ~ 
inente' ~- fus Prelados rRegularcs, 1 
'para que lo re1nedren ,. y fi no lo 
hizierei1, podrá1~ vfar de b:fa~ul- 1 

rad, que les dá 1d Santo C~:mcilio' 
de Tr.ento, de.la forma, y en-· los• 
cafos ., que lo pueden y deve~~ 
hazer con los Rcligio[os no Cu-: 
ras ., y. en efl:o's acudirán a.l Vi
rrey.', Prefidente , ' ó Governa .. ·· 
dor , . que en nudlro nombre · 
excrciere en eíl:a parte el Real P a~ 
rronazgo _, y tuviere facultad de· 
poder n01nbrar los Doc1rineros, , 
q. reprefentarles las .caufas , ;tjue· 
huviere para que fean , y dcvan 
fer · ren1ovidos ,, para que pare~ 
ciendole jufb.s , y eíl:andó_ de· 
vna conformidad, los remuevan, 
coino fo ha hecho y. haze en el · 
P I • eru • 

. Y porque los Rdigiofos en 
quanto á la jurifdicion no ·preten
dan adquinr derecho para Ja per ... , • 
petuidad de las Doll:rinas , , . ni , 
<_Iue por lo dicho fe derogue la j~1-
rifdicion ordinaria en los cafos,, 

.que conforme á. derecho, y al San
to Concilio' de Trento les toca 
conocerá los Prelados de las ca u
fas de los R eligiofos, fe ha de en
tenc;ler y entienda fin perjuizio de 
fa. jurifdicion ordinaria_, y del de ... . 
recho de nuefl:ro Real Patronaz-
go. . 

). 'FeHpe Y porque defipues de ref uelto 
V.cnMa 
1r;¿ :t 11 lo referido fe propuf o , que en la 
leAcrofio • / d d 1 O ~e ~637• remocton, o mu an~a e e oc .. · 

rrinero, folo intervenga la. autori-· 
dad de fu Prelado Regul~r, con que .· 
- . ... 

el que fe huviere de rpotier ert ~: fu 
J:1gar fe pt-oponga al Virrey, Pre~ 
hde~te.? ~ Governador -; pues 1cbn 

eílo fe fat1sface al Real · P:ttrona.z..1 
go en lo gne 1e tóca, y fe evita e1 
inconveniente de que , el caíl:igq 
y co,rreccion de · .el .: Religi.ofo ·rnn'..: 
ga mas ~ depen'denci'a , 9tie 1a de 
1u Prelad9, ni á eíle: le ·fea necef~ 
fa'rio expeciflcar al V.irrey _, Prefi~ 
dente , ó Governador las cau
fo.s que tiene para removerle , fi ..: 
no affegurarle · en . concienci:i no 
fer de el fer vicio de Dios , ni nuef
tro la ais1íl:en.cia de el dicho -Re-~ 
lig10fo en la tal' Doétrina, y que" 

aisi'd' Virrey; , Prefidenre, ó Go~~ 
Yernador provea para ella vno, 
de' los que le preientare el Pre
lado de la Religion. Es nuef
tra voluntad , que fe guarde lo 
qne cerca de eíl:o queda difpuef
to , por el grande inconvenien
te., qúe tendría , qne· los pudieílcn 
1nudar_ y mudaífen facihnente los 
Prelados á fola fi1 voluntad, y n1as 
dandofeles ya eíl:os Beneficios co-
1no en titulo, y con Canonica iníl:i ... 
tuCion. 

Y en quanto -á la da u ful a, qtte 
n1irlá. los Obifpos, fe fuplicó fe 
declaraíle, que en virtud de aque
llas palabras, que dizen vfen de 
correccion y cafl:igo en lo que fuer~ 
necdfario, dentro.de los limites y 
exercicio de Cura.s, no fe les . . di 
mas 1nano de la que han tenido 
ha.íl:a aqui en las vifitas, pues la co.:. 
rrcccion y caíl:igo ha de fer pater-. 
nal y verbal, con la n1oderacion y 
buen tratamiento ~ que eíl:á 1nan ... 
.d.ido , fin dtenderfe á otra cofa, 

O 3 re.~, , 
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remitiendo lo demás al Superior 
deelReHgiofo, el qual' fi juzgare 
fer digno de que le remueva y pro-
vea otroren ft1 lugar ·, por las Cáufas 
y razones que el Obifpo diere ha.-·: 
gala prefentác~orrde tres .ál Virrey,1 

Prefidente, ó Governador ? pára, 
que nombre el que hu viere 'de ·po
nerfe, con que bs Religiones fer;-0 
vit~li con la quíérnd de co~ciertcia 
que defean: Pareció no have1¡ lugar 
1~ declaraciort que fe pidió . . - . 

Todo lo qual inandanios 2:L$Í fe 
cui11pla y execnte precifa _, é in vio_; 
lable111enee p'or los Virreyes~ Prefi-· 
dentes y Goveniádores , y cncar-' 
galnos á los Ar~obifpos y Obif-
pos , y á todos ·aquellos á' quien 
incumbe il.i currtpl~1tliei1t6 _, y· á Lis 
Relig10nes y Prela? os, que p roce.
d ~rn en éJto coffla quietud; éonfor-:· 
inidad, zdo>cu~d :ido .y buenexem_.: 
plo,que de ftts perfo·nas c:onfiamos; · 
y para femejaiites ininiíl:erios fe re-:· 
qmcre, que en dtd;demás de cu ni-: · 
pli r con Úis obligaciones :i nos ha-'. 
rán n1uy agradableJ ervicio. 

n. fe1:pe Otrofi nia11dariios á los Virre~· 
~re~~- yes, Audiencias y Governadores, 
~ri d :t 17 que itnpartan nucfhoReal auxilio 
: : ~1;:~~ á los Ar~obiipoi y O bif pos para la 

execucion y cumplimiento de lo . 
com:enidó en dta ley. 
5" Ley :rxix . .i&e los Obif¡os y Vi~ 

jitad~tef -vijltcn !AS Iglejias de !~.t 
Doftrinas_,y no-lo.r C()'l/'Ventos. 

ENCARGAMOS A· los Provincia~ 
.. _.. les, Priores, Guardianes, Co-

n. rupe d d 
s:¡;,und• 1nen a otes_, Reétores, y dtros Re_.., 
~: I~1;~ ligiofos de las Indias , que· qüJJ1do 
.ie Nov&e el Ordinario, ó fus Vifitadores fue-
lrc de / . fi l bl 1 a5r9. ren a v1 itar os Pue os donde os 
~ ¡¡¡¡: ,¡ 

u, 

i\.eligiofos aaininift raren lo~- S ~n-· 1~:¡.¿: ~; 
ros Sacramentos, los dexen y con, _~_, ... .6. 

fie1uan VIÍltárlis Iglefias' s;ntifs¡:. ;º~;~ Sci 
mo Sacrarnento_,-::_ Sanros Oh0 )'·~· rdc Ad: • o o ,_ 

Crifina., Orna1rientos, Libros, con r~5 6 í· 
que admitüíl:raren ; con1.o .Cw·as, [ · 
Cofradias 'Y fonofrús , fegu~1 , vá.1 
exprdfado eii. la ley anteceden re~,- ~~ ~ 
_eennitan y tengan por bien ,, ·q·t;e~· 
1~.invemarie todo tomo cofa pro"' : 
piad e la I gleGa dóüdc: refidi.:ren , ~y 
entreguen los Libros de lós Bap- l 

ti~mos y Cafam!entos, para 911 e.el 
Vditado1' tbme por_. éllos clarida·d, : 
y pueda hazer la vifitJ; y efra no fo 
~nrienda· en los Conventos ·de las 
Religiones, ni en los Ornamq1tOSjJ 
i)i ótr;is colas} que en ellos huvi e re;~ 
ilÍ les perteneciere} fino en las I ole --~ 
fiás Parroquia.les; donde los Rdi
giofos Como Curas adminifhen ; ·Y: 
en los Conventos dadn relacioü ·á_ ) 
los ViilrJdorés de los que eftuvie-
ren baptizados, c1fodos y confclfa -
dos; y de los ünpedintcntos que fu-#D. Fe!ip1: 

Pieren;y dé que ri1vieren n1emori·a .sc:ru n ! o 
• • en Ara n-

5" L ey xxx . .f) de los . Reli[lio!Os 'teli- 'jt~z :J r-: 
'-' • <>> 'Ju ·¿~ Ma1c > 

· 1g.m y jirv.:1.nl.:1.s Doilrm.u non ex ... d.: Ji ~:ll. 
voto charitatis,, fino de juflicia y !~d :1;·~ 
obf i u acion. . dcD,ziZ-

0 _ bre de 
E N CARGA MOS, Qge los Relia'io- 1;&7. 

r . fi 1 D ~ . D. Felipe ios tengan y 1rvan as oün- Tercero 

iu sJ conio halla aorJ. ; y fea un lo en s- Lo; 
. O .renco " 

proveido por las leyes de efte ·riru- :o:de A-

l r. 1 d r. . aJ · bnl d-
0 ; nn nazer e rn parte guná no- ·160!. ~ 

vedjd. Y por ld inucho que irh- D. Feiioe 
lV.enMa 

porra; que la doéhina, adminifha- .i.;d ª 1 

cion y enfeñan~a de los Indios, -tan ~~;~ª~~:;' 1 

nuevos en la Fé ·no q· liede á voliin-:.: Y~ pri.ne 
' ro uc 0:-

tad de los R.el1aiofos, todos los qile t ub;e de. 

Grvieten las D~éhinas _, C uratos y :.~,,~~· db 

Eendic.~os, hau.'de entender e'n d-\~:1 ii.l 

m1-
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1ninifteri9 y ofióio de.iCuds,núi e~. 
')loto cliarit't!tú, como ,dii.en , íino de 
)uil:icia y obligacion, adn1iniíl:ran
do los Sacramentos á E,[piñoles y 
Indios.fus Feligrdes p_or los indul..., 
ros J\ poil:olicos y cdini~sion de Jos 
Qbifpos, para lo qua1 íe la han . de 
dar, y á.Nós muy pardcul~r rela
cion de como cumplen de iu parte 
los Religiofoseíl:o qüe le~ 'toca, -y 
h:in de hazer prtcifa111ente y de 
obligacioñ. , . 1 . ,' • 

!J Lry xxxj . .f0!e l.'ts ,)4udienciú 110· 
ad~nitan por-Via· de fucrfa a los Re~ 

-:.. ligiofqs, que/~ :qieíjiere;i . ejcuj~r de 
Jer-v(jitados por !Js Obijpos. 

~~:~~e QRoENAMOS_ X·1~~11dan1os, qüe 
1 

rva- · fi fe acnd1ere,.a., nueíhas An
¡J ·' ,~ diencias Reales de las· ltidias por 

: l'vhr\º . d 1 R l .. / . d. l 
: 16,0· parce e as e 1g1dnes a pe Jr e 

auxilio Real de la.fuerca ; fobre la 
) 

forma en que los Prelados Dioce·-
fanos vifitan á los o·oB:rineros' no 
ad1nita1i femejantes pleytbs, ni . los 
oigan, ni conozcan de ellos, pues 
por eíl:e niedio foló fe intenta ini.;; 
pedir io que tan juil:a y loablemen..: 
te eíl:ádifpueíl:o: _ 
!J Lry xxxij. ~e dvnde WJ.t l{eli-

gion !Jtt"Picre entrado 'primero a pre"::.. 
dicarla Santa Fe ,,y Doil6n.1 ·3 nd 

entre otr.i; 

~~~t (:O~vIENE, OEe entre las Rel. ~ 
~ Pr;1~ '-' giones haya toda confonn1-
r:.G.en dad, para guc de la predicátion del 
l .ildo- r l 
1 ;i pri- Santo E varigelio' rc1 u te ~inayor 
::~ºdci frmo eri los'ri;rnrales . . Y es nueil:ra 
~.~ ns. voluntad , qüe por. aor.t fe. ºproc~Jre 

por los V ir reyes y Audiencias Rea
les, qúe eti d diíl:rito donde algun~ 
Religion huviere cfotrado y entra-. 
re primeroáfas nue\;ás conqü1ftas' 

) ,_\ 

y conve1 fiones de los Indios,nqen-
tren Religiofos de . '.otra Orden ·á~ 
enrehd~ren la Dbétrina, ni fun'dar : 
M onaíl:erios; : ~, 
5 Leyxxxizj. '.f¿¿feen].u Filipmas ·fe ·-~ 

encargue/a Doflrina de cada Pro· 
: 1lin.cia a"Pna::Je las ·Religiones ; en.·:Q 

cafa de nue"PM '-i:onqu~jlas efpirúud";. 
1 

_ Íes_,y pór aofi. : . : D F , .. 
. . . • , . . ·. · . elipe 

po~~E ~e~os ~t~~e~d1do, que ;~g~~ª~ 
los Relig1ofos enviados por ¡uez :h 7 

iu1eíl:ra ctienfa á las Islas Filipinas~ ~~ ~~'~ . 
nuevas conquiil:as efpirimalesj ha-. 

5 
· · 

rán ma§ frut? eíl:andd divididos ~- : 
cada Orderi de por G. lv1anda1nos 
á1 Governadór y Capi~ari Gene-
ral, y encargamos al Ar~obif po, 
q tie q u ando fuceda eíl:e ca fo, y .por 
aora jitntos dividan lás provincias 
de fu cargo para la doél:rina y ~ori~- : 
verfion de los naturales entre los 
Religiofos de las. O~·den~s j en tal , 
forrrii; ciue _donde los hüvie're 
Agtiíl:irios no haya Francifcos 5 ,ni 
Religiofos de la Compañia doí1de 
hu:vkre D01niiiicos; y afsi refpec· · 
i:ivarriente en cada Provincia f uOr-= ·· 
den; y l~ dela Gonipañi·a fe ené:';i~ ..; 
gue de Doctrinas, porque con eíl:á -
obligaóon han de eíl:ár ~n aq uelláS: . 
Proviritias; como las ·detná:s Reli .; ' 
giones, y no de ótrá inanera .. 

§ i~y xxxiiz}'. ~ue Íos Rei1giofoi 
J?oilrineros guardén las · Synoda..;· 
/t.i; . . . . ' R d·oAMOS y encargamos á Íos' ·

~rel~dos Regülare~ de huef- ~~r~:~¡!e 
fras !lidias ' q·ue , teng· an buena CO..; enS.L~-

. . . ' . , , , . · ren~o a 
rrefpondenc1a con los Prelados Se· . primero 

tul~res; y qúe hagan que Íos . R~li. - ~~ ~;¿;. 
giof os Do~hinerqs de fus Religio-

nes 



nes , guarde1i las 'coníl:imc..iones 
Synodales de las -Diocefis donde · 
refidieren& ) : 
5_ Ley xxx11. ~e los Religiofos ·Doc- · 

' trineros contribtry1t?i para lo.r Semi-:. 
· ·n.1r1os. " 

MANDAMOS, que confonne al 
D. Fdl¡ae Santo Concilio ·de Tren~o 
III. en S. b l } . . ~ 
~oren~º contri uyan os Re tg101os Doc-
~a1;0 d:e trineros para los · Colegios Semi
·16º:1· narios_,corno lo hazen y deven ha
Vrafe 1~ zer los de1nás Clerigos, Benefi~ia-
1. 7· cic. dos, Prebendados , Hof pitales ( : 
: 1· dd k e fi d. 1 e 1. f1_ ' 
Hbro. o ra tas, en a ronna gue ~s e1Gl : 

y fuere repartido. Y rogamos· y en
carga1nos álos Prebdos Seculares, 
que lo hagan cumplir precifa y pú
tualmente, aperci viendo á los Reli
giofos_, .que ft no lo cumplieren_, fe 
les quitarán las Qoéhinas. 

5' .[:¿¿!e los Clerigos y Religiofo.r Doc
trineros tengan los Concilios de fus 

· Diocejis _,y por ellos /can e.vamma·· 
·dos_, l.8. tit.8. de(lelibro. 

5' .§(:fe donde hu1Jiere Cteras Cleri- · 
,gos no ha;'d Relig/ofos , ni fa j'un

- den Con"Ventos_, ley 2. tituí.1 3 ..dejli 
libro. 

~ ~e lo.r Religiofos Doürinei'os no 
prendan , ni hagan conden.tciones a 
los 1 ndios, ni nombren F ifcales , y 
gwirtÍen los Ar.mee/es, ley 6. tit · l 3. 
defle libro. 

S .f!..!.!e fa remedien los excejfos de los 
Doé1rineros en qtMnto a los tejla
rnentos delos Indios, ley 9. tít. 13 ~ · 
defle libro. , 

. 5° f!.... ue tos C utas y D oElrineros n~ d<t
. tenpan_,ni recojan a los Indios de r.ni

- '. ta_,que fa ht!)'eren de las lf:!ÍíJriS )le.¡ 
Jo. tit. I 3. dejl_c lib~'!__~ · 

\; 

5' .fi!.!!e fe remedien las 1Jejáci'cnés qric 
los Dotirineros h{{zep a .. /os .. Jndios; 
y fean remo"tJidos los culp.tdos, /. ¡ 1 ~~ 
tit. 1 3. dejle libro. . ... -

S" .Jt!1e ji losCt~ras DoBrir.ero.r toma..: 
ren d los 1 ndios m.tnteni111t0éntos _, o 

· ()trM ccfú fin pagar fo jufto ')Jd.Íor; 
Í1ts .A~diendas Reale.dél procuren re-_ 
w~diar, f. 1 2. tit: 1 3. dejlelibro. 

5° .ii2.!!_,e los DJilrineros no l/e"'pcn a los 
· 1 ndios mas de. lo que les pertenece_, ni 

los Prelado.reobren de los Da.élrme-· 
~·~s la qtM1'ta fimer1J.l y de ob!acio-. 
nes , donde no lm11iere .coflum.:. 
Írc legitimd, ley 1 3. út. I 3 ._de efle 
libro. . ' , , 

\. 

S ~e . fo~ ~orregirlores no relenga~ · 
los faúm os a los D oflrineros , ni rc
p.tren l.ú licenci.u qu.e tti1Jt'erm P~'í' 
los qu1ttro mefcs, que efla difpue.fto, 
ley• l 7. tit.1 J. dejle libro. 

!J i!_:;e lo que montaren las attfencias 
de los Doélrineros fe g.:rfle e.n fa$ 
lglejiu:Jy haya c.1.va_,ley 18.tit.1 3 •. 
defl:i ltÍJro. 

,g J?)!!} los Religiofos Doffrineros no 
t1'.tten:J ni contraten ,y fe de a1J;fo a 
fiu Prel.;dos;, ley 2 3. tit. I 3. de eflr: 
lihr.J~ · 

!J .i!.!Je fe publiquee!Bre1Je de Ji~ San;. 
tiJad pttr tt que los Re ligio fas M en.
die antes puedan admini(irAr losS an
tor S 11cramentos a 101 I vdios ,, l • .f ¡1 .;. 
tit.i 4. defte libro. '-· 

~ ~e no paJjen de Filipintts J Ítt· 
ChinaRelitiofo.r Doélri.";eros, ni los 
que han ido~ cofia deL Rey fin lice12 :... 
cia del Go'Vcrnador y A11obifpo, 'ley 
30.tit.i4.defleltbro. . 'r 

5' .i!.!;elostres porciento_,que fireba-
• x,in a los ReligiofosD oélrinero! Ji.· la. 

-~~d.en dr: S :F~~ncifco pa~~1o.r Sor¡i
'JJ.i~ 

r 

' . 
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1
• ' "llarios,fa,¡nen-di;;.:~o_,y · n() ·en efe,·:·· ndsdeCam.:tYa,,l.14.tit.'J':lib. 2. 

· pécie,f.7.ti1. ,1·3 . . deflc libro. ~. ; <!'. ··- ~ ~ealós Rcligiofas Doélrinel'o> fa 
-5• :fi!..!!e Ji cl))o1ifejo lib1'arc a(guntt -: ' .!es ttct1d~ éon.,elejlipmdio :,guardan
, ·: c~ntidadp.fr.1 allio . de~ R.elijJofos en · · .. do!.tsc:afjdades déefld ley~· iey i6.ti: 

penas de E jlrados .>Y n~ 14.f buviere, · : t tul. I j ~ deflc libro~ 
·· la fupl.i y p.igt~i ·el T eforáó de pe-

' .: . . 

. . ~ 

5 Ley primera .. ~e.fo~ Ofi_ú~l~~ Rea
.. , ./es del.u I ndtdJ.cobrcn los D1ezmoJ·j 

. · · pcr·fer páteneáentcs -al Rry; · 
1 . .. _1 _ '4 

1Empe~ ~-~~~ OR. 9ua1itó per..; 
~,~~;s~i~ ~ef~ll.' .~ .;:it.~ t~hec~n · á. Nos 
':imr

10
- . ~1·· ti . ·r¿;1 · rrr1·· 1os01ezinos E _; 

la ª"' · · ~ · 
e º¿~~ ·r. . ~.:.~~~l ' . ddiáfhcos de 
.re é c ~,. ~ ; . . i!J.;f~· 1 . I .J , 
f ? ~. -~· -:.. . • • '< • as nu1as por 

. . lt -~ . 
. • Fei: pe . f·:. '" ;¡' ~ cdncefsibncsA...; 
1c9umlo · á:d 
: n~ M i-- ·~ . . poilolicas de 
drad a 16 l S D 'fi M , d , . 
d:: lunio os· umos 1 om1 ces. an amos 
~eº~~~:~~ á los Oficillesdc ~tiefha Réal h~..; 
pe\ v. en zicnda de ~quellas Provincias; qüe 
ef. ~ Re:·o-. 
p•'aciun. h:igan cobrar y cobren codos los 

Diezmos, que fon devidos y hu
vieren de p.igar los v~zinos de ius 
labrnu~as y nian~as delas efpecies; 
y de la forma que eíbi .en coflmn
brc pagarfe, y de ellos fe provean 
las Igldi:is de perfonJ:S de buena vi
da, e.idom:os, (¡uc b s íirvan , y de 
todos los Ornamentos y cofas ne
ceífarias p:ua d fervicio dd Cu1w 
Divirio, dcfonna, qu~ cftén mny 
bien fcrvidas y proveidas, y· fe nos 
hagafaber luego , como eíl:á pro
' 'eido dlo ,. por . fer .del fervíció de 
Dios N. Señor ,.lo qual guardarán 
donde lo comrario ,.no eftuviere 
mandado.por Nos,ó ordenado por 
las erecciones de-las Igldias. 

.. . : .. ' 

. . -
' .. "" .. .. ·-

!) i ry ij~ :JJ.r.mcel de Íos Diezmos y 
· :... PrimiciM. ' .. · .. ·J. . · 

"M A N D A ?-.1 ó ·S ' Qge en codas D.Fcrnií

' . · ~ ·-1 nud1ras Indias, Islas y Tie- 1Gb~1~; 
rdfirme dél ·Mar"Occeano fe pa- Granada 

. a f. deO-
guen.y cobren los Diezmo:> y Prí- &bre de 

· · l e r e 1501 ·1n1c1as en os rrutos _, coras y ronna · 
figiliéntes; · · , · 

P'rm1cra1nence 1 el que coalere 
úigo,.Ó cevada,~·Ó CenteNO, Ó l~ijo, 
·ó 1~aiz,ó paniz·o, ó eftauda,ó ave
ha,ó garvari~os, ó lentejas , ó ga
Trobas, ó yervas,ó qualquiera otro 
pan_,ó kgurhbtes, ó Lemillas ; pa-

··gue.de Diezino de diez 1nedid~1s 
. ·vna;- y G hu viere alguna cofa de ef

tas, que no fe haya de medir, pa
gue de Diezmo de las dichas co
fas , de diez vna, d qual dicho 
Dieznio fe pague entera1nente, fin 
facar p~·imero la fimienre,ni la ren
ta, ni ·orro ga:íl:o aJguno. 
· Orrofi te . pague Diezmo de el 
2rroz, def pues de·pueíl:o en fi1 per
feccion, y vaya por él el que lo ha 
de ha ver en cafa del que Io ·deve~1 

._ 

, Pague fe .Diezmo del cacao~· -, • 
Icen fo pague Diez1no entera

mente de corderos; cabritos, lecho.:::·' 
nes, pollos, anfarones, ·anadones' y 
palominos ·, aunqüe'Íe c'oman ea_ 
Gafa del queloscria ... ; :-.:· 

Si 



r· .. 
' ' -· 

· Si l_as ovejil.S víni~re1:i á p~íb.r de 
vn lua~r. á otro , ·Ó. dl:uy1eren allí . .. o . •, . . ·~ 

por efp_acio de 1~c:dio año. , poco 
mas; ó _me.f1os) p~rtan .los. ; ~orde
ros la Parroquia .'don~e· .fue~e .Pa-
rroquia.no el ieñor del tal ganado, 
y la Parroquia donde paciere; y fi. 
dh1viere alli por ef p,a~io 9e "~ 
año, pertenezca el Dieznio á lá Pa-" 
rroquia donde eíl:á. 
, -1 t~n.fe. pague D_i~zm_o d.~ la I~~ _ 
che, que fe vendiere, y de la'mante .. 

_ca del ganado_, y dd quefó ;: ~la Pa-
.~ . rroquia donde fe hizi~re,có, ~al,que 
. _ . : rio haya fraud~, y del~ lana,á la P?--

. . · rro'quia donde fr trafquilare.. ; 
· · ' .. Paguefe Diezmo ~e los . be~e.~ 

rros, poi:ros , muletos y borricos al 
rie1~1po que los he~rare.n , .ó devan 
hctrar;y de'los cochinos y aves al 
tiépo que fe puedá criar fin las iit.t
dr.es;de diez vn:O, y de_ci_n_co rnedio, 
y -qtJ.a1?do fe .huviere de diez1nar 
nied~o, páguela 1nitad ~J. que diere 
1nas por ella~ y lle velo entéro;_y .G ta"'" 
les. cofas no lleg~uen á diez,hd. cin..; 
co,e~ünele el valor dellas por dos 
bu_enas·perfortas , vna por el que 
deve.~l~íe:z.mo, y otra por d gue lo 
ha de ha ver,, y ps.guefe el . Di~zmo 
de lo que fuere eíl:~_1!1;ido. ' .. ' 

1 ten fe pague de, todo_el fruto de 
qualefquier arboles,, aunque f~ · co-
111~ en cafa ~d qn~ lo cogier·e , .ex"' 
c~pt¿ de las piñas y yd}<?tas,de gue' 
no [e ha de pagar Piez_m~, y los. 
9ue le h_uvie~en de. pagár .. lo .)leven 
al lugar di putada p;tra_ ~ecevir l_os· 
Diezmbs;aunqu~ foa l~xós de don--
de fe cogiere. . ., , . : 

r Ite1i ~ª1?-?aíno~, qu~ fe pague . 
Diezmo enteramerité de 1ª' V ba cm . ... .. . 

v?a;!y los qn~~l~ .. oogier~n lle~~eft el 
D1ez1no á la ~Jll~ . ó, ~Lüg~r :, i.que 
P~.!".ª ello eíl:uvíHé.Q.1.püqdo ;'-. ~11~
q~1e,la,,vq.;l e.íl:~·Je~9~ . <,-l~,la tal Vi.Ilá, 
o Liig· ~ ar: : ..... :· ... ~,::·\ ·. . -.. ,. .. , '.1 

. · " _'v. t' \*''.·~ f ,,.. • ., l- ., •r. ·~4 

.~ O~.~oG . fe. ~págµe ·: ~:nrera~11~nt~ 
Dieznio de las azcié[mas de diez 

· tn.e~ida~ vn.~, y~g .~i;n~o media en 
el m·qlino·donde "fe ."H.a;.d'e hazer el 
azeite, y vaya alli por ello el que 
huvieredehaverel Diez1no. \. ·~ . 

ragu~fe el.D~é~ino de l.~ l;orcá-·. 
liza dediez.c;ofas.vna,9 de diez he-
ras vna, y vaya por ella i la hu~ rra 
el q la huvje~e de h~ver;y)~. e!Hoi·-: _.., . 
telano yen.dieq! fn hohaliza-~ fo1 l.l. ~ .. ·. 
dezmar prime_ro,pagúe ef'.biez.1uo · · 
en dinero de diez inaravedls vn'o. 

. Otrofi, fe pagtj,~ D.i ez'ino ·en; ... 
teramente _de la fr1id ,, . sera : ~.:}· 
enxa1nbres ., y el· que · ha' de· h~í ... 
'ver el Diez1no pague. e~ corcho ., 
en 'gue eíl:uvieren ··· los · ·e!1xa1n- · 
bres , que fe dezmaren , y v.aya · 
por los enxambres al co!rnenar , y.· 
por la 1niel y cera.,á; cafa del que lo 
dezn1are. , . , , 

Los que GI~iare~1 y co;iered r~ l :"l D. F~r~ 
, · "· . V ~ l "'-> d o V. y , 

paguen de D1ez.mo de ·diez ca pu.:.. n. li..1~1 

l 1 r: r en cl::J,.r. 
OS Vl10} 1eg.u11 Y CO~O le paga en moJu~:1 

el Ar~obifpado de Granada defios ~~~, c:lp. 

. nuefhos Reynos, con el qual dicho Fi Em~-
D

. 1 , l ., rador D. 
iez1no acunan a a Igkha :en cu:- Cu1o~ ::n 
d·. fl: · r · · l\1;idr:d a 

yo 1 nro ie.cogie.re. .- ' · <i~ A-

Ente·rarp-entefe pacrue · Diezrno gqflo d:: 
. v 1.f)9· 

de el alcacer que ie vendiere·; y · 
qualquiera que cogiern lino 1 ca--: 
ñan~o , ó algodon, pague entera-
1nente I?iez1no con, ,fn foriiente; 
pagando d Di~z1no del lino y cJ
ña1no· en la tierra donde fe ¡ co-

- giere, y re·qufriendq.al que lq.ha. de 
· · ha-
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ha.ver, que vaya alli por ello, y , 
el Di~zmo del llgodon fe pague en 
ca fa del que lo cogiere. 

!ten fe pague Diezmq pe el ~u
maque, rubia, paíl:el, greda y min
do~1, y el que hade ha ver el Diez- . 

· 1110 vaya por él á cafa d~ el que lo . 
. deviere. . . 

Declaramos, que donde ay dif
tincion de Parroquias, qnanto á las 
perfonas, y no quanto á las here
dades, fi vn Parroqµiano de vna 
I glefia vende fu tierra fembrada, ó 
fu viña, ó linar, ó otra qualquiera 
heredad á otro Parroquiano de 
orr;i. I ~;lefia, fi el tal fruto fuere pa- . 
recido al tiern pode la venta, hafe 
de partir por inedia el Diezmo de 
la tal heredad por aquel 2.ño, entre . 
los que han de ha ver el Diezmo de 
el cotnprador y del vendedor; y {i 
no efl:á parecido el fruto , halo de 
ha ver la Parroquia gue huviere de 
haver el diezmo del comprador; y 
fi ha y di íl:incion q nanto á las he
redades, ha de ha ver el Diezmo la 
Parroqma de la tal heredad. 

Frutos parecidos fe dizen en el 
c~fo antecedente quando el pan ~s 
falido de la tierra·, "j' los arboles:> y 
lasº vin~s han echado hojas, y quan-' 
to á los olivos , quando eíl:án en 
ci~rne, y quanto i los: __ otros arbo~ 
les, que no pierde.o la hoja, quan
do eíl:án en íl.or. ' . ·: 

• ' 1 

·· El gue ~ogiere'qual~uie ra de las· 
cofas de que ie de ve P riinicia, haíl:a.'. 
feis hanegas, y dende arriba, pague 
de Primicia media faneaa ·; ·y fi no 

• :.? 

llegare á fe1s fanegas; ,no pague na-
da; y aunque coja en mncha 1nas 
cantidad, no pague 1nas que media. 

fanega; y G no fuere cofa que fe ha
ya de medí r, pague á cíl:e r efj""Jei'..to; 
y de la leche lo que fe biziere, de 
la que fe ordeñare la primera no-
che. ' 

Los Arrendadores de los Diez .. 
inos y Primicias , ~ las perfonas, 
que los hu vieren de h~ver, vayan 
por ellos á las heras, donde fe lün • 
piaren, fiendo de cofas que íe ini
dan, y el que 11h1viere de pagar el 
Diez1no, lo haga fa.ber con tiempo 
al que lo ha de ha ver, p~ua que va
ya por él. 

Iten decla.ra1nos,que li el Parro
quiano de vna I glefia arrendai-e fu 
heredad á Parroquiano de otra. 
Iglefia, porqu~el dueño de la he
redad aya cierta parte de fruto de 
ella, afsi como mitad , tercia , ó 
qu:irta parte, la Parroquia del düe:.. 
ño dela heredad lleve el Diez1no 
de aquella part~ de fruto, que lle
vare el feñor de la heredad ; mas G. 
la arrendare por cierta cantidad de 
pan y dineros, ó o~ra cofa, afsi co- . 
ino por cien fanegas, ó por veinte, 
llcve,el Diez1no del fruto de la tal 
her~dad la I crlefla donde es Parro-

, !:::' . • 

qui ano· el Ren~ero. 
l 

5 Ley i1j. ~e fe pagi'e el piezmo 
. de los ~ctmzres ~ conforme a efi~ 

• J , . 

" ley. . . ' 

ORDEN Ai~ q s: y mandamos, que' E1 Emp~· 
. , rJdor D. 

· .• . por evitar fraudes contra. fas carios l 

Iglefias,antes que fe haga nipgnna ~~e~~ F;; · 
divifion de las que fe Juelen hazer 1 H9· . 

·' YenMl 
entre los Labradores y Beneficia- dr:d ª ,; . 
d d d ,., d 1 de Scti~oreS e a~ucar, y nen os e nge- bré del 

nios de los acucares blanco,refina- n~ifmo . 
) ano. 

do, efpumas, reefpmnas , caras, E1E~pe..-
[. 

rador y 
ma, - C.i,, 
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1 
tna.fca.bado-s,. coguchos, clarifica-

ara(n:i. "" 
G. :illi a dos, mieles )1 remides,)' de toda la 
l r de lu- {" - 1 o. d 
1;0• de 1na1a, ie pague e 1ez1no en to as 

v:~·Ta- nueíl:ras Ind_ias, é Islas adj2.centes> 
J:¡ v~r-1 a en db. forma. ~e dd prüner ac11-
11. de A- bl · d · "fi d • í" 
hril de car aneo quaxa o y pun · ca o ie 
,Y5'4

1
P· . pague de Diezmo á razon de cinco 

l el r1n 
c ipc G.en por ciento, y del refina.do , ef pu-
c:n Ma-- r: b d } 
<lri d ª 11 1nas, caras; maica a os, coguc 1os, 
·.i
1
c Mayo clarificados; mieles y remides ; fe 

·<C I SP· 
·Ypor fr n pacrue á razon de quatrO por cien"" 
t enciJ ele O íl d d l d / d 
c1Confo- to, y e ro e to .os os emas, to os 
jo,cap.! · los años , y afai fcan obho-ados á. 

b 

dezma1; y diez1nen los que tuvie-
ren Ingenios de a~uG1r, falvo fi en 
a1gun lugar hu viere coíl:umbre en 
contrario. 
Y Ley iiij. f!!/ fe pague Die,mo de 

,,.. T' la fJ1'anay añir. 
L1 r.mpe- Mó 
rador D. A N DAMOS, Qge las perfonas, 
C arlos en • · · 
Madrfd a que criaren y cogieren gra-
~ :.de Dí na)' añir paouen el Diezmo con 
21Cm bre ) :'.) ) 

d e 1 SJ.9 · el q ual acudan á la 1 gleíia. en cu yo 
D. Felipe d · f1: · fc . 
Segundo 1 rltO e cogiere. 
-lli a !6, 
ele Marc¡o 

.<le 1s77. ~ Ley1J. J!J"e fe p.tgue ·Diezmo del 
c,t{tt'l?Í. 

El Empe- DE d 
~:i~or D. CLARAM?S y man atn.os,que 
elc~~sd~- del ca~a v1 fe pague d1ez1no, 
n al G. en en efl:a forma_, que queriendolo he
,T alavera l l • 
:a 11 . de c 10 pan os que le hu vieren de ha-
A bril de l. · d · fi l 
lf4i. Y c1 ver, ie pague .e veinte vno .J y 1 o . 
~-~~c:X~- 9uiíieren en yuca, que es de lo que 
d1id a 3 r íe haze el ca~a vi, que fe pague de 
de Mayo¿ · G l 
'.ic l>f:. 1e~ 1nontones vno ; y 1 en a gun~ 

J>or 
1ª d~ luoar efl:uviere en vfo el paoat 

<la~~c e e 
r ia de el pan, ó yuca' cíl:o fe . 
Confcjo~· d 
cap. l. guar e. 
;Y D. Fe. 
1ir5c IV. 
e~ efiaRc -
,:.o¡il};i\¡Q: 

. '·: : 
) 

S" Ley "'Pj. ~~ en el dezm.ir, el ga
nado fe guarde lo dijjuejlo por de-
'fi">(ho Real. , lm 

EN quanto á los Diezmos, que E1 Empe- ~~: 
{" d d 1 J r ad(lr D. ~ !:ül ie even pagar e os ganaCIOS c ariosc 11 ... ~ 

~n nueíl:ras Indias,~andamos,que ~t:~-;: ~-~ 
fe guarde la ley 1. ntul. 20. part. 1. de No- .i.i 

d • (. r ¿· h ' ¿·f' V1::mbrc ' que cerca e lo 1mo 1c o npone de 1n9, :i:!. 

en todo y por todo, fegun y co1no · ~'. 
en ella fe contiene. :ª 

5 Ley -vij •. ff¿_.}je los Diezmos de los :i; 

, g•mados fe pagu,en donde criaren. ~-: 

Los Diezmos de los ~anados fe El Empe., 
;_; i:ador D. 

pag-uen al Ob1fpo en cuyos Carlos en ·~ 
termin~s y limites pacieren y cria- ~~~:~: , :. 
ren, no emba.r~ante que fean los Yº d1: 

~ - I H 9• 
ganados de vezmosde otro Obil-
pado. 
!f Ley -viij . .f¿¿;e el Diczm~ del g.t"' 

n.ulo je pag1te en el campo. . 

OTRos1 Declaramos , que por E1Empe-

l D- d 1 d ra dor D. U e 1ezmo e gana o mayor, c ,uio·. y . 

Ó menor> é. ca vallas, é yegu~s , é ~ª~;~~~~ 
lnuletas, cnas de las yeguas, fe pa- cp<: G. 

d d . l l - ano de gue e tez vno, o qua ie haya de 1r.¡.1. y 

pagar y pague en el campo donde ~;r:.j¡~~ 
traxeren fus cranados los vezinos y remcnci<I 

d 
e . cap·l• 

n:iora ores al tiempo que h1zieren 
el rodeo de ellos, y no fean obliga-
dos á lo traer los dichos vezinos y 
inoradores á otra ninguna parte. 

9"· Ley ix. ~e los Diezmos fe paguen 
- 1 en los frutos que fe cogieren. · 

MANDA1lOS _, nue los vezinos EiEmpe _ 
~ r ador ] 

, de nueíl:ras Indias pao-uen los 1a R. G.e; 

. / 1 p 1 d b l Mo n~on D1ez1nos a os re a ~ os de el as,1 1 : . de A 

· -conforme á. las ereccion"'s en · gor.o d-: 
"" 1\3 J· 

, · los fn1tos que co- · 
gicren •. 
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~ Ley ;i.·. Ji!..!!e los dieQnos fe pa gtten 

donde fe cogieren' J'fi fe l!e"P11ren a IM 
1 glfjl.ts;jea ?Jr Ju cofl.z y riefgo. 

. ~~::~: QRnENAMOs,que los diezmos del 
~~ ~arios y pan yfe1nillas, quecogieren los 
' • Empc:- l . d . . b . 
~~ iü-<il. u. InG10s1y e qu~ en ur.iren y cog1e-

' :n V a 1.1- ,., 1 E r ,., 1 I i- n.. 
1~ loii.í . ~ re_ os i pano es a u cona, y no por 
\ '''·ddt1- rnbuto fe pacruen e11 el luaardonde 

D~: io Je: J :::> - t::J 

:n ~~ss.. fo cogieren; y fi á pedime11to de b.s 
~.m.11110 I l . ~ 11 ' 11 r 
:¡11.1 ..¡ 1_ g ehas ie e varen a e as, iea. por 
~ª í<:mc íu cuenta cofta y rieCgo .. 
1a de > 

- ~41.ca- S° Leyxj . .f23elosln_diosno lle"'Pen a 
'•l·;.)' 7• • cttejltts los die~)}OS de los E/pañoles a 

ir. I 
· ). Felipe los dezmeros. 
;~ ~}·ll~J~~- QrRos1 nueíl:rosVirreyes,Audié-
~1 lri.:la:1 ciasyGovernadores de las In-
1: de: No- ' 

.-u:mbrc dias no confleman, ni dén lugar á 
de 

1 s~5• quelosPreladosapremienálosin-

E. E dios á que les traigan á cueíl:as los mpc. ..., 
rafor D. diezmos,que les pertenecieré, aun-
C~rlos y d _ l . l d 
aR.G.en que igan, que o qmeren uzer e 

~ · ~':1 1,1 ªd0- fu voluntad ni que lo hao-a otro 
,da _J.de ' tJ 

.r S:t;.:br: nin aun vezino, y tenaan dello 1nuy 
:- da J f 1 ó. o . tJ -

Ye1Pri11- gran cm dado, porque deieamos re-
~1~t ª ~'. levará los Indios del trabajo. 

. d.? May~ 
' <le: 1 f44· .. 

En, t;ti- 5' Leyx1¡ . .fi!.J"elos Encomenderos p.t-
.lr.d a 16 J· J l I · / 
de ·Abril gum aze'1no·ue o que lfS trtvtetaren 
.i_~ 1H6· los Indios, con'ormeaefl,tle1•. · · 
Lo_sRcycs '.} 

0 r ~ '../ ,., 
d~ Bohe- MANDAMOs,quelos Efpanolcs, 
mia GG. . I ¿· 
ei1 v~u.1- .1...· . que tuvieren n ios c:n enco-
~;'.'.l ·l mienda,d.e quien llévaren tributos, 
bril de diezm~n de todas las cofas, gue de 
';.,9 • I I d. . . d 1 . b 
D. Felipe os '11 10s rect vieren e os tri utos 
se,~~n.do de.q' ue fe de.va pagar ¡ diez1no , de 
~ J.•ran-

:eC•\ G. fonna,queenellohayabbuenaor-
:i~~:~~r-· den y rea:it_ud,qt~~ con venga, y que 
'"' de d. " { d 1 . ~ss~. 1~zm .... n (e ro o e ina1z , cacao, 

:n.1 y algodon, teniendo coníidera
cion áque folo fo diezme hav1do 

EiEmPe- ref peéto al valor del algodon de las 
rador ·v.·11fa1HJ.S, fe aun d Ücn1po en que f C 
G<ttlo~ ca ·- ~ 

~:011- ~ 

coge antes de fer beneficiado, no fc M onf on 

ha viendo ya dezmado d r.d alao- :i :.de A-

d 
tJ <> oíl:o d~ 

on,loqualfecumpla y guarde en ~r i ·1 •. 

d 1 J-' · · d f1: 1 E!Pr·m;i t~ as as rovrnc1as e nne ras n- ~e G. e~ 
d1as,adonde no eíl:u viei·e inrrodu- vau.ido-

cida, y fe pra\..'l:icare aél:ualmente ~; r~b~!~ 
í1. b · y r · · [- ro de couum re en contra no. a1s11n1 - 1 i·H· 

ino fe cruarde en todas las demás ef- Y:/ l'). de 
. tJ · • A:!of'.o 

pec1es, que de nmguna fe pague el d~ ~r'.14· 
d · d La i'r.n-iezmo inas e vna vez. cela c. 

. alli :i. 14. 
de Scti:-

!J Leyxi1)' . .JZ.uelos Indios pttguen los t,re de 

d' fi .1 1 
1
Hf• tezmfJs; como e aeaara. . o. Feupe 

ORDENAMOS Y manda1nos, que segun~<> 
y l.1 Prall 

. en quanto á Jos diez:nos ~ q~te cc:fa. G. 

d l d. d l allí ti 10. 
even pagar os In ios : e qna es de Ab~il, 

cofas: en qné canridad, iobre que b~f;n~: 
ay variedad en algunas Provincias bre de 

denueíl:ras Indias, no fe hara no- ~;1;1~fmo 
~ ' & 

vedad por aora, y fe guarde y ob- ~::~~ z~: 
ferve lo que en ca, da Pro vincil ef- brc d~ 

1j' 6'&. 

tuviere en coil:umbre; y Gen alguna En ~-1.:i_.. 
. . 1 .d d íl: er id a 1 o convmiere uzer nove a , nne ra de Novi~ 

Real Audiencia de la Provincia y el ~~~ 8 • d~ 
·Prelado Diocefano , cada vno en En:::a n 
J. bº r d . e [- de Fcbrc • iuO npa o nos mrormen en nue - ro d~ 

tro ConfeJO de las Indias de lo . gue ti.st;,;pi: 
fe cruarda )' deve CTUardar para que Tercero 

. ti O ' en Villa(-
viil:o' Nos proveamos lo que Inas p«ndo a 

l r · · d Ü · [ ?· dn Fe convenga a ierv1c10 e 10s nu~ - brcr~o d~ 

tro Señor)' bien delos Indios. 160
!· · 

En V alla:4 
' :r clolid' a 

tfT L . .. . G) L ¡· d' ·,o.desee 
;:¡ · C)'Xltlf· ...z..::c ostte(mospte ia- ti : mbr<! · 

les j~ P·-tgtleí'I C~ri}orme a . fas erec- ~~ 1i:~: 
; 'Úóncs, excr.p:o .de l.:U cofas. _refer~ toGu~ a. 

' 15. y!: • 
. "tJadas. . · · t • ' de AhrÍt 

Mi\NDAM~s1 .~e.Ios Efpa~oles ~en~~~~~: 
· paguen los diezmos pred1ales pe iv·en 

I 1 r e I l ella Re{o n: clS penonas ' .que conronne a . as pilacjml. 

erecciones de .las · Iolcíias -por Nos EiE,-m~w>-o rae or .... 

a.probada:s· los·1deven haver ·ex- Cartosen 
-, · ' Toledo a 

ccp~o del oro, plara,:rperlas, P.iedr.is, 27.de Pe~ 
P brero- d~ 

. ~~"':.!Si~? ' 
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Libro' l.-:Titúlo .- XVI. 
. ' metales y otris cofas refervadas en 

las Bulas Apoi1olicas. 
S" Lry X'l7· il3e ninguno fa aufante 

de f ú tiertA fin p11garlos Diezmos, 
q1~e de'lJiere. · 

E1Empe- NINGVN Vezino , ni n1orador 
~~~sº~ de las Ciudades, Villas y Lu
~.~r1~~ gares de las Indias falga, ni fe au
m iranu: frntedclaCiudad, Villa, ó Lugar 
G.enTor d d . . r. l l G 
delinas ~ on e viviere,n no conl are a o-
:i o de Oc d / I íl:' · 1 
cnkre Je Verna Or) O U icta n1ayor, que la 

;1 s: 1· pagado el Diezino que foere obli-
gado á pagar '·y que no de ve nada. 
de los Diezmo>. 
~ Leyx"Pj. il...!!e fe pagzu Diezmo de 

todas las h~ziendas del Rey. 
I l Empe.- ES nuefha voluntad y manda-
r ada.- D. ' 
CM1os y mos, que de todas las hazien-
el AlmL. d . } I d. 

. rante (._ as y grangenas, que en as n ias 
~~~~Ó: tenemos , y por tiempo tuviere
c:~ yiro. mos, los Oficiales de ellas hagan 
.:¡; ª1~~ pagar y paguen el Diez1no , fegun 
~\t~;¡[~ y de la fonna que lo pagan los de .. 
m oEmpe inis Vezinos. 
rador en . . GJ ,, l e l'' J 
V 31lado- !J Ley X'lJtj. ~e os a'l7a teros ae 
f!~4·~: las Otdenes .JVJ.ilitares p:ígubn el 
.ip 3. Diezmo. 
~ E QR0ENA11os Y 1nandamos, que 
.,1:.J mpe. 
ra dor D. ninguno de los Cavalleros 
~~dr;;~ de las Ordenes de Santiago, Cala
:il:de No- trava y Alean tara que refidieren 
v iembre, J 

y c1 Car- en las Indias, fe exiina de pagar 
<fe¡;¡al G. l . D . E 1 r. íl: . · d 
~ i 4• de os 1ezmos c eua icos , que c-
iliz¡em • Y1ere . de todas .fus. hlziendas y 
Lre de · 
an.r. grangerias , afsi de las que tienen 
D. Fe1ipe d . d d l e 
segunde a qmn as, como e as que rueren 
r;;;r'i~~ adquir,iendo.e11:.qúalquier manera, 

.. •n Valla- fino que las paouen;en la 1nifm'a 
dolid i e b . 
l _y.dcMar rorma, que los clevieran dar y.· pa-

. ~i Íin~;~ gar, fino fueran· Cavalleros de las 

. !Toledo Ordenes, fin poner.·en dló eftufa, 
'J ·deSc- . . . 

· litmbre 111 unpedunento alguno . . Y .para 
~ 1f5'9· 

Do..u , 

que lo fobredicho ·tenga n1cjor Y, o. r=c1¡:,e 

1nas cumplido efecto, inanda1nos 1v .. ::~,. 
1 • r. . d :-.:adr,..i ;( 
a los Virreyes, Prendentes y 01 o- 1:.d:J\fa r ub 
res de nudhas Audiencias Reales ~~ .. d~ : 11&0: 

. l - '. (;r!J 

de las Ind~a~, y otros. nuefhos Iue- ~;~¡;~~ · ~~~ 
zes y I ufbcias de ellas , que cada br~ .. de ~ '1' 
vno en fu diíl:rito provea lo que ~6~!·dh 1:Ei 

1 
. . rile 

1nas e pareciere conveniente pa- F;ecopib. Grk 

1 l 11 l e 10 n. •Ci 
ra a execucion de . o en e a ey ~~ ! 
contenido, y afsiíl:an á los P rehdos ri'< 

y demás Miniíl:ros Ecldiaíl:icos , en ~r: 
todo ló que fu~re neceffario p1ra la. ~~ 
cobranca de los dichos Diezmos, E.ii 

) ~ 

impartiendoles para ello el auxilio 1 • ~ ... , 
de nueíl:ra Real [ uíl:icia en ca fo que . ~;' 
.fea neceífario, de fonna,que fe con- ::i 

í1gael efeéto. 
5 Lry xviij. i!.!J.e no fa pttgue Diez- ~ 

fllo de lo qt$e efla _ley dec!.:tr.i. El Empc ~ 

No fe paaue Diezmo de la pef- t ;i dor D. 1 
• ::J CJ.r los 'f 

quena , 1nontena , y ca~a; cJ card~-
r d o· d 1 na! v el porque no ie eve iezino e as Prin¿i?e 

dichas cofas. · . ·. G. 'ªP·+ 
de la d¡_ 

!J :peyxix . .i?..!,1e nofe pagumRediez- cha .rcn:-
tenc.a d.: 

f!JOS • • 1541. 

ORDENAMOS Y inanda1nos, que · 
en quanto á. ·Rediezmos, que Ei Empe

udor !) • 

es de los arrenda1nientos de los [ n- carios y 
. d } h d · ·. el Car de~ genios, y e os otros ere an11en- mJ, ~ c1 

tos de que vna vez fe ha pa(Tatlo .el Princ; p:: 
. o . . G. '.ªP·f'· 

Dieztno de 1-o que en ellos fe coge y _de 1a di-

1 b 1 r l . cha fer... 
J. ra por as . penonas que o ne';'" r~ncia •. , 

nen, no fe pidan ·, rú lleven , .ni · de 
otra cofa alguna de·lo que fe .criare :· . . -: ~

y naciere, .ha viendo fe dezma40.!..i ~;.i'. :~; '. 
vna ... .tez eiltera1nence. ri 1 ' :1 .~.' ~· • 

• 1 ' ~)f* f t f . . '. ,, .: • '; .. ,« .. ·: 
·, , \')r l• _,,, 1 

.. • T , ... ' • . . ' .... . 
( . 1 ··1 . . 

';: !.i .1 ' •. .Ji' . .t ! , ~ ; .. ;~ 1 ! \. U I 

. : .:.. i:,, L -1 <·;, , ; , . · .), 1 ; •1 , 
,. • • • • ••• • .l ~ , ,, 1 .. • . 11 • ( , 

J - ' r .•• ~ .. -'..m~i:; Í.; IW'.:i~ ,-. .. rn Ley i . 
~ i.. ¡,· ; ' 

·:..1 • .... 
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'f¡. 'iry. x.~ .. ~e no fa lleve1i . ~iez;. 
.. mos.perfonales. ' . 

EiEmpe- DECLARAMOS (.)úe rtofedeYen' 
radorD. '~ ' 
Carios 1 .ni.han de pagu en las Indias 
la.fm,e- • r. . 1 

• r. 
ratriz, a- deztmas. penonales ' co1no ~·~o ie 
~~E:;~~~~ llevan_, ~i pagan· en ,d Arc;ob_i~~ª?º 

" rador D. de. Sevilla'.- y encargamos .. ~ los 
Carlos y - - · 
el Carde- Prelados.de ellas, que h. en contra-
~;!;Pr~~ .no huvieren.proveido algo, .ó di~~ . 
car-~·~= cernido cenfuras,bs revoa1uen; par-
ia d1cua · . , 
ícntcncia gue de lo contrario nos tendremos 
El miÍ!uo · d r. · d d , , 
€ai-Jcnai por e1erv1 o_, y 1nan are1nos pro-
G.en Ta,- veer y remediar comOATiaS C011.: 
lavera a > . < 

: :.dclu- vena a. 
~~~l. ae g l 9 xxj. i2!fe fa cob1'e?f : p~;imicias 

enl.ts IndiaJscomo. en el Ar¡obifpadó 
de S evi!f.t; , . 

~!!1~;~~ ·MANDAMos,qú~ en las Indias fe 
carios y lleven. prin1icias de aquellas 
la R.G.cn r r 1 b·f' 
v-uado- co1as; que ie llevan en e ArcG 1 -
ird a 16, ~ d s ·11 . ) 
de Abril pac.o e ev1 a, y no mas; 
<ie 1 53 8. g Leyxxij .• f!.!.!e /~ faquen ·los efcu-

fados _,y jobí'e la qu.1rta parte que 
,.. nuedare Je fi~"la lo ordenado. · 
.dEmre- -.i r . 
rador D. OECLARA~to's Y tnandamos, que 
c~rlo~ V d l o· d d O' ·r clCardC:. e OS leZITIOS e Ca a 01 -

naJG.cn padofc hayan de facar Y faqnenlos 
,T alavera r ,. - e 
:i '"·flc Itt efcmados de cada Pueblo, cortrot-
!io llir I 1 . d ' l [: d fc ¡·j.¡.o. me a a erecc1011 e , y Jca os _, e 

hagan todos lo's die_zmos vn inon
ton, y dél fe faqlie la quarta parte, 
que.al Obif po pertenece, para que 
no fiendo fuficiente , fobre ella le 
cuµiplan los Oficiales de nueíl:ra. 
Real h:izienda las tjuinieritas rnil 
~aravedis, q·ue por Nos eíl:á 1nan~ 
dado, qtie íe dén á lo's O bif pos 

<;íuando los. diezmos no llegan 
á efl:a·cantidad.· 

• r .-. .. ! _ ... , , ~ , ·: , , , , . ... t _ 

·5',' Ley x7iij". ~e los diezmos> qif_e 
fa cobr~tren. r:n cadalglefi.t:,fe divídañ, 

' "ropa'"tán y admiiJijlre11; confotm~ a 
·;} if.í:(ey. . ..,:; f.'l l _,JJ"!'.:· . 

:Q. Rot::NAMos. Y. ni~n· damos q· ti'e Ei~mpe-· , • .,.. . • . .. . . ' 1 D 

-u -1 ... de los d_iez,nios .de: cada I alefta ~Jlr~~s ; 
'C " .J l r. r: · o el Carde . . a~~':l~ª - ie.;_1aqueli fas dos partes ¡ia1 a. -

~=4~ ,q~1~tr9 para eLBr~lado .. y C¿bil- ~~-1T; 1;: 
<lo, c;~~J.J.Q cadá,~reccion~fo dífpone, d:Fchr::-. 

y ~.~1~.~ · P.tra~ dos\ (e.-:-h~gan nl1e\;e :~4 1 ~e 
. parte~:J~s dos .n9y~n4s de ellas fean 1~D~· i~: 
P.~xa ·N9s _: y_· d~J.as .~irlS Gete,,las eñ ~~a~~ 

. r l f b . d l . l . cop1lauo . ~rF~ }.t;!l!l~p.ara t .?. _r_Ka e a I g e- · 
)i~· ·, ~~~edr~l y .. Hbfpital ; y: fas 
·-~~ras quatrb ndv_enas partes, pa .... 
; g~d9 ,el f~lario de l9s_ Curas~ qi.te la 
erecciori rii1ndare : lo refiante de 

. ~l}a.sfet d~ al Ivlay9rdomo del Ca_· 

. bi~dd, para que fe hagá de ello lo 
qt.Je la ereccioJ1 ~hfpufiere~ )1 fe jun7 

te con .la otra. qüarta parte de los 
diez1nos, qüe perren_cten á la 11e-
_fa Capitular, qe _todo lo qual ~ que 
a.l die~? Cabildo pcrceneciere , fe 

. paguen . las dotacione_s y faiario's 
de las DignidJdes , Canoncrias y· 
l
) . . ::> 
,ac1drtes, y medias Raciones , y 

ot_ros oficios } que por .la erección 
eíl:uvieren erroidos v criados p' ara o , . 
fervicio de la I glefia Catedral ; y 
donde los dieznios· no fueren fu
~ cientes; para que de dlos Je . pa.
gí.lc la dota-cion de la: Iglefia; 
confor1neJ fü e1:eccioi1) o ~ la que 
por a-Ora tuviere , los Oficiales 
de ~ueíl:ra Real hazienda. ; , éo~ 
bren todos l~s diez1nosl y IOs me
~a:n en nuefhas Caxas .Realés : po~ 
cu,ent~ á part~' y deíl:a.) y .la demás 
h.Jzienda nudha, que.d1 las dichas 
Caxas hu viere fe fuíl:enteelPrelado 

p 2 i: 



y Clero, confonne i lo que pDr 
':.Nos ~.fhí:- oh.1eriadc{:y difpueíl:o _,..y 
.hdvie9do Oi~zrn..os bafhü1ces .pa
~ra pagar. la-dicha dotacioi.i ;y ·en-

. terar la erfccion de la Igteíiá 1 los 
-·" ·. : :D1ez1no·s t fe:~' a:drniniíl:re~ pdr -~l 

~ l - .·_ ~ Prdadoy Cabildo, ypor las perfó...; 
· · ~ · · nas, que por ellos para lá did1a'ád...; 

-.. · ri1iniil:racion :~.fue'reñ : rid1nb1;aü~s; 
precedientlü··p·a.ra~ efl:o <;:;édilla y fr.; 

. cencia nueíl:i.-a·,· Ia qual i'h_andare...; 
1nos dar.éon-con@Eirniento'de cau-
_fa y pedimentó del Prelado·y· Ca
bildo .Ecfefiafrico, y en·diec'afó los 
Oficiales de_nueíl:ra Real · haiienda 
folo cobren los dos.-noveriós , que 
nos pertenecin , . fegun la : divifioh 
de-los D1eimos_. Y en qnanto á las 

· Parroqui.:!s, que fe hizíeren, h:ivié
doles feñala_,do rus limites diihn
tos, .de forma, que no ha ya diferen
cia [obre_ la dedaracion de ellbs, 
dcfpues de hecho el arrendamiento 
·de ius Diezmos ,-fe facarán tam-
. bi~n de ellas 1 as .dos qnartJs par~es 
para el P1:elado y Cabildo, y de fas 
otras nueve-, qtie fe haz.en de bs 
dos quJ.rtas, fe facirán alsi1nif mo 
los dos novenos para Nos , y los 
otros tres de los flete fe. g:i.íl-a:rán en 
b fabric1 de la I glefia P .uro9uial, 
y en el Ho1pital, que ha de ha ver · 
en la P1rroquia) d~ fonna, que el 
vn noveno y rncdioSea para fa fa:
brica) y el otro para el Ho+piral , y 
los otros quatro novenos que que
daren fe gallen en f ufl;entar losCle
rigos y Miniíhos, que fo han de 
p~n~r en la <lich1 I glefia para la ad-
1n11uíhacion de .lps Santos Sacra-
1nen tos, y fcrvicio de ella, y no cri. 
.Ótra·cofa. ·: · · · . . .... ; 

l. 

ff Ley xxiio/". .~e los dos noi1mos 
perte!Je'cen a? P attimonio· Rdl :·fa 
adm!niflracion y cobra1ifa.a los Ofi-
ci~les 1Re.1/ei: Las-:" 11dienci.u le; def-. _ ,,: ~ 
pacha; las pro-vijiones ordinari.1s, ~ -: 
quecorrv.engan_,ylps P~eliidos j Ca-

·-- ~i/doJ' _noio imp:'dan, . ' .. ,. · . .,'.; 

DEcu·ÁRAM~s, QJ.1.el?~ dós tio- ~,t~~~~· 
• .venos· reiervados . a Nos Caric.;<c~ - en M:drt,l l 

lüs Diezmos de.las I o leíias Metro- 1.c1\!on:1 

l
. o 1-r ~ d; 

po itanas.; Catedrales y Parroquia- 1·r; ~ . . ; 
les de nud1Tas· Indi ' o. F.: i¡,,~ . L ._ as pertenecen a Tercé; ~· 

nneíl:ro P a..trilnonió Real'.:, y Li co- en. ·~j; 
b d .. . (l . d dt d :i 1 o 
ran~a y a m111nc:1¡ac_¡on e ellos á · d.!D i.:i::~ -. 

los Oficiales de nneítra Real hi- ~~cí 7• d_~ u 

zie'nda, aüe los d:uái1 Je fu rn~:i.no :Í. ; 1 º: li~ ~: 
-l Novi-··¡ • 

b.s~gle(i.is · _, ó perfonas) gtÍe por b!: ,-<l.:- 1 ~ 1 

d 11. l 1 d l _ 'e' s mere.e ln.uel :.ra osn.1n e uver. Y YD >~eli 

r~s oidenarrios y mandamos , que pile [ 'i.~ '.1 
. • e ia Reco 

hav1endo~c cúplido el i:iem?Q, por pil.il'.ºn. · 

el quj] htivier~mos hecho , ó hi- , 
· · d ¡ · . r - d l · Para ella 

z1~remo3 inerce y 11no1111 e os 1::y 1 : 1a~ 

do3 novenos)ó p:i.rte deilci's cobre11 ~:;:fr~:, r:: s 
) 1C V:~ ~ 

y ~etengJ.n en_ fas CaxJ.s Re.iles d..:: iey ': ¡ ~ . 
ii1 cargotodo lo procedido_, tenien- z+l•l.J:u· 

do en fi1 cobran~a y adminiilra-
cion cuenta y razon particular, y 
de lo q~1 _c en cada Ar~obifpa?o, ó 
Obif 1nJo montare, haziendo car-
go de ello á lo.s Teforeros, afsi co-
1no lo deven ha.zerde Lis otras co-
fas de nueH:ra h~zicnd.1 y Pacrimo'-
nio Re.il, y lo en vi en en cád~ vn 
año á eíl:os Reynos, por cuenta á 
parte. Y ordena1nos á las Reales 
Audiencias ) que íi (e p;efencare 
por parce de fos Oficiales Reales 
pedimenro,ó q~1erella fobre la ad
rniniíl:racion y cobran~a.. de los dos 
novenos, d. i:fpachen las proviGo-
nes ordinarias , que convengln, 
para que luego y fin dilacion tenga 

efe~-



ue !os u1ezn1os: 
efeéto lo contenido en ellas. Y ro
oa1nos )' cncaraa¡nos á los Prela-
b . . t:> 

dos y Cabildos Ecldiafbcos , que 
por fu parre no pongan impedi
mento á los Oficiales Reales en la 
cobran~a y ad1ninifrracion, y to

dos procedan puntualmente y .Gti 
dilacion , con apercevimiento de 
que no lo haziendo pondrén1os el 
remedio ncceifario. 
:J LCJ' xx-v. i!.!fe los dos novenos fe 

cob~ en de l.t gtrte}fa de los diezmos, 
y no dejjmis de repartidos. . 

, F 1, MANDAMOS A los Oficiales de 
"'· e 1pe 
rc.rceoro nueíl:raReal hazienda , que 
in Ma- ,- 1 b d l 
fr¡J ,i :8 11empre hagan a co ran~a e os 
leMar~o d . 

. Je 16: 0 • os novenos, que nos pertenecen 
· - · :· en los diezmos de las I gldias en la 

grueíla, íin aguardar á que eH:én 
repartidos en_ los terceros Eclefiaf .. 
ricos, iacando íieinpre l.os novenos 
del 1nonton• 
!f Ley xxlJj. fh!,e los dos noiJenos /e 

cobren fin de/cuento de Semi1Mrio, 
ni de g«Jlos. 

º
Taos1 Mandamos , que los 

D. Felipe . 
1v.en (\.;a Oficiales Reales cobren los 
::~~g~f.~ dos novenos aplicados á No_s , y á 
lle •16si. nueíl:ra diíl:ribucion, fin defcuento 

del tres por c1ento para los Semi
narios,ni gaftos de cobran~:!, ha"" 
ziendola de la grueffa de todos los 
diez1nos,fin aguardar á que fe re
partan, como eíl:á proveido. Y af
fi1nifino, que los Arrendadores fe 
obliguen particularmente á pagará 
los Oficiales Reales de el diíl:rito, 
donde efl:uvieren las 1 gldias , lo 
9_ue 1nontaren los dos novenos _, y 
ellos lo cvbren de los Arrendado
res, donde los huviere , c9n cod~ 
!>Un~ua,Iida~~ -

5' Ley xx"Vij1 .f!J!e los Ofici:tles Re.tles 
a/siflttn a los arrevdamientos de los 
di~mos par.1. la cobi·.1nfa de los no~ 
'Venos, como fe ordena. . }" , ITEN Mandamos,q110 los Oficia- ]}.Fc!i-pci 

les Reales aCsiíl:an á los arrenda~ ¿crc~t 
mientos de los diezmos, tomando :¡~:r~! 
la razon de los remates, y facádo re- D<le 1F62_~-

. . • elipe 
cud1m1e11to contra los Recaudado- l v. ... 11; ir 

l / J 13.deNo res, por o que toca a os novenos, [vicmbrc 

que nos pertenecen, haziendo que de 16=6J 

por efcritura á parte fe obliguen á 
pagar lo que inontaren , y donde 
hu viere Audiencia afsiíl:a rambien 
vno de los Oidores della. 

g Ley xx17/ij. ~e al arrendamiento 
de los diezmos fe hallen los Ojici:t.
les Reales. 

EStáordenadoporlaley 34. tic. 
7. deíl:e libro, que .G la quarta 
d 1 d. d d b"f E!EmpeiJ parte e os 1ezmos e ca a O 1 - r:i dor n~ 

pado, per~e11ectente al Prelado, no ~~r::/, 
llegare en cada vn año á quinien- de_ Bu~e-:
tas mil maravedis , fe le fr1pla lo :1~~;;:: 
c¡ue faltare al cmnplimiento dellas ;z~JiJde ;( 
de qualquier hazienda nue!ha, y l\1ar ~o de 

1 d / 1)49· 
o en , y paguen los Oficiales Y D.Fcii 

l J l d' > d d 1 ¿· pelV.c11 ,ea1es, y que exce ien o e a 1- e1:a- Reco 

cha congrua, cobren para Nos los pila~iont 
dos novenos de la grneífa. P a9 
que eíl:a a veriguacion y cuenra fo 
pueda hazer , y en ella no lu-
ya fraude _, mandamos á nneíl:ros 
Oficiales Reales de cada Provin-
cia, que fe hallen prefentes á los re ... 
mates y almonedas de los diezmos, 
porque lo~ arrendamientos dello~_ 
fe hagan como convenza 1 a~i en 
Sedevacante de Prelado , co1no 
no ha viendola, y vean y entiendan 
~~mofe haz en, y miren por lo que 

~ 3 to ... 
. , ' 



Libro l. l 1tuio X V l. 
toca ~ilaprovecha1niento y bué re:. 
cando de los Diezmos, y que no f'e 
cc1netan fraudes, ni haya otros in ... 
convenientes. 
5" Ley xxix . .f!..!!e donde l~s Diezmos 

bajlaren p'1.ra l.i congrua del Prelado 
y e apitulares :J fe les dexe la admi-
nijlr acion de ellos. 

D. Felipe MANDA:t-.1os:J~e donde no hu--
1v.cnrv:a . o· r_ e . 
d'r;J :í , 8 viere iezmos rnnc1entes 
:cieD, 2";:_ para la dotacion de las Iolefias , fe 
bre de . b 
16"3s. cobren los que h11Y1ere por los Ofi-
Y en clh . l R l e 1 1 
Reco pita c1a es ea es, conrorme a o pro-
cion. veido 1 y fo fi1íl:ente el Clero de 

nueíl:ra Real hazienda , v donde 
por fer los Diezmos conGderables, 
no fe diere al Prelado y Capitula
res de bs Iglefias cofa alguna de 
nueíl:ra Real hazienda, alcen la 1na
no de la ad1ninifl:ració de los Diez
tnos de la Iglefla y Provincia , y fe 
la remiran y dexen governar alPre
lado y Cabildo ele ella, precedien
do para eil:o Ccdula y licencia 
nueíl:ra , para que eílo corra por 
fn cuenta y rieigo , y defde el di.i 
que afsi lo hi?-ieren no les acudan 
inas por cuenta de nueíl:ra Real ha
zienda con cofa alguna de lo que 
antes les hu vieren dado para fu ef
tipendio, con tal, que los dos no
venos, que en los Dieztnos de la 
I gldia nos pertenecen , y han de 
entrar en poder de nueíl:ros Ofi
ciales, los cobren, y en fu cobran~a. 
tengan particular cuidado, hazien-
do para fu aju{l:amiento las dili-1 
gen.cías neceífarias,, y hallandofe al 
2l~amiento y remate de los Diez
n1os, como eíl:á diíp1.1eíl:o :J de for
ma :J que los dos novenos entren 
enteramente en nueíl:ra Real Ca-

xa, fin fraude, colucion , ni vfor-
pac1on. 
ff l. ey x.v.'( . .fi¿¿:e 11! IMzei· la cuenta de 

los Diezmos je halle -vn Oidor y Oji-
cial Real. 

O RDENAMOS Y 1nandamos que D.Feiip< 
. . . ' Seguadc 

al tte1npo que fe h1z1ere11 las en M,on. 

( d l o· \On a 4 uentas e os 1ezmos , para que de rnt1 ~ 
fe repartan, conforme á la ereccion, bre de 

r . íl: r 1 )6~. en 
a1s1 a a ellas vno de los Oficiales 1a Orde-

de nueil:ra. Real hazienda) y Vil oi.:. ~~il:~~ 
dar' fiendo en parte donde haya ci ~s. 

Y Crdc. 
Audiencia Real. n anp 71 

de Al:d¡< 
cias de 

!/ Lry :t:xxj. ~e los Ecleflaflicos y 1
f.9

6
• · 

interejf adosen los Diezmos, no los 
arrienden. EJE 

:.JllPC· 

A Ssr En el tiempo, como en Ja rada/o 
e d J Carlos y rorma e re1nate de los Diez- ¡,,_ Empe. 

1 

r d 1 d h C · ratr iz G n .. mos, re guar e e erec o ano111- en TC'lc. w. 
co, y bs Audiencias Reales no con- ~º ~/ 3 · : 
¡: . d , J , e ·• ayc nen tan, ni en ugar a que los Pre .. de 1s3.9 d 

1 d Tl b d d C} · · Los Re- y a os, F re en a os, engos , m lfe~ deB ~ 

eerfonaS Íntereífadas en ellas> por ~~~i\ n Cil 
Íl, ni por interpoíicion de ouas ha- \:J ll~do. 
gan po!turas, ni fe les rematen; y fi 

1ci; ~~~ 
en alguna parte los arrendaren: la ~~ ;¡~~( 
Ciudad, Ó Villa donde fe hizierc el se;;und~ 

d . l d en Ma_. arren :11111~nto 05 pm: J. tomar dr¡d<l ~J 

Po · "Jt t } deEr.er o l e an o ; porque o contrario de 158¡;, 

ferá de erra ve perJ.ui zio á nueil:ro D. Fei.re 
O , Tercero 

P:ttronazgoReal, y a fa fabrica de anta 1,. 
las l g!e!i.1S. ~;e D iz~~ 

1613. 
Y D.FeJi-g Potefcufar mofejliM a los Indios pe IV. en 

fa . d . e.íl a Reco 
e permite, que ptt-e . . m hazcr tt] tf pi¡acion· 

tamientos y conciertos /obre Diez-
. mos a las pt~ertas de las Ig!efia.i, 

prejentes los- Ct,ras Dollrinerós 
y Caciques :J ley 1 6. t it. 1. de cfle 
libro. 

5 ~e los J?rcl,idos en la dijlrib_u
c10n 



•' .. 

Dela 1v1eíada Eclefiaíl:ica. 
cion de los Diezmos guarden las 
erecciones de fiM Iglejias ,y los Vi-
rreyes les den el j~'l?or necqj]ario, ley 
9. tit. 2. defte Libro. 

fJ ~e La patte de Los Diezm;.r , que 
pertenece a las fabric.u de lglefias, 
fe gafle en lo que allí fe rejii;;re, ley 
11. tit.2.dcfleltbro• 

Titulo Diez y Gete. De la Mef ada Ec1efiaíl:ica. 

· S" Ley primera. ~e fe cobre me/1dd 
de las Prcbend.ts, Oficios y Benefi
cios Ecleji,tflicos , que el Rey pre
fent den l.ts 1 ndias) y de los e ur,ztos 
y D~c?rinas, quatro nn/es defpues 
de tom.id,z la pojfef sion, reguLdo el 
'>Jalor por los cinco tÚJos ameceden
tes, conforme a Los Bte"Ves de Í'' 
S antid.td. 

, ~ffe.~rAVIENDO supli-
D F r G;:fQl~ r~~ r;l~ cado á nueíl:ro 

J1i.c~~: ~J ~~\ -~~ 111uy Santo Pa-

dos quatro mefes defpnes de ha ver 
tomado la poíTefaion de la Digni
dad, ó P1:ebenda, ·oficio , Benefi
cio, Curato, ó Dollrina la perf o
na que fuere prefentada ~ ella , y 
que el valor del ines fe regule con
forme á lo que hu vieren valido y 
reritado fus frutos y reritas en los· 
cinco años antecede1~tes al tiempo 
en que fe rotnare, ó hu viere t01na
do ia poffefsion, 1nediánte lo qual 
1nanda1nos á nuefhos Virreyes y 
Prefidentes de las Audiencias, que 
dén las ordenes que con vengán pa
ra que los Oficiales den ueíl:ra Real 
hazienda de las Ciudades de fus 
difl:ritos adonde hu viere I gleíias 
Catedrales en conformidad de lo 
difpuéíl:o en el dicho Breve, y los. 
demás que fe nos concedieren de 
prorogacié defl:a grac~ a por el tiépo 
en ellos contenido, fie·pre que Nos 
prefentaremos, ó proveyeremos, ó 
en nuefho n01nbre fe prefentare en 
alguna de las Dignidades, ó Pre
bendas, ó en Oficio , ó Beneficio 
Ecleflaíl:ico, Curato, ó Doéhina 
á alguna perfona, hagan averigua
cion de lo que hu viere valido y ré
tado la Dignidad, ó Prebenda, ó. 
Curato, ó Doéhina en los cinco 
años antecedentes, entrando en cf
t'e c01np11to, no folo el valor de las ' 
teí1tas , ·diezmos~· y_grueffa de la. 

drid~t;.CS) - !,\,~ d b 
de Mayo J.~· ~)'. 1.> ... ~ • reVr ano~c-
de 16!9· <1J ~~~a. ;;> tavo , que tu
Y enell~ i ~'(~ 

· ~ecopila ~· f{I\~ ~c.¡~ vieífe por bien 
ClOfl· - (!í ~~¿¿ d d ~ e ccnce er 

Breve , para que fe pudieílen 
cobrar para Nos , por las caufas 
y razones en él conremdas, los de
rechos de mefadas de todas las 
Dignid~ides, Canongias , Racio
nes y inedias Raciones, Oficios y 
Beneficios Eclefiafricos, _Curaros y 
Doéhinas, que hu vieren vacado y 
vacaren en nueíl:ras Indias Occi
dentales, íiemprc que Nos prefen
tare1nos de nuevo perfonas para 
ellas, ó nueíl:ros Virreyes y Gover
nadores en execucion de las leyes 
de nueíl::ro Patronazgo Real , fu 
.Santidad lo tuvo afsi por bien , y 
mandó expedir en la dicha razon 
Breve, con calidad, que la cobran
'Iª no fe haga haíta que fea.n paífa-

Din;;, 



Libro I~ Titulo X\ll ~ 
Dignidad_, ó Prebenda, Oficio, ó_ 
Beneficio, Curato, ó Dptl:rina en 
cá.da vno de ellos, fino ta1nbie n de 
lo que hu vieren valido las obven-
ciones, y otros proventos y emolu:-
mentos en el mifino tiempo, ha-
zicr1do para ello todas las diligen ... 
cia.s y averigu1ciones neceffarias, y 
lo que en los dichos cinco años 
montare lo junten y repartan por 
jcruales partes en cada vno de loe; 
~efes, que cótienen los cinco años, 
de fonna, que quede claro y liqui
do, y averiguado lo que cupiere i 
cada 1ncs, y cobren lo que 1nontare 
de la perfona gue fe prefentare , y 
de fus bienes y rentas, con mas bs 
c:oíl:as que pudiere tener de fletes, 
·derechos y haverias_, y otros, haíl:a 
<jue llegue á eíl:os Reynos, y todo lCJ 
que ddto procediere lo re1nitan ca
da año i poder de el T ef orero de 
nudho Confejo de Indias por cné
i:a á parte_, y á riefgo de Ja perfon4 
:de quien fe huviere cobrado. Y a.f
fi1nif mo envíen relacion , co1no 
ta1nbien nos la enviarán los Virre
yes y Prefidentes de la cantidad qne 
fe nos re1nite, y de donde procede, 
para q ne fe le haga cargo dello al 
dicho Teforero, en lo qual han de 
poner particular cuidado ,guardan
do y executando todo lo íufodicho 
precifa y puntuahnente, y hazien
do que los Oficiales de nueíl:ra ha ... 
zienda Real lo executen, con aper
cevimiento, que G por omifsion , é. 
negligencia de los Virreyes , Prefi-. 
dentcs,ó Oficiales fe dexare de ha .. 
:zer afsi, 1nandarémos fe cobre do. 
ellos, y de f us bienes lo que eíl:a 
1no~ta~~. Y P.Qrqut nJ:ldha, ~o_hu1~ 

tad es) que lo fi.1fodicho fe execute 
y praétique, fin exceder de la gra
cia y conceísion de fuSantidad. Or
de.na1nos y 1nandamos , que no fe 
entienda eíl:o de los Beneficios Cu
rados y Doéhinas, que no paífaren 
de cien ducados de oro de Cama
r<l. de tod.a renta. 
!J Ley ij · !i!...Jc no je cobre mefada Je 

las limofaas r¡11te el Rey hi:ziere. D. Feiipe ,Mi' ANDAMOS A los Oficiales de IV.enM;;¡ 
(l 11 . d drid :f. Irl 

nuen:ra Rea iaz1enda e las de Abrlf 

Indias, que no cobren , ni lleven 4¡: 1628~~ 
los derechos de mefada de las li
mofoas que Nos hiziere1nos en las 
va-:antes de Obifpados, ó otros ge-
neras) fino tuvieren orden nuefha 
para fn cobran~a. 
Ley i1j. ~e con lo que fe remitiere d~ 

mefad1t,, 'Venga relaúon por menor dt 
que procede. 

PÜ RQ.YF. Las relaciones, que lo$ 
Oficiales de nueiha Real ha- o.:Fclipe 

zicnda nos han remitido de las par- g;ª.de~~;¡-: 
. t idas que han entrado en fu poder :~~~e~¡:. 

Por cu~nta. de mefada no traen Ja ziembre · 
' de 11>2~ 

cfari.d2d neceffaria para la razon 

~I 

que conviene haya en la Contad u- 1 

ria de Cu~ntas del Confejo de In-. 
dias. Ma.nda1nosánueíl::ros Oficia-
les, q con las cantidades que hu vie-
ren entrado en fu poder, y nos re
mitieren cada año _, de Jo que ha. 
1noncado la inefada, nos envien en 
cada ocafi.on rclacion por menor de 

qué proceden, y de las perf o.-. 
nas que la pagaren •. 

:!'t ~ 

Ley 



DI ~¡{rd' ~Jr.11: ' · e a lv1eLt a -tc~e_i.J a1Dca . 
. ' 

'S Ley iiij .. ~-;lu derechos de mej~ .... 
· · da fe dijlribuyan,, ·como /e ordm.t. 

n.F:Jipe_T· Qpo Eldmero,,cmefe rraxcre 
1v.enM;1 , : , . l . 
drid :l . . ·de hs'Inct1as.)y procediere de 
~1:b;;º~;- la inefad1 Eclefiafhca, entre en po-
16;:. dcr del Tef ore ro General de ni.1ef-

tro Confrjo de Lis Indias ; el qual 
tena a eíl:e gene1Ü .de fiazienda por -

b "". • ' 
cuenta á parce , para 9ue en cafd' -
que falte~ la ~oníign~cibn par~ hi 
pa(Ta de falarios y caías de apoien
to del Prd1dence· ;·y los del Confé~ 
.jo, :l\1ini1hos y Oficiales dél; .tome 
de lo ptocedido de =la mefada lo 
que falrJre ~\ ·cu1riplin:iiém· de lo ne
ceffarioJ prcnrü:ndo efto á quáld
quicr coniignac~oncs ;qu~ adelán
té fr ·hizieren, y fe Huv1eren he
cho deú.ic rreint.1 de Agoíl:o de el 
aí10 paílado de 1nil y íeifcientos y 
veinte v nueve, 9ue afsi es nue1ha 
·voiunr;d. · . : · ' 

. f! Ley v. ze los Religiofas,, qúi 'tu-~ 
· · 'l?Íeren Dourinas j Be11ejicios Cu.._ 

r a des, pt!.gum ta mefad.i de ellos,, co:.. 
· moje ardc:JJd· 

n. Felive poRo\'E En algunas p:irtes de 
1dv:·~~~1-~ nuclt rá's Indias fe ha ofrecido 

rica IC> 

,•.: Dizi: dnd:i en razon de la cobranc1 de el 
l:.rc de · ) 
1631 • derecho lje la tne iada, qu~ confor-

1n~ al Brc ': c de Cu Samid1d, qne lo 
difpo~e; h.ür· J~ p·1g;u los Reli
giófos de · bs Ordenes Mendican
tes, por r~uon de las Do'étrinas y. 
Be:1~~ficíos ·cu~·aclos, que rien~n ~ 

: ÍL1 cargo. Declararnos '( ordena-
' 1n9s, (1ue de éadi Doéhi11a;qúe fe· 
proveyere eh Rdigiofos í10 íe pa- · 

. gúe mas'd'e vna vez la rneiadi en'. 
~ ~ada cinco 'años ; aünque fuceda; ) 

911e ep d Clichotiempo' fe·müden f -
pongan en la ¡niG.na Doarina d _~-

.fcre;ites·.bo!hineros , y· que aun

. 9ue fe.conferve el 9ue tüerc. no1n 
·brado mas de los cinco ·años,no pa
gue otra 1n~fada, haíl:a que fe inu
de; yeritreen .fu fogarorro de nue-
·Vo, y eíl:1 orden guarden nueflros 
Virrcyes,Prei1denres y Audiéncias, 
Goveniadoid y .Oficiales de nuef
tra Il.eál fia~iendadelas Indias, fin 
contra venir á ella eri ninollna for
n1:i; ~i qual fe haya de e~tender y ~ 
entie~da fi~1 pe!ju~zio de. las leyes 
en qtie eíl:a proveido y ·ordenado, 
que no fe muden de fus Do.ctrinas 
~os Reltgfofos fi.~1 caufa y ~onfulta 
éie lós"Viri"eyes.;-Prdiderires, 6 Go~ . 
vetnadores a quien roca hazer la . 
p,reientación de ellas,, porque eíl:as . 
r~ han de quedar, como que.dan, en . 
fü·fher~a y vigor. , 
!J Ley 1?} • .f(fie las prefentaciones a 

Digñidades-j Prebenda¡ fe remitan 
a los Oficiale.r Reales. · 

LAs·p-reiént-acionés á· Dionid1~ n F 
1
. 

::::> • e 1pe 
des y Prebendas fe remiran á IV·enM<l 

1 O ,.. · l · R I d l d. a . dnd d 2 4 os hcta es· ea es e 111:nto, pa- & Abra 

raque· pongan p~uticuL1r cuidado de 1663 

en rece vi r las f1 ansas, y affegurár las 
1nefadas Eclefiaíhcas, y alsi fe _ob-
ferve cambien en cJ.fo de ha vet ef-
pi r .ido e1 tiempo de la concefsion., 
h.tíl:a qtie Nos configamos 1a pro
rógaoo'n~· como fi::nipre cfperamos 
dt: úi Saricidad. 

g .f!J!i r:n los de/pachos de mercedes · 
Edcjiafli~:r.s, que de-vi~ren mefada, 

. feprmg,&t '_, qtie tomen la razon , los 
·contadores,, ley -3 3. út.6. ljb. 2. 

g. E-n~2-.deOüub1ed~ 162).mim.:. 
·· . J)rielCanfejo~ .· c¡ue de todJ el di11ero · 
.... q:.ee entra -.en podeí'· de el Teforaro, 

pro~ 



Libro I. Titulo XVIII. ~ . 
procedid() de los derechos de mefada_, 
tomen la r.izon lo;: Contadores de 
Ct~entas de el Co_nfejo ,_,y 11.fsi lo pre
'i1mg.i y anote el Tefore1:0 en l.1s car
tas de /ago_,y fe guarde hajlaquefu 
M ¡1,g.eftad mande otra cofa,Auto 61 ~ 

. Y En 17. de lrdúo .. d~r 16)6. ortlc~ 
. el f;or;/ejo_, qu~ la<é.edul.u y Tit~
_, les de que fe deyern~fada -va}1an re

mitidos a los P_rejideñtes _,con orden 
. de que no ~os _eñtregrten ha/la que la. 

; ha_;1an aj];gurado~ A.it,_to 189~ · ·. 
, _ 

·Titulo Diez y. ocho. De las f epultúras · , 
y derecho~ E~lefiaíl:icos" . · · -_ ' 

, 

"!J Ley ;riméra.· ~e lo.r "vet_inos y 
tJdturales de las Indias fa puedan 
enterraren los Monajlerios, o lgle~ 
flas que q1újieren. 

EJEmpe,. ~(!)>~:- .. ~J,.." ~;..; : · ~- NcARGAMOS A 
~ª~~~s ?~ ~ m-:~~ ' los Ar~9bifpos 
~a~rif ª •. ~~J L~~,f~It ~· y Obdpos de 

~F.: •. ~ ~- '11 e-:;¡ ;; 
;! f~3· , r:.g ·~-ve,.v1 .. _ dias , que en 

. f )~ fus Diocefis 
• ~~ _ prove.an y dén 
orden, como los vezinos y uatlira
les dellas fe puedan enterrar y en
tierren libremente en las Iglefias, 6 
lv1onaíl:erios que quifieren; y por 
bien tn vieren, eíl:ando benditos el 
Monaíl:erio, ó I gleíia, y n·o fo les 
ponga impedimento. 
!J Lry ij. i!J¡e los Clerigos no lle-ven 

m .ts der~chos por los q 11e fe enterr a~ 
ten en Con-vcntos delo quejttjlamen.._ 
te pudieren l!e17ar. 

D.Fd:·pe poRQ.YE en algunas parces de· 
~~pz~~;~- , nueíl:ras Indiasllevan los Cle
d~.id a r.~ rigos mas derechos de lo sque devé 
d- Nov,; l1 

1 
,. r . ,... 

bre d.: evar por os cuerpos, q ie ennerra 
1rn· e d R l. . r . 
en!?.Jrce- en« º!1 ventas e e 1g1010s, y por 
fou a :i Jo eíl:a caufa dexan de enterrarfe lTIU
deMa yo 
ge J JS¡. cho~ ~~~ellos-,de que las Ordenes re-· 

civenperjniz.io. Rog2m·os y encar.; 
gamosá!osPrdad~s,qne cadavno' 

. .. 

en fu DioceG provea co'tno los Có~ 
ven tos y heréderos de los difuntos; 
quefeencerraren no ·recivan agra-r 
vio en los derechos , ni confientan 
que k>s Clerigosexcedan de lo qué 
juíl:a1ninte pudieren llevar. . 
f! Ley iij . .fl¿edelasmandasj.obra:.r 

pias_, quelos EJPitfloles dexaren pa .. 
ra ejlos Rey~o.r, no fe lle'lJe quartd 
parte en las l ndr:as • 

· MANDAMOS álo.s ~-irr~yes, Pre...; E!Empe..- \ 
· fidentes Aüd1enc1as y Go- r:icfor D. 

' Car l o > y , 
Verná.dores, Y rocralllOS Y encarcra- el Car de~ 

1 • · , b . b n,al G. e"it 
in os a los Prelados, que delas M1f- focaf~r•- i 1, 

fas, mandas y legados pi os, que los ~: ~a~: :1 

Ef pañoles difuntos en las Indias br_e d:: 

h . d ¿· r d. i;,p. u vieren or ena o; rlue 1e wan, Y o.r~1:. ~ 
~1 o . 

hagan, ó cxecnten en éíl:os Reynos, ~~;·~~:;~ 
no coníientan,,que fe pida, ni lleve pt1ado,1. 

quarta parte. . 
f! Ley iiij • .ff2.¿je fa ptoiure,qi:elosquti 

murierén en las Indias áexen las 
obras pias en dqt~etla tierra donde 
hu-vieren afsijlido. 

ENCARGAMOS A los Provincia~ EiEmp::-
• rador D. 

les, PreladO's y otros Relicrio:- Carlor. 1 

r Cl · . b l! en für-
105 y J engos' que tengan mucno celona -~ 

cuidad~· en los ferm?nes, confejos ~ ;~d·e ~/· 
Eonfefs1onesde dar a entenderá ·Jos is..;1 . 

vezinds c01nodeve·11 principahnére ;c~\~~e~'.: 
- . ~ ·,., l b b cíh R·"o tener arc,1o·en _as uenas o ras que p.iIJd~:1 • 

hi-



De las fepLTturás.y·~dereG:11os EcJefiafticos. 9 o 
h izie?en . y ' maridaren ~n fas vlti.:. 
n11s 1 volunrades 'á · aquella. tierra, 
Igltfias y lugares pi os, y perfonlS 
pobres, donde fe han fi1íl:ent11do; 
ganado lo.que dcxan_,y por ventura 
íi ;.ilgo de ven reíl:imír ·á pobres, ó 
gaíl:ar en· obras pias,.y efrá los luga
res y perfonas á quien fe de ve) ydó
de [~ dió caufa ~la oblig~cfü de ref
ri rnir; porque deeíl:o , demás que 
fervirán á.Oios nueíl:ro Señor en el 
beneficio que de ello fe feguiria en 
aquelias partes adonde refiden , y 
fon 1nas obligados , Clllnplirán lo 
que deven á íu profefsion y doéhi· 
na en lo mejor y inas neceífario á 
los que les confian el .defcargo de 
fus co~1ciencias, de:que ·nos daré ..... 
n1os ·por: bien fervido.· 1:.:. r :. iJ 

f! Leyv. ~ealos. qüe murifren ~Y 
! no . tu-vie~en prefantes. 1 foi. . ~ered~~ 

;·o~) fe fes dig.tn ·el, dia :de. e/, entie--;, 
. 1·ró LM Mijf~s., que -al:·Prelado pa~ 

r • • • l . 
¡. recze re. , , : . · · i ; ... · ( :. , : 

E1 En1pe-·Q' 'y ANDO Acae~iere, que:algun 
rador D. . d / 1- ' C;irloscn ~ . 1 Vez1110, lTIOra Of )~ O~eÍLante 
Todiedo1 en 'qualquier lugarde'nueílras In~ 
6 . e No- '-' t 

,. ; ~ n1 b re días falleciere fin tei1a1nenro, o con 
J e is: s. él, no fe hallando.prefences ·los ·~e; 

rederos iníl:ituidos, ó que fucedre~ 
ren a.n.inéei1aro, 'ó _e'xecurores ·de el 
tei1<p11enc~; .el Pr~lado. próvea, que 
fogun:la:calidad dt;, fu perfona, ó 
~antidad< dd ·hicneS: ,,1qu~ rhuviere 
de.xad0, Íf digan .y1hagan dezir' las 
M1ffas:j _Sacrific!os el.-.d_ia .. de .. .{u en-; 
rerramiencó.,conv~ni<:ntes • .Y. man: 
damos á los ~tenédo~es ,dcj;ftis ·bie:-; 
nes, que para eíl:o dén la.-icantid;id 
que fi.1efe:n~cfTariaj ,y. jpori, el~ Pre~ 
l;itlo i 1G~os.dQA~~foi:, 1Con:egidqr,1<i 
Akaldc 'Jmay~~fü~~~e:1~~q_altda ,: ;'f; 

con · mandamiento .de los fufodi- ~ 
chos,'y carra-C:le p:igo de las 'pedo_-: 
nas que lo hu vieren· ~e recevir",. fo ,. 
palfe en cuenca á los tenedores .dé . 
bienes. Y encargamos las concien-:-: 
cias á los Prelados,. Governadores . 
y d~más Iui1ícias, a(si cerca~ de la.· 
execucion y cum p limienco de e íl:o;: 
como~en la. moderacion del g~flo; 
qne fe hiziere._ , , . . . 1 .. • . •. 

Y, Ley vj-.· ~ee , las !u/licias Reales 
· ' no1impartan .: é( tt.u~ilio Red! ·a /J.~,' 

Ecleft'R-jlicos:. eñ los ·cafos que con:.. 
~ . tie11e. · . · 

MANDAMO S A tódas n uefhas ~E!Empe" 
1 íl · · d 1 ·¡ d · rador D · • · ' uuJCiaS e as n IaS , . que Carlos ; 

<]uandolos Obifpos y I uezes Ec!e- ~ºR. ~e 
fiaíl:icos les pidieren el auxilio de G}nc:~~~ 

n · · rJ -· · R l .r b r lladoli.i 11.uen:ra·JUr110tc1on ea , 10 re ia- :( 7. de 

car la·quarta parte de 'las n1andas, Mar~o J~ 
1 f P•, 

que dexaren los difuntos en fus:tef--
ta1nentos para fabricas de 1 gleG.11s,, 
doraóones de ~apilla:s, y funda- ·· 
cione·s de Cape~lanias , perpecua-
rhente;.Ornamei;uos ;) Libros,•Re-: 
tablds, Calices~· > reparos y ador-. 
nos, y otras cofas , no le im parran, 
pnes~enreíl:os caf os:, conforme á de~ 
recho-ho:feles d~ve • . · .• . . 
!JoEry:~~.i.f.-· i2!Jt'.: los. O.bifpos gtMrden 
· m:h/er.echo'.y · Cojlumb~e..jobre la· dif-

trtbttcion de la qu.-irta:fimeral. r. 

HE'1-.tos . S_id~:>_infonnado,qne de D. Fe1ipe 

.. ~ .: . •:.. laqua'rta·. parre_,qu~ por de--:Terc'ero 
h f1. b: 'l p enS·Lo.-rec .os.~ con:um re. tQ_ca a as a- ren~o a 

r-rQq~iias~dé 1.as Nüfías ... , que los tef-{01~1::b;;
cadores:dex~~1 . e'n fus.-. reílame~1tos, · ~e~~;:i·, 
han: pr:é_t~nd1d.Q:alzunos. Ob1fpos Pª rv.ea 
.r , 1' . · d · J / h eíl:a Rcco iacar a :quar~ca,~p.a;1:a· · ezir. as, o- a- p iJ.a ~ioll., 

zerlas de zir:.;· c,onfQxme íe guarda. 
enla 1gkfia .. Mecropolitana de los. 
Reyes, )í enlasd~lná.s.~ dc _el Peq1, 

y 



.- . é. ~-:· Libró I. ·. Tirulo . XVIII. · . . '\. 
yintroducir,que los Curas queden 
obligados á dezir las .Miffas, . que 
importa eíta quarta, con pretexto 
de que les toca por luezes de teíta
mentos. Y porque es juíl:o fe guar
de lo qne por derecho y coJlmnbre 
dtáaffencado, rogatnos y encarga
mosálos Prel.idos de nudl:ras ln
dias, que afsi k> execuren , guar-. 
dando el derecho y coftumbre _, y 
pór ninguna via impjdan el ~mn
plimiento de los ceíl:a1nentos Y· Yl
tima Yolnncad de los difuntos. 
5 Ley tJiij . .tz!fe fa guarde f.i, co~cor-:_ 

dia infarta_,fobr11 participar.)' rep'!_r
tií' en la Iglejia Catedral dt Mexi
co 'l.u ob-vcn,·ioJJu y emolume11 ... 
tos. 

A LGvNos Preladcsde nueíl:ras 
I!Empe- Indias hizieron vna concor~ 
r :idor D. 1 

Cariosen dia de COnfentiniiento de las 'p4r- 1 

Vall:ido- fr'. r b e d 
1¡.t a 31. tes tntereBadas, io re la ronna e 
~~ ~78: partir entre el Dean y Cabildo)~a-_1 

cioneros , Curas -y. otros-Oficios 
Eclefiaíl:icos de la I glcfia Catedral. 
de la Ciudad d~-Mcxico ", los dere-; 
chos de encierros ,J.cmnplim!ento · 
de ceítamerítos, .tidb.s, procefsio-; 
nes, aniverfarios, ofrendas,obven-,: 
clones, proventos:. y f~ol.!-.nnenros-;: 
en la qual refolvieronJo's -Gapitn .. 
los figuientes·~ · \; ·"· .<.. ~~•v.(~·;·1 

· Pritnerall1ente_,.erilo que·,.tó~a _4-
los Dignida_des, ·q1~ando foden-lla:! 
madosá entierros folemnes r;~·ptü
cefsiones, ani ve.rfarios, fidlas11tre~ 
morías, ó otro : q\1alquier :óficio~ : ~ 

· CJUC fuere todo ~! '. Cabildo, ·d·c c~íl:os ' 
tales 06cios.lleve·lá1Digniqa_d. á:r~:J
ta porcionís, ·con1o vana· en Ja, ·.rehe:a· 

d 
b . 

por Digni ~d, y el .cánonig6 4rpor.: 
.Canonigo, y ~lR~~oncro p.of. :;f\a~ 

cionero, y que íi ·los Curas fueren 
lla1nados con el . Cabildo , lleven 
tanto como tiF.:nen de derechos ~or 
vn entierro, ó fiefh, y fino fueren 
llamados , no tengan parce en las 
cofas del Cabildo. , . 

1 ten, que en las ~fre'ndas, .que 
por via del Cabildo fe traxcren á la 
Igleíia., hayanlos Curas.igual par
te, como vno de el Cabildo , cada 
\'no de los Curas; pero por qufrar 
di vifion en el partir , y porqqe el 
Ca.pirulo fufodicho íe entiende t)O 

1nas que en el dinero , determina
ron, gueafsi d~ las ofrendas, que 
vinieren al Cabildo, como de otras 
qnalefquier ofrendas_, que de qual
<JUier forma entr.iren en la I gldia, 
ó fe hu vieren · de fuera de ella de 
Parroguia, ó Monaíl:erio,ó de orr~ 
<JUalquier manera, h!yan los Cu
ras la qua rea parte, y las tres parres 
reíl:antc¡ haya el _cabil~o y Bene
ficiados de la 1 glefia , para que lo 
repartan :por iguales partes, 'fiñ ha: 
ver parte ma.yor la Dignidad, íiñ°o 
que en Jas ofiend~s iean : ·igu~les, 
con táto; queJos Curas·de fu qnar:
ta. parte ;détY.Ja. -.o.:t:ava al ·. S::icrif.:· 
tan. ,_, i -· ·- . . · I • • r . • • t • • - 1.: ' 

l lten_, que rodas las Miífas de.en-· 
tierrosfo!e1nn:es : Y' 11 m ples· ,'! ·Y ~ de 
teltatnento.s inaybres y menóres ;fe
repartah ~eqtre. los dicho_s .dean: y 
Cabildo ;1;,flJ.ciqneros J.ji ,tCnras.3 
por igua.1es:pa.r-tes·; . teniendo ~ fiem~ 
pre ~d \~é1~~~trcfa . ;J que , á los .CurJs 
no les· folren ·M1ffas de :tdla-1nento 

d · r r que ezH.:·· _i. :i r' "i . : ;. ~ ,,, : ·:~: 

- · Iceh=d·eda r~ró,-que afsi;de :.dere ... 
cho; éonlcnlé->coH:umbre )) foú ' la~ 
candélás-y :q_frendas ·y ~ det?ed1os-' !d( 

las 



Del as fepulruras y derechos EcleGafl:icos·., 9 r. 
bs velaciones y cmdebs de ofren
th s de Bapriil11os de los Curas, y á 
ellos folos las aplicaren, y 9ue no 
fean obligados á dar parre dello al 
Cabildo)excepro la oéta va que han 
de dar al Sacriíl:an de las dichas 
ofrendas del dinero) y no de cande
las; porq ne bs candelas fon f uyas, y 
los c:ipillos y li1nofoa, que por eilo 
dieren, alsi en lienco , como en di-

) 

nero/on de la fabnca, de los qnales 
es obligado el Mayordomo ~ tener 
cuenta y razon, y darla de todo ello 
cada y quando <]Ue fe la pidieren. 

I ren,que codos los entierros fon
ples,fieftas,no venarios y aniverfa ..... 
rios, las hayan y lleven los dichos 
Cm as , Gn .d.u parte al dicho Ca
bildo, dando la o.:l:ava, co1no di
cho es, al Sacrillar... 

Y porque ha p1recido_,que la di
cha concordia fe deve guardar y 
cumplir, rogamos y t:ncargamos al 
Venerable Dean y Cabildo de la 
Igldia Catedral de Mexico,Racio
neros y Curas de ella, que la guar· 
den,cui.nphn y execuren, fegun y 
en la fonna que vá inferra. en eíl:a 
nueíl:ra ley. 

5" Ley ix. ~e no fea precifo en !tu 
emzerroJ el acomp.tfíamiento de Los 
De.mes y Cabildo.r. . 

~ I 

?· F=1¡:c R ÜGAM os Y encargamos a los 
~nc:~ ~'n&d~ Prelados y CJbildos Ecle-,_, , O.a. 

; 
1 r.de fiaíl:icos en Sedevacante, que por 

)éh.1 brc . r . . 
!e i 5sr. nmguna cama, n1 razon pern11tan, 

ni obliguen á que los difuntos Lean 
enterrados, acompañandoles pre ... 
ci Cunente el Dean y Cabildo , y 
gu.uden lo que fobre dta iolemni
dad hu vieren dt:darado en fu vl~ 

titna voluntad',ó difpuGer~ ft1s cef ... 
t.amentanos. 
!J Ley x. ~e los Curas y Dorlrine-

1'os guarden loJ Concilios, coft1onbre 
legitima y Ar anales en los de1'echo.r .. 
que han de llevar a los I nd10s qui: 
atlminijlran. 

Nos tene1nos feñalada á losCu- D. felf~e 
ras y Doctrineros coacrma y Segtmdo 

0 en Ma- -
{uflciente porcion para fu fuitemo, dri~1 a ~ 1 

. . l l . de iun.o y v1v1r con a e ecenc1a que conv1e- de , ; 94• 

ne, y fe deven conformar con lo dif-
1
Yeln 1 0-
Cl O a ~ ) 

pu..:íl:o por los Concilios Provin- de M.:iyo 

ciales celebrados en nueH:raslndias, !cr~ 19~~ 
Y. la coil:umbre legitima vfada y •c'? firtic---

'-- .. .aon. 

guardada en ellas , no llevando de- DT. Felipe 

h / l I d. . . ercero rec OS a OS n lOS, l1l Otra 11111PU11J. en Ma-
. r ,.. r. 0 l clr ;da 19 c01a, por pequen a que iea, por os de luiio 

cafo111ientos entierros adminiíl:ra- de 16!4· 
) ' Yen l\-1 ;;¡_ 

cion de Sacra1nentos, ni otros 1111- diid;~ 10 

. íl: . E } r.. íl.. . d . de Oétu-
111 enos ~ c e11aH1cos,111rro uc1en- brc di; 

do y lkvandolos á fu arbitrio~ Ro- 1 c18
! 

gunos y encarga1nos á los Prelados 
·de rodas nueíl:ras Indias, que no 
permitan álos dichosCuras y Doc~ / 
trineros,que por eíl:a razó lleven in
terelfes á los Indiosen ningnna can
tidad, aunque digan g lo dán por ft.1 
voluntad, y haga guardar lo deter· 
n1inado y reCuelto en los Concilios, 
'Y la coíl:umbre legiti1na inviolable
mente, fin exceder de los Arance~ 
les,aCs1 los Clerigos, como los Re ... 

_ l1giofos, que adm;nifhan los San~ 
tóS Sacra1nentos. 

OtroG remedien el gránde ex ... 
~effo á 9ue han llegado los dere
chos, que los Curas llevan á los In· 
d~os, por lo que lla1nan po~as ~n 
los entierros , y hagan guardar fa 

ley i 3. titulo 1 3. de eíl:e 
libro. 

fL L~ 



Libro I.~ Titulo XVIII. 
!f Ley xj. ~e donde ejlu11iere ltxos 

la Iglejia,fe bendiga "'Vn "mpo par.-t 
enterrar los muertos. 

E1Empe. ROGAMOS Y encargamos á los 
rador D. . 
Carlos y Prelados , que bendigan vn 
Ja P.G.cn r. · l d d r 
V;i llado- uno en e campo on e ie entierren 
l~dl 10

• los Indios Chriíl:ianos y efclavos, 
c e.Mayo 
oe 15f4• y otras perfonas pobres y mifera· 
;e~J.e~~ bles, que hu vieren inuerto tan · dif-. 
c~a ~eco tan tes de bs I alefias, que fena p-ra· 
1'•1.i.,1on· :::> 1 1 ;;;,; 

vofo llevarlos a enterrar a ellas, 
porque los Fieles no carezcan de 
fop ultura Eclefiaíl:ica. 

5" i2.!!,elos Prelados y Miniftros Ecle~ 
jia/ii<:os guarden l~s Atanceles,,con .. 

forme a derecho de ejlos Rryno.r de 
Cajlilla, y Las Audiencias /J hagan 
executar ,y los Virreyes y Iuftici.u 
informen ji fe mmple lo pro-veido, 
1.4 3. tit.7. dejle libro. 

!f ~e en Los Concdios Pro"Vinciales fa 
hag.m Atanceles de los derechos que 
ha1J de perce"Vir los Edeflaflicos por 
fus ocupaciones y minifterios, ley 9. 
tit. 8. defle libto. 

5' ~e los M iniftros de DoBrina ten· 
gan libros de Bapt1fmos y entierras, 
y en"Vien ceniftcaciones, y p~drones 
cada "Vn .tiío a los Virreyes y Go1'er· 
nadores,Ley 2)· titul. 13. de efle 
libr~. 

Titulo Diez y nueve. Delos Tribunales del Santo 
· Oficio de la Inquificiort, y fus Miniíl:ros. 

!J ! ey primerd• Fundacion del Santo 
D_fici" de ltt l nq1ú(icion en las Indias. 

D. Fcflpc · .. , V ESTROS Glo-
;~g:;; . , . · -_ · ::~~~ riofos Progeni--
"º ª :;. · . "i.~t.~~. 

1 

tores Fieles y 
<1, fm:rc ~~~ [~ ' 
ae 1569 . , . . ·~ (i~¡, J~~YP Catolicos hijos 
[r~;. .. ~:: ~~~ ¡\W~ ~,~ m~ii de la Santa I gle· 
de Mor- \~ l ~~ ~l4>f~~J~ r: C 1. R 
to ¿ e • . ~ ' ~1,~ . l.:) ua ato lea º .. 
1no· ..... ""' 1nana, coníide--
~ D. Feli d " íl: D. 
pe 1v.e11- ran o qnanto toca a nue ra 1g--
cíh Reco . d d R l e 1 · 1 p'lbcion. m a ea y ato ico ze o procu-

rar por todos l.os medios pofaibles; 
911e nueíl:ra Santa Fé fea dilatada y 
enfal~ada por todo el inúdo, funda· 
ron en eíl:os nueíl:ros Reynos elSáto 
Oficio de la InqüifiCion, para que 
fe confe rve con la pureza y entere· 
zaque conviene. Y haviendo def .... 
cubierto, é incorporado en nuefha. 

·Real Corona por providencia y 
gracia de Dios nueíl:ro Señor · los 
~eynQs y Provincias de las India~ 

óccidentales, 1 slas y Tierrafinne 
del Mar Occeano,, y otras parres, 
puGeroh fu mayor cuidado en dar 
á conocerá Dios verdadero,, y pro· 
curar el amnento de fu Santa Ley 
E vai:gelica ,-y que fe conferve li
bre de errores y dothinas falfas y 
fof pechofas, y en fus defcubrido
res, pobladores,hijos y defcendien· 
tes nueíl:ros vaffallos, la devocion, 
buen nombre, reputacion y fama, 
coh que á fuer~a de cuidados y fati
gas han procurado, que fea dilata· 
da y enfal~ada.Yporqnelos que ef-. 
tán fuera de la obediencia y devo· 
cion de la Santa I glefia Catolica 
Romana obíl:inados en fus errores 
y heregias,,fiempre procuran per
vertir y aparcar de nuefha Santa Fé 
Catolica á los fieles y devotos 
Chriftianos, y con fu 1nalicia y 
pafsion trabajan con todo e.íl:udio 

de 

,. 



De los T ribuna1es del Santo Oficio: . ' 
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de atraerlos 4 fus dañ_adas creen .. 
cias, cmnunicando fus falfas opi
nion.es y heregias, y divulgando y 
efparci.endQ diverfos libros hereti
cos y condenados ,, y el verdad ero 
re1nedio confiíl:e en defviar· y ex
cluir del to.do la comunicacion de 
los Hereges y fof pechofos , ca{h-· 
gando y extirpando fus errores, por 
evirar_ y eftorvar ,, que paífe tan 
gra~e ofenfa de la Santa Fé y Re..:; 
lig.ion Catolic~ á aquellas parres, y 
q u el os naturales dellas feá perverti ~ 
dos con nuevas, falfas y reproba:. 
dasdo~rinas Y.errores; El Inquifi:. 
dor A poíl:olú::o G~~eral en nuef..:; 
tros Rey nos y Señorios,con acuer~ 
do de los de nueíl:ro Confejo de la 
General I nt¡míicion; y confultado 
con Nos, ordenó y proveyó;gue fe 
puGeífe y affentaífe en aqudlas 
Provincias el SantoOficio dela In.; 
.quificion" y por el .defcargo dé 
'hneftra Real conciencia, y de la fu .. 
· ya.diput~u y nombrar Inquifidore5 
.Apoítolicos contra la herctica pra.:. 
vedad y apoíl:aGa ; y los Oficiales 
·y Mini(l:ros neceífarios para el vfo 
y exereicio dd Sarito Oficio.Y por
·que conviene qtie les 1nandémos 
dar el favor denueíl:ro Braco Real; 

' ) 

fegmi'. y comq Catolico P.rin~ipe y 
zebdordeh hbnrade Di~~, y.be-4 
neficio de la Republica Chriiliana;, 
púa exercer libren1ente .el Sai:to 
Oficio. Manda.1nos á nueil:ros .Vi-4 
rreyes,Pr~fidentes ;Oidores y Al_; 
caldes del Griin~n de nneftras Au~ 
Audi~ncias Reales., .y á qualef quieí•. 
Governidores .'; : Co~regidore~ . y 
Alcalde~ mayores, y" otras Iuíl:icias 
de todas las· Ciudades, Viílas. y:L~ 

zares de las Indias;afs i de los Efpa
ñoles, co1no de los Indios natura
les, que al prefente fon, ó por tie1n
pofueren, que cada y quando que 
los Inquifidores Apofi:olicos fue
ren con ti.is Oficiales y Miniffros á 
hazer y exercer en qualquier pa!·te 
de las dichas Provincias el Santo 
Oficio de la Inquiíicion,los recivá; 
.y á fus Miniíhos y Oficiales y per
fonas,que con ello~ fueren , con la 
reverencia de vida y ~ecente, tenié
do confrderacion al Santo ininiíle
rio,que ván á exercer, y los apofen
ten y hagan apofentar., y los dexen 
r pern1itan libre1nente exercer d 
Santo Oficio, y Gendo por los In
quifidores requeri~os,hagá y pref:.. 

·ten el juramento Canonico >que Je 
.fuele y deve ha.zer> y prefiar en fa~ 
vorde elSantoOfieio, y cada vez 
que fe les pidiere: y para ello ÍL1eren 

.requeridos yamondl:ados; les dén 

. y hagan dar el auxilio y favor de 
nueíl:ro Bra~o Reai)afsi para pren

· der· tjualefquier-f-!erege~, ó fof pe.:.; 
chofos en la Fé, co1no para . qual~ 

-quiera otra cofa tocante y con:~er; 
niente al exercicio . libre del Santo 

. J)fieio,qne por derecho Canonico, 
dhlo y coíhnr.bre, .é iníl:ruccione~ 
;dél fe deve hazery executar. 
·5"- Le)'if. §¿¿je lvs lnquijidores y fu~ 
-v:A1ini.fltoseflen deb.txo del ampar' 
_ .Y proteccion _Real; 

·RECEVIMOS y ponemosennuef- D. Fe1:pc 

- · tro amparo ' falvauuardia y sce,uM~d<> 
' b en a- -

proteccion Real á los In q uifidores drid ª 1 <> 
íl.. 1. d fl: . de Agof-Apo1tO 1cos e nue ras Indias, to d.! 

y áfus~inifhos y Oflciales,con ro- ri?~~Hpc:i 
dos Ítis bienes·y liaziédas, para q· ue . Tercero 

. enLerma 
Ruedan hbre1nente_hlzer. y ex~rcer. a. 2 2 . de 

"" ll . } Mayo de 
~i. e 16{0 •. · 



t . 
. . •.; 

el S:.into Oficio, que-eíl:á á fu car~ 
go: Y.manda1nos .; 'que ningúna 
petfonade qualquier eítado, dig
nidad;ó condi_ción que fea, direété; 
ni 1ndíreété,. fea oíTada á los per
turbar; da1nnificar, hazer, ni per ... 
1nicir que les fea ·hecho dafio; ó 
agravio alguno , [ó las periis eri 
que caen, é incurren los quebranta..: 
dores de fal va guardia, y fe guro de 
fu Rey y Señor natural~ . , 
y Ley. it/~ Ji!..!J.e los Tribuv.tleJ de el 
- Santo Oficio de las lndt~as afsiftan en 
· l.1s Ciudad(s de Lima j Mexico y 
' Cart.tgena• - . 

n. Felipe QRDENAMOS y 111andamos, que 
segun,io los Tribunales de el Santo 
:e:~~ L~- ·Ofici<? de Li InquiGcidn, erigidos y 
~~.dcDi- fundados en nndhas !ndias Occi:.. 
z1:c1br: · 
d e 1,s 7r . dentales, eíl:éri y refidan en la Ciu...: 
dey~~:~~ dad de los Reyes de las Provincias. 
to de del Perú: y en la Ciudad de Mexico 
ll'7~· 

IJ. Fdipe <le las de Nueva Eíipaña: y en la 
Tercero . d d d 
en Valla.- Cm ad e Cartagena. e l~s de 
~1.~~~jr_ Tierrafinne , y te·ng~n los Mini[-. 
s0 de eros y· difhitos, qne les eftán feña-· 
1610. j d , 

a os.. . · · 
·5" iry. ii1j. fl.._ue el Confejo, Audion· 

ci.is y Covern;.td~re.r no . conozcan 
( de negocios, que pajfarm ame los 

I nquifidoi'es .. .. .. · .. 

;~J!~J;~ M ANDAM~ _Al Prefid~nte ·y los 
C:idos y . de nth .. Ílro · ConfeJO de las 
c:iPri.nci- Indias, .Atidiencias,. G.overnado-pe G. en . _ 
Madrí<la res, y otros qualefquier luezes y 
1 º· de I n:· . d 11 .. - . 
J\br~o]d~ t! 1c1as e e as, que en nmgun ne.-
1HJ· go.cio:, ó caufa civil, ó ·,crüninal .. de 

qualquie1: cahd2.d,.ó cóndicioffque 
fea, ·q.uefe tratare ante los Inquiíi
dores, ó luezes ·de biene·s de nuef-:
tras Indias, é inciden_tes, ó depen-· 
dientes ~e los dichos. *negoci~s ·Y. .. , 

caufas, ninguno fe entromet~. pór 
via de agrav10, ni por via de fuef .. 
~a, ni por razon de no ha ver fido 
algurt delito en el Santo Oficio an
te los lnquifidores fuficientemente 
éaíl:igado, ó que el conocimiento 
dd no les pertenece,ni por otra via, 
·Ó qualquiercaufa,ó razon, á cono
cer, ni conozcm, ni á dar inanda
inientos; cartas; cedulas, ó provi
fione5 contra. los Inquifidores, ó 
I uezes de bienes, fobre abfolucion, 
al~a1niento de cenforas; ó entredí ... 
ch os; ó por otra caufa, ó razoa al ... 
guna, y dexen proce~er libre1nen
te á los Inqu1fde>res , ó I nezes de 
bienes, conocer y hazer juftcia, y 
no les pong,m impcdiinentd, ó ef
torvo en ni.nguna fonn~, pues la 
perforta., ó perfonas , Pueblos , ó 
Coniunidadcs , gue fe fintieren 
agr:iviádos de . los Inquifldores y 
I uezes de bi~nes; ó de ,alguno de 
ellos pueden tener.y tienen recurro 
á los del.Confejo de la Sanca y Ge
ner~II nquiíicion; que· en nuefb.ra 
Co~té' relide, para deshazer y qui
tai; los agravios: éfüe. los Inquífido
-res y luezes debieríes, ó l1gunq de 
ello's hu vieren hecl~o,.defagravian ... 
do á los que hallaren fer agravia ... 
dos, y abfolviendo ·y. al~ando· ·Iis 
cetift_u.as· y entredichos, conforme á 
juíl:icia, y confultando co.n Nos'.los 
negocios que con vcnr;a defpacha~ 
pa1;a. el . buen expediente de euo·s, 
daÍ1d<:? .las provifiones y ced~1las 
Reales, que fean neceífarias:, yJá los 
del <;::'onfejo de la San~a y Generál 
l _nquiíici~!J, y no á otro: Tribunal 
algü'rio~ · fe ha d~ tener eíl::e recurfo) 
pues f olós dlps tieben :faéultad · de 

fu 



De los TribunaJes-d-erSanto OBcio. 3 9 . 
fu Santidad y Sede A poíl:olica, :y 
en lo demás nueíl:ra y de los Rey~s 
nueil:ros anteceílorcs de -gloriofa 
memo.ria·, para conocer y deshazer 
los ag1~;tvios que los Inquifidores y 
I uezcs hu vieren hecho; ó hizieren. 
Y afsi n1andamos fe guarde y cmn
pla en todo y por roda, fegun y co• 
n10 dicho es,, y qnc fi (obre los ne
gocios de qu_e los Inquifidores y 
I uezes conocieren; al gnnas perfo
nas, Pueblos, ó Con1unidades,, Ó 

alguno de los nudl:ros Fifc:ales , ó 
Miniíl:ros recurrieren, los remitan,, 
fin entrometerfe á conocer de ellos 
á los Inquifidores y I uezes, ó á los 
del Coníejo de la General-· Inquifi
cio:1, porque aiSi conviene al for-_ 
vicio de Dio~ nueíl:ro Se~or y nuef-' 
tro,, y deroga1nos y revocamos ro
das y qualef quier Cedulas , que 
haHa aora hayan fido dadas ) qb~· 
fcan en algo conrrarias á ·id fobre- 1 

dicho, ó que contengan :otra or.:.~ 
denJóforma de la cbrÚeüida en eHa· 
nueíl:ra ley, todo lo qúal fea y fe e11~- ; 
tienda fin perjuizio-dc el ·recurf o ·á· 
n ueíl:ra Real I unta de · Competen-· 
cias, en los cafos que hu viere lugc1-r ' 
de derecho. · '. · .: 
Y Le;• 'lJ, i!.!Je ji fa /únda.rc Trib:mal1 

• Je! Santo Oficio en: · alg1~11.t Ciud,id/ 
!:fea recc1Jido en l.t form~ qm· pore¡:..r 
· ta lry fa CJrdena '', la qual fa guarde 1 

· en los aüos q1~e de~litr11.. ·_ - · · ; 
~· 'Feflpe o· V ANDO Los . lüquifidores A·-: 
ercero íl: l · 11 • / l 1 

·• n Lerma ~ - po O ICOS ega.ren a -a guna• 

l 
:i. t!di:: Ciudad á fundar Tnbuilal del San.;· 
ayo e , 

s-1.0. ro Oficio, manda1nos que en el re-- ~ 
cevimiento, que'fe les ha de hazer,~ 
fe · tenga la orden figniente~ _ ~ 
- ~e en llegando los ·1nquiíiqo_~1 

-, . 

res al P üertó de .Ja· tál Ciuda<f~ · fi 
fuere maririma)envi2 _la éatta 11üef
tra, que llevaren al G ovcrnador ele 
la tierra, el gual dé orden de · a_pó..:. 
frnrarlos en el ~1onatlerioJ ó párte:, 
-que mas dec~me y á_ propoGtó pa.! 
1~ecitre, contonnandofe con los In
·quiftdores, y al defembarcar los !n.: 
.quifidores re les haga falva_, difpá ... 
r-ando la Arrilleria de tierra, y la de 
l~s Armadas, G aleras,ó Flotas, que 
hu viere en el-Puerro, ·con mas de ... 
·mofhacion de· la br~h í1aria. 1tp?.: 
fentados los Inquiíid~re.s y démás 
Ofitiales,qu'~ fueren con ellos, def ... 
de la parre dodde-pofai'én, vri .di.i 
de Fidla por:la mañana,en el ·qual 
fe.haga el recevim1eti.to; con la ma.:. 
yor a~ltoridti.d .que - íér p'ueda, feg~u1 
la comodidad cfo:la 't'.ierrá, fald ráñ 'á 
;ecevirlos el Obiipo y _fu Cabildó;· 
el Covernador y-e-1 fuyo, y el Obif..; 
po lleve á la 1t1ano~ derecha ál In
qitiGdor ma~ ahti-gü:o,luego dGo-
veni.ador á fi.~m~:irio·derecha al· In .. 
qui'í1dor mas nuevo; . y hallandofo 
el Oblfpo aü{ente, vayan los dos 
I nquifidores, y el Governador to~ 
~os tres jüntos, yendo el Inqnift ... 
dor m;is ántigno en medio ;-.y el 
in~s nuevo ·i ·. fir1nan.o .derecha, y 
el Goveú)ador~á la· izquierda<; lue
go fe fiqa el·Fifdd, ~I qu-al ha Heert~ 
tr~r co;; el E ffand~rte de la Fé en 
111edio del Deán.¡ y de el T_enienré 
de'Governador; ~y á.folra del rt>ean 
y 'feniente ;e1~ ".inedia de las : dos 
perf onas mas preemin~ntes, qite fe 
figuieren ·defoues dé dlós. ·El Al-

i ' 

~u_azil nuy~rd.eL l~ ln~uiftcio? ir~ 
e111ned10 de bs dos~perfonas , .. qu@ 
delpues «e fos Hitho~ fe figuieren~ 

Q3 eJ 
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el Receptor én medio de los otros 
dos, que fe figuieren, y de eíl:a for
·tna irán hafra. la 1 gldia, adonde fe
rán recevidos con .Cruz :J c~ntan
do el te Deum lauda1nus los .Gan ... 
tores'y Clerigos, que para efl:o ef ... 
tad.n prevenidos por el Obifpo; y 
los Inquifidores con todo el acom ... 
. p~ñamiento fe irán á fu afsientoj 
el qual hade fer en la Capilla ma
yor al lado del Evangelio, adonde 
cíl:arán tres fillas de terciopelo pa
ra Inquifidores y Fifcal, con vna 
alfon1bra y dos almohadas para los 
dos lnquiíidores :J que al Fifcal no 
fe ha de dar, por. 'd1ferenciarfe en 
eíl:o en los aél:os publicos , de· los 
InquiGdores; y.Jos .. Oficiales fe.fen ... 
~arán .en v11. banco cubierto co·n vna 
alfombra en::: el .lugar. que les to"". 
ca; y:el Obifpo y fu .cabildo ,afsif-; 
rirán eh el Coi-o ;·y -el Governador 
y el Cabildo ·. Secular ral lado de.J~ 
Epiíl:ola , .. y , de . ~íl:a. . forma :oiár 
aquel .dia Miffa .f olemne con Ser-
1non en hazi~iento de gracias por 
la introducion del. Santo Oficio en 
aquella Provincia. Y el Governa~ 
dor y los demás harán el j uramen ... 
'º c 'anonico en .la forn1a que fe 
acoíl:u1nbra,y·fo , leerán .las Cedu
las .y Provifi<;mes, que llevaren los 
Inquifidores:; :y,afsi en eíl:e. aél:o~ 
~orno en todos.los .demás en .que 
los Inquiíidores fe ··hallaren en· h~ 
Iglefta en forma. de oficio , fe les 
ha ya de dar y. dé :la paz ) como r~ 
dá al· G o vernad or .y 1 ufl:icia ·1 ad~ 
viniendo, que ha de fer de f on11a1 
que fe.entienda la: precedencia que 
lo~ .dichos · Inquifido·rºes hizen al 
Povernador !j .. Iuftida.. Y aca.b~~ 

! 

dos todos eíl:os oficios en la lo le:-. . ::J -

íia, defde ella llevarán á los Inqlii-
fidores á fu cafa con la ~niíi11a . ()r;
den y acompaña1nienro; que.fe 
huviere hecho ., al recevimiento'. 
Def pues de algunos di as publica~ 
rán los lnquiGdores el ediao .de la 
Fé en la fo.rma acoíl:umbrada , y 
antes entregarán al Governador la 
Cedula nudha ,. que llevaren pa
ta él, p:ua que vaya con fu Ca
qildo aquel dia á acompañarlos; .y 
el dia antes que hu viere de fer la 
publicacion,. los lnquifidores e~~ 
viarán vn recado con el.Notario de 
el Secrero al Governador , con 1a 
corrdi;l que es tazan ,, para que 
tenga tienípo de prevenir al ca~ 
bildo, con d qualen forma vend i-.í 
álalnquiftcion, é irá con los In
qp1fidores.á la publicacion, yendo 
el ~nquifidor mas anrigm~ en me
di_o de el dicho Governador, y .del 
Inquifidor.mas nuevo, el 9ual ha 
~~ir al lado. derecho de fu Cole-. 
ga, y el Governador al lado iz-. 
quierdo, y eL

1

.F1fra1 irá en , medio: 
de fas dos perfonas inas preemi
nentes defpues de~ Governador; Y' 
los tres Oficüdes, Alguazil, Re· 
ceptor y Notario del S~creto irán~ 
con los Regidores, y de dla forma 
llegarán ~ la 1 gldia, y á la pnerra 
eíl:arán ~os Capitulares, que da
rán Agua beñdita· á los InquiGdo
res, y los a~o1npañarán haíl:a-fi~ 
~[siento, y fe ·repartirán .Jos demás 
á f us lug4res; y eíl:a mifma"ordeii 
fe g:.1ardará~n losdias de los d'erná~; 
ediél:os,y.altos de la Fé, que· fe ·hu- , 
vieren de hazer ei1la1 glefia; ,y-:10$-i 
T nquifidores eii eftos .altos, f.s.Jen-

u ... 
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tirán en la Ca'pilb mayor _ en fi
llas; teniendo delante· n1a alfmn
·bra, y los Oficiales en vn banco cu
bierto con vna alfombra, y en el 
dar la paz y lo de1ná~ fe guardará el 
orden, que arriba eíl:á dicho. '! 
porque por fu devocion los Inqui.:. 
fidores en al~nmas InquiGciones de 

:::i íl: b / . eftos Reynos a~o mn ran a 1r eri 
forma de ~ficio á la . I gldia· n'layorj 
ó otras Igldias y Conventos - los 
días de Paicua, y el del Santifsi
mo Sacramento, y otras Fieíl:as fo
lemnes, y es razon y convieñej que 
quando los dichos Inquiíidores de 
el Tribunal del Santo Oficio fue
ren en eíl:a fonna , fean bien rece
vidos, honrados· y refpetados co~ 
mo Miniíl:r~s de la S.Fé, y de\ ran 
fanro Tribunal, fe ad_venirá , tju~ 
aunque en qüanto al acompaí1a~ 
intento y forma que há de há ver loi 
días de ediéto de La :Fé , no avrá 
obligacion de hazerfe quando fue-- · 
reo en fonna de ~ficio ·, • 1nas en ·el · 
lugar y forma de afsi~nto, qne 1part 
de tener en la I gldia, ha de fer co-- · 
nio eíl:á declarado en los dias de 
edilt~. En eLaco1npañJ.1nie~1to del 
a{to publico dela Fé,en ~qne. han de 
cócurrirel Góvernador y ÍtiCabil--, 
do: y ~L.Obifpo .y · el fuyo :irán-· e11 · 
dla forma. . El ¡Obifpo llevará· á. 
la mano derecha al ~In'qniíidormas · 
ant:iguo, luego el, Governador á l~ 
fu ya al Inquiíidor 1nas nuevo , y 
h~llandofe el O~ifpo: aufente, va-
yan los dos 1 nquifidores y el Go-
Ycrnador todos tres juntos, yend6 
el lnquiíidor mas antiguo en me
dio, y el mas nuevo á la mano de
¡e,ha , y el Governador á la iz-

quierda:: ·luego fe fegúir~ el Fifcai, 
que ha de llevar el Eíl:andarte·de 
la Fé en medio dé: el Dean y Te~ 
mente de Góvernador, y á falta de 
el Dean y Teni~nte_; 'de las dos pér~ 
fona~ mas precminente-S.;, ' que 'fr fr.; 
guieren. Def pues de ellos· el 1AP 
guazil de la Inquificioh irá en:.mé·-
dio de las dos ,perfonas , que i. def~ 
pues·de los dichos fe íiguen. El Re-~ 
ceptor en inedia de los otros ·dos, y 
el Notario dd·.Secreto en 1nedio de· 
los otros dos ,-que fe ·íiguieren , Y' 
de eíl:a fo rma irán haíl:a el tabla
do, y"en él eíl:arán fentados e1i. la 
fonna que fe figne. El Obi(pq y 
fu Cabildo á la mano derechaº de 
los Inquiíido~es, y á ·"la izqí1ierda 
el Governador y fü: c ·abildo j y'} en 
medio de enn-ambas eíl:arán a-ííen·..; 
rados·debax_o de·dofel'los Inquííi~ · 
dor~s, y en aufencia dd Obifpó irá 
fu Proviforj ·éliqual-ha de tener fu 
lugar.al lad·dü:quietdo· del · Inqui
íidor m2s nuevo, y c¡uando elObif-·, 
po efru~iere ~ufente,en el acompa-- · 
ñ4míento vaya -d 1Governador eri 
el iugar qne d Oqif po-havia de ir; . 
que es ·á la man-O 'izqúierda del In~ 
quifidor mas antiguo)· y el Provi-< 
íorirá á h iz~uihd·a :de el Inqilifi:, . .'_. 
dor mas n uevo;:perb eri.llegirido al 
r~bl;¡do, el Govefoaüor· fe· ha · de 
poner en el \ládo.izqnierdo Pf1ÜÍ:-- ; 
que áu'nque:ifaltade el Obifpo ·.en 
el 'compañ~miLenro:: 11eva él 'á fu 
mano d~techa · al i Inquíftdór mas 
;intiguo, no fe ,entiende 1nas que 
hafta el tablado, ·y en eíl:e cafo fe 
aífentarán los Inqnifidores y Or
dinario, y el lnquiíidor mas anti
guo ert_1nedio, y á fu mano dere-

cha 
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ch~ el InquiGdor fegundo, y á ftt 
1nano izqnierda el Ordinario , lo 
qual es nueíl:ra volumad,que afsi fe 
haga y cumpla, fegnn y como arri
ba vi -declarado. Y mandamos á 
nueíl:ro .Governador .y Capitan 
General_, que es , ó fuere de la ta~ 
Ciudad, y al Conc~jo, Iuíl:icia y 
Regimiento de ella, que en lo que 
les tocare,cumplan lo rufodicho~ Y.. 
roga1nos y ericargamos al O bif po,. 
<lue es, ó fuere, y ai De:ln y Cabil
do Ecldiaíl:icoJ por ~o que les toca~ 
re, q ne hagan lo miíino. 
5 Ley 'Vj. i0,elos0jici:J!esdc la ln

quijiáon, aunque no tengan titulos 
dellnquijiclor· General_, vayan coit 

D l
' . el Ttibunal. . . . 

IV·cnMa - ÜRQYE Q.Q.an o os L 1111 ros • Fe ipc p d l M. . íl: 
drid a. 11 n_1 . d r. 
de Iunio en:an mcorpora os con iu 
d.:. J.6 :t 1• Tribunal, todo élfc haLe vn· cuer:-

po, fin confiderade las,1nayo!es, ni ) 
1nenores perfon_as, ~i oficios_, fino . 
9ue conforme á-.f u. todo fe ha : ~e · 
juzgar lo mifmo de los vnos , qné 
delos otros, y- . ~íl:a orden fe ,guar
da-en eíl:os Reynos de Caíl:illa .cn . 
las concurrencias y altos publicos 
delosTribunal~s. ~ando fe · pu~ 
blicaren ediél:os de la Fé, el Cont4-
dor, Letrado.dela Inquificion , y 1 

o"tros Oficiales de ella;, aunque no 
tengan titulo deUnquifidor Gene- · 
tal, .puedan en el acennpañamiento 

precederá qmen el Tribunal del. . 
· Santo Oficio precediere> . . 

yendo . incorporados . 
con él. 

> 

' 1 , 

.. .... 

5" Ley vij • .fl...!!e los Cabiltlos1Ecle
Jiajlico y Sect;lar ocupen loSJ luga
·res, que fe declara .•Y el Algnazil 
mf!J·or de la Ciud,id afifla y ande 
en la plttfd· . . · .:; 

EN los Ac1:os de la Fé ocupen la D. FeJtpc ~' 
r IV.en~ 

. 1 egunda grada el Cabildo dr:d a 1 v ;: 

E l fi iíl · / J d h de Iuní0 d e e 1a lllCO a l tnano erec~ a , y de 16:ti. 
1
; 

el Secular á la izquierda , y el Al- 1¡ 

guazil 1nayor de la Ciudad afsiíl:a ~; 
y ande en la pla\a) pues eíl:e dia es 
de fu oficio , fin e1nbargo que en 
ella haya gente de guerra, y cada 
vno cumpla con lo que le toca. ~· 

in 

! 

M 
¡6 

5" .Le;•-Viij. t!¿te el dia del Corpus y 
~emanaSa.nta de . ...-enlos Virreyes:¡ 
Go'iJernador de Cart.1gena dejow- · n 

pad.dalglejia de Santo Domingo d. ; 
' los lnquijidores. . . . . i 

1\ ~1ANDAM6s A .los Virreyes y.O· Felipe /!' .LV ' Segun& o 
•• 1 • Governadorde Canagena;~eú. Lo-

q'uc los días_ de Semana Santa, y .:e;:\;(! L 
oda va del Corpus dexcn·á los In- gofio J~ 

. r¿ 1 I l fi d IJ:Jf. qmu ores a ge ia e Santo Do- ~ 

mingo, ó otra, que eíl:é •cercana á la ~ 
Inquificion r, · defocupaaa ·, don-
de los InquiGdores . puedan , af- · 
íiíl:ir .; y quando aLVirrey pare-1 
ciere por . a)guna juíl:a caufa ·ir ·' á. : 
aquella inif"ma Iglefi_a, en las di- ' 
chas,Fieíl:as y di as, lleve configo lá • 
Audiencia) ¡para que afsi queden 1 

defembara~'\da ·s las dcmás;r1y en: 
qualquiera ddlas puedan afsif¡ ~ 

, · · tir los ' Inquifi... L.·- . " 
- d 1 1 • . .. 9~es~ -· • .. :: .• ;:.· ~: : 

i .. .... .. 

- "\. 1 
~t ... : : ... . J 

l.. f,. ·- t 
. . 
. 
J-;L~y 
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·!/ Ley ix. ~ee .los lnquijidores co-; 
.· Bozcan delos bie.nes ·co11jifcados pa-

r{, /a Cumara. · . · 
D. Fdipe ·ES nudl:ra n1erced . y voluntad; 
Seg rnJo . . 
en l.\1a- : .J que los I ngmfidores A poíl:o:-
drirt ;\ 16 . · d 
de: Agof- ·iicos del as I nd1as conozcan 'Y· e~ 
ro de ·rei·minen las caufo.s -de bietieS con.f 
If70• . • 
n. Felipe Jí.fcados por e}. Santo Oficio pad. 
Tercero ·. 
en Lcrma 11 uetha Real C1mara. - ' ) 
fl ! ! • de ~ 

l\layo de . . . . . . .• . . . . 
1c>10. ·f/ Ley :'C.' ~e ta,nto· menos · fe li~ 

. · bre a! los Inqtt-ifidoi'ú di él fa.la~ 
rio ) qiu: 1;uvieteli dé lú/be1i, rjúan:.. 
to montaren Lis fíi~;.Ú y paiiten-:-

- . . c¡,rs~; · . . ... ·Qv ANoo se fwidáron los Tri.;. 
~~r:~~~e - · bunales dd Santd O.ficio de -
~~~J ¡-,:;- ·la In.qiú.fici6n en ntie~ras Indias? 
4:dc la-fe confl(Tn·aron en las Cáxas .Reales 
a.o <Í.! · :;, , ·- • , . . ··_. : • 
i6!4. de ellas los falar1os de los Mm1íl:ros 

: )' O fitiales de los Tribtinales j e.~i~ 
ere ranco . que 'dé- tonfifcaéi9nes; 
peóas' y -pet'1ire11cí<is 'hd-vía de' qué 
pagarlos. Por l.o qual ·niartda:1nos, 
qüe qu~n~olibrar~n ·; ·ó 1nandaren 
pagarfu.s fab,rio~ J los Inquiffd~-
Tes 1

, ,1v1iúlfhos y ,Q fi'tiáfo's :.de l<?s ~ 

Tribunales, !os ~'in:e .yes·FÓ Go
·Vérnadores· de . Cart~gei1d .r~eBgarl 
cuida·do de ínfoúnarfe·; 1-y•.faber 10 
·que ay de, ·é~n '.-ifcacidncls :\' Jienas y 
·peúi~~i1ci'as·, p·ara que -tah(p ;rnerios 
, fe lib'1té erí Lú:onGgtücion)·y 1~ 

. '""' ' 
: ·,_ t ali\1 ie nucíl:ra~· caxa de 

.. · ,. aqt1clla parte. ' , -- ) 
... . .. . v._ v._ . 

:T * .,-. Í ,-. ~ < ' 1 

'J', I ,t,~: ~ . . ";:, ' ,>::/ ;~ 
. r. . ), • ~ . \ 

. ( 
~ t· _,,. • 

. '· 
1. 

.!f Ley ·xj. '.§0!e. a los 1 nquifidore.r y' 
MiniJ!ros de{ Santo · Of cio . no ·fe 

.paguen los ·/ala,rias fin . tefllmonio 
Je que no. ay bienes co?Jjifcados pa-· 
1'.tCúÚl'ar de elfos. , :, · 

N. VESTROS Virreyes dd Pe~il rY ' 1 -(_ t · - · · r · ,.. D. Felipe 
· . · ; i ..... ueva..E1pan<f, y Govetna·-- IV·cn Ma 

801; de Cari:agena de las Indiás nÓ ~:idI~n;~ 
-líbr¿ii,',iü confienrari fe. paguen. los d ~, 16! 1• 

falário.~ de I i~quiíido~~es y Minif- .~~r~i°'J: 
tros dd· Sa11tó Oficio, . Gn ha ver 161

?.· 

·pref¿11c~do teíl:imonio autentic?, · 
·; por el qilal "Coníte efpec1al y fingü~ 
· larint nre; gue ci1rodo , ó en parfe 
no alcjn(an los bienes confifcadGs 

) . 
·á pagarles fus falarios ·)·y guarden 
eH:a drden pretifa y inviolablerrien
t'e hn·difpenfacion i ni arbitrio · CÍl 

n jngun cafo, por gra\'e y vrgente 
que fe.a) porq1.Je deio co1urarid nos 
darémos por defervido ~ y fe def
·conrará def us falaríos Io.q ne .1non
tá:re: y· ii1and'ainos ~· á: · 1os Ofici~-
"~e.5 ~e ·!1iidha ReaLh1¡ienda , .que 
·lo baxe~ y de(quii:en 'al tie1npo .de 
·la :p· acr·a~ ... .. :. . · · .. \. _; ·-· . .i l~ . !J . • . 

~/ L'ey· j;jj. J¿ge,-/~s ·.Vi1·re_;•Ú',haj/m 
~ ~. toinar las .cuentás :·de pe~i..ts ,.:Y icon~ 
~ ;, .fifl4,·'ioneJ·a·fq:r·Rectp_rores-detsJ1úo 
, . o~¡; -. .. . . ¡ • .. ... • ' ..... r.' 

<. .. · ~1-c19. , .. . J . .. .... , ~ ••• ..... o:. ... ... .. .1 ,I~~ 

1\ /f ANDAMOS A ·los : Virreyes: dé D.Felip~ ·l;_'\1 l . . IlI. en$, 
~ -·. ~ .. -. las·: I rldíasy . ~tHident~ ae··~! ~oren~º 
N. \ ~ 1 G' . . d , ., a ~ r>. de uevo· l:'..eyrto ae . rana a ; (que AEofio 

tlé.;1 1~ oi·deri:·cpíi ve1}i·ence,. pari i¡ue de 11'~8• 
ert cada vn año fe tome cuen'ra al 
Rece.pto·r. ·.de.l .S~ñro - ,Oficio de la ·. 
f nquificiÓn de 'fus díílsitos del a1- ', 
htro 'que huvier~ eritra'do en ft; ·po.:. 
der ; de confi(caciones ; peüas,, . -. 
y p~nitenciast ;1 y.;, é·omet:.m ·rol ·" 
qia·r-eíl:as cHenps· á:J.Ós Oficiales <l~ 

. nuef~ 



,¡ 

.. -:Libro l. Titulo XIX. ~ . - . . . 
- ·. ' 

nuefi:ra Real haziendá de fa Ciu .. 
·dad donde afsi{Here· el Tribuna1.>
los que hallaren tnas á propofico~ 
(para eíl:e efeél:o, y ks dén las inf .. 
··crucciones y ordenes, que hu vieren 
de guardar, dandonos a vif o de lq 
que ref rtliare. 
$ Ley xitj. i!..!Je !01 Fifc.tle.r j Mi_,. 

nift.;·os del S .Oficio, que jir"Vieren en 
inÚrin, tengan la rmtad del Jalario• 

~~~n~; pÜRQYE Hemos proveido y 
.en. ~;l· , mandado, que á h1s perfonas 
dr1J a 7• fi • fi . Ít 
~=Febrc. que uvteren o c1os en nue ras 
:.;4~~ Indias por n01nbramiento de los 

,_ . Virreyes, Audiendas, ó Governa.""". 
·dores en lugar de los proprietarios, 
,fe les acuda íoll1nente con Ja mi:"' 
tad de los falarios , haíl:a que por 
Nos fe provean en propiedad. Má
da1nos, que lo 1nifmo fo haga con 
los Fifcales y Miniíl:ros del Santo 
·Oficio, que firvieren en el interin 
que el Inquifidor General prove ... 
yere en propriedad los dichos ofi-. 
cios. Y mandamosá los Virreyes y · 
Audiencias Reales,,quando les to ... 

care ci Govierno, y á los Governa-
dores de Catragena , que dén la~ 
ordenes queconV('ngan á los Qfi .. 
dales Reales, y Receptores-del San ... 
to Oficio,, para que afsi fe guarde, 
cumpla y execute. . 
5 . Leyxtiij. ~e en los Trib1m~iles del 

SAnto Oficio flan txemptos de pe .. 
ch.tr los Minijl101, q11e ejla ley de..,,. 

- c!a1'a. , 

t?· Tei'lpe 'Mt1ANDAMOs,Qy_e por el tiet11po 
Se~undo .L íl: d 1 en~S.Lo- quenue ratnerce ·YVO Un-
rc:nd~o 

1
¡¡ tad fuere en las Inquificiones de las 

4· e U· 
riio d; Indias fean exe1nptos de pecharen 
~ 57i• los pechos, fifas y repartitnientos 

l~s O fic!~lles figuientes_: ~l F~f~al i 

Juez de bienes~ confifcados , vn 
Secretario , y vil Receptor ; vn 
Nuncio,, y vn Alcaide de la cucel 
en ca~a Tribunal. Y manda1nos á 
los Vir'reyes, Prefidentes y Oido
res de nueíl:ras Audiencias Reales 
de las 1 ndias ; y otras 1 uíl:icias y 
perfonas á cuyo cargo fuere re par ... 
tir_,. empadronar y cobrar qualef
c¡mer pechos, fifas y repartünicn ... 
tos y fervicios á Nos devidos y 
percentcientes, ·y en otra qualquier 
forma, que no los repartan, pidan, 
nicobren de los Oficial~s fufodi
chos de la Santa I nqnificion , entre· 
tanto que tuvieren y firvieren eíl:os 
oficios, y les güarden y hagan guar,. 
dartodas las honras y exe1npcid• 
.nes,quefe guardá á los Oficiales de 
las Inquificiones de eíl:os ·Reynos,. 
·por razó de los dichos Oficios, pena 
.de la nueíl:ra merced, y de mil duca~ 
dos para·nueíl:ra Camara. · 
5 Ley .K'V• . .f¿¿je los M ini,;1ros y Oji~ 

ciales de la InquijiciJn y Cru,zada 
· no fean cxemptos de. pagar alca-:-

"val1t• , 0; Fcllp= 

L os Virreyes, Audiencias' Go- ~drI~n .. I! 

vernadores y Oficiales de f· de: Oc- lit, 
tubrc: da ~' 

nueítra Real hazienda apremien á 16:.c, - 'º. 
los Miniíl:ros y ·Ühciales y Fa1ni-:- ~~ 
liares.d~ la Inqnificion y Cruzada. r~. 

~~ 
OÍ que paguen_t~ alca vala de todas .y •::., 
qualefquier cofas que ve'ndieren~ 1 ~1~ 
tratai·en y GOntrataren , c-01~0 los 
demás nueíl:ros fubdiros y vaífa-
llos, y fe deve pagar y ·paga en ef-
tos nneil:ros Reynos, no teniendo 

o¡ra razon, que los relieve de · 
dl:a. obligaciop. 

Ley_ 
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Ley x"rlj • .f0e las l ujlicias "1!--eales. ~e 
las 1nd1as110 abr .in los pl1 egoJ· d1rt
gidos alSanto Ojhi~ ,y Los Correo1 
Los encaminen C,01J cuidado. 

D. Felipe MANDAMOS A los Virreyes,Pre-
1v.cnM:1 fi G d 
dr:J " 7. 1dentes y a verna ores y 
~e A~.ri J I uíl:icias Reales , que por nmgun 
.. e 16': 3 . ..,_, 
, cafo detengan .. ni abran los pliegos 

y carras, que fe dirig~n a los 'l ii
bnnales del Santo Otic10 de la ln-
9uificion, y luego los hagan entre
gar: y á los Correos 1nayores, que 
.fin dilacion los def pachen y enca
minen con todo cmdado. 
5r Ley x-vzj. ~e los Inqrújidores 

en pro ~·eder cor. tra Indios guarden 
- fus i11lruccioneJ • 

~¡~~~~": ()RoEN \MOS, que [obre ~~nocer 
en. ~ta- y procede1 los Inqmhdores 
c\11 d a 3 o J . l [ 
deDlz~e- .contra I rn.uos en as cau as que to-
~~;1. Je can al Santo Oficio , guarden fus 

in11rucciones, y la ley 3)· utul. l • 

lib. 6. 
:J Ley X1'iij • .f!..Je la Iujlicia Real 

exewte Las penas en los refaxados 
por los 1 nquifidores. 

1D. Felipe IvlANDAMos á los Virreyes,Au .. 
Sc¡;1mdo . . 

•u1 M4- d1enc1as , Governadores, -
:~:~~~!- Corregidor~s, Alcaldes n1ayores y 
10 de .otras qualdquier I uft icias, que en 
1)70. 

D. Felipe rodos los reos, que ios lnqmfidores, 
Tercero . d i - l 
1lílLerma exe¡c1en o u ohc10, retaxaren a 
~:;~dedc Bra~o Seglar, executen las _penas 
J6'lo. in1pueíl:as por derecho , hendo 

condenados,relapíos y con ven~ 
cid.os de he regia y apof~ 

tafia. 
l 

S" Ley xix • .ff!..!Je los Vú-reyes :J Aie
diencias y Go"!Jernadores hag1t.n fa-:
lir de las lf!_dias a Íos pmitc:1ci~1do~ 
¡or el ~anta O ftrio , ji no efluvie· 
ren cumpliendo fus penitmcias. 

I TEN Nl.tndamos , qne en las 1?· Fci:~c: 
. . Segut~l10 

Provincias de las Indias no có- ei1 Ma-

fi / l íl: . d l [ drid l e11tana os e rangeros:J e qna e - 21 . .icoi1' 

q lÜer naciones que fean,ni á los na- z;enibre 
de 1f9 í• 

turales de aquellos :i y eH:os RevnosJ D. f •!1tre 

h · fid d ·¿ Tercero que UVlCren 1 0 COn ena: OS Y en Ma-

penitenciados por el Santo Oficio drid ;~ 1
.: 

' d:: D1w: 
y los hagan embarcar , y que por bre d~ 

. l~ d 161,9• · ningun ca o que en en .aquellas · · 
partes, fino fuere por el tiempo 
·9ue eíluvieren cmnpliendo las pe
nitencias ünpueíl:as por el Santo 
Oficio. 
!/ .Lry., xx.1i?.!Jelosque el Santo Oji7' 

tio condenare a Galeras.,fean tra.idos 
a ellas. 

·QTRost mandamos, que liendo 
requeridos por parte de los ~~;;~~1:1 

I nquifidores haoan recevir y reci ... en el Par-, ..... ) • ti ' 
~ / · ao a 21. 

van en las carceles Reales a los reos, defebrc:-. 

que huvieren fido condenados en :~1 ;c 
fervicio de Galeras, y provean, q1-1é YD.Fei:-

, . • pe IV.en 
fe les de' lo neceifano,co1no ie acof .. efia R.eco 

tumbra hazer con los otros remiu..'. pn~don~ 
dos por las I uilicias Reales, y. dén 
orden, que fe lleven á ellas, fin ef-
cufa, ni dilacion ; y G en las par-
tes de las Indias huviere Gale-
ras, ó otros fervicios tales, fean 

detenidos en ellos, pa~a que alli 
cmnp.lan fi1s ~enas .y pe-: 

n1cenc1as. 



Libro I. Titulo XIX. 

J Ley xxj. lf<!Je los Miniftros de lat 
. Artdtencias de Lim.t y Mexico pue

dan fer Confultores del Santo Ofi
cio, hafla tres en c.tda vn.i. 

D. Fe1tpe DE efl:ar pennitido á nueíl:ros 
Tercero . l ld d l . ~ns.Lo: Oidores y A ca es e Cn-
~c;a~ A~ men de Lis Audiencias de Liina. y 
gofio &· Mexico el fer Confultores del San-
f,607. e . d l I . r. . r. i · · to Onc10 e a nqumc10n , nn 1-

1nitacion de nmnero,fe figuen con
fiderabks inconvenientes, y en par
ticular en las ocafiones, que de or
dinario fe ofrecen de c01npetencias 
de jurifdicion y prceminécias entre 
la.s Audiécias y Tribunales del Sáto 
Oficio. Ordena1nos y n1andamos, 
<JU e como no fe h~ga falta al deipa.
cho de los negocios del Santo Qfi.,.. 
tio_, fe limiten las pla~as de Con
fulrores dél en Oidores, Alcaldes y 
Fifcales de cada vna de las Audien
cias á n muero de tres, y que fe con
fmnan las qne al prefente hu viere 
de 1nas, afsi como fueren vacando 
y faltando los que las tuvieren. 

5" Lry xxij. ~e los F iflales de las 
.Audiencias Reales no fe.in Ajfejfo
res del Santo Ofici~ ,y puedan fer 
Confultores. 

1). llctlpc QRDENAMOS Y n1and.11nos, que 
IV.enMa ninguno de los Fifcales de 
<lri d ª 1 º íl: R l A J • • d ele Nov;~ nue ras ea es tH.11enc1as pue a 
h~e de fer, 111 fea Affdfordel Santo Oficio 
' H· de la InquiGcion, y pennitimos, 

<]Ue puedan for Confultores ; pero 
no por efl:a caufa,ni otra alguna dc
xen de afsiíl:1rcon la Audiencia en 
todos los aé'l:os y concurrencias, 
que fo ofrecieren con el Tribunal de 
1• lnquificion_, ó fus Co1ni.lfarios, 

y nudl:ros Virreyes, Prdidenres y 
Oidores lo hagan cumplir y e.:ce
cutar. 
9 Le,_,v xxiij. ~e el trat.imiento de 

las Reales Ar1diencias con tas In .. 
qreificiones , fea por mego y en
c,-a:go. 

1\ 11ANDAMOS A nueflras Reales D. Fe.lipe .LV. Segun.Jo 
Audiencias' que íi [e ofre- en s.Lo-

. d. . rr: ren~o a 
c:1ere pe ir algunos proccuo5, pa- :. 6.dc A-

peles> ó otras cofas á las Inquificio- ~~~;º &.: 

nes , ó fl1cedieren caías en que les 
envien defpJ.chos, guarden y cmn
plan la orden y eíl:1 lo, que fe guar
da en. nueíl:ros Confejos y Audien: 
cias~e eil:os Reynos, y fea el trata-
111iento por rnego y encargo. 

1, d· 

~ Leyxxiiij. %e en cada lglefl.i Ca .. 
tcdral fa fltprima 'Vna Cañ,mgia pa .. 
ra falarios de los 1 nqlf.iji dores y .li1 i
nijlros. 

P O d íl:~ C D. Fc1:7e , 
_) RQ¿'~ e nuei ilS axas Rea- iv.~ n .'\_ 

les de las Ciudades de los Re-:~:¡~~: 

Yes Ñjexico v Cartaaenadelas In- bril d: 
' J ~ • 

dias fe pagan á los Inauifldo:·es ~
6

~ ~:,ia_ 
A íl: l. / r M1 

· 11._ drid :l s. · po o 1cos , y a lllS In tn:ros y de 1unio 

Oficiales de las dichas Ciadades de \ 6 3°· 
mas de treinta y dos n1il ducados 
en cada vn año:> fuplica1nos á la 
Santidad de Vrbano Oltavo tu-
·vieffe por bien de conceder fos Le-
tras Apoíl:olicas , para que en e-ida. 
vna de todas las Iglefias Metropo
litanas y Catedrales de las Indias 
fe pndieífe fuprimir vna Canon-
gia, cuyos . frutos fe aplicaílen y 
convirtieífen en la paga de folarios 
de los Inquifidores y Miniíl:ros de 
las Inquificiones, y releva.ríe de ef
ra paga á nneíl:ra Real haziend:i, á 
exe1nplo de lo que fe haze en eíl:os 
Reynos en virtud de Bula de laSan-

u-
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' . 

cidad de Paulo Q.uarro de ftete de 
Enero de mil quinientos y cin
cuenra y nueve. Y coníiderando fu 
s -.rnrid~d' que p~ra b defenfa de 

" . ." la Religion Chrifbana era -juft~ 
1rneH:ra fuphca-,.mvo por bien de 
fupri1nir y exringnir . las dichJs 
Canongias pqr vn Breve dad.o en 
Romaá diez de Marco de el año , 
de mil feifcienros y veinte y Jftete: 
y porque cil:o fue con, calidad· de 
que hayan de entrar todas las 'ren; 
tas y en1olmnentos de · las dichas 
CanongiJs en poder; de el Inq_nifi
dor mas an~1guo . de la I nquifici?!_l 
en .cuyo diihito eflnvieren Jas 

.. -~ ... I gleíla~ Mecrópolitanas y Care'
, ,, ,. -drales,para que.por fu 1nanó foa'n 

pagados ' los dichos falarios:·1Ro:.. 
grl.1nos y enca~ga1nos~11á los · Ar~o
bifpos· y Obiipos de las Iglefias 
·f\1etropolitanas · f -. :C·atedrales · de 
nueíl:ras Indias , que dén las - or:~ 
·<1enes \1eceffarias·á ·1os . Mayordo;
mos; ó Tefo r.eros :dcHás,. para que 
-en confonnidad-·de el .Breve re1ni
·fan en_ cJ.da:.v'n añodo ·que monta-
ren y va.lieren.das ~ rentas ,, 1 d:e¿-

1,· 1 iposyotros emolpmentos,·qüe .. t:<f~ 
c.~':· caten j las · Canongü.s fttpriinida-s 
:.

1
: : 4Jos· Inquifidorcs," que: fu eren '11ras 

-~;. · ; ; an~iguo~ delos. íf ribunales ·ei1 :.cu;. 
'
1 
..... : 10 ybs:diíl:ritos : efl:áhJt1~ ;lglcfias ~ 1-def ... 
; ~-/_:; ~·del·diaqne · !-1Llviercn va_ca:do :,, ió 

.•. ::~ i lr·¿carcn en adelanté ~ ;~y ,afsimifino 
eni<i~n étYcada v,1~ 1taño- L·á n'i'1~fho1s 
.O fibales!Realé:s de ' las Citü:Licles 
de.lbs:Reyes;1,~~rM~xicci. y Cartage~ 
na: :te'ftimo~niqs e de, lh ·que ~uyie¡ 
ren!rem:ad6.la:s:.. Jichrts :Canongias, . ~ 

1ySd rell}i ti ere t ·á.'j Tus . I nqui íido!·cs~ 
p~ra qLJ~e les coníte:d~,fo·: que ~ ft1ere:,. 

1 
.. :J 

y acudan con tanta 1nenos cantt
dad de nueíl:ra Real haz ieÍlda: 
quanta. montaren , las Ca.nongi:ls 
fuprin1idas. y mandamos á nner
trOS Oficiales Reales ·, c.1ue de aqui 
adelante, y 1nientras no hu •h ere 
otra orden nueHra , acudan á.'los · 
I nquiGdores, .y á fl}s ~AiniH:ros con 
la Íltuacion que hizimos en nuer
tras Caxas Reales para la 'paoa de 

~ . ;:, 

-fus falarios, hlíl:a que los Inquifi~ 
·dores mas antiguos prefenten an
te ellos otros tefl:i1nonios de lo que 
·han.valido en cada vn año los fru
tos, diez1nos, rentas, y los denlás 
einolumen tos pertenecientes á' las 
dichas:.Canongias ,: :y ha entrado 
en fu poder. por eíl:a cuenta, y le~ 
dexeri de pagar de ' los falarios tan
to gi1anto lo J~bredicho niontare: 
y.en:. calo qne los Inqu,ifidores. no 
guarden e.íl:a formaJe valgan nuef
tros Ofici:?lcs Reales '. del tefl:uno-
·nro, que , ordenamos les re1'!1itan , 
·en cada ·vn · año los ;Ar~obiípos y .1 

._Obifpos , paLr:que confonne lo · 
9ue.,dél conllare les paguen efla · . 
. c;1ntidad -1nenbs ·, :y: c;omo :fueren 
.:~racaqdo las Cahongias .en Ias .·Jgle..:. 
{t~s de:.iq.uelbs~ P.-rovi'ncias , fe :: I<;s 
.av.ifará; para que 'gí1arden todo lo 
.f ufodicho íiémpi"e : pre~ifa y pun,.. 
~ualan~nte: y. les apercevimos) que 
·eri cafo de tener. omifsion en .cxe:4 
:cntar lo conte11i'do1 en 1efb. nneíha 
ley:,:élemás. de rtenc~rnos por defer~ 
i'.( vid o, fe cobrará.de fus fallrios ,.: 

< 1
. lo_ que.Clieren·-Y pa-. ~ 
·-·1 ~, .g~ren.. _,~· .,,, 

~ 

• ' • -' «4 ,., 
..... ,,.,.... ->•J. 
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·5" Ley -xx-v. · izae lo procedido de las 
Canongias fi~primidas Je con1Jierta 
en pagar los f.ilarios a los 1 nqui
ft dores. 

D. fc!l pe l_J A VIENDO SE Aífentado la fu-
IV.cnMa ~ 
drid ª :6 prefsion de Canon~ias de las 
de Serié- . ~ 
hrc de .I gleíia.s Metropolitanas y Cate-
161 '' drales de las Indias para los falarios 

de los Inguiíidores y Miniíl:ros del 
Santo Oficio de la Inquiíicion. 
·Mandamos_, que codo lo que prót· 
cediere de eíl:a fuprefsion fe con
vierta en el cfeéto de pagar los di
chos falarios ; y los Oficiales de 
nudlra Real házienda ; cada vno 
en lo que le . tocare , afsiíl:an · á la 
execucion dello, y nos a vifen Gem"" 
pre de lo que fe hiziere. 1 

!J Ley x.'1:1Jj. i!!!e los 1 nquijidorei 
Prebendados tengan menos de fa
lario lo que .mont.iren las Preben~ 

· d.ts1 ' . SI Nos rrtandaremos · proveer y 
D . Fc!i e , . · . 
se-gun!o . prdentar a los Inqmíidores 'Y 
en ei,Par Fifcales del Santó Oficio de nue( ... 
do a :S'• 
de Enero tras lt1dias á algunas Dicrnidades, 
t! ~ is6J· C . , B e . ~ . 1 . anoñg1as , o ertenc1os en as 

I gleíias Carédtales de dlas ; ·en tal 
caf o es nueíl:ra voltfotad , qü~ lo 
que valieren· los frutos de ·la Dig~ 
.n1dad, ó Beneficio, 1 teng~rt : 1úenos 
de f~lario j y los ~.fíciales de. nuef ... 
tra Real hazienda. tendrán cuenta y 
advertencia para défcontar· ae _1 los 
.falarios lo que. dellos huvieteri de 
ha ver menos; por lo que valieren 
los frutos, rentas, ó eniolumentos 

pertene_cientes á1las Qignida-
des, C~nongi~s, ó Be-_ 

neficios. 

5" Ley ,.,·xvij . .f0!e fe guarde eºn las 
J ndi.ts la concordia hecha con el 

' S.wto Ojiéio ·dela Inquijicion · dee/~ 
tos Reynos de C.1Jlil!a. -: 

O RDENAMOS Y 1nandamos gue D.Fttlipc 
r ' · Seg ir.do 

. , ie guarde en las Indias la CÓ7 en Ma-

cordia contenida en la ley t 8. tit. 1-. ~~:~~ e:~ 
lib.4. de la Recopilacion de leyes de iss7. 

deíl:os Reynos de Caíl:illa en los ca
fos que no efiuviere innovado por 
concordias mas modernas. 
·9" Ley xxviij. i2!!,e m C.trtagen.i ha:. 

ya diez.Familiares ;,y en/as demas 
Ciudades y Poblaciones.) couforme a 

r. la concordia deflos F..:ynos. · i ¡ES nueíl:ra voluntad, que en .la o. FoJipe 

·· Ciüdad de Cartagená haya :::~~errn~i 
diez Farniliares del nLt1nero ; y e'n aM' !:.d~ 

. / • . Jyo de 
las de1:uas C1üdades, Villas y Ln- 1610. 

gares los que correfpondicten á la 
vanidad de cada vno , conforme á. 
la concordia· de~os nueíl:ros Re}-
nos dé Cafl:illa. . · 
S" Ley xxix. Concordía de el año d~ 
·r , 1 60 t • ~e[f,a~h~da el ~e . i 6 to. ~n~ 
~ tre las ¡ urifdmones. de /,;1, 1 nquiji-

cion y 1 u}HciM Re11les ; ton/hitada 

1 
1 r 
'1 

1 
' l 

· csn fu Mitgeftad •. , i 1 • • , 

-p0RQ.YE La. paz ; concordia y n. Felipe 

. buena corretJporidencia entre Tercero 
en Valla. 

losTribt.males yM~niíl:ros;ÍOri tnuy do1:1 :i ·e 

necdfarias para , el buen govi~rno ~:·d~~ª1 
; 

de los Reynos y· adniiii.iíl:racion de 16º 1
• Y ii 

- . enLerm1 i 

juíl:icia; y conviene, que ceífen las; !:. de i 

competencias de juriidicio11,_quefe ~:;:. d: : 

han ofrecido :entre rtueíl:ras :l níh-J 1 \ 

tias Reáles, Y, los Tribunalés rde .et · 
Santó Oficio de · huefr.ras_ :Indias, 
-p.árá que i~as líbres c. y ,defe1úbara t 
~ados atiendan á 1 as:.obligaciones 
de fos 'targos. ;lTuvimos·1por1 bien 
fie Jnandar.~ '.qüe~·doSJ.del ~ConfeJo .. .. dé 
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de la Sanfay .Gene.raí Jnqüificion, 

· )"otros dos del Real dé las Indias f~ 
juncaffen, }' viíl:os los amos y pape~ 
les. acerca de eHo remiridosjn0s eó..:. 
ftil raffen lo conveniente , : y~ a vi en.; 

: dofe cümplido .y cxecutado J[$i~ 
nos pareció ordenar y mandar, que 

· qu.andolas dichas c01npeten~ias fe 
ofrecieren entre los Virreye~ . de las 

. Próvincia.s ·.de .. la N ueva i 'Efipaña; 
\.,. 1 

Audiencias. Re2.les de ambos· Rey¡. 
- · nos3y entre el Governador de <;Jarf 

ug~i:ia; y otros Mi.niíhos. y. .. I uD:~-t 
~ias··seculares de ..f us· jurifdiciones; 

. y los ·Tribunales de, ,la Inquificion 
de las Ciudades de Li1na; Mexico 

· y.C·artágenaj y flis Córriiffanos, y 
todas las demás perfonas conteni:

' d-as eri ~íl:a.n~ueíl:ra · ley; fe gua1:de la 
. . . . concordia y refolucidn ftguienter · 
l;os IR- ¡> . " l ~ l .. 

quifido-- 1. • nnk.ra1ne11Ee, que · O:> n-
~~:n ;_~ quifidore~del Perú,.NuevaBlpañi 
~~~~d~~~~ y Provincia~e Qa~tagena. de aqui 
ra5 Re~- adelante tac;1ta ; m cxpreffa1ilente 
Je! pori1 r l. . 
11; por ce~ no ie emronletan por n j m.eor ter~ 
cfims pcr ceras perf onas en beneficio iuyo,ni-
on.,s. d r ¿' d . . / 

. e ius eu os, iu ani1gos., a . atren-
.. d:!.r nuei1ras rentasReal_es,ni á pro
hibi~,que con libertad íe arrienden 
en la perfona-que 1nas por elL.1> die"'" 

L~dri- re"fopena:depcrder los oficios~ . 
c:¡u;il do'-- " > · · . . · 
res ,Fi 1ó- • 1.. . I ten;qtie los dichos Inqwfi...; 
~~~i~sºk dores: Fifcales, y los otros Oficialp 
Jari:ido: fal2tiidos :de. las' lnqmficíones. nd 
~~~ ~ 

ni C!Ótra- traté.en riierc~deria:s,níarre11damié~ 
;~i;;~:;¿~ ros por íi,ni por interpoflt1s perf o
Janfii;t:rti ~ nas;pena de perdiíniento de f usofi~ 
por 1, n. • · 
por i~cr cios, y de lo qne t:rata_ren' y contraré~ 
t•ofir¡¡s l . r. d 
perfonas 3· lten,, que QS I n:qmu ores . y 
r.u~º,.s}n- Miriiílrás · de la Inquifkion ; nd 
.:i J Ju.o--

ri:s Y M;- pt)edan: tOl'l)ar, ni tomen por ehan~ 
n•ílros de · . 
1~ ~nqu·;_ ro cofa algnaa:, qne fe huv1~re _ ven: 
h~1onno 

. pu<:.,. 

- . . 
did9 á ótrO, fi. n~f µere. en los caf o~ puedan 
q~1e. les es perm1ndo por derecho;- ronr~¡.·'~ 

d · r e M. fa ª'5L1na. Y pu le~an tartte~r; ll rtO rueran . I-. pc:r eitá.: 

oi~hqs de la r nquificion' .y qli~ nd ro,ril có.-. 
. . · tra fa vo-

puedan to.rnaq:ofa:alguna de tner- 1unrad ~: 
d ' . [ l. fus due-

<24. eres,o_otras penon~s contr~ lll.ñcs. · 

voluntad, aunque fea pagang9la .á 
· ~_4(fadonJfrno fu,e~e en algun ~afo · 

de graq .neee.fsidac,lpira los pr~fos; , 
9 o~ras dé la Ca(~ d~.la Iriquiíi.ció; 
Y. no p,ara1~s.fi,iyas y,Ü1s perfonas r 
familias~ . . . , . · , 

~· 4: I.ten;qu~ l?s Begr~s de-i?s i~~~ gr~~~~~~ 
qui.fi.dores and~ fin ~1.padas,m 9tras 10~ lnqu:-. 

¡: f · - ,., d. . / lidoic~ • anuas, y n no u ere aco panan o a. ande~ri 
fus a1nos,mielhas.1J.lfliciasRealcs fe c~p"'d~.; ¡· 

· ·· . P• - ~ru 

las puedan quitar;gu,irdádp eu eíl:o ª.~~ª.s.: · 
el drden, ']lle hcrrlos dado con, lós · 
efcla vos de Oidores de nuéil:ras · '.· 
A udienéias Reales de las Indias. . "-- ·, · 
( t lten,qne lqsGdtriiiÍariosy Fa- m~f;~. 

· 1 · d 1 d. h I . r .. y Fam1lr:;t 1n1 tares e as ic as nqumc1ones, r~s 111c¡.C:~ 
q ue fueren rhercaderes; tqtantes,· ó cbcs ~ ~ 

· · t'ncom:n 
ened1nenderos n<? feá .e~erqptys de clcros P,;t 

íl: ,J l R l guen 19¡ .pagar nue ros ~e~ec lO,~ . ·ea es) y aoreth0s 
n.11eíl:r3:s 1 uil:iciasReaks l_es co1npe- Ké:;iics~ 

lan ~ello, y les puedan r~cdnocéi; 
fus a(as y mcreaderü1s.; y_hallandó 
ha ver co1netid6 algunos fraude$ ert- ,· , / 
1 · · íl: a· 1 e La Juf., os reg1 ~os, ca 1gay os conrorme ilc1a se~ 

á Iasleyes y ordenancas Reales , y·· !!>1 ª~ . PL.1e-
. ) da oblt-• 

. los Inquifidores contra efro no les gd~ a ios . 

d fi d Fam:Jil--
amparen y e en an.; .. : . . .. ... ~es , qu~ 

. 6 lten,que no~nbrand6 la I ufli- -~~~~;~ .: 
eia Seglar por depofitario de algu-:-. dopór ?"~ 

b. , , ' 1 F ·1· . J poíit<!{'1.-
llOS tenes eta gun '4tUi tar; e pue- o~ :t . <J-Y~ 
da corripeler á gue.dé cnenta de Jo~ den ciien 

. cas. " 

tales bienes, y ca(hgarle .Gendd, in...: ~?s Fa-
b d

. - 111il1-ires 
o e ierite. . , · f.:u.d;iritri· 

I' ... ' ' ' 

·¡ leen ; que los Fanüliires . de_ :;,:r~nrc, 
la: . Inq.uificion ; que tuvieren . re- ~e la obU, 

. parcilnientos d~ ericotniéda:s, ó feu- }:sc'ºie!~' 
R i. dos dQs, · 



dos nuefl:ro's qua'ndo vin.ieren· e'ne~) 
nii'gos á Lis ;collas_, vayan á guar

; darlas á las parres y lugares>que los 
.. Virn:yes y Capitanes Generales les. 
oi·d~naren, y ha•gah rodas las otras 
cofas; que tienen obligacion j con"' 
forine á fus feudos. . : · 

~os~o- ·g ,· lten . que los Co1niffarios 11,111fanos _ -' 
no dc11 de la ·Inquifición =no dén rnanda .... 
::e~~~~- inientos contra las.; 1 uílicias , ni 

·~uo!lr~''. 1ª~ otras perfonas, íi no fuere pcH·· 'ªu .. 
ll . ICiJ.S, . 

ni ouas fas de la Fé; en. los cafos que les, es 
pcrfonas . ·¿ e / fi . l 
fi no fac- ·permm o' conrorme .a us tltll os,; 
f~se~e'~! ·b por-comifsion cípecial de los ln:-
cn loó C:l q uifidoi·es. º; · · ' • 
fo s c¡ue · l 6. . l 1cs e~ per 9 lten, qpe os O c1a es, Co-

.,/ -; 
. ' . .. , ' . 

1 3 leen ,.que fucedienao 1 aI~ torio(c,:l 
guo I nqnifidor, ó Miniího de da;~~~;.~: 
1 n~uificiOll Cn algunos bJeneS licºi- di.:Sn~C~-
g-iofos poncílamento, ó ocro citu~ Inc¡u~li -~ · . . . dor,o M, , : 
lo) no f~.tra1gan los pleytos,quefo- n~firo c.n 1: 

b 11 h . / l I . r: . · fi bienes h· í 
re e o . uv1ere ~ , a nqmuc1on, 1- rig.'.ofm, , 

no que fe decenninen y acaben do- nolellcv.! 11 , . los pley- . 

de fueren comen~ados, ó huvierep tos ~ 1a ·1, 

d . d d l . . lnqu1li .. 1, 

. e ~r en gr,JJ o . e ape ac1on. . . clon. , . 
l fl: d r • Los In-. 14 . ten, que e an o preJ.Os quitido-- ~ 

en la Inquificion alvuna _, ó algu·- res no¿.: l 

1la~ perfonas por al~m deliro, ~un ... ~~e~~~-- rt 
. 1. d l F., l I ·r:¿ paraqu~e r1, que ~a : ~ a e, . os nql!HI ores 1a tafiici.i ·

1
: 

no den tnandam1encos 'contra las fobrefaa ~ · . en Jo; 

1 uíliáas, para. qu·e fobrcfeán y pa:.. p1eyro~ 
l 1 . l de preÍos 

ren en. os p e y ros, que os tales por.1a In 
111~~~~ii miffarios y·Famiharesde la Inqui· 
ci~Jes, ficion.no oozen del fuero de la In- tIC1as. 
C0 ni¡tJa- . r: . ::> li ' . Nom-

prefos tuvier~n ame las dichas 1 uf- quihcion 

r ios y Ivºl qu1uc1on: en los de (QS ,. que, hu.... l). ,lteil, que IQs In_quilidores ;~~J~Uk~~ 
~~~re~·~1~ vieren cometido antes de fer admi- tengan 1nucho cuidado de npm- re:~ y Ml- ·' 

í~c!.~ en tidos por Oficiales, Co1niífarios y ~rar por F_amiliares y Min~íl:ros de ;!~{~~;¡~ .1f. 
Jos a~JJ-- l fi r d 
t o·¿ ~omc Familjar.es. .. . a I nqui icion penonas quierns,, de ~dbucna : a· V1. a· V , 

~.~s~/l~; 10 . !ten, que los Inquiíidores buena vida y exeínpio. . 'xen;pio. 1 1 

:1~~u- no detengan los Correos y Chaf- 1 6 ltcn, que en fa Vetacruz; ~¡1A~~u~; 1 ~ 
L_os In qms, y alcerLla ;prohibicion , a

1
ue por fer Pueno princ1p,al, y efraJa I~c¡uili -- i 

qu1w do-- fl: . h h l · - · e ion en 
{CS no de contra .e O,tlenen ec ª·' pues .e delReyno de la NuevaEíp~áa,ha.- lit Ve~a-
rcn!!·" 1 ~ e· l d ' . r Al ·1 d l 1 '[i' . Crllz. \e~ co;r:o~ orreomay.or es ar4avuo.quan- ya vn guazt e a n.qut Ic10n, fe 1acoi 
y Chaf--- do partieren " los Correos ) como el qual aoze del fuero de ella como cord';a de ·w· . . o 11.dc A-
'.l {~s In · mand.11nos ·lo hJga y cumpJa afsi. Fami·liar, y los Alguaziles que hu- bru de 
<pilid 1 1 .. {-d . b d l "C· 1

"H·Ca· 
res n:- J .f . ten, que os Inqtp 1 ores \'Jere nom l'l 05 en as orras 1u- J)¡t•S. Tu 

~roril.,;in alcen la . prohibicion, que tienen dades, Villa·s , y Lugares -~e los. :; 
fJli'r de -

. Jos l\icr- hecha de que ni"ng1111.Nav.~o fa-i- ·Reynos de las ludias fe quiten - '.: 
ros a los d 1 p · r ~ ¡ j · 'i Navios. ga. e-e m:rto, 111 peno.na <\J.gu- . . u.ego. . Ningun 

. ni P~rfo- na· parra de el Reyno fin licencia 1 L 7 Iren,que los di~hos Inqui ... R.elig¡ofo 
ms hn fa · ¡- . _ pueda fer 
1>ccnc1a. fu ya. · u dores no nombren por C3lifica- nom.b.ra-
V1:;:rc I¡¡ 1 l "(id d d 1 'S Ofi . ' ' . doporC<l (io nc~r-- 11 . Icen, que os nqm 1 qres C?f e e amo ~-10 a mngun üñcactor, 
~~ª ~~;/1 de aqui adelante tengan mucha Religiofo_, 9ue· no ha~a · P~,íf~do ~ ~~~:~~ ! ~ 

-de 16n· confideracion en proc~der contra. aquellos Reynos (onhc.cncfa huef- docon1¡ :~ 
cap. iS. l AJ · ¡ l . . 1 d . r d . cene·· 
No frcn'. os guaz1 es Rea es , . y, :110 os tra_, y la . e Hl Prela '0. . 10~·Re- 1 ~ . 

.. ~~~::a~~~- prendan,fino en cafos graves .y no-- , ? 8 Iten, q1..1e fiendo Califica- ligf?/0 s ~ 
o ~ Cal inca--

-Jcs Rca1es torios,. en qne huvi·eren excedido dor de la Inquificion al aun Reli- dorcspu:! 11 

~;~ g~~ contra d SantQ Oficio. ..giofo, fi á fu P~elado piretiere rnu- ::~1af~: t 
:ves y no · d por f:i~ ~ 

t'1~ ar- l'rel;do$ 
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darle á otra pture po'r algul1as ¿on
fi .. 1er~cioncs, los lnquiíidorcs no fo 

:. Lo$Co io impidan. 
~~~~~~-~ i"9· · Iten,que los Familiares; tf 

'¡. 

• :s. que tuvierén 0Ec1os pubiico1s ) )' deliñ.:' 
e., :·1i:rcn ~ 

1i .fai?s quieren en dios, ie.:i caíl:ígados por 
u. u b1tro~ íl: I íl. . R l l . 1 .. •. 10, Fr; nue ras mnc1as ea es, y os n .. 
:~ ,.:dados cuifldores no los' defiendan, ifram.!. 
1 Curas {j 1 . . 

' i- krinquie pan:n conrq eíl:o,y lo iniimo_fc·cn i: 
en cnfus d l e . rr . . .• · ' 

le. nini !kri nen a ton os 01n1uanos,que ce..:. 

k
º;. s{l, _lean linquieren en los oficios,ó 1niniJl:e.:. 
º' a •1'ª --
• fos-'por rios de Curas~ó Prebendas qúetu ... 

o.1s Ordi- . r: } d . / { 
. iar;o~,º v1eren,11no que os exen a us Or--

1'' af¡i(ÍJ.S dinarios, ' , ' r ' !_ , J 
ríl \eak~· . . 

1

1 L:i~c 3u 2 o Iten;C}ue eflando aniance ... 
11 

~~! ;~~~- bados algunosFa1uiliJ.res.dc b In~ 
~ •m; ' 1;~0- quiGcion, y procediendo nuefhas 

.)JUO. '" 

:ªn.~ . las t ufticias, ó las Ecldiaíl:icas pór el 
· ~~·1~·~:-º dicho amancebamiento córra ellos, 
- :~:::~~~ los InquiG..dores no los amparen; ni 
1 :á.'. 0 .rre defiendan, ha Yiendo las dichas I uf .. 

~:~;-~~~n Eicias· pre venido la caufo. • ' 
~c~'.ído-- 2 l . I ten; que los. I nqniíidores 

~liosdin- no dén inandamiencos contra. las 
qt11 1 0-- -

resªº d~ V niv_erfida:.!es en' q manden fe gra..¡, 
m~nJa-- d 1 :-\. . 1 el íl: 
mi.:ntos ue a gun ÜOCLOr Pº! e · au roj 

Vc:ir~.ª 1J
1

_s contra los eíl:atutos y cóíl:ituciones 
n1 ~er1- • 

d.1dcs,fo dellas, ni fe ent:romecan en cofas re~ 
~~es ~~:~~ mejantes,ni en negocios _de govie.r.:o 
e~aíteºllteos, no, que no tocan á fn ·niiniflei.-io. '. 
111 n- _ 

rron.1~tan l 2 Icen, C]Ue · eldü que fe thu....-
e11 m;ite- . d 1 b d ] , ·1 
riH de viere e ce e rar .Aéto e a F~ ; ·os 
covierno I ºfj d d ·· d l ~La pro- nqm 1 ores e. a<.]tll- ~ e ante no 
hi bícíon prohiban traer armas ·, pues .fi c8n.~ 
-de tr aer . f . IV' ; 
:irnias viene que no · e tr;;ugan, e irrey ,q 
en lcr.; cli- G d 1 d / 
as de Ac- OVerna Or , O inan _ara provee._t 
10 de rt .afsi ·Y. no conviene querlos natura-' 
toc.i a los ' • . . • 
v:rrcycs les de Cartag:ha dtéh defannados 
v 13r':cr- p J . . i ; 
n;idor~en uercoue1nar. · 1 ., .· 111. 

Cirt;igc-
4 

· - i 1 Iren que ~quando · los··fn'.. 
Jl;I. } J 

forma quifidores fueren á alguna Iglefta·á· 
de fmt.ir bf. l d. n. d l ¡: / / / h .. 
l
fel el~ J;¡s pu .u car e e ~'-~?. ~ ai ~e ) o ~ '. ~.: 
~ 111as, 

ze11 btro· al~1\ri · aa:o dé fi1 jtirifdi .. 
tion; fo Íentart n en la C..lvilla n1a...;, 

l 

yore~1~ flllas, · tenicndo delante vna 
alfomhray almohad,ts; y los ·Ofi
tiJ.les en -vrí vaneo , . <::u bicrt"Ó 1 con 
vna alfombr'a; . ,1 , • · ; • 1.: • •• 

·: 24 lten los i nq'uiftdores no ~~s in-
. cu,ltdo--

procederán por cenfilraS :·COntrJ. d :es no 

V . . . -· : r r .J -- proceüan 
1rrey en 1:mgtfn GHO · tte cop~ten.:. por ccn-

cia de J·uriídiéio'tl v el Vii re: , no ad~ fura s _có-
' J , • ') tra Virrc-

VOCará ninb'ü ria: caúfa r, 10 delito · de y-:s fo l:: rc 

Fa1nilia.res~ó iv1inifhos· de 1~ Inqui- ~~J~~c:~i 
ficion,en que hu viere ,· Ó fe e fp·~rare ci'cs ad~ 

voc.nen 

ha ver co1npetenciá de· junfdicion, ' "' uL.~ .de 

l d I l . . . - . r Fa11i .. 1 a-
antes os exe a as A.udtcoas y I Ul..:. r cs,<l M¡4 

ticias Ordinarias_;par:-i qne có .ellos ;~~r0t;ª 
los ~i{;h~s [n~uiGdores pu~da1~ fo¡- ~~1~r~;i~ª 
1na1 la d1cha·comperenc1a) fi Ja: hu- mitmo fe 

· J l 1 . . 1~ • d oa ;¡,rde v1ere·ue 1aver;y o m1 ino guar ª"" ~cfpc:P.~ 

ráí1en ti1uanw :a} ::Governador idct dci Go--
verna ,~or 

·.Ca~t:agena, folvofi innoYare de[-- Carra¡;e-

pües de forniada l~ có peten cía; y erí m. 

ning\.rna fonna fo pudiere efcufar. forn1a 

¡., •2'"' · lteri quepot efcufar. toda de. Jmr-
" J .li1.nar las: 

ni.anera de cópeten<zi:ientre lps In- c~mpet.: 
:qt1iGdores, y 'fa's1 Aüdie1~c;as Reales, ''ªS· 
.y.la's'd¿rns 1ú1eíl:ta$ :,It1ftic1as 'Seo lai-

í, itL. , 1 . . . ,, d } ~ 1 res ~ore e conóc1m1ero e as cau'... ' 
·fa$ t cdminales de los ,, Familiares-, 1 
.H1era d~el crimen d~ la heregia; ó dé- · 
.pentlie

1

nte·<lella;: 1y que fe tonferve 
~ntrc:.[-éllos '. tod:a :buena· paz y,corref;;. 
.pondenda'. Mtdamos, :quede aqdi 
addante~c¡t . .tádc_»tt ofrecieren las· di
chas caufas de cópete'ncia')d Oidor 
mas;antiguo d·e:i11uefhas Audiécias 
ReJ.les~ deCi1h_áró·M.ex.ico refpeéh~ 
véfe jumen cd~1,:el 1Inquifidor :mas 
ancigtro de d1cha..1 nquilició , 'y a1n.,. 
bos'tófieran y cratE fobrc el nezoti<? 
en que huvi.~re la·dicha cor~1peren
.c~ia. _·, y ptocu.re.t1 cot:icordarlo por la 

R 3 vía 



ir-·,· Libro l. Titulo XI .. ,. 
,,-· 

'' , '-· 

via y ordé,que n1ejor les pareciere, 
y no fe concordando los dichos [µ ... 

quifidor y Oidór mas antigu9; qu~ 
los I nquiíidores no1nbren y efcojan 
tres Dignidades Edeíiaíl:icás, y de 
ellos el Virrey elija vp.ó; que fe jun-
te con los dichos Inquiíidor y 

1 
Oi· 

dor mas antiguos, y fe guardeAo 
q 11 e párecie re á la 1na yo r parte; y fi 
no la huv1ere, pór fer todos tres vo:
tos íingulá:rcs;el Virrey vea b cau ... 
fa, y fe guarde el parecer con quien 

F conforn1ar~· 
d•!-~~:

1

~1 26 Y pórqueenelPerú, qua ... 
V~~;;;~: do ay Aéto de la .fé íiempre fe ha 
ª 10s Tri acoítúbrado, qüe .el Virrey ha ido,. 
bun-J·s · ·• 
~e1:1~ni- acompañado de'laALidiencia;Cin-
li(ion en d d e 11 ·1 
1os Aétos a y a va eros; y eptra en e pa-
dc Fe. tiode la Inquificion , donde efHn 

aguardando los Inqnifidores, y alli 
entra el Virrey en. rnedio qua]Ldo 

· hay dos Inquiíldores; y fisnoJolo~ 
v á el Virrey i la 1n~u;10 derecha: i y el 
·lnquííidor á ia .iiquierda, y por el 
1nliino-ordeü .fo 1(ie1~tán en el ¡\¿¡q, 
y acabad o, b_uel v.e el V írrey.cqn · l9s 
I 11~1 Ltiíidore·s hafla: r}a:: InqniJicí_on_¡ 
y dcxa11dolos en el pa6o. ~eellá!, fe 
.v á á fu ca fa con el 1niCmo acontpa '.... 
ña1nientO• . Ma:11.da1nos , ,qüe .ei1a 
orden re gua:r~e ,de aquí adelante? 
afsi en el Perú,. c:omq. en la: Nueva 
.Efpaña, noernbargance .que :en· l~ 
Nueva Efpa:ña ha:ya a:yido.~1 :dífe-;
reñ.te co!huubre• · .!t~ . ,,, · 

Y porque· nudha: _. vol~ntad es,. 
<_Jue fe guarde')" éurn·plá lo·conteni-: 
do en eíl:os veinte-Jy.Jeis capítulos~ 
Mand~1.1110~, que .a[si fo cunipla:n;· 
guarden y exe·cureri .por núe'íl:ros 
Vírreyies, Audiencias,. Governador 
de ~artagena, y I uíl:icias Re~les. , 

~ , Ley xxx .. Concordia de el a1io de 
. 1 63 3. confultad.1 _con fie .Magef 

t.1d. 

POR Efc.ufar los inconveníe~1tes, R Folip' 
· · · IV.cnl\'l:;-
que fe han ofrecido de alou- dr;d;i it 

.;. · d · ·rJ· · t:> de Abril 
ha.S competepc1as e JUrH<Jlcton, y de 1633 

cafos d ud ofos enrre 11 tteíl:ros Vi-. . . - . . 

rrey_e_s, Governadores y I uil:_i~ia .s; 
y los .Inqmfidores . Apoíl:olicos y 
l\:1-iniJhos de el Sa11to Oficio de · 
nueíl:ras Indias Occidentales ; tu
vimos por bien de_1nandar,que dos .. 
de el Confejo de .la ~ Santa General 
InquiGcion, y otros dds de el Real 
de las Indias fe juntaíTen á cónfe-
rir todos los puntos·que necefsita- -
yari de decífion; v ha víendofe cmn-

J 

p_lido afsi, y rcco"nocido y conlide-
rado con mucha atencion lo que fo 
deve hazer, y con Nos confultado, 
hos ha pareéido : cQnveniente, que 
en el conocimieo..t'o,de l.is cJ.ufas y 
los de ni<lS negocios y cofas, y co1n
petencias; que fe ofrecieren entre 
las dichas dos j urif dicionesJe guar.-
de la orden fipuiente. . . i· 
• OJ , • 

.1 Los Receptores de las Inqui- · Forma 

fi 
. . . de pa!';¡r 

c10nes de :las Indias, .codos . lo-~ 1os r;1a-

aííos;a~1tcs de cobrár los Inqtiiíido- ~~º~;:~~~t 
re~ y Miniíl:ros dellas el primer ter- <lores y 
. d ~ r. 1 . d , 1 . . . otro~l\1¡. 

ClO ef úS 1a 3.rIOS; en re aClOO :JU- nífiros. 

rada por menor de rodo lo que ha 
adquirido la Lnquiíicion_,entrado .y 
gaíl:ado, af5-í de ,fecreíl:os , penas y 
penitencias ,, 1c9mo por ocr~ qual
quier·forma y 1nanera, que les. pef; .· . 
tenezca, co1no eíl:á dif puefto po.r Ja .... 
ley . i o;deíl:e titulo ; la qual dén ral · 
Virrey_, .ó Governador de la.parte. 
dortde eíl:uvier~ el -Tribunal, y ha
Vien:dolo hecho, no fe retengá á los1 
Inquiíld~¡;es,ni á.los de1n.ás Min.i(:-. 



'. 

Delo.? Tribunales del Santo Oficio.~ roo 
~ros tus falarios, ni conílgnacion;-y 
te les pague con toda punmalidad 
por fus ter(ios adelantad os; y fiaca-
io los O fiéiales de nileíl:ra Real ha~ 
zicnda tuvie ren qué nótar.; ó. adi...: 
cionar en b dicha relacion.; lo hagá; 
y con las dichas nocas y adiciones 
lo remiran á nüdho Confejb de fas 
Indias, para gue fl 19 notado,ó adi...: 
ci_.onctdo fuere cofa digna de reme
dio ; ,fe vea y confiera. por los dos 
Confejos, y fe ordené lo que nias 
con Veñga; pe ro no pór eíto eh fuer..; 
c;a de las nocas, ó aditioües;que hi...: 
z1ereri ~1an de retener las pagas de 
la confignacio1i y falarios , fi no 
fuere con las ordenes, que defpues 
de fu virra y conferencias les man..; 
da1:emos dar por el Confejo de las 
In~lias, en la qua~ dicha relacion ha 
de expec.ificar el dicho Receptor 
po r men~r rodos1os gaftos qe ·c6-
pras d_~ c_afas j edificiGs y ·otras co~ 
1.~ijque_há hecho)a lliquificion pa..; 

- t:~ fu exe·rcicio, con decláÍ-Jcion de. 
A.larifes; ó Madhos d~ Obras· de 
lo que' füíl:anien re ~valen las tal.es 
p_offdsiones, y deJ9 lqué fe pudd 
g~íl:ar en los edificios;; que fe hati 
h.ecJ\o,y qüe la: didia.rf1aciÓ' fe ha_. 
gacony itta: de los libros y tela<.io .-" 
nes·deeUos; y íi: .por :álguna pare .... 
ciere· fobrar alglin<i c~ntida:d,. y có[-' 
tare,. de tal ÍChma ,-,que- eti ello va
yan las parte's:conf orr!ies; la dicha:. 
canridad,-que· afsí fobrare .,, quede:. 
ife'éta yJituada· pari la paga. de .. eL 
tercio· fi gu"ienre· ~e-los· I nq üiíi:dores
y demás- Mini11:ros de· la: Inqü!G:"'· 
cion, inclüfo·s los frnros.de'r las Ci ... 
nongias fuprinüdas_ y ·dpliGadas; 
confonne i la ley. 2·4 ~ de;eíl:e:· cit"ü"lo~·~ 
•. J . 

y tanto menqs fe les pague· de huef
tra Reül hazienda ; pero ft por los 
dichos 1Vln'.liíl:ros de fa Irtqi1iftcion 
por álgüna razori Íe pretendiere; . 
qtte fin einbargo de la dicha {obra 
fo les ha de acudir ente rninente (:On 

el tercio y toníignacibn de fr(~.f ala
rios, los dichos Oficiale s de nüef
tra Real hazíenda lo hagail af~i , Gri 
que lo fobredicho fea impedirrien _.. 
to para la dicha paga entera del ter
cio, y re1nitan al Co1iiejo dé Iildias 
ton lá relacíon,lás razones, tjlie por 
ambas partes fe dieren fobre lo cli
tho, para qüe vifto por los dos Có·.; 
fejos, jünra1nenre con lo demás; fo 
provea 1uíbcía, y los Inquifidore5 
para la cobran~a de· los fa!arios ; .y 
conGgnaóoúes, lió procedan. .con.:. 
tralos Oficiales Reales, ni .libreri 
hianda1nienrqs, ni cenfuras, ñi Jos 
inulten, ni penen ' antes ·bien ,los 
envien á pedir al Virtey, ó Gover- . 
i1adbr; los quales mandaráil Íia,ier . ~ 
las p.-tgas .con roda puntualidad; af...; · 
fi de lo corrido, 9ue ·no fe Ie·s hu-
viere pagado, como de ·Id d~inás; 
que corriere á fus tie1npos ,. cómo 
dicho es; y fi por'páne de Jos Inqui..; 
fidores;por ca u fa de · h.;l. verfe' dete..; 
hido las pagis fe huviere impueftd 
alguná multa ; Ó' pena contra los 
Oficiales Reales , fo lirefean en fu 
é:~:e"cllcioti; y ftfe huviereri exen1ra~ 
dó,fe las harán bol ver. .. . . 

. : i r Qg,ango,en los: Jugares don~ . R-· . - ~ •• 
• · ' ...J egoc •• -

de refiden, q1_relidieten los .Tf1bu- j ospub1:, 

nales del Santo Oficio hu viere fief~ ~~~'.!n~~c 
. • l • 

ms de i:egoci jü, -afsi de juegos de ca~ ~:d ~Jt; 
ñas, toros, como de otras femeJ'an- con !º' 

r . lnqu1l1-
tes,1yeilas 1e huv1ereri de hazer en do;es. 

l:i~ plá~as publicas de los lugares, 
las· 
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las ·prinieras _carreras fean delante 
él Cabildo·Seculardel tal lugar, (i ... 
no ·es que ·de fu voluntad quiera, 
que prilnero fe hagan al Tribu
nal de la 'Inquificion. 

t\ losin ~ ·3 j De las refes, que fe tnataren 
qu11i dó-~ 1 e . 1 b fl: 
r~ y o- en a arnccena para~ a a o co-
t r.?s Mi-- in un fe dé á los Inquiíidores y Mi-
11.flros fe > 
1i!s cl~n nifhos todas las fcmanas los def po-
1os defpo . ' · r 1 l d ~os de las JOS de diez re1es, con os 01nos e 
(;~:~~<J~: ellas, i·epartiendo á cada vno de los 
da fem~ Inquifidores dos de[ pajos : al AL
na. guazil n1ayor y Notarios de el Se-

creto, vno: al Receptor y Notario 
del Sec rcíl:o, otro: y los deinás rara 
los pobres pre íos de las carceles fe
cretas de la InquiG.cion, y á folo lo 
referido_,y no á mas; tenga derecho 
el T ribunal , lo qual fe les ha de 
dar po.r fus precios, co1no á los de
n1ás, fin darlngar á que fi1s e riados· 
tomen los ddpojos para . revcn- · 
derlos. -

. . .. 4 !; Los Oficiales de la In qui--: 
Los Ofi . . . . 

ch ies Ti- íic10n.>' q~e tuvieren t1..tnlo ._¿el 1 n-
1urados . r: d G l I d l e fc ; 
con exer qmu or enera , O e · 011 eJG, 
cicio a~- que actualmente eíl:nvieren exer
tua l fe ef 

w f; n de ciendo fus oficios , fe tendrán por 
Jos alar- ( r d d 1 l d d. 
<les,y no e cma os e os · a ar es or ina- · 
l ~ s Fami- rios· pero los Fa1niliares · y todos-. 
l iares, no ' J 

~fiando los demás Miniíhos than de fer · 
o cupados bl. / h 11 fc JJ ~n fervi- o igados a a ar e en e os , con-
cio de ei forme á las ordenes de nneíl:ro Vi-· 
Sant o O- . 
!icio, y errrey;óGovernador dda parce don- · 
t an do el f 11. 1 / l 
~nrm:go de uere_, no errando alguno, .o a ... , 
;0 ~::~nr~ gunos de e_llos ocupados en fervi .... 
ren :i la cio del Santo Oficio/ que coníl:an..'. 
<>rden d e . 
~ 1 Virrey do de ello por certificac1on de los · 
() Gover- J ·r..¿ r h d . 
n ador,ex nqu_111 ores' le an e tener por· 
C<.'pto al - efcuiadOS ; pero en Clf 0 que ' el¡ 
r,uno s pa , / 
r a g,uarda ene1nigo eíl:e a la viíl:a ' todos los 
d e los Pª d. h M. ·a r.. r· 1 d f'les, le o~ m1 ros > a1s1 itu ~ os, 

c01no Familiares , han de ehaí-' á 
orden de el Virrey, ó '.. Governa~ 
dor, excepto algunos , fi pareciere 
á los Inquiftdo~·es , que fon ne
ceffarios para la guarda de los pa
peles del Santo Oticio,quc con cer· 
tificacion fuya fe p9drán reícrvar 
para eíl:e efeét:o. · 

r 1 d 1 Lo~ o fi ) No 1e la· e u.zer nove-- c; a1c~ Y. 

dad en que los Ofici ales y Fa1ni- Fam;i;a -
. RS ~:M 

liares de el S1nto Oficio puedan fer Rel';-_ 
r . :l r. f dorrs;yh ier Reg1l ores_, y u alguno lo ne- delinqu•• 

re , ó perfona de el Ayuntamien-· ::~ ~fic~~
to, y delinquiere en fu oficio ' ha de os ceno~ 

ca la h {-
fer caíl:igado por nueíl:ras Iuíl:i- tici:i rJ~. 
cias Or<linarias,íin que le valga el dr¡µri~~ 
privikgiode la -InqniGcion, y le: .. 
n1ifmo fe entienda íi revelare el 
fecreto de lo que fe tratare en el 
A · r: } AJ 1 

• 1 EIAtgua.o y11ntam1ento , y 11 e · guaz1 ziln• «yo-

inayor de el SantoOficio fuere Re-· ac1 _ sá~': 
Oficio h<=' 

gidor, entre· en los Ayuntamien-: do R;gi~ 
fi . r. d J cl or,cntre 

tOS 10 Vara' 111 el pa a ' C0tn0 OS en el Ayil 

demás Regidores ', y fe afsiente eh~ tfianm;emo_ 
._, • 1 v;.ra 

el lugar .' que .. por la antiguedad/ n: erracl; 
,¡ d. "d d d r c. . 1 • vqnc ~f-o · 1 gm a e lll orrc10 e perte-. iiento l:~ 

· f: d 11 . 1 1 de tCJl~f\ nec1ere, nno es quan o eva~e; a · l · ' 

gun recado;. Ó fuer~ á negocio de el. 
Tribunal ; . que · entonces entrará· 
con vara Y' e'ipada _, y fe le dará ef 
lugar , y harán las de1nás -~on-· 
ras' que en tales cafos fe acofh11n-' 
bran , .y. . def pues de cumplido- , Qh~'7· . / f "º uv , e 
con el negocio a .que uere {i. tfe re. falca¿~ 

d l A. · h trigo o que are en e · yuntam1ei:ito, ~ a. lill Í I: r¡~· 

de · eíl:ar . comol los demás Rep-i~ da n . '~' 
• v I nc¡ndi <lo 

clores,-y en el lugar. que k· perte-~ rc:::? sue 
neciere p<;>r razon de fu oficio"dc· ~~;~;~~ 
Regl'dor : : ! N • 1 paa fi, 

• • • , ~ I I • • Jin.t\1 ir. ii-

:-6 Qgando huviere fa.Itas y ne-· tro~~ ftl 
cefsidad de trigo,ó de m;iz,los· In- t~~~~ 
quiíidotes pidan lo que huvi~::en ~~:;;.-

me-, 
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mendl:erpara:fi;.y fus Mu1iíl:rós;·;.y rocanres~ella ,· en la, forma q'ne fe · 
Jos pob1:es prefos al; v:i.r.rey .3 ó Go.-: acoíl:um_bra.. Y para el 1nifi1io e_fec:.·, 
vernador ~ Gn proceder.á.cenfuras1 to, y en la dicha f'?rma pennirimos 
nivejaciones ·contra· los. Sold_a.dos; ta1nbjen, que el Tribunal de la. ln-
á.G uardas-;qtie .cftuviercn .en los qmficion de la Ciudad de Mexico 
barcosJ, que lo traxe~en • j ·-Y .eLV1~ pueda nombrar otro Alouazil en ' 
rrey,-ó-·Goveriudoq1cudirá11 á.Jds. fa. : P~ovinc1a de Yucatan ~y todos 
Inqmfidores.yf us:Miniílros ·.y ;po~ cinco Alguaziles han .de oozár del ·, 
bresc ptrefos c-0n l lo ·.nc:,cffario. ~oh· pri v.ilcgio de F.uniliares- ;'.;J y !i de-
todá plintüalidad;:1 ~ fin~ oeaG01:~ar· inás '. de ellos hu viere nombra.dos 
qucxas~ rii fentimientos: coa aper .. · i~1a~ ,Alguaziles_, fe ·quirarán y rc-
cevih1ienro , -que. de lo.·.contraricl fonnai-an luego. Y es nudha vo
nos tendrémos·por dcfcr.vido; .... l .. i lun.¡¡ad, que cíto fe cumpla y haga 

<J1~fi:1 ~~~ - 7 · Los I11qttiíidorcs ho· fo ha1t afs1~ Gn e1ubargo de lo difpncfto eu. 
res r.~ fe de en:íbara!'.'ar.en conlptas .de Ne~ el <i:apitt_ilo diez y feis de fa concor-
emba. a - 1 • , , 1 

ccn cr1 crros ; · ma·s d~- ~ ~H-Jlldtos; que ·hu- di:i d_e veinte y.dos dcÑ1ayo.de frif-
coiQpas t:>. 1. {j Í. . d. h b 
de ;:.¡e:. vieren . mendrer para. , u · erv1- · c1encos y iez, que pro i e el tener . 
gros. do;'y dlos no han de fer de.los ~a.-- la InquiGcion ellos Alguaziles , el 

~'ics· de Negros de arribada, ni de. qull ~ie.rogamos p.na en qu~Í1to á. 
los prohibidos de venderfe enPuer-- lo' rdendo. Y en lo demás es nuef-

N tos de bs· indias.- 1 .: ri · tra vo.lunu~ fe ~Tu:i.rde )' cumpla1 umero _ v 
~e A1g,ua • 8 Poncmer enrendido,qtte af... con1C'H'n él íe co,uiene. 
ziles, que (' . . , (l. r, · · / E l · · d 1 
pueden u conviene a nnenro ~erv1c10 ,·-Y ai .9 . n e conoc1m1ento e as . 

1 
~~!f~;~:· la mejor'cxecucidn de las cofas: co:.. c:aüfas pa1:ticufares de los Familia- q>~~c ;_:1 
mies,/ canees· á b l nquificrotY ,. petmiri-. re5~ O ficüks y de1nás Ivli"niíl:ros de ·~~~n1~~ 
en que l ·r:¿ d l 1 . - . i' j d d l , p.ines. 1no~,"que os Inqum ores- e .íf rl4

• a I nqLHiic1Qn' e 14 e auar ar o caa f~s de 
J d 1 J. • 1 } . ::;i . F.imil,·a -

bunal dt: la. Ciuda1..1 e Ca.rr~gena. utipudi;o por ,lS c~ncord1as' que rcs,Ofi;¡a 

d b b d · fl: ' d fl: fi ks y Mi-pue an nóm rar y nom ren , e..,.1 e .in toma as en e a razon , i~ nifir~ s,fe 

más del Alguazil· mayor > C]tie alli · exceder de ellas. Y afsi 1na11da- gii~rdc.n 
u / . l. . . · las con-

íefidc _, otros quat:ro Alguaziles) Jtl0s -1 a nuehras I uíbc1as lo ha- ·car d1:is. 

9 lle craiganvaras de lufhcia . ordi- p-J.n. . . : ~ . 
- O · · · . (' · / Los In-

nari atnente¡ quc el vno reiidaen.la. . : 10 Los Inqurnd(i)re? tel'1dran <JLilíido--

. Ciudad de San Fdipe de Port:obe ... · con.nndhos Iuezes y lufbcias io- rcstengá 
• ' buen;¡ co 

lo:·otrotn la de P;in~má :.m:ro Cl~ la. da la buena f'.orreípond cncia y éó- rrefp?¡;¡ ~ 
d S el ·a l d l H 1 e ·¿ d . d denc1a e an . Ui ova C a- a )a,na : Y rOrl111. a que C.Ot) V lene, guar an- con lo$ 

-:eiocroei1la-de'Santo.Domingo .de do en quanw ácíl:olodifipudto en Minifiros 
..., . .. . de las 

• , 'la'J sla E fpañola; por ella, y por las las dich~s' concordias_, y trararidó-: iufiichs 
• ' Reale s, 

·demás Islas: 1dc.?Barloyento ., . para . los C0i1 d reír.eco· qúe Íc les de \~e, no pro:e 

que eíl:os Algiuziles hagan en Jos . y es jt~íl:o, no . procedie'ndo' co.ncra ;~~n~~
Pl.tertosde las dichas Ciudades con : los Miniíl-roscon cenfriras · ni . Ila- foras, ni . . d' ·, . '· llamando 
lns· Comiffarios y Notarios de .fa ; 1nan . olos p.tra_ qú.e parezcan :anre-ios. a ios 
lnqtííficio1'l -las ~iíicas ' ordinarias. ·lo! Inqui4_dores ~11 el.Tribunal, c_Q-- ~::1iuna-

/ · mo 



mo Ít>tnos :· informadó , fe ha he~ 
cho por lo paffado > detenie1~dolo~:. 
y molcftan4olos . gravc1nente.1 . - 1 

/;.:'.11.f;:e~~ t 1 Los dichos lnquiíidóres 
nuccio - han de guard·ar las ·-¡n~rucciones y· 
notr y Cllr ·d d · . ras •cor- c;arcas acor a as, -que nenen., en 
dadóls e~ auanQO á tratar 'Y· contratar . · y no 
~uanté> :i "1 / ' 
contr.if:lr han de ha.zer v1fitas ~ perfonas par ... '. 
y na 11:1- • l 
ur vtil-- t1cu ares. _ ...... . 
t~s ,¡ par 1 2 Los dichos lnquihdoreS 
t1c1iJ;¡t t s, _, 

Na fe no fe ha de embara~ar; ni entrome~ 
c111bata - 1 1 . d ~1 l. d . 
ccri,ni en ter en ag e ecc1ones. e b ca es' m 
tromefan oficios de la Rmubfü:a · por fi ni 
en clec- -r ' ' 
cfoncs de por fus Miniíhos ; ·ni F.atniliares, 
Alcalde!, • · r. h 
•i olic;o5 Ill otras-p~nonas, c01no emos en ... 
<le 1'.epu- tendido la han hedw en ala..unas 
btica, t1 

ocaGones_, íino que efto lo han .de 
dexar hazer libremente álas perfo· 

I • r ~ nas a quien pertenece. . .. 
toi Tr~ 1 3 Por los Tribunalrts. d~ . 

bunaJt ~ l 1 • r._ • í'. d í'. h I · 
J:-fp.;¡ch~ a nqmnct~n ie e1pac aran or-1 
ordene den e~ á los Con1iífarios de f us dif
p;¡ra que 
iosComiftritos, pJ.ra que en las ocafiones 
úrios {e:f. d bl · · d d n. 1 r muy vrb.;i e_pu 1cac1on e e l\..&.OS., y as IC-J 

r.o!cn1:11 mcJ·antes fe tnueftren muy corte-. 
Oc•fionts / ' 
de tdic- fes y.agradecidos a las ac,ioncs de 
t os, y O- l e, d d (. • • 
tras, con os lll a anos y per1onas pnnct-. 
105d~ue ;i_ pales, que acuden.á los ac01npaña-. 
cu 1:rtn 

al ;¡COI~- inientos,ynueHros Virreyes,óGo-
p :iñam1" d d / ...J r 
,~ ver.na ores ayu aran '-!e iu . parce 

para que eíl:os fe continúen, y no fe 
haga 1~ovedad de la cóíl:unibre,que 
en eftas cofas fe ha tenido por lo· 
paífa~o. · ·. · 

. 'Fotma 14 nuando á 11udl:ras Iuíl:i ... et! ;¡IJa-· '..(,,!;;!; 

n;¡rlas e;¡ cías fe ofreciere cafo en que foa· ne~ · 
f;i( de los tr. . r . l _,, e 
oficidlcs cenano allanar la ca1a de a gu On~ 
~ltulares cial Titular de la 1 nqt!ilicion pa;-r · 

r~ vifitalla, ó para otro efed:o, an
tes · de ponello en execucion dén . 
primero avifo de el intento ;il 
J ribunal de ~lla, para que ?'iW-: -

l. .. 

bre --perfona de· f~ti ~facio.n j _ Mh 
niíl:ro del Santo;,Ofi.cio ; que j.tm+ 
tan1ente cQn los - qu~ nombrare· el 
Virrey j ó G o vernador., ó l uíhcias 
Ordinarias con las dichas nuefiras 
Iuíl:itias, l.o ~vayan á ex~~utar, y el 
allanamiento :y :· vifira f~. haga fin: 
exo_rb1cancias .; ni .nias. rilido , de 
el que permitiere' la calida-d de el 
cafo, fin Soldados ;.ni 1nas' Mi
niíhos, 9ue los necdfarios y' ordi~ 
narios, con -; quien, fe , acoíhimbra 
hazer femejantes aaos, y dlo 1n1f~ 
ino fe ha de guardar quando· b. ·ca-
fa, ó cafas fuer~ d~ mugeres viudas · 
de.Oficiales del Santo Oficio-,· du
rante fu viudez ; ·porque entonces 
go.z~n del privilegio de fu maridos;, 
y íi haviendofe dado el a vifo á los
Inquifidorcs no refpondieren, ó na 
enviaren perfona,que afsi{b al al1a4 • 

namiéto dé ero de vna, ó dos horas..: . 
lo puedan haz~r nuefl:ras 1 ufcicias,. · 
ó fus Minifhos en la forma dicha> 
.Y el enviar.eite recado fea. tan fola~ 
mente con los Oficiales Titulares, y .. , 
no fe ha de entender con los Fa1ni~ 
liarfsy demás, Miniítros inferiores 
del Santo Oficio, porque á las ca-: 
(as de .los tales han.9e poder envj,u: 
nueíl:ras I ufbcias j hazer las de~ 
nunciaciones, que fe ofrecieten,co~ 
1110 á qualefquier otras perfonas, .-
9ue delinquieren en eíle geneio de·. 
delitos,yenonos • . · .. , ·;'·- _ 

N · O e · 1 T. ·. l los Ófi -· 1) mgun n~1a 1tu ar .ciald T;_ 
dd.S~nto Oficio .ha r. de fer refer-:tu1irespa. 

· , ' ?uen lo~ 
vado d" la paga de qualef quier de~ ,dercc!1os 

h R l ' N .lt.calcs. 
re~ os ·ea es, qu~ a os penenez4

, 

can, y quando huviere duda de fi 
los <leven} ó no , han de ac'itdir , 
ante niieftras Jufticias .y .. Oficia:-; 

"les 
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les á quien pertenece el conócimié ... 
to decfiacaufa, para que lo decla
ren; y aviendoie declarado , que 
Jos deYen, fino los q uifieren pagar 
las dichas IuH:icias, ó Oficiáles,en
viarán vn teíl:imonio de la declara
cion; y de lo que montaren los di
chos derechos, al Inquifidor mas 
-antiguo, para que dentro de tres 
dias contados, deíde el que fe en ... 
viare el dicho teíl:imoni~,, pague el 
Oficial,ó OflcialesTitulares lo que 
en ellos-fe inontare, coúforme á la 
dicha declaracion; y fi paífado eíte 
termino no lo hu vieren hecho, han 
de poder nuefiras I uíl:icias , ó Jos 
dichos Oficiales cobrarlo,como les 
pareciere, y procederá fu cobran~á 
Judicialmente , y los Inquifidores 
no fe entron1etan.en defe'nde'rlo , ni 

·· eíl:orvarlo. ' 
sd; pdor - . ~1 6 . ()uando los lnquifidores,; 

Or en e ,, f' '""-!;!; • 
1os1nquí- o Fncal fnéren folós, _ó acompaña,... 
fid(lrcs,ó d · · M" · 11. {i .' 1 , l . 
Fifcaies os con imu:rós u yos a a guna 
fe facarc . r d 1 . e. d d 
¡¡Jguna~ recrcaoon ruera . e a . IU a , y 
co fa s fue para ello facaren algunas cofas i ·fi 
ra de l;i s 
Ciu d;¡ ___ las tales fueren patt:nte:s y. defcu:-
des' que b" ' 1 h"b"d .. 
forma re ierras , y no de: as . pro 1 1 as, 
:d~;.su- ~ueíl:ras I uíl:icias,ó: Miniíl:ros, gne 

~fsifiieren-á los barcos,.ó,paíTos por 
donde fuéren, los . dexen ·paíTar y 
~1-i;ib~rc.ar libre1n·~nce ·, y ·no fea 
neceífario que preceda o.rd~n ·, ni 
1n~n~a1nienco del .Virrey; ó Go:
vej-nador; pero filas cofas que hu -; 
vieren de embarcar. fueren cofres, 
<? baules. cetr ados , los , I nquifido-:
res, f.ifcal., y ,Miniíl:ros ~an , de en 7 

viar recado' de palabra al .Vir_rey, Q 
Govetnaqor,.dizíendple lo qpe vá 
en l9s cofre f ., ó ca~9n > y; .el _efeétq 
pa_ra qu~ fe ~n~b~rca · : · -cqnJ l~ _qu.~l 

~ .... 
.) 

·luego el Virrey, ó Go\'érnador da:
rá orden á fus MiniH:ros para que 
dexen paffar y embarcar las cales 
cofas, y las arcas ' ó cofres no re 
abran, ni manifiefien, y lo mifino 
fe entienda en las cofas 9ue entran 
en los barcos para los Inquifidores, 
Fifcal y Miniíl:ros. , 

17 Pern1icefe,que de los Na- Vi/itas 
• ¡- . r: l cfoNav;os 

v1os _, que ie v111tan por e Sanco y d~re--

_Oficio en los Puertos de las Indias, ~~~:i'e~ue 
fe puedan cobrar de derechos CllJl-; Heuar los 

~ -1 M1ndlr o s 
-tro peíos de cada vno, en lugar de de! santo 

1 h íl: • r h '- 1 0hCÍ O• · os que a a aora 1e co,Aa van: . os 
dos parad C01niíTario : vno para 
.el Alguazil mayor : y otro para el 
Notario, de lo qual no han de ex
ceder, como fe lesencarga:có aper-. 
.cev_i1nienco, que fe procederá con-
tra ellos; y íi los Mi111íl:ros que hi
zieren las dichas vi!lcas , ." fueren 
mas, ó menos, fe repartirá eíl:a cá
tidad entre' los. que. fueren , ~orno 
parec_iere: y ~n· quanto al modo y 
concurrencia: de nuefhos Minif-

' ~rqs, _y los de el Santo Oficio ·, en 
Lis. dichas vificas fe guardarán ·
las 'ordenes ; qué f obre ello .eíl:án 
d_adas. , . . . . t, ·. . - L v , 

• ' " o~ ¡~ ... 18 Q!!ando los .Virreyes ; o treyes y 

G. . d d r. h N Governa _ averna ores e1 pac aren ~7 dores dé 

vios de avifo,_es nuefl:ra voluntad, noticia 1 
, . . los Inqu;. 

y 1nartdamos; qtte den nonc1a· de. fidores 

eU~_á los Ingtiiíid~:nes en cie _nipo. ~c~ ~e[~~ 
c01npecente, para que puedan 'pre~. ~~·~~¡/ 
venirfus def pachos; y aunque la viere ~ of 

r. ·¿ d · r d d r. h l tumbre - rtece1s1 a y pnc1a · e e1pac ar e de d :ir li 

Navio,,'fea tan · vrgence, que no fe rcenci;.s, 
...., ara i aln-. 

puedadilatar, todavia fe les ha de Navios/ 
. [' d ll pcrfonas 

~vuar · e e o, para que en aquel fer_ uar-4. 

tie1npo, aunque fea corco, envien Je. 

!<;>_s ~ q ne pudieren,. y paífado el -~er- ~. 
· mi- ~·--;.' 



L"ibro I. . :Titulo XIX. 
mino que fe les feñalare no han de 
poder los Inquiíidores detener, ni 
detengan d Na vio "ni apremiará 
los Capitanes, Cabos, ó }Jaefrres 
de ellas á que le detengan , aunque 
no hayan remitido fus def pachos, 
fin que pqr efl:o fe pueda entender 
fe deroga b coíl::mnbre, que.hu vie
re_, de dar los Inquiíidores licenciis 
firmadas, p;.ua que puedan p~rtir 
los tales Na vi os, ó perfonas "que 
en ellos quiGeren paífar, porqu~ en 
dh1 parte fe ha de guardar la :cof .. 
tumbrc; y Gen razondeello h~1vie .. 
re diferencia entre nudhos N1i
niíl: ros, y los Inquifidorts, fe hará 
por cada parte informacion de lo 
que fe hnviere obfervado y guar
dado, y las remitirán cada vno · á 
fus Cc_nfejos , para que viíl:ás en 
ellos, fe prove~ lo que fuere · juf ... 
tlcta. . l ( r d l 

En tos 19 . Enlo·sdiasdeAétos '.de fa. 
<l;as fo- f ' 1 l d - bl" . d 
Jcmncs e, y en os e iu pu 1cac1on' y e 
'dc!

6
ª .111- los ediétos g· encrJ.le's y; anateinas, y 

SU• IC1 0 ll . 

:rued'm Fiefras de S~n Pedro Martir ; ·en 
~º~~~~~ui- qne fea neceifario éxercer los In..i. 
:~~:rr;: quiGdores fu jurifdi~ion, fi ife· hu~ 
':luc p4c~ viere de pregonar, que las calles e[~ 
ic: J tén lünpüs.) ó otra cofa·' que con-

venga á la fokmnidátl, lo han·de 
poder mandar los· ·Inqttdidores/ i Y 
nudl:ras I u íl:icias harán, que lo C)ile 
af~i. pregonaren fe r c~impla tei..i~ 
cu te. ! ; :. • r..-¡ . ., , ' ·' 

20 Quan<lo · los-.Inquiíldores 
fueren á la l glefia Cutedral á: oir/el' 

'renga Sermon de el Pr"eládo-de ell..'.l -'; 1liá·~ 
1:1 a fri e n- ; 

tó en1as yandetenerytcnCTjn,el lucrar-y-á[::: 
lgJ ~{ias ~ • l 0

. .º¿'· .. ! l 
có forme nen to" que por as concor ias es 
.;l las .con eíl:á feñalado. l, • 1 l. ~ 1 • t 
(ord1J. s. 

:Los 1 ~- 21 · ;Los· Inquiíidores '.no :han 
,Sll•• 

de confentir, que en fus cafos Íé qn~ti d"o --
. 1 b ·,. J 1· ¡ res nol)~ r oculten i....nes ue per ona a guna. m i!a i; c

11 

en perjuizio de tercero_, v adm1niC- fo , ci i:!s 
. . I oculcac 10 

trac1on de nnefha Jníl:icia' con10 n c:s d:: 

íl: / 'J d ~ 1 r h bienes. e a. oruena o; y u a prc1ente u. 
viere algunos de el1a calidad , de 
q u alefq uier perfobas que Jea11, los 
hagan entregar luego , Gn dila
cion, al I uez gue los pidiere y co· 
nociere de la caufa-" y .de ha verlo 
cmnplido . y executado aCsi nos da-
rán avífo. 

2 1 A los I nqnifiJores fe les 
dará lo qne hnvieren 1nenefter de A tos r" 

todo género de 1nanteniinientos -y ;:~:11e~~: 
n1ateriales de clá va~on ' cal' y de'- de co do 

inis cofas, que:f uelen venir en:· los ~~
11

_~;1~ n-
B F r d 1 l re111m1;11 · arcos y •ragatu.s e trato_, a ·pre .:. cos y m.i-

cio J·uíl:o y · ordinJrio pidiendolo ccriiics 
' ' pJ.ra fa_ 

-para el fuíl:ento de fus perfonas,fa- bricas de , 
.1. f b . d r. ( r. d fus lafas 1n1 ias y J. rica e rns ca a's, .1111 · e,.. 

.penderiá~de los.Virreyés·, Ó' Go
vernadores/no ha vicndo.;coffió.110 
.hay coíhunbre en contrario; pero ~-·· · 
fi fe pretendiere, que la hay de <-¡ne ~ 
lasralescofas1fe •Ia·s hayan de d.ir~ 1

'·,··.: 

1nediant~ el. orden de el-Virrey ; ·J · ._. 
G ove'.n1ador, .fe '. harán inforrnac'io.i.. . , ~: 
nes de ló' :q1ie' hu viere por· v~a;, y '. · 1 ·~~ 
otra parte; de .por fi, y la quc :~cada 
vno hiz_iete larcmitirá á fn JC Ónfe-
jo, par~~ que ei1 él [e próvea.,lorque 
ton veni2"ai y tütfc tamo ·los -Iil'q· U1•:¡ 

::> • • 1 

fidores v1en de fa pennifsi"bni, rq úe 
arriba fe ks c!_á;:c'on }a•;tjcvida me.:: 
deracion;•no p~ctendiendo:,rú ' Cfú~ ..: 
riendo , de ~ los · ma11tenimientos l y 
matcfiales ~ 1n1stcle lo que -h'tlv ié"-= ·Afde n 

ren meüdt~r r ' . <; · • 1 i · , 1! . 1' 1. ro; <!e los¡ 
. M111 1ftro• ¡ 

1 
.. 15 ::..Eri · la I gleiia~ C atedi¿l de de 1a 111~ 

1 
<'" · · d ~ d · !J r>···- II' d ¡ , . ~.qaiíi cio n l a '-' ll1 a pe anatna•1e pon r;i. Vl1 eu 1 ~ Ca-· 

vaneó< eú..i lug· ·ar · ;dd ~q-:uet :fr i p-i.1fu pt~dra l ~ 3 
. · • anam~. 

den-



Delos Tribunales del Santo Oficio: TO 1 
) 

dentro de la Capilla 1nayor de elJa, 
donde fe fenravan los Regidores y 
Ayunra1nicnro de la dicha Ciudad, · 
y cu él fe podrán fentar el C01niífa
rio y Fa1nilt:.ues del S. Oficio,quan
do al principio de la }.1iífa mayor 
no eíh1Yiere ocupado con pcrfonas 
del dicho Ayuntamiento, que fi lo 
d h1\·ieren_, los Familiares fe avrán 
de fem:ar en los otros vancos dipu
tados para ellos; y li cotno dicho 
es, al principio. de la Miífa no fe 
huviere fentado . . en él ninguna 
perfona de el Ayunta1niento , y fe 
fontare a!aun Fa1niliar, ó Minifho 
del Santo Oficio, no lo puedá echar 
dél. Y en quarito al lugar que ha de 
tener el Comiffario del Santo Ofi
cio dentro de la. dicha Capilla. 1na
yor, y fríe h.a de fentar en fiUa con 
alforr~bra, y los acompañamientos 
y cere1nonias, que . fe. han de vfar 
con él los di as de ~a publicacicm de 
los ediétos de la Fé, y anatetnas,de~ 
claranws fo ha de guardar Jo 1nif, 
mo,que en cafos femejantes fe ob°7 
(ervare y guardare en la Iglefia~.1e~ 
ero poli tan a de la Ciudad de Santa 
Fé del Nuevo Reyno . de Granada, 
fi en la de P .inamá no hu viere cof~ 
tmnbre en contrario ;'y fi en 1 razon 
de las coíl:mnbres ; que ha~ guar~ 
dado en .vna., .ó en otra parte hu:. 
Yiere diferencia, ha eran 1 as -partes 
info r·macion cada vi~a de por fi, y 
. ' 
t . ( 

e •. 

- ' 

• r • 1 • • • .J - J 

.. •,,¡•, • .. . 1 

la re mi tan á fiis C onfejo s, pJ r~ que 
fe provea lo que convenga. Y por
que nueíl:ra volunrad es, q re guar
de y cmnpla lo contenido en eíl:os 
veinte y tres capirnlos, mandamos 
á nueíl:ros Virreyes de las Provin
cias-del Perú y Nueva Eípaña , y 
Governador y Capítan General de 
Ja Provincia de Carragena, que !os 
ve;in_, y en lo que tes tocare Jos cú
plin y guarden, y hag~n guardar, 
cumplir y executar, fegun y como 
en ellos fe contiene y declara, y gue 
contra fu tenor y forma no vayan, 
'ni paífen,ni confientan ir, ni páffar 
en ninguna fonna. 

·5° ~le los Prelados no .-ifliflan a edic
tos de la Fe , ni rece"Vimientos de 
Cruzada_, l. 1 9. tit.7. dejle libro. 

5' ~e los P1'ebend~dos tt/siftttn al Co;" 
·· · · ro,y no fe les admita ningun indtflto, 

tttmq#e faan lt1iniflro.r de la I nqui~ 
· · jicion, le;• 12. tit. 2.o. dejleltbro. . 
·!! ·.fZtte los Prelados _, Audiencias y 

Ofici.des Rcale.s reconozcan Ji recojan 
los libros prohibidos_, conforme a lo; 
Expurgatorios de la S ant.t 1 nquiji-_ 
cion_, ley 7. tit. 24. dejle libro. _ 

·!f lf0-e fe recojan los libros de 1-Iere
ges ·y impida ·fit comunic.:ci~n _,ley 
14.tit. 24 .. defle!ibro. 

5 ~e fean echados de las 1 nditt.r los 
efda"Vos Berberifcos ~ ll1orifcos_, e hi..._ 
jos df ludios, lry 29. tit·) 0 lib. 7 ~. \ 

. , 
! • 

s T' º "• l.~ 



D. Felipe: 
111. en S. 
Lcren~o 
a 16. de 
Mayo de: 

'-~º'' 

LibroI . . Titulo XX. 

Titulo Veinte. De la Santa Cruzada. 

~ Ley primera • .f0e fe da la forma 
de conocer y ptoceder los Comijfa
rios Generales S ubdel.tdos en las 
caufas de la Santa Cruz.tda. 

ÜR ~anto para. 
la buena ad1n1-
niíl:racion de la 
Bula de la San
taCrnzada,que 
fe predica , y 
publica en las 

Provincias de nueíl:ras Indias ha 
parecido convenir, que en los lu
gares principales haya vn Tn~ual 
fonnado., para que en él nue~ros 
fubditos y vaífallos tengan i:nejor, 
mas comodo y cercano recur
fo donde acudir en apelacion con 
las caufas que hu viere, y fe. fenten
ciaren por los I uezes Subdelegados 
particulares de aquel diíl:rito y ju
rifdicion, mandamos erigir y fun
dar, y que fe fnnden y erijan los di
chos Tribunales en las partes y lu
gares donde huviere Audiencia 
Real, y que fcan y fe. fonnen de la 
perfona á quien el mifi110 Comif
fario General de la Cruzada eligie7 
·re y nombrare por Subdelegado 
General para el dicho efeéto, y dd 
Oidor que fuere mas antiguo en la 
A udienc1a_, y en fu aufencia, ó ün
pedimento, del fig uiente en grado, 
y haga oficio de FiCcal el que lo fue
re en la Audiencia , y adonde hu
viere dos, como en las Ciudades de 
1'.1~xico y los Reyes, el de lo c1 vil, 

., 

excepto G por Nos otra cofa no fe. 
proveyere y declarare: y por la mif-
1na forma feaContador de los mif. 
mos Tribunales el inas anrigno de 
los Oficiales Reales, que en el di
cho lugar refidieren , y por fu an
fencia,é in1pedimenro el figuiente, 
excepto en las Ciudades de Mexico 
y los Reyes, donde al prefenre te
ne1nos nombrados Contadores 
particulares .. y en los dichos T nbu
nales, y por el Subdelegado Gene
ral, y Oidor fe verán, fentenci,uán, 
y determinarán todos los pleycos, 
negocios y caufas que huv1ere eL1 
f us diíl:ritos y partidos, afsi en 19 
tocante á la adminiíl:racion y co
bran~a de fa. Cruzada, como fo~
que fueren ent~e partes, y ante ellos 

. ocurrieren de los otros Subdelega...: 
dos particulares de fu diíl:rito en 
grado de apelacion, dando el Oi
dorf u voto"}; parecer c01~fultivo y 
deciGvo, y feñalando los aums ju-
diciales y extrajudiciales, y demás 
defpachos, qne hizieren tocantes á 
la Cruzadá, ~qnforme á derecho, y 
á lo que eíl:á ·<:?rdenado por Cedu.,. 
las , Iníl:mcciones' y otros defpa
chos del Comif.Tario General, da
qos para la admiriiíl:racíon de la 
Cruzada y govierno de la I uíl:icia, 
y lo dif pueíl:o por leyes y pngma
ticas de aquellas Provincias, c01no 
I uez diputado para ello con el di
·cho Subdelegado General, gu1r-
dando en el votar y feñalar los def
pachos las ordenes , que eíl: .ín in-

fer-



- fertas en la Nueva Recopilaciorl ge 
las leyes de eíl:os Reynos de ·Cafi:i..: 
lla, tirulo diez, libro primero , y 

·h~viendo entr-e el Subdelegado 
G·~neral; y Aífeffor , difcordia en 
d votar de las caufas , por no fe 
conformar. Manda.mos lo conful~ 
re y comunique el Subdelegado 
Gen eral con el G overnador, Pré
ftdente, ó Oidor ,'que hiziere ofi
cio de Prefidente de la tal 'A11d1en
cia:, p:ua que nombren otro Oidor, 
que afsiíl:a á los dichos negoci<?s,ho 
fr conformai1do ; y hagan femc;n.:.. 
cia, otorgando á las parte~ la~ ape-

. laciones, gue ante ellbs interpufte,.. 
· ren para. ante el Cofrtiífario Gene..;. 

ral y Confejo de Cruzada , y no 
para ante otro Tri bul.ial, ni I uez·al...;. 
guno, fin que por viá ~e fuer~a, ni 
por otro algun n1odo 1e puedan lle"".' 
·var, nilkven ias caufas á las Au
·diencias Reales; ni introducirfe _,ni 
fr inrroduzgan eu elias en ninguna 
forma; porquitenquanto áefl:o bs 
inhibinios: y que el Fifral aíSitta 
.aísimiínio á todo lo· que fuere ne
cdfario en el Tribunal de Cntza..: 
~a con el Subdelegado y Affdfor y 
l\tliniíhos dél ';. ac::udicndo á la de..;. 
fenfade los ple:yros y caufas tocan..; 
tCS á elf a, én todos lt1s c'afos Y EOfaS 
<_Jue fe ofrecúe1:eri, h:aziendo Ías de-' 
1nandas,. pedime'tit<1s y de1nás dili-= 
gencias, que foail neceffarias ; que· 
pára ello le dan1os pode'r nún pl{i 
do, y fegún le cierie · pafa los de la 
.Audiencia Re~d , y que af sünifi11_d 
el Oficial Real, que-ha de fer\rir..ide; 
Contador ;::vfo 1 :y· exer~a el dicho· 
oficio en el Tribunai de Crnzadai 
con el S ubdelecrad,r:C}enet~l· , ·:AJ--· 

~ . - . .. 

fefor y Minifi ros déÍ.) á Ios tjuáies 
por razon de fus ofieios Íé les guat:. 
darán las preeminencias_; preroga
tivas.> é imnunidadés ; que de\'cn 
ha ver por refpeto deia Cruzad~: y 

todos júncos ; y cada vno. por 61 
parte tendrá particular cuidado de 
que lo qu~ procediere de la Cruza..: 
da y cotnpofic;:ione5,fe r1:aiga, pon
ga y recoja en las. Caxas Re~le s · de 
iu diíl:ritd; y qLie con la de1nás . pla
ta nueíl:ra, que viniere á eíl:os Rey
hos; fe en vi e po.r cuenta á parte en 
las Flotas y Nav10s, que v111.i~ren á 
ellos_; dirigido y confignado á Nos,, 
y al Co1niffari,o General y C .onfe· 
jo de Cruzada) con relac1ori d1íl:in -:
ta y particular de lo q viniere; y de 
qué años_, afsiencos y pred1cacio
hes fuere, y lo . q.ue fe reíl:are de..: 
viendo, y el eil:ado en qne qued._a la 
cobran~a y feguridad de ella: y· qu~ 
los Subdelegados Generales y Có._ 
cado res de !a Cruzada cengan cada 
vno de por íi en fu diíl:rico fu librd . 
del dinero que procediere de ella; 
para que en todo haya 1a cuenta y 
razon que con vierie: y que todos y 
qualefc¡üier I uezet3.) I ufbdas,, Al
guaziles y Alcaides de las carcdes,. 
y otras qualefqi.iiet.perfonas, cdn1-

.. plan,guarden , y hagan gua1:dar,
currfplir y ex~~.litar las fentencia~ ,. 
mandamientos y autos >que pdr lo's 
dichos Tribunales fe dieren y. def
pacharen,.y nadie fo:i ofT.1do d:!· ha-:
zer lo (Ontrario , :pena dela 'nuef-. 
trJ nier~ed¡y de dociencos pefos de· 

plata cnfayada para nuet1raCa-
1nara,porq ue afai es nue[.., 

tra voltmtld. 

Si Lej 



Libro l. Titulo XX. -

$" Ley i j •. .fo2.J!e ltts Audiencias -de 
Creizad..i jeau a tiempo , que el 
Oidof Ajf ej]or pueda. ajsiflir a 
ellas. ' · 

D. Fe1:pc MANDAMOS, ~e las ALidien• 
Tercero . / h d r. . íl:' l 
c:n. Ma- c1as a que an e a1s1 ir e 
~:id1:~ 1~Z Comiífario Subdelegado de la 
de 16 13. Santa Cruzada, y vno de nueíl:ros 

O id ores; como AfTeff or , f can e'n 
los dias y horas rnas convcrnierites, 
de fonna,que los Oidord puedan 
afsiíl:ir:J y no falten á las horas de 
Audiencia r vilit:as de carceles , y 
otros negocios, y por eíl:a ocupa..i 
cion no te haga perjuizio, ni de
tencion á los htiganres. 
S' Ley i1j. ~e en "P.uantri de Vi_; 

rrey el Oidor mas antiguo no Je"
Aj]ejfor de Crnz..ada ,y lo fa.1. el fi..; 
1 • 

.. . gweme~ 
D. Felipe o· RDENAMOS :J ~e en vacante, 
lV. c:n / r . d . Madrid a o amencia e Virrey no va· 
• -, de No j Q ·¿ · í' 
~;; iubre ya e i or 1nas antiguo en ca1a. 
Je 16:+ del c·omiffario S'ubdeleoado Ge-

º neral de b C1'Lizada; ni fea'. fu Af-
fefor, y va:ya en fu .lugar el figuien ... 
te. 
9" Ley iizj. iJ.!!,e los ·F/ftal~s d~ las A u

. Ji encías de Lima y .M exico jir"Vaf! 
· l.u Fifcali.tS .de /~ · Santa Cruza.-: 

dA ,..11": ... .. •• 1 

n. Fe lipe MANDAMOS ·, Qg,e los Fifcales 
lV.enMa mas antiauos .de nudhas llrid a . o 
1.+.de oc Audiencias de Lüna y Mexico Ílr-
tubre ·ie r: 1 . {' l d l s· 
16i6". van 11en1pre as-F11ca11as e a an ... 

1 . 

ta Cruzada,cada vno-en fudil:. · ~ 
' trjto, confbnne á lo 

' ) ,. i · · proveido. 
' J. .• f 

.. :m, .r 

5" Ley lJ, ~1e los Vin·~J1CS , Audie,,. 
cías y otras lujlicias Re.des no co
no(;can de caufas tocantes a la Cr"
zHd1t.:J fubjidiJ, qua:ttas y fus cuen
tas, ni aun por "Via de ji1crfa~y las 
remitan li los Comijj'arios. 

ES nueíl:ra merceJ Y voluntad, D.Fctl.pe 

d d ,, l . Segundo 
que e ro ós os negocios y enC~rri(. 

pleyfos, que fe ofreciérén, ro~antes d~e~a';~ 
á la Bula de la Sanra Cruzada, ha- ven i>.a. 

dri•f:l: ~ 
yan de conocer y conozcan fola- de lu110, 

mente los Comiffario~ Subdelega- t~:i~n~~ 
dos, que para ello eíl:uviercn eleoi- hre de 

d 
. ·O q78. 

os y n01nbrados, y 9ue ntteltros Yen San 

V. p r.¿ A d. . Loren~o trreyes:J reu entes, u icnoas, ~ 1i. de 

Governadores · y otras I uíl:icias fonio de 
' 'r 81. 

Reales no los impidJ.n,dtorven,, ni o. Felipe 

fc . ll r lV.cqfvb e encromeran en e o; y en ca10 que dr:d a :t 
algunas perfonas contravinieren á ~: ~;~~;. 
lo contenido en eíl:a nueíl:ra ley :J no 
lo confientan, y hagan h1cgo remi-
tir y remitan á los Subdelegados el 
condcin1iento de todas las dichas 
c·aufas_, Cubfldio:Jeícufado, qua. reas,, 
y f us cuentas, para que las Iugan, 
proíig~n y fenezcan, y nuefhasAu
dienc1as Reales no conozcan por 
via Je fuer~a de ninguna dellas. · 

~ ,Ley ""Í· ~e .la •Bu!a. de l.t Santa 
- Cru~ada fea recevida con la decen

cia de11id4 , y fas .¡l1.inijlroJ fean 
_ ,honr.td<u y f..(}Jorecidos. 

MANDAMOS álos Virreyes, Pre~ n.Fclipe 

_ ftdc11tcs,·A udiencias y Go- Segur~do 
- en el 1 ar-

Vernadores, y á las .demás I uflicias lio :\ ''!· 
delas Indias, que procuren y dén . i:csct~,.:-
orden como la , B~ila de la Sanra. 1 r~ · ~ 11 ¡,~ 
Cruzada fea recevjda con coda re:.. .17.deOc

vcrcncia, acatanüento ~ . folemni~ -- ~:~~r;. d~ 
dad En Carrii-

. .9.~t: 



De la Santa Cruzada. ro)" 
<jl\C , ~ l j, dad y autoridad) que fe le devb 
d~ i\::iv o 
de: 1s?ll. porque los narnralcs con d exem-
En S.Mar l . l E r ,- l . 
cin d.: 1a p o de os i pano es reverenoe n y 
Vega d eH:imen inucho ,las ' Bulas y con--
17.dcEne . 
ro de cefsiones Apoíl:ohcas, y dén todo 
158+ el favor y ayuda necdfaria para fu 

publicacion y diH:ri~ucion, y lo de
más conveniente , y honren y fa
vorezcan á los Mini~ros y perfo-

. nas, que.intervinieren en la ad1ni
nifhacion y cobran~a de lo que 
procediere, y para que los defpa
chos en vi ad os por el Comiífario 
General fe cumplan y executen. Y 
rogamos y encarga1nos á los Ar~o ... 
b1fpos y Obifpos de las Indias, que 
de fu parte hagan lo inifi110. 

5" Ley vij. i!...!fe en aélos de publica~ 
cion de la Bula los Virre;·es,Audien...., 
CÍttS y Subdelegados tengan los fu ... 

(). l'crlpe gares, que}: de el ar a. 
Tercero 1-.:l AvIENDOSE Dudado ert la 
~~u~ª;; graduación de lugares, que 
fcFcbre- d l M" ·íl: d i' º ¿·a e ven tener os 1 im ros e n ue ~ 
6r>~_., tras Reales Audiencias, y los de la. 

Sama Cruzada en aétos de publi-
cacion de la Bula, para refolver el 
<]lle toca á cada vno , Nos fuimos 
fervido de mandar_, que fe fonnaf· 
fe vna Innta en que concurrieffen 
el. Prefidente y algunos de nudho 
Confejo Real de las Indias , y el 
Comiífario General de la Santa. 
Cruzada, y algunos de los que af: .. 
fiíl:en en el dicho Confejo , y ha ... 
viendofenos conf ultado , d~clara .... 
n1os, quefucediendoel cafo de va ... 
cante de V}rrey , y governando 
nuefl:ra Audiencia Real el Oidot 
mas antiguo de ella, preceda tam
bien al Co1n1ffario Subdelegadg 

l 

GeneraLy él á todos los demJs 01 ... 
dores; pero en cáfo gue el Virrey fe 
cfruíe_de ir á eíl:e alto por cnfer
medad~ó otra caufa. > ó no afsiíl:a; 
por eítar aufente de la Ciudad, . te
niendo f... fu cargo el govierno , y no 
nu.eíl:ra Real Audiencia, el Comif
fario General Subdelegado prefie
ta cambien al Oidor n1as antiguo> 
y á todos los de1nás. Y ma nJ.a1~1os, 
C]Ue afsi fe guarde , cumpla y exe::
cute por nuefhas Reales Audien-
cias de Lima y Mexico, y los Sub ... 
delegados Generales de la Santa 
Cruzada. 
!f Ley "Viij. ~e las C/.udades no 

deven hallar/e en forma la "Vifpe
ra .de el acompé't1tmiento de la Bu ... 
la • . 

' ) 

DECLARAMOS, r1ue las Ciuda-- D. Fe 1IP~ 
~ IV. en 

des de nueíl:ras Indias no de-- Madrid a 

ven falir en fo"nna de Ciudad al 1ie 1~ ~r~e..¡ 
acompañamiento la viípera de el 1 65 ~' 
día de la publicacion de la Bula, íi-: 
no el miimo en que fe publicare. 

'fJ Ley l.x. k0Je los Religiofos ayuden 
a la predtcacion de la Bula. E NcARGAMos A los Provincia-

les de las Religiones, gue pro- ~~ :~l1~~~ 
Curen, quelos Religiofos ii.1bd1tos ~~ e~Pa;: 
fuyos en las Indias ayuden á la pu- de ottu'"'. 

bl . . d J d 1 bre d(f icac1on e a Bula e a Santa l>JJ..1 

Cruzada .. y dén á. entender á los 
naturales la reverencia y acata-. 

lniento con que fe dcve 
reccvir. 

s . . l 



Libro!. Titulo XX.· ·, 
y Ley x~ .f(ge no fa publiquen Bu-
: /,u en Pi1eblos de Indios, ni los apre-

mien a qt6e ltts reci'Van. '" 
E.l~mp•~ lv1ANDAMOS, ~e los Comif~ 
rador D· - d l d 
Carios en farios e a Cruza a no con-
!:rr11~d~ fientan predicar Bulas en Pueblos 
Mayo de de Indios, y en lengua Caíl:ellana, 
1f4f· . . , . I d' , y clPrin- m apre1n1cn a nmgun n 10 a que 
cipe Don l · · ' } S 
Felipe G. as rect va, 111 vaya a os ennones 
en Ma:-- contra fu voluntad. 
drid a 151 
de Novi~ g Ley xj . .§0e de las Caxas de Co• 
~;~6• de mumd,td no fe Jaque la limofoa 

par.i dar Bulas a Los Indios po
bres. 

D.Fe1ipc QTROSI Mandamos, quede las 
~~ce~1~_ Caxas de Comunidad de los 
tlrid ª;o Indios no fe faque la limofna para 
ele Mar~o 
~e 160.9· que tomen la Bula de la SantaCru-

zada los que fueren pobres , aun-
9ue la pidan ellos de íu voluntad. 
5 L~1 xij. ~e los Prebendados Co-

mifferios tengan juntas tres dias ca:" 
da famttn1t,y los demas acudan a la 
obligacion del Coro _, )' los Prelad< s 
multen a los que no rejidieren, a1m

que jean Minijlros de la lnquiji-4 
cwn. 

n. Felipe QRDENAMOS y declaramos, que 
IV. en 
Madrid ,¡ los Prebendados Subdelega-
~ 4 de Si:- d d l s e d h d . ri:mbre os e a anta ruza a an e te-4 
de 16~ 1 • ner junta ordinaria, tres días por la 

tarde en cadafemana, y fi hu viere 
coihunbre qne fean 1nenos , fe 
guarde la coíl:mnbre , y los de111ás 
dias afsiíl:an á las horas Canonicas 
y cumpl.1n con las obligaciones del 

, Coro: y no fe efcufen por Comif-n. Y:clape r . 
Tercero ianos de la Santa Cruzada , pues 
en l\1a- íl: f rr. 1 bJ. 
<lrid ª 17 por e a cau a no ceua a o 1ga-
c1e M r- cion de refidir,y mas teniendo Pre--
so y ? 1. b d d -
<le Abrlt en as e nueíl:ro Patronazgo 
..i- >. 61 ~· Re~l, en las quales. no fe admite 

ningun·indulto, aünque fea de b 
Inquilic10n ,_y encargamos á .!os 
Prelados de las I glefias, que mi1lter1 
~los Capitulares, que por eíl:a ra~ 
zon no refidieren. 
tJ LCJ·xitj. ~e los Cletigos 110 . fean 

exemptos de la jurifdicion Epifco ... 
pal porMiniflrosde la Santa Crtt~ rr 

za da. 
Q TROSI No fe confienta,ni .per-_ Ei ~mpe

mita ' que los Co1niílarios y ~ºº1 r D. 
• r os en 

Predicadores eximá á nin aun Cle- ~ª~1«do_ 
rigo de la jurifdicion E:::ipifcopal, : 1<l: ~~~~f: 
por fer Oficial , ó Miniíl:ro de la tº .,de 

lf3~· 

Sanca Cruzada , para que no fea 
caíligado por los deliros y excefTos 
cometidos fuera del oficio y exer
cicto, que mv1ere en aquel Tribu--
nal. · 
5" Ley xiiij. Ji<..Je níngun lego Jea 

exempto por lvíinijlro de la Santa 

Cruzada, no jiendole exprejfamen
te concedido. 

M ANDAMOS, ()ue nincrun leao EiE 
'<...:;; tJ b ni pt" -

Miniítro de Cruzada iea raclor D. 

d fl . r CarJ.::i s y 
exempto e nuenr.1 Jn riú:ltcion e1 Princ¡. 

Real, i1 expreíTamente por Nos no ~: 1~;d: 
le fuere concedido. tid <l , ~. 

de Di7i! 
fJ Ley X"'p • .§0e los Virre)'r:s "Vfan de lirc d.: 

los poderes q#e tienen d!l Jre 111 a- 15
-H· 

geflad para los cafas que fe refie-
ren. 

QRDENAMOS Y mandamosálos D. retire 

Virreyes, que en Lis ocurren- Tercer~ 
. r e . j e 11 "'ª-c1 as que 1e orrec1cren 10bre prilio- drid ~ rn 

d l M · · íl- d 1: de Iunio nes e os tn11 .. ros e nuei ra de 1606. 

I uf1icia Real por los Co1niffarios 
S~1bdelegados de la Santa CruL.a-
da, ó de fus Miniíl:ros por los de 
nueíl:ra Iuíl:icia Real , y otros ca-
fos fe1nejantes, interpongan fu au
toridad y vfen de nudhos pode-

res 
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res, con lá prndéncia. y entereiia; 
9ue con viene. . 
!J Ley xvj. .{(t~e los ComiJf':irios de 

la Crtt:(JttÍ.t no reczvan cefsiones >Y, 

en Lu qiee rect'vierm no "'Vjen de 
. pri-vi!egio. 

~~~:1:~e ENCARGAMOS Y mandamos á 
:nV~nro los Comiffarios Generale$ 
h la a ~ f • . l 
d = A bril Subdelea.idos, q11e no recivan .as 
de i6o .f· f . ~ 1 f.. } ,. · ce siones que a gunas per onas e_s 

hazen contra otras > que tienen y 
pueden oponer excepcioi1es, y no 
tiendo po!Sible dexarlas de -recevir; 
guarden en fu cobran~a las leyes 
del derecho, y no \'Ícn de mas pri
vilegio del que _tuvieren los que ce~ 
dieren las deudas. 
y L~y xTJij . .i(Je los pleytos de acree ... 

dores> pagada la Cruzada _, fe re ... 
mitan a· las Itiflicias a quim to--
c,dCJJ, 

D. 'Felipe 1\ if A N DAJ\I os , Qg_e ha viendo(e 
'f erccro L y l . 
e n l\Ja_ l l fegu1do pleyto de acreedo-
drida: o f · d d. 1 S 
de D¡7 ¡.; res en os Juzga os e a anra. 
;;::/: Cruzada defpues de cobrádo lo 
A t 'ª i 8. que pareciere deverfe á la Santa 
deF~bre- e d l d I r 1 
ro d~ ruza a) as emas camas y pro--
16 º>'· ceffos originales, que no les toca-

ren, fe ren1iran á nueíl:ras Audien
cias,ó-1 uíl:icías Reales, fegnn y co-
i-110 les pe rtenecieren, y los Comif
fanos Subdelegados Generales y 
particulares los hagan facar de po
der Je los Notarios , Efcrivanos y 
perfonas ante quien paífaren,ó hu
vieren paffado) y entregar fin efcu
fa, ni dilacion alp-una. 

V . 

g Ley X17itj. ii2...!Je la Cmzada no lle-ve 
Los ab inteJlatos> ni bienes mojlrencos.

;'.J:b: QRoENAMOS Y 1nandamos á los 
C ;;.rtos y Virreyes Prefidentes y Oido--
1:n R.ht~~ res de las Audiencias Reaks , que· 

dri-! · 

no·confientán en fus di íl:ri ros , ni drid a 
jprifdiciones, que. los Comiífarios) ' 1

11:;ºdc ~; 
Teioreros y ocr os Oficia!c:s de la i~r:Oir
Sanra Cruzada ni dan demanden llJO cn Va 

r: ' · ' lla do !í d 
ni lleven los bitnes de los difuntos a_' 1_s¡. de 

b · fl I · · Enero de a rnten:aro,111 e qu into)ni ot~·a co- 1rn . 

fa al auna de llos aunque no dex:en El Carde;. 
b · ' n al G.aIJi 

herederos conocidos , ni los mof- a 14 . de 
r. ¡ J · 1 Febrero trencos, n a gunos . lUVtere en as de 1.f4o. 

Indias, 111 hagan rnoleíbas, ni ve
jaciones á los .tenedores de tales Vcafe 1a 

bie-qes; y fi de h~cho lo intentaren, .1;. \~6.i:· 
f l h "b N 1 con la 1, e_ o pro i an,que os por a pre-. 6. r.r .n. 

fente les mandamos , que afsi. lo J;b. 8• 

gua rden y cumpian:á los EcleGaf-
~icos; pena de perder las temporali-
dades y naturaleza j gue han eri 
nueíl:ros Reynos, y de fe r ha v1dos 
por agenos y eíl:raños de ellos: y á 
los legos de perdimiento de todos 
f us bienes para nuefha Cainara y 
Fifco. 
fl leyxix. ~e los Teforeros de lvt 

Cruzada fean honradJs y favore
cidos~ y JeleJ guarden fiu preemi_. 
nenc1as. 

NVESTROS Virreyes, Audien- D F . 
. • el. pe 

etas y Governadores,Corre- Tercero 

"d l fl: . l en S.Logi ores y otras u rCias y uezes r:::n~o ª 
favorezcan v honren á los Tefore- 28·ªe 1 ~-. 

' nio oe 
tos de la Santa Cruz2da , hazien- 161 3. 

doles en todo buen tratamiento, y 
qu: fe les guarden y hagan guar-
dar todas las preen1inenc1as 9ue fe 

les devieren, y hu vieren guar-- · 
dado por razon de los dí-

chos oficios. 

:Ley 
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'S- Ley xx. 'i!..!Je al Contador., que to-4 

mare lM cuentas de Cruzada no fa ·. 
fañale falaritJ por di as.· 

D. Fe!.lpe MANDAMOS; ~e al Contador 
Tercero d r r ,.., l en Ma-- . e Cuentas, que ie 1ena are 
tirl:~02 : para tomar las cuentas de Cruzada, 
ik . .J.6.ls. no fe le feñale falario por dias , y 

que acabadas las cuentas, y coníi
- derada la ocupacion por entero, y 

110 por dias , íi pareciere fe .le dé 
. gratificacion extraordinaria ino
derada1nenté, como fe obferva en 
nuefl:ra Contaduría tnayor de 
Cuentas. 
S- Ley xxj. fi(Je los Subdelegados Ge-

ner.:iles traten a los Oficiales Reales, 
. corno a loJ· Contadores de Cuentds. 

D. Fe1ipe pÜRQYE Es jufl:o, que nueíl:ros 
III.enS. OC. 1 R 1 1 
Loren~o neta es ea1es tengan a au-
L~~· ~ toridad y trJ.ta1niento conveniente 
:i:.óq. co1no Miniíl:ros y criados nudhos, 

de c1uien hazemos tanta confian~a .. 
Manda1nosáfos Virreyes de Lima 
y Mexico, que dén las ordenes ne ... 
ce!Tarias á los Comiífarios Subde· 
legados Generales de la SantaCru .... 
zada, para que los traten en los au
tos y recau«los, que les ren1itieren, 
en la forma y eíl:ilo que tratan á los 
Contadores de Cuentas de las In .. 
di as. 
5" Leyxxij. i0e los Subdelegados da 

!a Cmtada '!Jo den licencias pa~·.:e 
~ Oratorios fin informes de Lascaufas .. 

D. Fei;pe poR Losexceffos, que ha havi
;iV.enMa 
~frid ª 1· · do en dar licencias para Ora-
de lunio • 1 e . /T. . s bd 1 -.¡e 16J•· tonos os 01n1nanos u e ega-

dos Generales de la Santa Cruza
da de nueftras Indias en las Dioce
fis de los Obifpados fufraganeos. 
Ordena1nos, que no fe dé nin~una 

. ~ 

ljcencia> fi primero los ~ubdelega--: 
) 

L 

dds particulares de los O bif pados 
fufraganeos no lo confultaré al Sub
delegado Gen eral , para que con 
juPcificacion de las calidades de las 
perfonas y necefsidades, que para 
ello ocurrieren, puedan darfe eítas 

D. 
IV 
~j¡ 

11 
licencias, y no de otra forma. Y en
carga1nos y inandamos á los Co
n1iíTarios Subdelegados Generales, 
que con cuidado examinen Jos in
formes y pareceres que les envia· . 

• Di 

ren los Subdelegados particulares, 
y avifen en cada Flota y Galeones1 

que vinieren á cíl:os Reynos,al Co
n1iffario General y Confejo de la 
Santa Cruzada de las licencias que b-4 

huvieren dado, ycaufas que á ello 
les hu vieren i11ovido , con diJ1in-
cion y claridad ., fegun que por el 
Confejo de Cruzada eíl:á proveido. 
S Ley xxiij. Ji(Je los Miniftro.r de 

C1 uzada lleven los d'er~chos con
forme al Arancel. 

-MANDAMOS A los Virreyes y D.Feiipe 

Audiencias Reales,oue pro- Segundo 
1 en el 

vean c01no los Efcri vanos , Nora- Pardo ; 
· r 17. deOc 

nos y otras penonas ' que en ten- rubre d':, 

dieren y fe ocuparen en la predica- i!1~fsan · 
cion y expedicion de la Bula. de la ~oren~o 

d 11 1t 17. de 
Santa Cruza a no even 1nas de- ser•em --. 

rechos, ni falarios d~ los que con- ~~;6.Je 
forme á los Aranceles pueden y de-
ven llevar, vfando de toda inode
racion,en que no haya exceffos, ni 
coftas fuperfluas, imponiendo las 
penas que les pareciere y fueren có
venientes, en las quales deíde aora 
condenamos y have1nos por con
denados á los que lo contrario hi-

zieren, y de lu cmnplüniento 
y execucion tendrán par

ticular cuidado. 
Lry 

• 1 
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y Leyxxii1j. ~e lo procedido de la 
Cruzada en Filipinas fa meta en la 
C.ixa Real, y Je pague en l.1 de Me-
· xuo. 

D.Feupe f' L T eforero de la Santa Cn1· Jv.cns. _ 
~1arrin ª .J zadadéla Nuevá.Eipañatic-
2 

1
' de · 1 "'"'. d d d "' 'l . 1 d 1 Dizi.:m _ né en a ~nt a e w ant a e as 

t.~\! de Islas filipinas vn fi.1bil:itttto, q,. ha-
1 .. '4• 

. ' ze oficio de Te forero, y eite em ple.a 
el dinero, que procede de las Bulas, 
y otras 1n11chas canridades, ton ti"" 
tulo de que fon de ellas ' eón que 
quit.l el empleo y carga á lo~ vezi~ 
nos de la Cmdild de quano tonel.i-. 
das, oue ocupa en cada carga, que 
es ,m~na lo d1fpueito por diforen"" 
tes leyesj p9r las quales eftí hech1 
1ner~ed á la dicha Ciudad de fa 
caro ad~ las.Na.os de la pcnnifsió, 
y l~~ á pcrlona algun~ de la Nueva, 
Ei paña, ó Perú. EnGargamos y 
111and.11nos á lo~ Virreyes ·:de la di
cha Nue\'a Efpaña, que hagan fe 
verifique la ca_nridad qtte 111ontan 
las BulJ.S; c.v1e fe dill:ribuycn en las 
Filipinas,.y IJ. que fuere quede en 
n u.dha C,tr.a Real '1e ellas , y tanto 
menode _env1eálas·Islas de nuef ... 
tra Cax.:i, Real de l\1exico, y la que 
coníl:arc ha ennado en la de las [f ... 
las, fe entre<Tue al Tcforero de la · . ~ -
Santá Cruzada, que en la Ciüdad 
de Mcxico reGde, y el dinero, que á 
eH:os Reynos remitiere de lo pro
cedido delas Bulas fe regiíl:re pór 
cuenta de ella, y él, y .[u fubftitmo 
no e1nbarqucn 1rtercaderias para: 
aquellas l slas, ni de el!as para · ia 
N¡¡eva .Efp3na, i1112oniendo los __ : 
Vureyeslas penas que les pareGie-
ren. Y 1náda1nos á los Ofic1~les de 
nueíl:ra Real hazic:nd~ de yna y 

oÚá parte, 9ue en lo tocante á fa 
ex~cucion de efra ley obíerven fas 
ordertes, que die1'~ el Virrey y Go
vernador de las Islas, cada vno en 
fu diíl:ritoJ y al Governador 1nan
da1nóS~ que haga fe difpótiga el 
cmnplimienw, d_e fonna, que . en 
poder de los Oficiales· Reales de 
agucllas Islas entre la cantidad <jUe 
montaren fas Bulás, y que fe avife 
A los de Mexico , parl gue tanto 
nie11os remitan á ellas de e1 dinero 
911e tienen obligacion enviar en 
tada v11 año. ~ 

f1 Lq x~·'}i .. ~e las Bulas de la San
ta Cruzada /e reci-V.<n y acomoden 
en los B.ixeles,jlus Cabosy Maef 
tres tengan cuidado de· que '):Ja-· 
yan y je ·entregu,en en buen.1 far-

" rna. . .· ~ ·. , - . -. d . ¡ . D. Felipe 

ORDENÁf.tós :y man attios a log§egunde ' 
P r J él . I o c. . en Ma. - · L"eihh .. ntes . y nezes ncra.J dr;d :1 1 4· 

· tes de Ja, Cafa .de Contrataciort de y en San 
. Lorcnce 

las.Indias, que refide en Sevilla,qtie l is·:~e 
1 ' B l ' e . A' I . M;iyo de en os r axe es ap1tanas y · rrt1-- 1 nr· 

ramas de Flotas )1 Galeones hacran D. Fe'ipe , i b IV. enel 
· poner y acomodar todas las Bulas P;irdo ~ 

1 ·1 S C d r j . i :(. de E-a e' a anta ruza l; que le· es :rn-· nero de 

n1itieren para.enviará !as. Irtdías, yt1633
' 

provean de fonna, qu'e va:yan bie111 
aconiodadas j y:·á !Gs .Gerterales;:. 
Alrrtirantes y otros · qualef quier;i 
Cabos; que las reciyan y lleven con· 
todo cuidado y feguridad, y entre-t 
gue1~ en las Indias:; cónfonne á fus' 
confignaciones,. y los ~1aeíl:res de 
las Naos, 91ie las llevaren á fu car- · 
go tengan .oblígacion dé naer re-
cibo de los Oti:ciales dé nnell:ra . 
Real hazienda; á quien fueren di-1-
rig1das,. para. que coníl:e como fe 
les hal' ~entregado •. y .porqu~ en l. 

Tie-
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Tierra6rme fe f uelen pudrir por la 
humedad de la tierra , fea obliga ... 
cion de los dichos entregarlas á los 
d.eJ Mar de el Sur, de la forma que 
las recivieren en Ef paña, y eíl:os las 
entreguen en Lima de la rnif ma 
forma,, y encarga1nos la execucion 
de codo á los Generales, Ahnirari
tes,Capitanes y otros Oficiales de 
las ·Armadas y Flotas: y fe les pon-
d.rá por capitulo ef pecial en fi1s 
iníl:rucciones , y hará cargo de fu 
contravencion en las vifiras,, que 
dieren de f us cargos. 
S" Lry xx"Vj. ~elaconduccion delaJ_ 

Bulas de Cruzada fe haga a cuenta 
de ell1u. _ 

D. FeHpe EN Al~unas parte~ de nueíl:ras 
.n~.c~Ma Indias han acoíl:umbrado los 
t·~~~~ Oficiales de nueíl:ra Real hazienda 
~~!''.'4º~ hazer por cuenta de ella los gaíl:os;-

que fe caufan en la . conduccion de 
fa . Bula de la Santa Cruzada de 
vnas partes á otras, y tambien los 

. que fe tienen. en enviar el dinero 
procedidodeellaálos Puertos dó
de fe h! de e1nbarcar para traerfe á 
eíl:os Reynos. Mandamos á ·todos 

· l'?s Ofi~iales Reales de qualef ... 
quier partes de las Indias , donde 
:(e tiene correfpondencia f obre lo 
<JUe á eíl:o toca, que todos los gaf ... 
tos, que por. mayor y por tnenor ; fe 
hizieren con Ja Bula de la Santa. 
.Cruzada, afsi en la: conduccion y, 
porte della,,como en re1nitir el ' di
nero de fu procedido á las ·Caxas'. 
adonde fe hu viere de regifrrar para 
traerfe á eíl:os Reynos ; los hagan y 
defcuenten de el mifmo dinero , y 
tanto 1nenos remitan,, avifandonos 
fien1predeJo·que e~~~~~ f~ huvie~ -

re gaíl:ado, para que con dl:o haya 
la buena éuenta y razon, qti~ cori-
v iene. · 
5 J.f:) XX"Pij. ~e eiJ las Cahcceras de 

los Obifpados je confmnan l.is ·Bt&-
las qtte [obraren• -.. 

EN Las Cabeceras de los O bi f- D. Féfipe 

pados de las In~ias confuman ;~g·l~:~ . 
las Bulas , que-fobraren )1 donde J1 iH 2 ó 

. ' de Febrc-: 
huv1ere Oficiales de nueíl:ra Real ro de 

hazienda,fe hallen prelentes , para 158
4-

<jue ceffe qualquier fraude .> que 
pueda haver. 
!J ..f!J!:,e los Prelados no afsijl.tn a 

ediiloJ de la. Fe ,, ni rece"Vimien
tos de. Cruzada, ley 19. tit. 7. t!ejle 
libr(}. 

!J ~e los Minijlro! y Oficiales de 
la Cruzada no Jean e.wrnptos .de, 

- pagar alca"Vala·,,·ley 1 )· tit. 19. d~ 
efle libro. . , . , 

!f .f]¿je en el Confej<> de Cruzada afsif 
ta-vnode.los del Confejo de Indias 
por Affejj'or y Confejero,, lry 2 i ~tit• D 

lt 
3 .lib.2~ :, ;; 

!J ~e los Secretarios del ConfejJ d1 
Indias rej;~enden los de/pachos qiu: 
fueren a aquellas Pro--PincilÍs pertt:; 
necie11teJ a la Santa Cruzad;t,, l. 3, 

¡ :~ 
d: 

- tit. 6.lib. 2. 

S" Jf!..!Je el O ido>' Ajfejfor de .Crm:¿ad._i 
fe pueda hdllar en los Acuerdos en 
que fe trataren negocios de Cl'l~::_ada; 
ley 23.tit.16.lib. 2. ,: f • 

S" .fi¿_Je el Oidor AJ{ej]~r de CruzMÍ.i 
hagaAHdiencltt de Pto"Vinúa a hor.t 
awmodad,i, para todo, lry 4. tit. 19. 
lib. 2. 

!J i11 Ma~flad'pot decreto tl:r 2. de· 
Junio de 16+)· fue fervidodeman-. 
dar,, que no fa d iejfe "Voto a los T efo
~~~·~s de la S~ C!11zada , ~o1110 Regi-· 

do -



DélaSánta Cruzada~; -
dote"; en las -Ciudades Cabecas de 

J 

Partidll delas I ndtas,)' q1te (e efm-
fe en todas l.ts Provincias del I'eru 
)' Ntte'rJ,t Ejpaña, no objlante qu.-d
quier auto ,o exempl.11·, qúr: haya" ha-, 
1Jido en contr.trio_,y no fe trate de ef 
ta materia, ni fe co nf1lte a fu M,z
geftad fobre ella , y fe recojan los 
defpachos_, qur1 de lo contrario fe lm
"'Piereñ·dado_, y el Confejo de lndids, 
execute lo que d,; efto le tocare, Au:.. 

to 136. 
5 En con:ftlta del Confejo de 27. de 

Abril de· l Ó) 1. fobre o.tra de« .. el ,: 
Confajo de CrHzada_,j;,e fie lt1agef ' 
tad fervido de refal1Jer,r¡uelas Bu
Í.ts, o Breves de Indulgencias, q~e 
JieSant1dadconcediere para las ln-
ditts,ft prefenten p.or aquel Confe
jo_,y pajfen po1' el de Indias _,y _ef 
t.m'do pajfad.u por ambos Co?Jfe}oi" 
no ·fea necejfário pajf.idas por los 
Ttibunales de las 1 ndias ~ A11t~ . _ 
t 61. 

5·; Peafe el Auto 77. referido lib . . 2 •. 

tit.3. 
. '; 

, .. Titulo Veinte y v1~0. De los· ~eíl:ores 
.. . , y li~1of nas. -

• ,., 1•·· .. ' 

5 Ley priúutd. i<.!Je no haya i¿Jef 
. tofes, ni fe pida: limofn~ para Re· 
li¡/ofos ~n pa1'ticul.1.r •. 

D ,. • ~ AND-AMos A: 1;s 
• elipe ñ~:"ic~31~~!;.~ ~eglido ~ ~ Virreyes , 4u-

3o.deDi-
" ·diencias y 90-

vernad_ores ;, q 
- ·provean ló có·

~~~~· : veniente, fobre 
que !1º fe per:

. miran. Q uetl:ores:, ni pidan '1i1nof.-
• L 

nas para ningun Religiofo· en par:" 
. _: tic u lar, ni para otro efeél:o algu~ 

. . · no i y fe. guarde lo difpuefto por 
· . las leyes de eíl:os n ueA:ros Reynos 

~.: · · .· de :Call:illa, y"traten . con los Prela ..i 
dos de las .Ordenes , ·que por:fq 

parce· provean , .que 1áfsi :fe ·· 1 i 

1 • ' .. . ~ 

. 
•!A 

cuinpla y execuce. · _ · ., 
.~*>f. . 1 ;. - • ·¡ 

•. ' -. , ~ ... , , 
• , • ...; • ; (_ _,, .1 

·¡ ¡, • ¡ 
·-

, . ' .. · .. -

. 
5 Ley ij. i(Je en~ Ptteblos de ~ l?J~ 
. dios no fe pida. limo/na fin liccnCÍ4 . 
•:- .de las Audiencias y los Ordina1 i_o~ 
. .:Eclejiafticos. ,, · ~ 

r ¿ ·;., 

.,, • ,i .... ~ _. L Os _.Clerigos y Reliiioíos Doc~ D. Fetfpe! 

•· trmeros y otros Demandan~ Tercero 

tes han introducido pedir limof~a·; ~::12~~~ 
á los Indios.por .efcrico, y .defpues ~~zie¿~ ":' 

les hazen inoleíl:ias para obliga:-. 1 'º1'· 
, . . Y en Ma.,; 

Hos a cu1nphrlo promendo. Man-. drid'a 14. 

d . ·r d d' [ dcMar~o amos, que no ie: .pue an pe e lf ~ - - ' de ¡G"~o, 

tas y fe1nejant~s limofntis por. e[..,. -
crito, ni de contado , fin· tene~Ji-: 
cencia· de nudha Real Audienci~-· ... 
· ·de el diíl:riro; dada con cirac .i~n:L 
iJ.J . de .. nuefl:ro; Fifcal _, y a(si-. ::, ~ 
·. .· ,. :-. : mif mó de el· O rd iüa- 1-~ _. -r 
~::~--r• ,, . , rio i~ E-cleíiaf~ . .. , . 
• ·· - ~· ~~ t1.-ro ·" -- •......,'. i. ~!-. J .l. ·.!L "s. ._ . ~ 

• ! t .• , ..... , : .. I . r 
' .. ,· 

:.. , 'I) _ ... - . . ... 
• ,J,. 

; ....... 1 - ' ... 

f , \r r 
1' 



Libro I. Titulo ·XXI .. -
-g Lry iij. i(_l!e en cada 'lm a~o fe Red empeores, qne fueren al reíca-

haga la cuent.1. de lo que hu'l7icre te, que con efl:a hazienda procuren 
par,i ;-edempcion de Cauti'vos ~Y fa que fean refcatados y pudl:os ell 
en-vi e a efto.s Reynos ~Y los Redemp- libertad. 
tores procuren que /ean refcatados 5" Ley iiij. %e las Religionu de 
los Cattti-vos en la Ca1'r~ra de las - nuejira Se:Jora de la lvl.erced ,y 
lndiás. - Santifsima Trinidad no lle-ven .en 

n. Felipe MANOAMOS '"'ue en 6n de ca- l.u Indias. mandas inciert.is, ni ab Segundo ' ~ 
en el Par da vn año los Oficiales de i~teflato.¡. . . .· 
'10 a ~7· f1: l l . d . QR y d , l EtEmo~-!Je scri~- nue ra.R.ea 1az1en a~ con mter- D.ENAM?S man an1os a as rador'o. 
~;~6• d~ vencion del ComendadordelCon... Audiencias Reales, que no~'~~º~!-
~ D.Fcli vento de la Orden de . nueiha Se- confientan, ni dén lugar á que las na! Ta\"C 

·!~;~~~~ ñoradela Merced, hagan la cuen-· Ordenes de nuefl:ra Señora de la. · ~~,~·~¡J~ 
~~~on. ta de lo que aquel año hu viere mó- Merced, y S~mi[sima Trir.idad;·~:~: F~~ 

¡¡ado el incrreífo de limo,fna.s par~ < rpidan, demanden , ni lleven cofa 16-'t0 • 

rede1npcign de Cautivos~ y eíl:G> fe · alguna de inandas inciertas, ni los 
ponQa en la Caxa Real , y envie :: bien~~ de los qne 1nuriere11 ab in
lueg~ _á eíl:os Reynos dirigido á la. ~eftato, aunque no dexen herede
Cafa de la Contratacion de Sevi7~ ros conocidos; ni· q.ue hagan fobre 
lla:, ·por cuenta á parte, con relacion ello a ve~igu_?cioncs , ni n10leíl:en i 
.de que es para la Redempcion , y fas partes ihtercífadas. _ 
que á los Co1ncndadore.s de Jos 9" Lq v . .ff!.!!e p.ira e.l Monaflerio de 
Conventos fe dé fee de lo q~ie en- ::- : nucjlr1t .-·Señora" de Guadalupe fa . 
tfare-enÍa dicha nueíl:ra Caxa. ca: · pueda pedir ;lifl!ofoa~y. la fo1wa en 
daañoparael dicho.efeél:o ;; y fn ·· quefehaM:.¡o1zeren cobroyr_eini~ 

.. defcárgo , y que en. las Ciudades'. r~ .tir 4 ejlos Rrymu. ~ ,; 
, donde reGde? .nueíl:r~sAudiericias~ -NVEST-R~ Nir~eye.s , Prefid~ú ~ ~I:P~: 

fehalley aísd1ael·01dor mas an..o ·. ' . tes, 01do~GS y GovernadoT c:i~1°s y 
tiguo con los dich~~ ·nueíl:ros Ofi:-: -res de:xcn y cqnfientan cobrar -á Li~ ~~~~1~~ 
c~ales ~y el Comendador deLCon~ ·perfonas/qt)e-ruvieren: poder ef pe.~ ~~~~<l~~ 
ve11to. Y llegada que fea eíl:a .ha-: cial de el Monaíl:erio de t\ueíl:ra Se, 1 i~ ª :4: 

. ·-d / 1 r d S º11 ,., d G. d 1 d l d . d. En.ro z1en aa- aCa1a e: ev1 a;, antes~ 11ora e tl.1 anpero as as ona~ q.y:s. 

que re enrregne a quien la ~lUViere ciones, mandas; Ó ]imqfrras, . qu~~ Fc¡;e-
de"haver -, el Prefidente y : íue:i:es huvicrenhei::ho; ó hizicren ~ q·ua-l 1 H 1 • 

- . 1 d 11 . r . ] r , . r 1 d. l . . , . r D. Felipe , OnCJa es e e a ; nos avueni en eiqmer penonas a i~ 10 Mona1.,.> s~gundo 

nueíl:ro Confejo de', }as Indias, y terio portefl:amentos, donacione~~~~:d%1

1ª; 
J. Untamente dela noticia que tU Vie- Ó en Otra forma , C011 que , lQS .que. ddc Encr" 

· _. e If96:. 

rende las perfonas de Indias , 9ue tuvieren eLpoder no perfuadan, ni D. Felipe 

l M h . . d I ·¿ bl" d . . I d l lV.cn Ma os oros u vieren cautiva o a p1 an pu 1can -o.g"rac1as, e m u - dr:d ,¡:o' :;: 

ida, ó venida de ellas , para que gencias , y f olamente cobren las~ A~~r. ~~ 
po~ el nueíl:ro Fifcal de el dicho 1nandas, donaciopes y limofna~, i~::.~ 11 • 

-~-~mfejo fe pida. y epcargu~ á los que los devotos q!.üiicr~_n hazc:r ~e:~~:;: ~ 
de CJ OO! 



De'los~}e~·bres y H1nofnas: 

1 . 

•• 11 

--de fu' voluntad; -y en ·Jos higates y 
·di (l:r i~o s donde no hu viere perfona 

~ r l abonada con poder · e1pecia , exa-
111inádo con 1nuc ha atencion,,norrt • 
bren á vn vezino de la mayor con
fian~a,. que fuere pofsible, etT cuyo 
pode'r enucn, y efl:e pueda pedir li
·1nofoa, y tener libro en que aífen
rar los Gofrades, y cuenta y raz·on 
de todo lo que rcci viere, y los Virre
.yes yd uíl:icias tengan 1nuy parti
cular cuidado de proveer y hazer, 

.. q ~e en todas las oc~fiones de ·Flota 
·fe envíe lo que procediere· regiíl:ra
do á la Cafa deContratacion de Se
.villa,, por<:uenta y riefgo d~ ·b 1nif-
1na hazienda en cabeca del Con-

) 

vento , con relacion particular :y 
·a.vifo de las.perfonas, que fe ' húvi~'
·ren encargado de eíl:a obra , para 
-que los R.eligiofos tengan cuidado 
de rog·ar á Dios por fus bienhe ... 
. chores·y Cofrades, y por los que 
huvieren intervenido en el bnen 
cobro de las li1nofnas. Y encarga-:
mosá los Prelados de nueH:ra·s In
dias, que en ello no pongan embar
go, ni impediinento alguno ,-,y les 
dén todo el favor y ayuda, 9uc fue
re .neceíf.·uio , confonne á juíh-· 
Cll. · ·. 

g:.. Ley "Pj. ~een las · Ann.td.-ts y F!~':' 
· · '. lf!s .no fe pida limo/na fin licen-

cia del Rey, y fe pt1ed.t pedir para 
· ·faCttfa de nuefh'a Señora de B.t
- .rrame~:i y Hofpita!'de ,¡.t · Mtferi·~ 
. cqrdia de.Sanlucar ,, y en que fo1"'- '· 

mafe httn .de udminijlrat" las Ca..-
.~ X t!JSr {, .. ., ' :q·· · r. • 

). Felipe 1\ 1 A '()" í ' . 
;eg.mdo l.~ .. NDAMOS', ' '<!!e ··no• ie pue:... 
· ::,~a- . tJ · -, • .oan~pedir-; ni pidan·Jiinof .... ,. 
1 ,~a 2: ~ 

~ e Nayo nas~~ las Flotas, Armadas:; ni· Ba~ 
1e 15li 3. 

Do¡¡ • ~·J1 r 

;xelcs de élfas , 'elt!tndo -en los n. Feirpc 

"Puert~s; hi 11l végar~do de ida , ni ~~~:~1:.; 
bu el ta, ni en lós reina tes de fa uen- dor;

1
d F ~ 

...., 19., e e. 
te de 111lr y guerra, ni dé otra far- hrero de 

íl: 
1606' • .. 

·ma :para. nmgunos ~v1onJ e r~os, 'v ens.Lo 

-Hofpitale~s y obras pias,.·íin ex pref· :~~~ºA-: 
fa.licencianueíl:ra ., ni llevar C axas ·brii dtt · 
J . ¿· d . 1 e 1608. 

'GC eman as, excepto para a a- . 
fa de nueíl:ra Señora de Barra.1ne- Vea fc :ia 

da, y dHofip1cal de la .Mifcricordia 1·_4o.ta.? 
l i b. ic .. 

de Sanldcar, donde fe admiriiíl:1'ln · 
los Santós S-acramentós y curan los 
·1nareanres de las Armadas y Flo,-
·tas de la Carrcrl de Indias, que ef-
tás demandas fe refervan para que 
fé puedan pedir en las Flotas y Ar-
1nadas, y las Caxas, ó Alcancias fe 
\entreguen á los Capítanes,ó MJ.ef ... 
tres de las ·Naos·por ante Efcriva.:.. 
110, que de fee de-ello, y de las· fe:-. 
·ñales que. llevaren, y nó fe abrari, 
ni quiebren 1

· , y á· b~elta de viáge 
las entreguen tambien pc;>r ante Ef'. .. 
-á ivano al Prior,, ó ~· ViéariO- de·.ia 
Cafa de tn1eíl:ra Señorl de Barra.:.. 
tneda ·; y al Adininühador· dél . di
·cho Hofpital .; y el Prefident~ ·y ..... 

luezes Oficiales de la .. Cafa···. de ,. 
Contratacion, y los demás· Min1f--. : '. ·::.. ; 
tros y Oficiales hagan acudir á' las · · . . 
Cafas· de nueíl:ra ·Señora y Hofpi~ ·' ~ · 
tal, con-las limofnas, que para 'ca:.. : .. ·,· .; · 
da vno·fe pidieren, y recogieren; 
diíl:inta1nente~y que no fe junte ' 

' ·' · 'la. vna li mofo a con la .. ., · 
otra • 

... 

T Ley 



... Libro I~ Titulo XXI . 
,· 

·~Ley ~ij . . f<jielt1 mediafoldada,y 
limofnas de LJ-.Cofradiay Hofpitald11 
Triana fa g:Jjlen conforme a fas ef 
tatutos. , 

:D. tieiÍpe PºRºVE Los dos qtiartones Ó 
T ercero ".....: ' 
cnTorde media foldada de las Naos, 
tillasa u / . · , l I d. 
de: Novic que van y vienen a as n ias, que 
h~~ de eil:á aplicado á la Cofradía y Ho[-
1 .. or· 

· pita! de los inareantes de T Iiana, 
y las liinofnas qne fe \ecojen para 
el dicho Hofpiral, fe conviertan en 
los víos y efell:os ti que eftán apli~ 
cadas. Manda1nos, que los C]Uar
i:ones,y inedia foldada,ó qualquier 
cantidad,que proceda, no fe gafte, 
ni, diíl:ribu ya , fi no fuere · en los 
efeél:os y co(as para que fe iníl:im
yeron, conforme · á los eíl:atutos del 
Hofpital y Cofradía, y el Preíiden
te y 1 uezes Oficiales de la Ca fo. de 
Contratacion . tenp-an particular 
cuidado de que eílo fe cumpla. 

5' Lry "Viij. ~e no fe impidan l.ts li-
mofn.u para N. Señor.i de Monfa-_ 
rraú, ni el fundar/ele C.tpillas. 

D . Fellpe ROGAMOS Y encarcra1nos á los 
'Tercero · b 
cnVe,mo Ar~ob1fpos y Ob1f pos ' que 
~~~~;;:; no impidan, ni confientan impedir 
de i 6o3. las limofoas,que fe quiíieren h1zer 
~ D. Feli l fi . d fl: S ,.. 
pe 1v.er1 a Mona eno e nue ra en ora 
ella Reco d M i". • 1 l · 
pilccion. e on.1errate, me r~coger as, nt 

fundar Capillas á fu ad vocacion, y 
que favorezcan lo que á eíl:o toca
r~, con que no fe entienda por ao ra 
con los Indios, fino folamente con 

lós Efpañoles, que las quiíie
ren hazer de fu vo

luntad. 

g Lryix . .f¿¿e en las Indias fe "¡mé;
da pedir limo/na par1t los Lugares 
Santos qe 1 erujalen. . 

PARA que fe a1..1mente la devo- D. Felipe 
Tercer" 

cion . de nueftros \'aífallos á Jos en Ma-

s L . d I . l ~ c!rid :i r. antos ugares e eruta en, y iean dcDizi~-

f acorridas las, necefsidades de los ~~~ s-. d: 

ReligioCos de San Francifco , qu~ A11;á 111 • . 

h b 
. 11 - d :Marco 

con mue os tra ªJOS y gan:os al- Je ~,n·z. 

fiften á fu veneracion y ornato. 
Mandamos á nueíl:ros Virreyes, 
Preíide1!tes, Audiencias, Governa-
dores y Capir'anes Generales, y á 
todos nudl:ros I uezes y Iuíl:icias, y 
roga1nos y encargainos á los Ar~o
biipos y Obifpos, y á fus Vicarios, 
Provifores y I uezes Ecleíiaíl:icos, 
que dexen y coníientan en todos 
Íus diíl:ritos á las perfonas nombra-
das por el Comiífario General de 
aquellos Santos Lugares, que refi-
de en eil:os Reynos, y á los Rdigio-
fos de la dicha Orden, gue tuvie-
ren patentes firmadas y autenticas 
para ello de fu General, ó del Co· 
miífario General de Iemfalen,ó del 
Corniífario General de ·las Indias 
pedir, demandar y recoger qualef
quierli1nofnas , y ayuden por fu 
parte quanto fea pofsible y requie-
re la piedad de tan fi~nta obra. 
! Ley x. i!.!Jeen las Indi.ts, no pu!- · 

dan pedirfimofi1a Griegos, 111 .Ar-
menios, ni Monges delSinay. 1 

POR Los Religiofos, gue' afsi[- o.Felipe 

ten en los Sántos Lugares de IV.e.ns: 
Mart1n a ' 

Ierufalen fe nos h5 reprefentadolos 11: •• ~.c. 
n1ucho> inco11 venientes y daños, ~/:·--_i;l~ 
que refnltan de las licencias, que fe '6

N· 

dán áG riegos y ..Armenios pára pe.:. ·1 

dir lilnofnas en nuefrros Rcynos, 
y-que todas las que facan Ils con-

vier- . 



. i 

Delos'.~·eíl:ore~ y l1mofnas. 
1 

I 1 O 

.viehen en perfeguirlos y .. ~nol~íl:ar.:. 
-los con pleyr:os y ot.~$ ~mal<?~ ~po:.. 
dos, y-conv~ene reri:i~~ ~ar., .. ~Jl:9s .. da
ños_, y que lo iniflno fe. ~1~ti.erida 
con los Mqnges d(:l.!'1on~e .$may; 
porque cadadia pone~ 'a· los Rd~
gipfos en. conocido :~pe~go ( 1r1 peh~ 
gro de que los Turcos, les ,q_m.ten lo 
poco que poíTeen coµ l~_s ~unofnas 
que facan de nnefhos ~~yn~~· ~~ 
nudha voluntad, qµe no fe qen li
_cencias á los Griegos , :ni ~r_ms
ni~s,ni Monges del Sinay ,de qua!::. 
quier eíl:ado y cllidad que fe~n,pa
r~pedireíl:as litnofnas. e~ no1nbr~ 
de los Sancos Lugar~s; m con otros 
titulas fingidos, aunque prefentert 
patentes de f us Supenores. ~. 1na.n
damos á los Virreyes Y. Aud~enc1as 
delas Indias·, que íi entendiere1i 
que hay alg~1ias d: eíl:a cali~ad, las 
fufpendan, y no den lugar a que fe 
vfe de ellas, aora , ni en ningun 
tiempo-o 

... _ 1 ' • ' \ • ). • 

'&" L~ xj. ~é no fe. pidt_tn liinofo/tf 
·', en]!-.' Indias: 'p.ira trtter a. ef 
_ 1 tps ~ryngs fin licencia de el Con:. 

L ·fej9~ · r:!. ~ : . . ~ 
¡ • . 

f) - _, ! ' . 'i ~ .r I . c,.1 • J t r • ' '. 

o~D§~ÁMÓS X.:ql.tndarrios, que . J~; 17~e~~ 
!.. · ¡ n?f.e 'pneda:n pedir limofoaS e~aRfC~ . 1 R •.J " • palaCiOO. 
e1~ o~ eynos ae· .1.as 1 rt~1as ; con "" 
p~~~e~~P de devocioo, obra pia, ni 
b~ta mnguna ca4f~ . para . facarl~s 
4eJ ev~_s ,.h;n exp.r~ífá : li_certcia de 
r.iuc:~ró Confejo de ·111djjs, y fas 
que Íe pidieren Í1ri~íl:a. calidad ; no 
f~ .. peri'!litan_ , ni conficncan por 
nueíl:ras 1 ull:icias; . . 

... ~ ' .. ' .. . . . . 

!J ~e los Mini/h~os de I11flicia _,fui 
p11,timtes y cri.t,do_s no tengan ta:. . 

.. blagés de juego ' aunque fe.i con 
.. p~etexto de Jicar limofoas J ley 7 f ,, 

tit.16./ib.2~ ~ : .. . 

Tituio Veirite y dos. be las \i" níverGdades, :~ .: 
y Eftudios generales y particulares deJas . ·-¡ .· 

' Indias~ , . ;; 

prtmertt. Fundacion de tas 
de Lima_,y Me-

-.JIN!'ll~•"9'.:.."llll!' AR A Servir á 
.Dios nueíl:ro 
Señor; y 'bien 
publico de nu
eíl:ros Revnos . 
conviene, qiie 

"t.' 1 

dios gen¿rales dond~ f~an infhui: 
dos y gr ad u ad os en codas ciencia$ 
y'facultades, y por el 1nucho amor; 
y volun.r:ad, que tenemos de hon· 
rar,, y favorecer á: los de nneíl:ras· 
Indias,ydeíl:erra:r de elIJs las ci_:· 
nieblas de la ignorancia ; cria-
1nos i fundamos y coníl:ituiinos. 
en la Ciudad de Lima_ de los Rey-. 
nos de el Perú; y e'n la Ciudad 
de Mexico de la: Nue.va· Efpa
ña V niverfidadei y Eíl:udios gene-

T i ra-

/ 



rales , v tenemos por bien y con ce
demo~ á todas la·s perfon.as, -que-eii 
las dichas dos Vnivedidades fue
ren· graduados, qüe gozen en ~u'ef
tras lndias,Islas y Tierrafinne del 
Mar Otceano, d~ las liberrade~ .. Y 
franquezas ae q· ne:' ~ozan' en '-dl:o~ . 

1 o . ~ "'" 
Reynos los qúe fe · graduaíf en)a. 
Vniverfida~ y· EH:udio·s ·He'

1 

Sala:.:· 
1nanca, afsi end ho pechar> corn& 
entodolodem.ís: yen quaiúó á"'l~: 
jur.ifd.icion fe

1 
gua'l;~e la ley 1 2,; -~e · 

efl:e nmlo. , · · · 
5 Ley ij :.~/en· f~J" Vnivér¡idctdeI 

particülares fe guarde lo. aijjuejlo 
para cada 1Jna. c. · , . · ·r 

~p~n i~: F~ N Las .Ciudades~e s~~t?})o
en clbRe . 1nmgo de la Is1a Efpanola, 
copaació Santa Fé del Nue'vo Reyno deG ra.-

nada, Santiago de Guare1nala, Sá-
v . • 

tiago de Chile y Manila de las Islas 
Filipinas, eítá penuindo, que haya 
Eíludios y Vmvedidades, y que fe 
ganen curfos y dén grados en ellas 
por el tiempo que ha parecido có
veniéte, para lo qual hemos impe
trado de la S. Sede Apoíl:olica Bre
ves y Bulas, y les ;hemos concedi
do algunos privilegios y pree1ni
nencias. Mandan1os , que lo dif
p~tefto para.los dichos. Eitudios y 
Vniveríidades fe guarde, cmnpla y 
execute , fin exceder en nínguna 
forma, y las que fuc:ren por tiempo 
limitado , acudan ·á nueíl:ro Keal · 
Confejo de las Indias á pedir las' 
prorogaciones donde fe proveerá 
loquefnereconveniente >y no las 
teniendo, cef.Te y fe acabe el mini[ ... · 

terio de aquellos Eítudios, que 
'. afsi es nuefha volun- · 

tad • . 

f! ! z/ry,iij~·: .f!J!e las ·· ·vni'verjid'"tles 
, gua~·den fi(s· ejlatutos. ejla_nd<>~ ca ti-

. ft~m~do~·po:~LRey ~y l~s :.Vjrreyes 
no ·Íoi peeed~n alterá'rJ m re1Joc,zr fin r.F 

. ·fúft a caúfa y . dan do rnent a alt e on,.. kf' 

fe . "' ' ' ' ' i m e 1 o. , .l .. ~ ' .d 4 .. -+.• J. t ' ... ~J l . ' • . ... ; ~rí~ 

ORDÉNAM .. bs ·Y iuandam;s {]Ue D. Felipe i: : 
> -1 IV .cnM~ to 

··las Vn~veríldades de rL ima ·y J:¡d . :l.l' 1¡¡. 

M . . r . R (). D :-\. d ~ s '. t•~~ 1 ex:1co, i us .1. e..:..Lores ) i o;:Lores, brc de ú: 

Maeíl:ro.s· ;· ·Mi111íl:ros y Ofi-Cial~s 1
1l 1

4· ~;; 
gua-1 qei~ loS'eíl:amws; que nue1hos . ~:1 
Virrey~s ·deI Pérú. y Nueva·E fpa.ña. fo 

les huvieren dado> fiendo por. Nos ::1 

confirrriadó.s y ;no re\rocados,p· or 10
• 

UG 

las leyes de dl:e titulo .) 'entre (;1~(0 J(C 

q·ue 'no rn'ai1daremos otra ca.fa , y 
por ellos, goviernen, r~ jan y ad mi~ 
niil:ren·_todo lo que roca á las dichas 
V ni verfidade·s y fws E íl:udios , y 
91te los Virreyes no lo.s puedan 
diCpenfa,·, alterar,ni inudar Gn juf-
tas y legitimas caufas, y dandonos 
cuenta en nudho Real Confojo de 
las Indias, y todos nueíl:ros I_nezes 
y Iuíl:icia·s, de qualquier grado y 
calidad qu~ ~e~n ajs i fo !cü1nplan·y 
exccmen. 
5 Ley iiij". %e la eleccion de Reilar 

en Lima fe hagtt q:eando por ejla 
ley fa difpone. ' 

MANDAMOS , ~e fe haEa · 1a R;.:~1~: 
... - eleccion de Re[tor y Confi- dr;d a 1· 

liarios en la Vniverfidad de S. Mar- i;cset~; 
cos de Liina, el vlti~o dia del i~es ~~:n~itu
de 1 unio) por la tarde' guardando cion l, 

en lo de1nás la fonna y eH:ilo, que 
fe ha· obfervado , conforme á rus 

Confhtnciones, noeíl:ando ef
peciahnente revocadas 

por Nos. 



Ue las V niverlidades. ' 1 r r 
g Ley -v. '.f<Jelos Pirreyes no i,r._pi

dun a las Vniverftdades la libre 
eleccion de Rc8ores y Catedr.iticas~ 
y dar gr.idos. -

n. Felipe T Os Virreyes del Perú y Nueva 
Se 2.undo r. ~ . 'd / l . 
en~ ~b- .i.-; Eipana no 1mp1 an a as Vm-
~:i.~ ;~,~ verfidadcs y Eíl:udios Generales de 
to d: Lima y Mexicofa libre eleccion ·de 
JJjO• • 

Y en c1 Reaores en las pcrfonas que les pa-
campilJo - d . 1 e 
iÍ : 4 . de rec1 ere, y exen ·proveer as -ace:-
Mayo Je dras y conferir los grados de letras 
l$;Y7. I 1 C I • {}__ · 

D. Feripe a os q lle conrorme a los E ii.:amros 
Tercero e_ d r_ 
e:-i V;i11a- por Nos cono rn1a os , ie de ven 
dor&J ª dar, y los auarden y cmnplan. 
io.d.:Fe- b 
.brero de - . ) 

1601. d J ·!f Ley 'Vj. S2.!!.,een Ítf V,_m"ve1jida ar 
Lima fea e~ Reuorvn ano Eclejiaf 

. tico )'otro S egÍa1'.· . . ·, 
1D.Fe1ipe ·pÜR ~amo fe nos ha hecho re ... 
S::gnndo lacion , que por vna de la.s 
en Aran- • 

;uez ª 13 • Coníl:imciones ';que .tiene la Vui-
~~ ~~;º~ .verlidad de Lima, fe - o~dena-, que 
D. Felipe d Redor de ella fea vn año de los 
Tercero 

e_~ V~nto Doétores Seglarq del ClauH:ro_, r 
t: .•. l ª :4 • - d 1 D .n. M i 
cic Enero ·otro ano e os OLlOrcs y r _ ae :-
~e H>o3. tros Ecidiaíl:ícos , y íiem pre fe_ ha 

-vfado y acoíl:u~brado ha~er . la. 
eleccion alternJ.tivainente en eíl:a 
fonna, con la qúal ha fido, y es, bien 
·regida .y governada. t-.1andamos, 
·<jue fe guarde y cumpla lo que cer
(a.de lo fobredicho ·cl1:á ordenado, 
enue tanto que Nos_· proveyeremos 
otra cofa; y fi lC?s •Virreyes enten
dieren, que reftika algun inco~ve~ 
niente, nos envién relaCion dirigi
da á nueíl:ro Confojo de! las Indias, 
· para que fe vea en él ,_.y provea. :> 

lo que convenga. _) r.; r 
;,f:;,. ~ ... : u · i; rr 

r .. ' 
.,, J .. -' 

g Lef 1'ij . .f!..!ee !0·1 Oidores J: Alcaldes 
- y Fifiales no fean Reilore!· ~. r 

MANDAMOS nuc los Oidores D. Fcüpq 
' ~ . ' Segundo 

Akaldes del_ Crin1en ·y 'Fif- -~n A~an-
cales de nueíl:ras Audiencias Rea- 1X:z ~~~. 
les de las Indias no p·uedan frr. , úi ~; ; s ~9 • 

u. ,. e11po 

fean Redores de las Vniveriidades' T~rcero 
1 

. . . . ·.:.. enVemo 
en e nempo> que r. ~xerc1 eren ius 'filla :~ : 4 . 

oficios, ~unque~fe_an gradua~9s, en ~~ ~~~~: 
ellas. , J • ,' 1 • ~ D. Felipe 

g Ley "17izj. i!je los · Reélores ·;¡e l.ts ~~~~~~. 
V · ftd J J L · ,. . de lulio .m"Ver t aaes_, M • tma y lv1e)l:1co d:. 1 ,2 4 

pueda.n t1',r.er dos ·¡.:¡ egros lac.ijos con 
- eJPadas. , . i _ . • • 

·DAMos Licencia v facultad á los D. Fcfipe 
• J IlI. en S. 

. ¡ Reétores .. de.las Vnivedida- Loren~o 
·des qe Lima.y: ~exicp_ ' · par~' _ql;e i~rii J: 
póreltien1p.o.qu~ 1 lo fueren ,pueda 161 8. 

. ,ada vno t,ra.er!1.1o_s, Negros Li~ayqs 
con ef padas, y nuefhas I ltftici$~ :no 
les -.pdngan. e111bargo / 01 · impedi-

-n1ento algu!1_0_, que:aGi es nueíh·a 
1 1 . . ' ·¡vo untaa. -J · . \~, \\ 1S~ i -~ \ , .- ·1 

"' ~ . " . S' l. ry ix. ~e el ReClor nombr<AZ- . r 

.-. ga.1zif:-q:1erje11,1?11o rde los de rCorte. 
·QTRos1 Qada .\!)1ó_de los_dtchós ~;~~~ ::r;i; 
:!_ ,e-., ReGtores ·d~e la-.Nni verfidades mi.:. · 

,Je.Lima-y ME.:_Xico, pueda nombrar ) 
vn Alguazil-de:Co_rte,ó Govierno, 
con _cien pefos ,enfayadós de fala

. rio, co1no por el :Go_,,ierno de Li
-. ma eíl:.i ord~n a:do ,-y los dos pefos, 
·que tienenf~ñ~bdos de los 1grad6s 
de Ljcenciados, _fean · q~1atrp ·pcfos 

~de á ocho reáles :- ,, r por la obligacion 
<le afsiíl:idas -noches Je los cxa1né
nes (e~~eros, :y,1 

la--.qú,e ~o afsifheren_ 
·_.! )~pierdan los .dosp.efbs pára-la. 

··: rr· Caxa- de b Vnivedi- ~ f , 

'. ; \ .:: dad; . ~ 1 I"' '' 

~i: L,. , r) <•ir . . 1.--:(' 

• ~ '.:' ·~_r - • ~ i •. "1 'l'J"J • j ,\ ·~ ) , - • "' ,l .J..t • • • 'I · ~·- ~ · _ 

T 3 Ley 



. :
¡ Libro l .. Titulo. XXII. 

- ~/ ie;1x.fZ!Je.elDecanatodelas Vni
"Verfidades fe de al Doéior mas .an-

r· tiguo~ aunque Jea Oidor. • · · · 
n.Fetipc QRoENAMOS ·Y manda1nos,que 
Se¡ulnCda~ . el Doél:or .mas antiguo en la 
en e - .J 

p;110 i , :4 facultad de Canones fea Decano 
de Mayo l . r:¿ d d L. 
.Je 1 rn:en · as V mvern a es e 1ma y 
~:;;:~~c. tv1exico,aunque fe.a ©idor de nuef
cn v,ª 1~n· tras Audiencias;; que.en las dtchas 
cia a 8. . d d r.d 
de Junio C1u a es re u en. 
de 1

Sf;!J· S- Ley xj. iZ!Je en l.t ' V11iverjidad ~e 
· Lima Jea -vno -de los C1mjiLiarios de 

el Colegio Real. · ' ' ·1 
• 

n. FeUpc \?:No de los Confil~rios Ba~hi-
Iv. en la ) ' lleres ' qi.Ie pór las Coníhtn-
ConCl:itu- • d 1 V . r.d d d L" .J 
cíon~.tj_cmnes e a ·nivern a e nna 
tu!.z. fe: eligen cada añó -; f~a ·Cokgi:i.Lde 

: el Real Colegid mayót,de . San F<:
. lipé,:yi ~an M~í~·cosfde~quella {'.:it~-
· dadi ;_ J•,ul . ;;; ( ~·~tt .. : > 

ff'Ley xij. ~~e /jf.If.étt.crej de laJPnl
í 111Jetjid.ideJ iÍeJ•Lim,i >~y .klexi,~~ t é11-

a(1.n !.1 jurif diciJn, que por ejla·'fey 
b . -~ 

1 
· Je decL,1r,i •. \\'~~\ ~) ~~-; °'r· ... · ,' 1 

D. Fcf:p·e , ./ •' 
Scf'.,llthlo o· RoENAMOS \Y:mandamos, :que 
en Aran- l 0 o. td ·} V ·· r: 
)n~z :i i 51 ~ • os r'"CvLores · e ~ as · 111 vern;-
de Ahril dades de Lana·y· JMex-ico y~:p~r- fu 
de 1589. ' 

Y en c1 1aufei1ci'a los Vice:..Reetores tencran 
LJ 

C .1111pillo · . r -1. • l . D · n. \ :11 • [ 
;< , 4• de )tlrtw1c1on en os - o .... Lores, ivfae -

MJyo dc_t:ros y Oficiales r de" éllas y en los 
1J.J17· . ' 

· Leétores, Eíl:udfantes· y . oyentes~ 
. que á ellas concur~ieren , en . todos 
··lostlelicos, cm1fas y negocio-s :·c1~i,_ 
tninales, que rfc i cometieren yj hi· 
zieren-dentrodé las Efcuelas de ·fas 
Vni_verftdades~ et~ qualquierá~ tn~,.. 

.1 nera tocantés á·los 1 Eíl:udios ., co-
1no no Íe4n dHitos ~ en que ha ya de 
ha ver pena ·de efufion de -fangre, 
ó mucilacion de miembro, ó otra 
corporal : y en los demás delitos., 
que fe comet!eren fuera de !as ~(=. 
. ' 

cuelas,-fi fuere negocio 'tocante' ó 
concerniente á los Eíl:udios, 6 Je
pendiente de ellos, ó pendencia de 
hecho, ó de palabras , que alguno 
de los Docrores, Maeíl:ros, ó-Eíl:u
diantes tengan con otro, fobre di[-
·puca, ó conferencia, ü paga de pu
pilaje,ó otra cofa fe1nejante, en ef-
tos cafos los Reltores, ó ·por fu au-: . 
fencia los Vice-Reétores puedan 
conocerta1nbiende. los dichos de- .
licos. Y porq1-1e el principal fin · · · 
por que les concedemos ·e[- .'.' · · • 
ta jurifdicion, , es .la reform.icion · 
de vida y coíl:umbres de los Ef- • · 
tudianres , y q'ue vivan -corre0i-

0 · ~ 
dos y vircuofamente; para que ·me-
jor puedan confegnir fa. pretenfion 
de fi1s lerras, mandamos, que afsi:. ~ .1 

-lnifmo pueda~ conocer. de los ex- 1
• 

ceífós, que los: ~ íl:udiantes tuvie- · · 
·rcn en jucgos.i , r deshoneíl:idades .y' .~ ... 
·ddl:racóon de Jás Efcuelas , y' los ··
puedan cailigar. y corregir con pri- . 
fioíles , ó como .:. mejor pareciere 
·9ue co?viene', }· tambi.en puedan 
·corregir y (cafbgar:las .mobed1en
cias, que los Dofrores.y. Eilud1an-
tes tuvieren co11 los1iReétores en 
no cumplir.y .guardar fus nian~a
tos en razon d~ losEíl:údios, Coni;. 
rituciones y .. Ordcnan~as de ellos, 
dentro y fuera de las Eícuelas .. Y en 

:los ·den1ás delitos particulares; q.no 
·coquen á lo.fufodiého,y.los Doéto,. 
·res, Oficiales y.Eíl:udiáces cometie
<ren .fuera ·de· la? Efcuelas, conoz .. 
can . las demás · I uíl:ióas Ordina
rias de Lima,.ó Mexi~o pri vativa-
1nente. Y concedemos poder y fa
cultad á los Reél:ores y Vice-Rcc
~ores1 para que'!}; !9~ cafos conrc_-

m-



e las Vniveríiaades .. -- t r i 
nidos en cíb nud l:ri le.y '_,. pueJan 
conocer confor me ·_i de techo, leyes 
de ei1os Reynos de C aíl:illa, y de 
las Indias, E it armos y Coníl:im
ciones de las .dichas V ni verfidJdes, 
fulminar y fubíl:anciar los procd=
f osJ prender los culpados _, (emen
ciar las caufas _, i1nponer penas or
dinarias, ó arbitrarias_, y nundar
las execucar confonne á derecho; y 

· filas parces·apeLue!1 para ame lo_s 
Alcaldesdel Crimen.de Lima_, ó 
Mexico, les otorguen las apelacio• 
nes, ha viendo lugar. de derecho, y 
·én los delitos en que fe haya de dar 
pena ordinaria de mutibcion de 
1n1en1bro, efufion de fangí·e, ó otra 
corporal, fiendo cometidos den~ro 
de lasEfcnelas,los ReG1ores, ó Vi
ce-Rec1ores por fu aúfencia: pue
dan folamente prender los delin-
<J Uentes, hazer rnfonnacion de el 
delito' y ren1itir el rrefo con los 
amos al Iuez, que en ·la caufa pré.• 
vjnie're, y no ha viendo prevencion·1 

al g ue los .Reltores , r ó V.ice- Re e-
to res pareciere. Todo·lo tjual pué
dan ha.zer, no fe ha vie~do preve-
nido éri eíl:as caufas por otro nue(-
rro 1 uez. Y nundamos á .todas 
nueíl:ras Iuíl:icias Reales ·, que n() 
perrurber., ni impidan á los dichos 
Reétores~ ó Vice-Reétores Ja· ju
rifdicion'·,°<]_ue pot eíl:á ley les co1~;
cede1nos, y la guarde1~ , y -cumplan; 

. pena de dos mil pefos de oro al q u'e· 
.lo contrario hizie.re para nuef-- · '. 

tra Ca1nara y. Fif-· · 
co~ 

fJ Ley xiij. ~_e"en·q1htnto), la_rp1ee__-: 
minenci.ts del M. aejlre-Efwc!a fe 
guarde ew A1.exico fo .., ordenad~ en 
Lima por el Virrey Don Fr.mcifco 
de Toledo. 

·NVESTRA merced y voluntad es D:Fe1Jpe 

:.l..¡ que los Virreyd de . N~u'é ,J;·.~~~ 1~!~ 
r. ~ 1 l · re nío :l ·E1pana; en qnanto.a · ~ s. preem1- ·j;.<f=.t\:-

·riencias 1del l\.1aeíl:re-Ekuela ,:ha- go~o de 
, IJo:; • . .J 

gan guardar y guarden ; en la Vni:- - . 
ve~íidad de 1v1exico lo·que ·en la de · 
San 11arcos de Lima orde1ió :Don · · 
FranciCco de íf oledo .óueíl:ro Vi-
:rrey ,"que fue del Perú,. 'y eíl:uvierc 
confirmado;·ó concedido por Nos; 
·y no fe haga novedad • , . 11 

• ' " ... , t· Á ·~ ,., • I J 1 • • . 

5 Ley xi ilj. · ~ei Íos 'q"e reci1'7iete¡j 
• : · gr~úlos majords;hagan..fa f 1'ofefsión 

dela Fe. ' .· .:·: r ,_, 1 : '"l 

:cONFORME'.•A lo .dilipuefro ;por D.Felip~ 
. . . . . ~rlo 

, ..J ' d Santo Conc1ho de Tren- en Ma-
' . . . dr1d ;I 3; 

tó y Billa de }a ;Santidad de · P10 de Scci t:-

:n ·, · d e ¡· d . · 1 ¡ bre J e 
~uarco e re_ ice recor ac1or:' os 16: + 

·que en'las Vnive.ríldades ·de nuef:.· 
-tras Indias recivierei1 grados de Li:.. 
·ce1iciados, Do&ores y.1'1acíl:ros e~ 
·todas facultades, .fean . obliga~os .i 
:há~e(,fa ptofefsion·de nueitl.1. San:. 
~ta ·Fé Cuolió.j que pí·edica yenfe:-0 
·ñaJa·s~nta Ma·dre-iigleíia de .. Ró~ 
:ina~·'Y áf si·1niú11ó 11os fran de· jl.irat 
·obediencia y· lealtad: i y1 á n ueíl:ro§ 
J\li: ré-yes y Aüélilnt1as . Reales íeri. 
-d{iéfr/o·nortibre;l y 1 á los Re~l:"ores 

J, · ·de · la tal'V~ive'tfidad,cón ..: h 
. .forme á J91s- E íl:amtos J 

- :.~ e ·élJa. 
1,·1 

Ley 



•· T 
~ .. j J 

fj · Ley xv .' ;§b_e el que. fe hu i:icre "·'~ Le_yx"tJj. ~e los gr.'!dcs fe cft11 
,1 ·graduar jure.la opini01; pia de nuef por el Mae.flre-Efwela e1J l.t Igleft1t 
~ tra S eñtJra, ejlandó jurada .. por la m4t.Jo1'. 
· .. : 'Vni'Verfidad. _., ~ ·_ ~ -oRDENAMOS, nuelos arados de D. ~ei;pe¡ 

J" ~ b Sert1do:l 
t las Vniver.fidades de Lima .y 11:c1~ re- D 

M • r d I l 1 - brCro d.: ex1co ie en en a Igteiia n1ayor 15 75., 11 Erm1fmo ·-MANDAMOS, ~e en la Vnivet-
• ;¡Jii,Conf í. . h . : 
titucion fidad , que a1s1 lo . uv1erc 
t.r~~1~;; votado , ninguno pueda. recevir 
iv.ia R. grado mavor de L1cenciado,Maef-
G.y Don J f 1 
Carlos se tro; ni Doélor en . acmtad alguna,, 
gundoon . ld • hºll T l . 
ella Reco m ann e e Ba.c 1 e r en eo og1a, 
pil;i.cion. ,fino ·hiziere priiriero juramento en 

vn·Libro 1v1iffal delante del ,que le 
·ha de dar el grado,.y los de1nás,_que 
afsiíl:ieren , de que fiempre tendrá, 
creerá y enfeñad. de . pa~abra y por 
eícrito havcr fido la fiempre Vir ... 
gen ·Maria .Madre de Dios y Se
ñora nueíl:raconcebida fin 'pecado 
original en el priiner iníl:ante de fn 

_, : , '. fer. natural'_, el qual jura1nento fe 
~ . pondrá,como.lo hizo en el ~tituló_, 
: ciue del grado fcdeípachare;y fi fu-
1 cediere ha ver alguno, lo qual LDios 

nueíl:ro Señor i1opermita, ,que re
vfare hizer ..: el 1 jurar).1ento, le ferá. 
por el inifin<? cafo denegado el gr~
do,.y el. que fe atreviere á dad.ele) 
inciirra por el · 1nifmo caía en. pt;n~ 
de cien ducadqs de Caíl:illa· para.!~ 
Caxa de la Vni verfidad : y ,_en:, p_ri¡
vacion de oficio el Se'cretarip rde la 
:Vníverfidad, qne rio ·lo denunciare 
.ante el Rector. Y fiamos tanto<l~ la 
devocion de todos para con la: Ma~ 

dre de Dios,que n11nca f ucederá 
el ca( o de obligará la exe

cúcion de eíl:as pe-
nas. 

... -· 

de aguellas Cmdades, y ios dén los 
Maeíhe-:-Efcnelas en nudho nom-
bre, á los qnales por aora no1nbra-
mos por Cancilleres. 
!J Ley x"tJij. ~e de el -vejame?J -~[ 

Doélot f!Ms moderno dela facultad_, 
· y no fe cfrnje fin caufa, ni le de fin 
· . fer 1Jifto primero. 

EN .los grados de Doctores de E1m, ,, "º 

d f l d d / l a lli ,ConÍ 
to as acu ta es ara e ve- tirn ~ io n 

ja1nen el Dot'tor inas moderno de 7· rn. 11
• 

<aquella facultad, que fuere el gra-
·do; y ef1ando ·legítimamente eicu.-
fado, paíle al figuience en antigne-· 
dád, con orden del Reltor, el qnal 
declare fila efe u Ca es baíl:ante: y de

·claiando no ferlo, y norihcandofe-
lo vna vez, al que fe efe u fa re, fi no 
le quiGere dar, pierda la propina de 
-aquel grado para la Caxa .de J~ 
-Vniverfidad;-y pareciendo-al Rec-
tor_, qne ay nccefsidad de ver el ve-

· jamen antes que fe dé en.publico, lo 
-podrá hazer por fi in1fino> ó remi
·-tirlo á quien le p.lreciere, para que 
.lo vea, cenfure y corrija, el qual l~ 
·firme , declarando lo qne fr deve 
quitar, y el Doétor que dixere rrµs 
.de aquello _que diere por efcrito; y 
·fe aprobare. , pierda la 111itad de.l~ 
propina, que por d2r el vejan1en 

ha de lleyar para la Caxa 
de la Vniveríldad . 

"' 

L e] 

•·· 
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·· '"5': Ley x-viij. · .~té' :it examen.fecréto · rebax.ar los d i~z y feis del núm_ero, 
· · de Los Licwci.idos últrén Lo'.fEx~mi- ·10 qü:il íe haya ck entender) ·en
,_,l~ n'adores ~ qzie por . ejl.i ley .Jfa .. de- . tienda coll. lo's.que de nuevo íe fue
. ' clara.: 1 · .,, J.ifi:: · · · · · ! J ... ren inc.orpo1anJ 9 , y graduando, 

D. Felipe QRoENAMOS Y mandamos', qtie . fin iñ'11o·va'r'ei1 lo~ qú'e'efrálí.');a'gra--; . .. . : .. 
:avc:~r-· ... los Examinadores Dác1q.res, 1 dnad<;:>s~ ó incóh)brádos,'y po;·""~h-. :;J.:i,~ 
titt~cion "q· i1e fe han' de h:allár'¿n los ac.1cis fe- ~ti06'uedád eíl:á'ú.' inclii(o~. en. d -n ú'- ·· 
: .tl[.¡l• 

creeos de las facultades de Teolo- _rrier.o: y·afsiniifrn'or.c'ón declaradó', 
· . , ,: ~ giá y Derechos en ·fas 1 Vniverfida- · :de qüe quandd l~s üidqres, Alca~-
. nj·:· 11 'des de Linti 'Y .. ~1exi~'o; [e ívaya·n des.a.e Corte'f-FiíCa!es,que de nue'.... 

•

1 

l. z •. "Féducrendo á nwne_t(?ide diez y fd~, -'vó·:re .tgraduaren , q incorpcráren, 
7co(ÍÍ.o futre11 falieridoilos que· eftáh ftierén opcan'do· antigüedad, · y á ti
~ya·giiaduados; reípeqo de cen:er y'a , t:ülo:de ella les pe'r'c.eneciere entrar 
~defd:hó adqtilri'dó ~y' que en 1.~llos eh los exaine'11es; corrto vno de los 
·:fekn·: preferidos los Catedtaticbs {:iiez y feis, ño·e.n.~r~~ ·· por fupernu! 
Do.:Cores, y luego ·lo's mas ~1iéi'... m·efarios; {in-o: induios en d 1iu;
gnos) y qu~ en las dem:1s. f.ictilta- mé1r~. de los 8iez yfois·, por el dn_e:.. 
dc·scn ·quede preCenteay poco nu- c~odela·ancigu,eClád 'que les perte:. 
.mero de Ooúores y Maeíhos ~- -p?-r iie'ciere.; poicfqe 'tan . Jolamence: fo 
aorano fe · haga no-Vedad, y·paia · hádéer:icendere~ píivilegio ºdé ,en-: 

... ,; . \ adelante no exce~'an ·~:.doze, Y:'.9:-ij~ ' trá r~ · ó·eciendo el ritimé"ro' con fos 
:Io's que fe graduaren de nuevo ka,n que.:n·o le? peréene.ffere por . ancif 
rece;vidos, y entr'en con ' calidad ·H ~ giiédad, y"qüe .\ íi ~ enúaran ~· há~ 
<Jne llO haó 9e concúrór en el exa- vi4n ~e quitar efta 'pteéminencia ·~ 
n1en fecret6 ·, hafH. que. por anti- los D'oetores-rhas' ~iidg'uos. ' 
gu·edad fe in.cluy~_~i· en efie iui- !J Liji x."C. ~e al'é>.-_ainenfe~re~o ·1q' 
mero. r. L_icmci.ulo' n'.i .f.: /1.~,f{~ qui~n;, . 'no, ·s- Ley xix. §&,e los Oidores~ Alcal- tengdVQfo, .~ t,-·· 1 - '· • 

·des del Crimen y °Fifcales c·ntren EN el exa1ne1{fe~reto tle. Li~~i1S.' Eimirmo 

por /upernumerario'.J· en los c.\·a?ne·- . ~~i~_do de' 9\1alqtii_~ra facdÍt~d ~--:::~c7~~r 
n::J. ¡. ·: • :,.. al t1c"n1podel'votar'~ Y. del rJzona--._ i.tiH· 

M·ANDAMos, ;Q!;e los Oídores_, in .. iento y conferc11ú~', 9ue el Re·c-' 
E'lmifmo l · . , · :J. 
ani,C'on r Alcaldes del ·Cnrnen y F1f- rordeve ha¿er_, y Udcfúutinio; 110 
tirur r!on cal~s de nuefhas ReJles Aud1en..: f;: __ lulle prefence Dador, ni Maef-:· 
J· ¡{. 11. ' " . 

éias de Lima y lvlexico, que por tro algt.mo, que' no c·enga v_oco ' c1~-
tiempo fe graduaren, ó incorpora-= áquel E,'rado y.examen ; .iunque fea. 
ren en ~us Vn'i verG.Jad ~s, ha y ande de la rnifma facult:J.d_,y aunque ha--
encr:.u y entren 'á lo's examen es fe- ya eÍltrado .Pó1'. J? ü eí ~é'd fe falga 
creeos de Licenc1aJos fnpa nume- . al dicho t~e1n'po. · 
rarios á los diez v feis Do..:.1ores, · -v. ·· if. · 

J *.· 
que efU 1nlndado a(s i!t .111 1ola1né-
te á los examenes, y no fo hayan· de 

#:' • ' .. 



Libro I. Titulo XXII. 
9 Ley xxj.~een los examenes ¡e .. 

cr.etos arguyan los Ca~edraticos , d 
Doéiores mas modernos~ 

!fmtr111." 'oRDENAMÓ~ V mandamos,hbe 
;).lli Conf · · · • ':1 
titdcton · en los exa1nenes fecretos del 
t-tic.ii. grado de Lice~ci~do en toda·s ·fa .. 

cultades arguyan ,quatro Cát_~~ra .. 
ticos de la fac.vltad, p9él:ores de el 
Clauílro, los qu.ales ~ntren fuper .. 
numerarios,folamente para el ~f~c .. 
'to, la. vez que les cupiere la f ue~te 
de arguir, mientras no fUVieren an
tiguedad , ó f ep~r~ciere el caf o e~ 
q,ue puedan e11trar en. el nume¡? . ~e 
los diez y feis, p,refiri~ndo á los 1!1ªt 

• I / • 

2.nt1guos, y entrar~n a argmr por 
cíle orden: En los gr.ad os de~ eolo-:
gia,~l de Prim~, Vifperas, Sagrada. 
Efcritura, y fegunda de Vifper~s~ 
En los grados 

1 
de C~nones, los d~ 

Prima de Caµo!1es y Leyes, Yifpe· 
ras de C:inones y Decreto: y á falta. 
~e qualquiera, def pue_s de eíl:os, el 
de \tifperasde.Leyes, y el dc)níh
tuta: En los grados de Leyes, los· 
dºos de Prima de Leyes y Canones, 
y los de Vifperas de Leyes yde Ca
nones: y i falta de .qu~lquiera, el 
de Decreto, y el de Iníl:ituta: En los 
grados de Artes, los tres Catedra
ticos , comen~ando def de el mas 
2:nt1guo Catedratico , aunque fea 
menos antiguo en el grado; y en ca
fo que falte algun Catedratico, 

· dos,ó mas, por en(ertnedad , au
fencia,ó juílacaufa ,de fuerte, que 
n~hayael nmnero de quatro, no 
fe ad1nitan los f ubíl:itntos, y en ef
te caf o arguyan los Doétores n1ai 
modernos, que fe ·entiende de los 
qt.1e entran al examen~ y f olamcnte 

los que fueren mendl:er para Hel'.)2r 
. ~l numero de l~s quat; o,_y fi1.rUr 

1

1a 
.falca de Cated~attcos , gu,ard~ndo 
entre ·fi fobmente la antig1:Je~.~~ de 

1 
~I 

.elgrado. - · .. J ..... , ,:1 ··,_q 1v .. 

y Ley xxij • . JR..!'e el ex:amen_ n~ "fa 1: ... ; ~ !'. 
'Vote fegunda l'ez, p~nf' de 1{Ul!4a1' • . . : 1 i~ 1 

. ~el grado. e ,· ¡
1 

. , ' EN los exa1nenes fecre~o~ ~?. .\~ ~~.~1~~ 
1 

pueda vo.rJ.r fegu~da vet ~ n,1 titu~ion 
. hazer fegundo efcrm:inio, au~qu~ _ s.ttc. "' 
fe diga por alguno, ó algunq~ .d~ 
los que huvi~Fen votado , qt1e fe 
erraron en el vo_tar, y el gr ad?'-qu~ 
,(7 diere por fegundoe~crutinio ~fe~ 
_en fi ninguno. . 1 : ( 

5 -Ley xxiij. ~e al -votar 110 . fe 
: mueflren las A 4., ni las RR. fo lt_t 

. pena de ejla ley. · : 
'MANDAMOS, QBealtiempo del EimH"m() 

1 d d 
. ,., alli,Con( 

votar en os gra os e ~.Ace:- tím~ion 
.ciados en qualquier facultad, par.a 6

''!t• i(i 

que fe haga con la entereza devida,, 
fe guarde fecreto, y no fe 1nueíl:reµ . 
l~s A.A.~i RR. que cada vno e~ha-
r.c, por los inconvenientes,qu~ fe fi. .. 
guen, y el Reél:or lo haga cumplir, 
pena de que el que v<;>tare en publi-
co, ó diere fu letra para que otro la 
eche, pierda la propina de ~qnel 
grado, y luego alli fe execute, apli-
cada para.la Caxa de la Vniverfi-
dad, yel votar fea poniendo las ja-
rras de plata , que para eíl:o hay 
apartadas,[ obre vna 111efa, y levan-
tandofe cada vno á votar , para 

que con eíl:o fe guarde el fe-
creto devido. · 

Ley 

/j/ 

1.1 



De 1as'V niverfidades;' T 14 
·5".~L ey x.:.:iiij. fJJ.!,'e el Colegial Re.ti; 

que 'lJO /o bt~"Viere fido dos anos, 1JO . 

. · gn . .c del pri-vilegiq del grado. . 

.V. en la • '~ v 
0 • Felipe DECLARAMOS nue nin aun Ca-
~o~ft in~- . legial pueda gozar def ptivi-
~~:11'.·t•- Iegio de graduarfe por la mitad de 

. . las 'pi·opinas y derechos concedido 
! al.Real' Colegio niayor de la Ciu
dad de Lnna, ·que' por ·lo inenos no 
hnvieré afsiíl:ido en él . como tal 
Colegial dos años continuos. ·Y 
.po!"que de algun tiempo á efta par:
tc fe: ha concedido efte pri vilegio-á 
:ilgunas Becas, que fuíl:enta1nos ·eti 
el Colegio de San Manin, que eíl:á 
á cargo de los R.cligiofos de la Có!.. 
pañ1a de Ierus de la dicha Ciudad, 
declaramos afsimifmo, q no pue
dan gozar del dicho privilegio los 
q por lo n1enos no huvierel1'tenido 
dós años continuos vna de las Bé:. 
cas, á que efH concedido , aun:. 
9ue con otra haya afsiíl:ido inu ... 
ch os años en el mifino Colegio. · 
Y· Ley xxv . .f!¿,u el f1'ivilegio degta'!. 

du.aje por la mitad,= no fe entienda 
en f.t cent.t; ni co.mi;la.· : · 

;:1~'.~~~~ QTRosi Dcc1ara1110s,qne ;el pri-
ituLion vilecrio de graduarfe por ia ini-.. t1t.4. o 

tad de las propinas y derechos en 
--codos ·grados y. facultades de que 
gozan en la Vniverfidad de Lima 
Jos hijos de Doé1:ores ~ Maeíl:ros y 
Catedraricos della;· y los Colegia-:
les de el Real· Colegio 1nayor _de 
aquella Ciudad, y alaunos Cole-o . 
giales, que como dicho es , fu11en-
umos en el Colecrio de San Mar-

- b 
tin, no íe entiende en la (ena y co4 

mida, porque eíl:o fe ha de dé~ 

5° Ley xx11j. i!..!!e ninguna p~1fonA- . 
tenga lugar entre los Doélore.f y 
M aejlroJ- en aélos publ1cos, ni fe.~ 
crctos. • 

·NVESTROS Virreyes no dén li- D. Fe1:p: 
IV·cn Pa 

- -· · cencia, confientan, ni penni- p1011.1 ~ 
tan; que ninguno fea ad1nitido ; ni ;~ . .i~;1 a. 
tenga lugar, ni ·afsiento entre · los 1 c4 ct 

Doc1ores y Madl:ros de las V ni
verfidades en los paffeos ., al tos 
publtcos, ni fecretos ·de exan1en, 
aungue fean Doétores, Maeíl:ros, 
ó Licenciados.por otras, ó tengan , 
qualquíer oficio, ó cargo nueH:ro; 
ni puedan difpenfar el Reélor, ni 
todo el Clauil:ro ·; fi no fuere éon 
Obifpb, Oidor ·, .Akalde, ó Fifcal 
de nueíl:ra Real Audiencia de la · 
n1ifma. Ciudad. 
$" Ley X:>."'lnj • .!R..!Jélos Oidores, Alca!-. 

des, 9 Fifcales, que fe incorpor¡tren, 
pttguen ta· propina , como los de.-_ 
m;is.- ·- · 

MANDAMOS , Que los O ido:- o. Pezlp~ 
. Al Id d l C' . Tercero - . res, ca es e fllnen, Y. enVenro 

Fifcales de nuefhas -.Audiencias de· liiia a 1 ""· 
· · · · deEnc:ro 

hs Indias, que fe incorporaren en de- 16'0;. 

algunas de las Vnivedidades ·de' .: 
ellas, paguen la propina co1no losi · 
demás. · r · : · : · · • 

5' Ley xx!Jiij . .f2.¿telos Oidores,: -Al--, 
caldes y Fifcalcs enl.is Vni-verjida-

. des ien_gan el l11gt.tr, que pot la an~ .. 
. tigr~ed>td de jiu g1't.tdos les pcrtc~ 

nectere. ·' 

O 
_ . . D. Felfptf 

RoENAMOS Y inandalnos, qu~ Terce~o 
. l d \' . fid d d en Valen ·'" en as .. os · · 111 ver 1 a es e cii. ~ u·~· 

Litna y Mexico en todo lo 9ue to- de luli<>: · 
u,9. 'f 

Gire á los grados y cofas del Clanf- en~ª'!ª: " 
1 d / ¡ } "d . dolad <& : '· tro, y en o emas a os 01 ores,~ s.de Ma~ .;: . 

. . d ...:.-¡ , ... 

poficar, y pagar por 
entero; 

Alcaldes y F1fc;iles de las Audien-· ~~QJ, ~ 
cias, que refiden en b.s dichas :Cin"1 · · 

OA~ 



Libro I ~ Titulo XXII.-
dades, y fon y fueren graduados de 
Doétores de las n1iftnas Vnivedi
dades fe les guarden las anrigneda
des de los ~radosde Doétores, que 
tnvieren p~r ellas en todos. los ac: 
tos que concurrieren con los' de
más Doél:ores :, y por razon de los 
oficios y pla\as de Oidores," Akal-:o 
des y Fiicales no rengan mas prela~ 
cion·de la que por · ~ntiguedad de 
fus gradosks compete. · 

5" Ley xxíx. il!Je. el Colegial de San 
. Felipe, que regentare la C.ttedra el-e 
.. fu Colegio ,, tenga .tfsientv ccn . el 
; Claufho en aélos publicas. , 

!>· 'Fcllpc E, L Colegio 'Real de San Felip.c 
.. V.en 7· _ . de la Ciudad de Lima es.de los 
de Mar~o · . . , 
íd~ .1611. prmc1pales que tenemos en las In.:. 

dias, y vn Colegial fuyo lee ordi
naria1nente la Catedra dél_-e'n la 
Vnivedidad de .San M~rcos ; con 
la qnal dlá vnido ; é .incorporádo 
enlaforma que confia por fu fun
dacion. Mandamos, que el Cole .... 
gial,qu~ la leyer~ y regétare, pueda 

'" 
tener y tenga .en todos los aétos pu~ 
blicos en que Ja Vnivedidad con .. 
curriert:.,, lugar y a.fsiento con el 
Claníl:ro de ella, y en eíl:o no fe le 
ponga impedunento. 

g-. .Ley XX.'( • .@..ge no fe fupf,tn Cf41'

fos para. grados a los EjlHdian4_ 
tes. 

~. 'M~p~ MANDAMOS, Qqe nudhos .vi~ . 
Tercero _. • rreyes,PrefidenteS y Aud1en-
en V a1la- • d · r. r · · e 
c1 0 1,d ª c1as no 11 pen1en en mnguna ror• 
u.deMar ma con los E íl:udiantes de .las V ni.:.c 
Sº d• , . 
~61;µ.. veríi~ades . . en fuplirles . los curfos 

· ~=.: ·.~~ qt1,elesf~lraren para los grados·de 
· · ¡3acniµeresy 1:.-icenciados; ·que .f~, 

.. ¡ 
,,,.. ·~· ''" 

les huvieren de dar eri e11as;. t que 
los cumplan enteramente. · · 
5" Ley xxxj. ~e Je guarde el .auto 
· .. de Govzernº-:.. fobre la dotacion a< ..... ~ ·.:·; 
· . Catedras,,y Jalari'os. de la V1i'i11erji- · · 
'. · dad de lima. . . ·: ~ · " . . ':)'. 
!DOR auto del GoviernÓ del Pe.: o. FcHpe 

r TÚ efl:án feñala°das' )' dotadas IV. en .r~ 
. Madrid .l ~. 

fas Catedras de la Vnivedidad de 3. de s ·:- ·:J: 

.Lima,, y falario~ de los .11iniíl:ros ~~n~~:::4• ;i 
de ella, en efia forma: la de Priina •;· 
de Teologia en ochociencos pefo~ :1re 

enfa)1ados: la de V1fiperas de Teo:- ·.di 
lll·f 

logia ~ e.n feifcientos pefos enfay~:.. ~i· 
dos =: la de Sagrada Efcritura' é!l 
·feifcientos pefos enfayados : la fo-
gunda de Vifperas en quatrocien-
to.s peios enfa yJ.dos : la de Prima. 
de Canones en 1níl pefos enfaya-
dos: la de Vif peras de .Canones en 
fe1fdentos peios cnfayados: la de 
Decreto en feifciento~ pefos enfa;-
yados: la·dc Prünade Leyes en.mil 
·pefos en Cayados: la de Viíperas de 
Leyes en feifcient~s pefos enfay~::'" 
.dos: la de Iníl:iruta en qua~rocien-
tos pefos enfayados: la de la lengua 
delos.Indios en quatrociento~ pe".\' · · · · 
[os enfayados: al Capdla1~ docien-
tos y quarenra pefos cnfay~dos. : ~l · " · 
Bedel 1nayor 9uatrociento_s pefos. 
enfayados: al Bedel menor docié.--:_ 
tos pefos enfayados, todos de la di-
cha plaraenfayadadeá doze reales 

y medio el pef o. Ordena1nos 
y mandamos , q~e afsi . fe 

guarde y cum::-. 
pla._. ,., ". 

Lry 



-D I 'T V . . ~ fi a , . . "\\ 
? e. as .111\:·er 1 · aaes~ ... 

.. .. ' ........ • • t . '\. ......... .. 
g. .. Le;' ~rxxij. · ~e en · l.i l~1!;:.. 

."Verfid~d ·. de lJs. Re_;•es Je .}~n
de 'J)na C.1ted?a de Prim.t de ·T co

-·lagia ·en la Religion de.' .S;mto Do_-
• ¡ mingo. _ : .:: u . u 

f ·' ... '" 
. , .. 

1 -.:~1~: n ÜRQ.YE Es 1nuy juíl-o y con ve• 
;d ;i ~ nienre confervar á' .la Religion 
/e~~ Je Santo IJ0111ingo en fo 'Credirq y 
43

• autoridad, y que publi.éamentc fr 
':are ia profeffc . y eníeí;e ·:Ja doc:tnn:i ·de 
17.de~- San.ro Tomás de Aqtiino , y por 
1 t1r. pu- • · . 
1 7• n uelha . eJ pecial devoc1on . eri .. 

gimos .y·:fundamos por de. nuef
rro Patronazgo .Real . en la \'mi~ 
Yerfidad-, de la Ciudad .de los Re=
ye~ vna .Catedr.1de Priinade Teo~ 
logia .de propied-ad, cLe la qual h:i
zemos 111erced á la Orden de San
to ' Domingo para fi empre ja~ 
n1~s, para que Jos Religiofos, . qu~ 
fon, .ó fueren de.ella, 1<1.lean ,; re
genren,~·govie~nen.y poílcán, .fren
do, co1no ha de fer, igual , y. vna 
mif1ú2:en todo á la de ·Prima/ ~re 
T eologia principal , _ 9úe al preJ 
frnre hav en lad1cha . .Vniverfidad,· 

I 

yla ha de leer á la mifin:i hora , el 
9ue la r~gentate en . diíl:into Ge~ 
neral, que. hay eri ella: .; ·donde fe 
tienen losAdos_,enfeñando en am
bas· vna · 1nd ina 1n~teria , y i re·~ 

\• 

niendo los E il:udiantes 'de la fa-
n1!ra~ de Teologia'. óbhgacior~. i 
curiar , a.Csi en e!b. nueva Cáte
dra~ como en la}5tra y·y .fea· pre~-

.. ,.. cifo ctirfar en cada · vna vn· cm· fo} 
, 'y los otros dos .; á ,que eilí_n ~oblí-:~ 

''. ' ga.d9s r:J por ; .las:_, .Coníl:1mciones,-r 
íeaa .. Y9luntario's )z en,:'.qualquiera' 
'de las ,dos . Catedra~ :; - advirtien .. - · 
.. l. .# 1.1. 

dolo afsí . el Notario de e11a-.. ;al 
principio de cada .vn año ; t p.a~ 
ra· que .coníl:e al Ca~c.dratico. don• 
de : curlaren . los · Eíl:udiantes -, y 
les. _dé .la cerrificacion, ·q11e fe acoi:. 
twnbra , y. puedan ·acudir ·· á ro-
do.Jo de1nás , que.les toca en fa 
VniverG.dad, y~ ~er: graduados. Y 
manda1nos, que el .H.eligiofo, que 
regentare la ·dicha .caredra , ha
ya:de gozar_,, y goze· de las hohl. 
,ras y prerogati vas . ·concedidas al 
Catedratico de Prin1a de Teolo,• 

-gia , que ya dlava fundada , y 
tambien fea igual,, en la opcion, y 

-todo lo demás, á Jas Catedras de 
·Prima de Canone~ y ~eyes , y 
ha· de fer .graduado , ó fe ha de 
3radnar de Licenciado y :t\1aef""' 
tro en Teología por aquella .Vni
verGdad , conforme : á l.1s, Con( .. 
tituciones d_c eÍla, -Y: cmnplirá.1 • fi1s 

(Efian~tos _y. Ordenan~as prccifa 
y puntualmenre ,. .fin conrra vcn;
·cion ~lguna.- : Y: orckn.1mos. ,_. que 
·para.hazer eleccion de el Relia10 ... 

• J 

~o · , que ha de· regentar eíl:a :ca.:. 
tcdra , que -fundamos y dota"" 
inps , fe junten , é intervengan 
nueíl:ro Vir'rey de. .. el Perú, el ·Ar
i\obitpo de la . I gldia Metropoli
,tana de la ·Ciudad de los ~Reyes, 
-el: Oidor n1as antiguo de nudl:ra. 
'Real Audiencia , que en ella le
fide ,' y · el Provinci1I , que por 
tienipo .· foere de la Orden.de 
Santo Domingo en aquella ~ Pro
vincia, y dt:J.ndo aufente. en partes 
reinaras , vote. en fu lugar el 
Prior del Convento de n11el1ra Se
ñora de el Rofario de la dicha. 
Ciudad, y n01nbren el Rdigioio 

V mas 
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• • Lib1~0 I: Titulo XXII . 
mas bJ.bil y. fnficiente , y en cuya 
perfona concurrieren mas partes, 
calidades y reqnifitos de virrnd, le
tras,.exemplo, nacimiento, buena 
vida y otras, [obre ·que eíl:recha-
1nente encargamos á todos la con
ciencia, y al Religiofo que fuere 
elegido fe le dé h poílefsion de eíl:a 
Catedra, teniendo las dichas cali
dades, y el Claufho,Reétor y Con
filiarios de la V ni verfidad le reci van 
y admitan,paraquelaregéte y lea, 
de b. inifina foi·1na que el que tu
viere la otra Catedra de Prima de 
Teología en fu general diíl:into, fin 
ponerle dificultad, ni e1nbara~o al-
guno. Y porque nudha voluritad 
es, que elta Catedra tenga y goze 
el 1niíi110 eH:ipendio que la ocra,or
denamos y manda1nos á nueH:ros 
Virreyes del Perú, que dén las or
denes convenientes ; para que de 
efeél:os -extraordinari<?s , que no 
-pertenezcan á nuefha Real hazi~n-
da, ó de lo procedido, y que proce
diere de las tercias partes de vacan
tes de Ob1fpados, fe dé y pague al 
Clauíl:r.o, Reétor y Confiliarios de 
la Vniverfidad,ó á la períona, que 
no1nbraren, la camid,ad de dinero, 
que por teíl:imonio de el Notario 
de ella. confl:are haver valido la. 
ona CatcdrJ. de Prima de Teolo-
gia, para que fe pague el eíl:i pendio 
de efl:a Catedra, y los Oficiales .de 

nueíl:ra Real hazienda cumplan 
las ordenes, qu~ en. razon 

de eíl:o les die-
ren. 

g Lry xxxiij. ~e fe rtci'ecjenfan 
j jituan dos · Catedras, ·de· 1l1 r:di-. ' 
ána en ·la ' Vm"Verfidad de L(-
rn.i. - · ·. J1 

ES nueíl:ra Voluntad acrecentar D. Fc•irc ;: 

d 1 
. r.. · l V. en 

y otar en a Vmverndad de MadriJa 

L. d c d d M dº . 7.deMat. una os ate ras e e 1cm1: 50 de 

vna de Prima,con feircientos pefos 161·s.· 
1 

en fa yados,de á doze reales y 1nedio 
el pefo,de falario en cada'vn año: y 
otra de Vif peras, con quatrocien
tos,Íttuados en lo que procediere de 
el Efb.nco del Solinian; Y'1nanda-
mos i los Oficiales de nüeíl:ra Real · 
hazienda,ó ·ocras qualefquier per'"' 
f onas en cuyo poder entrare : fu 
procedido, qne los·dén y paguen á 
los Catedráticos á los tiempos, y 
como les ordenaren nueilros Virre~ 
yes del Perú. · - ., 

/: 

5' Ley xxxjiij. · i!.Jee los Virreyes 
no depojiten las Catedras , y las 

- de~:en pro"P~er,; conj~rme a ·ejtatu .. 
. tos. 

Sv CEDIENDO Vacar alguna de las Don Fe. 

. ·Catedras en las Vniverfid'ades !ipe lV. 
· · - en Zarl· 

de Lima, ó Mexic6 , mandamos, ~0~1i1 ~ 
íl: , V. 1 'J , Je Maye que nue ros trreyes no as u en de: 164; . 

en depoÍtto ", y las dexen proveer, 
confonne á los dl:arntos. 

!J Ley xxx11. J:!.:!e las C:itedras y Mi-· 
nijlros de ltt Vniver.fidad de Lim.i 
fe paauen delos no11enos, ·qt1e je ft-

ó . .., l J . ' · na an. - . 
1MANDAMos, Ql!,e las Catedrás. i 

de la V ni verfidad de tima~ o. Fe1fp ~ 
Tercero ~ 

y los falarios de los Miniíl:ros: refc.:. ·en e1PJ1 : 

ridos e·n la ley 3 1. de-eíl:e titulo-, fe ~~ ~I;~: 
Paouen de los novenos · que nos , viem~·r' 
. ::J ' . ' ' ' d <.: t 61 l 
pertenecen en las I gleftas 't\1etropo""' . y e11 '.\1;i 

1 drld ;r. 1 
I- d 



De~las~:Vni vérfidades~ '116 

ere Abril liia11as -y Catedrales, po'i· l~ f~nrb 
dc:1617, . '. l 
D. relipc y cantidades ügufrntés. Et1. os no-
~r~a-· venos de la Metr_0"politanade ladi
c!rfd ª :1· cha Ciúdad de lds =Reyes·ochó mil 
de: Set 1c-

brc: de: ·pcfos de a ocho r~~e.s : en los de lá 
'

6
:+ 1 Cát:edral de l'a Ciudad de Trüxillo · 

1nil pef o~ de :i ocho reáles: 'eri- los 9e 
la Ciudad del Cúzco t:rec~cntos y 
c¡uarcma y tres pcfos de á ocho, y 
íeis reales: en los de li Catedral de 
la Ciudad de Q!.1iro dos' n1il pefos 
de á ocho: en los de la Metropoli
tana de los Charcas dos mil pefos 
de á-ócho: en lós de la Catedral de 
la Ciudad de fa Paz feiftienros . y 
veinte y cihtópefos ·de· á ocho:.,, en 
·fos de la Catedral de fa Ciudad de 
·Guarnanga q1Íatrbq_ie~ccis y fefrnc~i . 
y ocho pei_üs de á ocho,-y feis t~~les!. 
enlos de laCatedral de laCindad de 
-Arequipa quatrotieritos y f~fen~a 
y ocho pefos de~ ocho ' y í~i.s té~

1

'
les; que todos furrian y rnontan ca:.. 

· torze mil novecientos y · [eis pef os 
y dos reales;de á ocho re~les .el pei. 
fo, con losqualesfe ha: de pagar> l?
dotacion de Jas ·; ~aredr·as y . fa¡~...: 

·ríos de 1los Míniíhos 1:de fa dicha 
·Vnivedidad. r:: .;, ·, · : :11 . . ' ? 

<11· ~ 4' ! J .... ~ : f_J . - ~ • : J. J 
' ' S-· Lry xxx-vj. ~'e a la' Vni'Vcrjid.id 

- de A1 ex1.:o ·fe .p~rguetJ ;fo1 r·trá.· núl . 
.p-efos'jituados en:, !a , R~a~ Cax.i: et: 

· ·fo procedido. d?J ·11,dnú·i~s·; co'mo .fa
· lian e fiar en :/os· ·derechos de la _Ve-

: .:i facmz. . ·:·.·:~·· .-._::' .:í ·:1 
n. Fc:i~pe ·l=)OR 'Hazer . bien' y~ meh:ed: á:{li 
~ctundo ,r, V . r.d d . E. íl: .... d. . . -~ 

,ens. Lo- ' - mven1 a y: _. u iqs -gene.:. 
ren~dº 1 ~.rales de la ·C'iudad d é,;M€~'Ü~.Ó ~ 'y 
15. e: U- . . . 
nio de que ' los naturales ifo .ex_e'rciten'. en 
'H7.· virtud y letras'; ·i feá11 gtaduadósr_ 

le· co,ncedin1os ttcs . in1l . pcfos rde 

"01:o·de Min'as :.de r'ei1i:a Iibr~dc:f~ eh 

los derechos, 911e fe ºcobrare1~ en Já 
-Cii1dád de la· Veracr.ttz ·para ;_repa} 
·ró d~ los ·carriinos y obra de .aquel 
Put::'rrci~ ; Y. porquela dicha conllg
µa~ion hJ:falido_inderta , manda:.. 
lTIOS 'á nu'dtrbs · :Vfrreye ~ ') Ó· á las 
perfonas á cuyo cargo : eíl:uviáe el 
- Govi~rnó d'e · la rrJuevü Efpaña~ 
que f tu en á la dícha VniverGdad 
:l9sd1chos· t~e·s 1pi"l pefos de <?t='ó d~ 
~1mag en rrndlra : Gaxa Real de 

.Mexí~ó eh lo proc~dido . de: los :ar~ 
· bi~tiós' qué vlciltb1riente fe mari ... 
·daron exeditat en aquepas Pro~ 
;vinciasJ.los·quales.fe "le pagtieri en 
la~il vn añó pbdos tercios dél,.cori 
las condi~ion.es J y en la forma ._qué 
fe devian r .agar e;1 Jos derechos d~ 
·lá Veratnii~én virtud de Ja iridced 
hecha_, y en fu lug.u. . . . ... ~ .:.- . /-.-.~ .. -. .- ~ 

i :.i&· xx~~Íj:. :;;;; lo qúe fe i:,,br~~ ·. 
· ~·~re de C~iedrásj 'Minijlrosfl ra- ~ 
'· tec "'enire 'fodó~> ·~ ~ : ;_: .. l . · 

. -(!_)RnENA-ili~s· y 1?a~d~~os · ; ~~1e R;.Fc;~= 
· . 'ló.,qr:~~ .fe ·ifm~re "c.obrf:lrido ·de 1~. _c~nC· 
teqr~l's 'd~ ; Cab~dtás·~ y . Mini~ros; ;:

1

~~:.
0

~: 
fe ritee .~ntte:~~~bs; -y-de qu~lqüicr 
patee· que Íé'"cobie:·;!ó env1e) y en'. 
q ualq1.:iiéi:;e.antidad"qüe. fra,~l cs>·il·~ 
-r~d~r ·· ~e. la:.~Vtii\~'er~idad ·.higa la . 
d1finbu~1on !¿.f"e t ella. pro :Tata ; y 
en lo ·qícho ·tfo:f!'aya veniaja en- . 
tr~. l~s~ 9~t~~frá1:ié?s y MinNl:ro~, f}' .. 

' : ! rib1 )gdai:da'(j:.~fefpeth vamerité : 
.. :. ' ' . a-1 fal ffrió que cada vno . -

)' ' ~ "'i- ... ~ "':.. • • , _ .. , 'f •• , L .,): ~ .i.c..JJtu v1ere. .. '!.. 

• ~i .. ,. ·;: ·r -...·í· . , ~(-: ; .. .. ''J" ~J './ -..:. 

' . . ;. 

" ¡ ! ·: 
! . 
• . · ¡.. ::. 

. . , 

~ - Ij { :fJf; 1; ,.:~ :. . .. 
; ¡' • 

- ·..;; .. ";" !..:'":!.~· . j J .... . 
i ,.• t 
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Libro I. :Titulo XXII'. 
~ ' Léy x:t-x-viij . .f&,e l.u Cated~as 

je pro-vean conjórme ,~ ejla ley: . _ 
D. Felipe QRnENAMOS, ~e mdas· las Ca-
1v. en 1a r fi 
con fl icu- ) : tcdras ie provean por opo 1:-

~~~~- ~ -ti- ci~n, e.amo fueren -yacan·do: la de 
Prinia de Teolog1a , .. Canoiles y 
Leyd en propiedad : y las dernás 
de Teologia, C~nones y Leyes por 
qnaqo años: y las de Artes y Filo
fofia por tres años. . 
5 Ley~-rxxix . .f1.!:e las Catedras fa 

pro-vea1j por opofli:ion y votos. ,· . 
D. Felipe MANDAMps, O!!,e la~ Cátedras, 
Tercero · r 
en N. s. ·. .que vacaren, lC provean por 
~e ~~ªd:C -opoíicion y vo.ros,en la forma y co:
Mar~o de )TIO eíl:uv1ere or.denado por las 
1
'ºt· .conHimciones .de -li Vniverfidad 

donde vacaren. . , . 
S° Ley xxxx . . cf!¿,te da~ form.t en la 

pro-vijion de las Catedrás de Lim"' 
D.Carlos y ]yje);¡co. 
Scuundo PA O · 1 • · en..,/\~;in-. ltA \'lar ~S 10.COnVeri_leOteS¡ 
juez.a :o que la expenenc1a ha. moíl:ra-
de M~yo · . , • 
de ~676. do,és nueíl:ra yoluntad y manda_. 

~nosj que fe provean .las Cafr~ras 
~~ Liina y Mexkó en la -forrria ll· 
guiente. ~ando vitare la Cate-

; dr_a,dc;:fpüe¡ de-a ver leído los Op~-
ftto~esá ella, h~1n de _votar para fu 
proviftou los Ar~ol-5ifpos. de Lima 
y Mc~ico, que .. por ti.empo fueren, 
~ada _Vno en fu -.Diocefi.: el Oidor 
inas antiguo de ·aquellas Atldien• 
cías; el I.nquiíidor inas antiguo:· el 
Kcltorde la Vn1vediclad :. el M'aef
tre-'Efcuela y el I)ean .d.e·· fa I glefia: 
el Catedratico d~ · P_riqia dé la fa
culrad que fuere la Catedra, que fe 
proveyere : el Doétor inas anri-
guodc dicha facultad: y en cafode 
efrar vaco el Deanaro de aquella 
I gkfia.., ha de varar en fo lugar el 

Dignidad iµ1ne.diáto en antigue
dad; y fi fucediere ier Reélor el 
Do.flor mas anti.guo; ha de entrar 
el q fuere inmediato á él; y en caío 
de proveerfe }a.,Caredra de Prima, 
ha de fer voto en ella el Catedratico 
imncdiaco, no liendq Opofiror, y 
fiendolo, fe ha de votar c0n los.de
más que quedaren) en que él no ha 
de entrar; y etle efcrmínio fe ha de 
hazer fecrerarrtenre en dos canta
ros: ~n el vnd fe echará d voto de 
el Carcdratico, que fe proveyere: y 
en el orro las cedulas, ó habas ; e11 
que no fe dá voto. 

Las jun ras para votar eftas Ca
tedras fe fiarán en las cafa.s de los 
Ar<;obiípos , preíidiendo ellqs, y 
~l Oidor. á quien tocare ha 'de 
prec.eder en el aísiento al Inquifi~. 
dor; i íi dte no afsiítiere , enviará 
fu voto por efcrito, éerbdó y folla .. 
do con todo fecreto _, para que fo 
ec.he con los demás, de ruerte' que 
no fe puedafaber, ni tener nou~ia 
·por los que votaren, haíl:a que ha
-yan falido del <::a~taro. Y.roga1nos 
yenéargamos á·.los dichos J\r~o
bifpos, y inandamos á ·todas ' las 
perfonas, que han de conp.irrir . _á 

'votar las C~ted1~~s, que procuren 
··~on el mayor cuidado que pudie
reu, y por los mejores mediGs que 
(ea poíSible iiiquirir y informarle 
de los m~.s bene'meritos; p~ra obte
net·1as; '/los a titos y diligencias, que 
(obre eílo fo hüvieten de hazer, · ~ 
han ~e paifar por ante el Secretarlo 
del ClauH:ro y V ni ver!idad, y afsi · 
fe gua~de y cllmpla todo lo referi
~o preciía, é indiípenfablemente, 
y no fe altere , ni co.ntra venga _eIJ. 

nin-



-Delas V niverGdades.· l I7. 
ningu!1a ·forn'Ía ~ fin embargo de 
otra qualquie~ orden anterior, por 
expretfa· que iea.· · 

~ Ley xxxxj. J!!te afsijliendo ál ... -
gim Oidor al aélo ·de 1Jot~1' C11tedral 

- · no prefiera al Reélor, ·ni le aptemie 
. a que . "Vqya a '}u caja a dar los 

plintos. . 
Don Fi:. Iv- d fc 
1ipc 1v. lANDAM os , que quan o · e 
~:~;~r~-.. ._ o(reciere y conviniere, que 
de ser 1.:- alguno de los Oidores de nuefhas 
:~::~e Reales Audiencias de Lima, ó Me~ 

xico afsifl:a y fe halle prefem:e en 
oca!ion de votar las Catedras de 
las Vniverfidades fundadas en 
aquelL1s Cmdades, no prefiera en 
el mgar y abiento al Redor , ni le 
ap~emie:í que vaya~ fu cafa á dar 
los pu neos .con ningun pretexto, ni 
.precmmencia de que ie pueda va ... 
ler. 
ff .Ley xxxxij. i!.!feJos Catedr,ttÍcos 
· __ no fa aufanten fin caeefa Y. licenciaj 
· /old pena defl.tlry,y J~rma della. 

D. Fcl'lpe (~RoENAMOS Y rnandainos, que 
l V. en Ja ,J d . d l l . 
Confttcu- e aqm a e ante qua qmera 
;~~~.J-ti- ·que fuere Catedratico no pned~ 

hazer aufencia por inas de dos ine
fes en tieinpo que fea lecrivo , con 
.lícen'cia del Reétor, ni fin ella , v 

" p~ffa~os los dos mefes , fin ef pe ... 
rar, ni fer neceífario inas cttacion, 
ni llamanliento fe le ef pere otros 
quinze dias mas, para que en ellos 
pueda venir á efctifarfe, y la efcu~ 
fa que diere ie v_ea por el Reélor y 
Clauího ·convocado ., .feñalada-
n1ente para dtc cafo, y en él fe. vrf. 
re; y fi pareciere juíl:a. b ca u fa; fe 
-ad mi t.t y pu~da dar rnis ·tiempo de 
·dilacion; y no parccit:ndo ferlo , fe 

Yaque la Catedra , ·y fe proveá y 
pue.da fer Opclrtor aquel ~ 91üen 
fr quitó~ y en eíl:o lo tjllC la m n) or 
parte votare, fe execme irrcmib i
bkmente , y en otro Clauúro 
.no .. íe pueda variar, ni alterar, yae 
do dicho tan [~lamente fe _e).Ccp 
tnan los que fe aufrncaren por fer:. 
.vicio nudl:ro; y ·éoñ licencia de ~I 
Vi~rey, ó de 9men governa:e, in
rerviniendo la. dicha ca.ufa del Real 
fervic10, ó poi bien, o negocio d!! 
la miíma Vniverfidad , que en ei
tos dos cafos, ó de enfermedad) pe-
drá el Recror- , . y el Clauíl:ro da,~ 
licei~c1a para inas tiempo de dos: 
1nef es. . . 
S"Ley xxxxiij· -· i0~ l.i Catedr,t dJ 

el pro¡;ieido .en- Oficio , o Beneji-:-. 
cio ~ qe~e reqtúera tejidencia , ."Vá~ 
que. , .· "- : . . · . J 

1\ Al.ANDAMOS_, Qg,e.íi alg'urt ' Ca..I Elm:fmr 
l V d '. e · ·¿ alli,Coni .. te ratico Tu ere, pro\ er o en rim. ion 

Prebenda, ó Beneficio E CÍtí.1~!b~ 6.r.,;.,, 
co_, ó Pla~a de Audiencia Real , ó 
otro oficio , , qhe requiera· auka::._ 
cia y refidencia , dentro -d,e ocho 
dias de como lo aceptare , J.e en
cienda qucdar;v aca la CatedTa que 
tenia, y baíl:e por aceptacion .ha ver 
mudado de habito el promovido á 
Pla~a dcAudiehcia Real en · qual
qmera parte: y en lo Edeíia1nco 
hayer fido proveido, 'ó recevido el 
titulo , de qualquiera de las dichas 
cofas, fe tenga por acepracion1, de:
xacion , y 1 vacante de la Cate~ 
dra. ,-fin otro ·algnn atto ,; fiilvo:)_fi 
en. los ocho . dias· íigu~entes ¡J 1 i 
los primeros no renúnciare . et: tal 
Oficid, B~neficio ·, . ~ .· P laqa.1,1 qu.e 
eptonce~ pod1~á:rdencr b· Catedá~ 

V3 y 



Libro I. · ,Tftulo. XXII. 
y los dos tenninos no,{~ le puedan 
prorogar. , . ~·· 
5 Ley xxxxiiij. i¿ue to·s CAtedrati .... 

cos enfeñen el Mi.fterio de la.lim.--
•• 1 -pia Concepcion de Hue.ftra Señora •. .-~ 

D. Feilpe ·ENCARdAMOS Y mandamos, 
!V.en la · . 

<:onfiir~-· .·-· que qua11do. los ,CátedratteoS 
~~~~. 7·ri-1legareri á tratar, ó leer 1naterias en 
~~:ti~~ .que fuele leerfe la - ~ueíl:ion ?e Ja 
Carios se -limpieza de la Seren1fs1ma Vugen 
gundoc:_n · · · r 
efia Recó Maria nueil:ra Señora en nt:Con-
pi:lacioll· cepcion, no la paffen en filencio _, Y 

expreffarrtente .lean y prueben co .... 
mo fue concebida fin pecado ori-
ginal en el prüner iníl:ante de fu fer 
natura.l , pena de perder la Cate
dra, y los cnrfos , que ni vieren los 
Eíl:udiarttes j que · n~ denunciaren 
ante el Reétor, el qual, hecha infor-
1nacion del cafo,dé cuenta al Clauf
tro, y ponga ediétos de opofic10p á 
la Catedra, y el51ue la perdiere por 

, . efta caufa rí9 pueda.fer admitiaó á 
la opoficion~ ,. ·: . . · : 

• ¡ 

!J Ley X)."XX"fJ,· ~e. los Vi1·reyes nom~ 
· . . bren.perj'onas., que a"tJeriguen ycaf 

. tíguen a los· que fobornan ; y jon 
-fa/Jornados en los tJotos de 1 Cat~ 
dras, ._ ~ ., 

~::c~;~e pÜRQYE ~s ~ j.uft:~ . ~efarraigar 
cdn·d~a-- · . tan perJnd1c1al· · VlClO > como 
fl "' 14 

de lul'io foborn:l.r votos en opoíiciort deCa-
de 16"18. d d . 

te ras. Man amos,qneantes que 
fe dé la Catedra .po.r vaca , ni r co
·miencen á leer los Opofitores,nuef-
tr.os ~\r irreyes de Lima y Mexico 
nombren v1ia.perfon1, que de ofi
ciq averig~1e . quien fon los · que 
.cohechan;ó.fon cohechados, ó los 
qu;e dán, ó reciben, aunque.fea .co:.. 
fas'de comér¡:.ó beber.en poca.,- ó 

~ f 

mucha cantidad, qe forma/ qu~t¿tf~ 
fl los Opoíitores ~ ,. como los"votos 

i l 

ten~an entendido la av~rig:U::tcion 
y caibgo, que fe ha de hazer con· 
tra ellos , y fe c~j1Gga la· plena li,~ 
berrad en el votar.en favor · deJ mas 
digno: y afsiipiftno ha3an ;;qu; fe 
averiguen y. caíl:ig'uen qualc~'quier 
inonopolios ; concierros.;;. ó ·!igas, 
que fe hiz~eren ,entre los Opolitó~- . . _ · 
res, á fin.de aco1nodarfe,. y dar lu:.. . _ · ,_ , 
gat los vnos á los otros, y en parti:- - · .: 
cular los dichos · Virreyes tenoan . ~ 
cmdado de procurar, que el Prela-
do de la Ciildád ~ni ningun Ecle~ 
fiaíl:ico, ni Miniíl:ro de la Audien~ 
cia, ni otras perfonás poderofa.s . fo 
apafsionen, ni foliciten votos , . ni 
hagan ruegos para que fe vote P?l" 
ningurto, fino que los dexen en fu 
entera y plena libertad ; y íi demás 
de los medios referidos fe les ofrc~ 
ciére11 otros, que les parezcaµ 1na,s 
eficaces y convenientes , lo ex ecu-
teri tan precifa1nente :, que }os _de ... 
linguerites fean caíl:igados > y dén . ., · 1 

exemplo~losdemis. -., .:. .. ·'. · ~ 
5' Ley xx.\·x17j. cf!..!Jc en las f/ niver ... 

fldaaes LdeLima_y Mexicoy Ciu'-
dades ; drmde hwviere Ar~diencia's 
Reales haya Catedras de la lengu~ 
de los Indios. .-. · ~ D. 

LA l. l. · d 1 1 D. Felipe' ~ , · nte 1gertc1a. e ~ engua segmr!o ~. 
General de los Indios !es el ~ 11 B~da- 11:1 

. fr . JO Z J. 1.9· 
med10 rrtas necenano para la ex-- de S eti ~- I: 

·plicácion y enfeñart~a de la ·Doc~ ~:c·b[l;_ 
trina Chriíl:iana, y que los Curas hre

8 
de 
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·y Sacerdotes les adn1iniíl:renJos y en. Bur 

S S 
2CS a 14-

•· a.otos acran1entos. Y hemos <le setr~-

·acordado, q1~e en las VniverGdades ~~~~~e 
'.de Lima ,y.Mexico h~.ya v:na ·Ca-
.tedra de la. lengua general ·_, con ~ d 

fa-



De"lá:S .Vníverfidádes . ~~-'- ... 
~ . . .. ~ ... . 

falario, que . cóhfbrrúet.);1 los Eíl:a;.. 
tntos por Nos aprobadosJe • perce~ 
qecc,.y que en 'rodas:las parres don
de ay Audiencias-y rChancilleriasj 
fe .inH:imyan de nuevo:, 'Y dén po~ 
opoíicion, para que . pritnero que 

D. Felipe los Sacerdotes fa}Qan á las Dodri~ 
T~rcero · ..., , . • 
en Ma~ nas, hayan curfado et1 ellas ; Y ·al 
~:¡~~¡e~~ C~tec;lratico fe le .dén · e~ cada 'vn 
~de 161 4· año quatrocientos ducados en pe..:. 

nas de Camara, donde no tuviere 
otra fimacion ; y no los ha viendo', 
en penas de Camara, fe le pagueit 
de nuefha Caxa Real. Y ordena .. 
mas, que afsi fo ex~cute. 

~ Ley xxxx'YJij. ~e a los Dollo1·es 
~ 'l Mttejlros Catedr.tiicos fe les de 

c.-tja tajfada ~y por_ fá · dinero cercd 
de las Efluelas• · .. ;. ,. 

~~~~~r0e NVE.STROS Virre}•es.dén las Ol'-! 

en c:IP:ir.. L den es y def pachen: los man" 
~~N~Ti: darnien tos neceff~rios, para que á 
tre de los Doétores )' Maeíhos Catedra-
1s8&. 

tkos de lis Vmverfi~ades de Lima 
y J.vlexico fe les dén pofadas por fus 
d iperos,como fueren taífadas cerca. 
de las Efcuelas. 
!/ Ley .-.:xxx-viij . .fJJJe el fal:1.rió de 

los Preceptores de· Gtamatica no fa 
. . pague de la Real hazj.endif.. 

n. fe!lpe MANDAMOS A los Virreyes y 
Sco un do . 

en~ ~a- J. G overnadoi·es, que en caf a 
dr1.l. a :. d b . d G d~ Enero e nom rar Preceptores e fá .... 
de.in:. matica pará algunos Pueblos de 

f us jurífdiciones · , no hagan pa .... 
gar_, ni paguen los faJa ríos de nuef .... 
tra Caxa Real., y ordenen~ que fean 
n1oderados, y los· :Preceptores per
f o nas competen tes y naturales' de 
dtos nu~íl:rpsReynós., y de nttef
tras Ind1.is.,~y- fe :paguen· de tribu-

tos de' Indios ·vacos <>: ó_. de otros 
efedos, que no feaú d~. la Real ha: 
zienda. ~ · ... 1 •• • 

!j ILey xxxxix . .§!¿ee.en .M-exico :!Jtt)'ft J • '
1 

· Catedra de las leúguas . ·de la, t1err~, . ; e 

Li qu:il fe dépo;· opojicion a Cleti- . 
~ 'los,o Reliaiofos de la Con1pañid de 

• ó 

t. lefus,y porque ejlos Religiofos no 
() fe oponen,. nomb1~e el Vtrrey quj.en 

los examine a parte. . : . 

T 
r . I D. Felipe 

ENIENDO Con11derac1on a lo tv. en 
1 ·h· · · el l' ;irdo -1nuc oque conv1ene,qucen a7.deFe 

la Ciudad de Mexico de la Nueva brero de 

Efpaña haya C.atedra para que 
16

!
7
• 

los Doéhineros fe pan la lengua de 
fus Feligreies, y los puedan 1nejor 
infhuir en nuefl:ra Santa Fé Cato-
lica. Ordenamos , ·que el Virrey 
funde, é iníl:imva en la Vniverfidad 

J ' 

de la dicha Ciudad vna Catedra, 
en que fe lean y enfeñen publica
nfentc las lenguas de que los In
dios vfan 1nas generalmente en 
aquella Provincia, haziendo elec
tion' de Cated~·atico en concurfo de 
Opofitores, y adtnitafolai11ente á 
los Cletigos y á los Religiofos de la 
Co1rtpania de Ief us , y no á '.Otra. 
i1inguna Religion; Y porque. Jos 
Relitriofos de la·Compaí1ia no púe~ 
den ~panerfe á Cate~ras, ni entrar' 
en concurío_, el V 1r'rey l'lombte per..:~ 
fona á parte , que examine: á · lóSi 
que quifieren regentada ' y norn :..;. 
brarela Conipania: y para que elr 
Catedratico tenga ~ongrua baíl::in
te_, le feñale quatio~ientos ducados 
- en cada vn añ?.J y nos dé a vi fo 

de la . ex'échcion. 

~ .. "1 .L .. : .. ~ 

Ley 
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' Libró. I~ Titu1o XXlI:1 
~!/ Ley L: .f2..!fe.no fo den grados en el 

Convento ele Santo Domingo de la 
Ciuda,d de los Reyes. n. Fc1:pc Lºs Virreyes del Perú provean,

1 

Sc
0

un do l M fl: · d S en~ Ma- , que en-e ona eno. e . an-
4iri d ~ ~ 1 to Don1inR"o de la CiudAd. de los 
de lul10 ? 
.d!! •ni . Reyes no íe dén grados mayores 

ni menores en ninguna de , las fa
culcades, que fe leyúen dentro, ó 
fuera. de fus Eítudios. 

'f 
~ 

9 Ley L j. i(ge los Religiofas de /,r, 
Compañia de 1 efus puedan enfenar 
en Je~ Colegio de Lt Cii~d.1d de l~s ~e
yes la lengua Latintt y otras, a· las 
horttSqtte fa dc.clttra,y los EJ!i,dian
tes no ganen cmfa, m fa graduen 
en Jús Eflu,dios. . . 

~;l!~~t: ES nueíl:ra 1-i:e1:ce~ ·Y voluntad, 
en~ ;.:-1ª- que los Rehg1oios de la .. Co1n;
~~· dF~~r~ pañia de Iefus puedan leer libre) 
r;l de 1nente en fu C olegio de la Ciudad 
J 5Ro. t I d h 
.Yc:nS.Lo de los Reyes de el Peru a to as o-
re 11~º ª · . R. . l l 
1 t . de ras Gramattca, etonca, y a en-
·~caub~~ oua de los Indios, y las de1nás len-

.. l.) o J. b r l. 
ouas que quifieren. Y a1simi11no 
puedan leer las demás facultades á 
~as horas que en la Vnivedidad fe 
leen las que vulgarmente fe lla-
1nan Catedrillas , _como no lean. 
las inifinas n1aterias , y á las ho
ras que fe leen las Cacedras de pro
piedad, no puedan leer, ni lean fa
cultad alguna inas que fola1nen
te las de lenguas. Y declaramos, 
9ue ca1nbien fo~ Catedras de pro
piedad las de A~tes, que fe leen 
en la Vniverfidad pór las 1naña
nas, para gue ~1~ ~U~s puedan cur
far los Eíl:udiances , ,y que efl:os 
curfos bail:en para poderfe gra-
duar, haziendo _los ~étos, que. !~-

difponen por lo_s· E llameas , ·:.y qu¿. 
para gr ad u arfe , e~ . Teolooia hari 
de acudir·á las Efcuelas á c~irfar _,y 
hazer los de1nás _actos neceffarios, 
y para graduarfe en Arces han ·de 
cu~farenSmnulas ,Logica y Filo:.· 
fofia las horas de la.1nañana, que .. , 
en las Efcuelas fe leyeren efias fa
cultades, y que en las de el dicho 
Colegio de ninguna ciencia fe ha 
de ganar cnrf o para poderfe gra
duar. 
!J Ley Lij. ~e no fe ganen cmfos, ' 

ni d&n trado.1 en el Colf(Jio de l~ 
Compa;'Jiadelefus de M e)ico. 

MANDAMOS, nue lo proveido 
5
D. FeiJ:r c 

~ e!!llnl"> 

fobre .que ' en e~ _Colegio y ~'~et':~ 
Efcuelas de la Con1pa.nia de Idus de No-~ 
-de Liina no fe crane n1rf o . · v ;am ~ r.: : ;:, _ ' m graf de in" 
due,fe entienda y guarde en el Co-
leg10de la Ciudad de Mexico de la 
NuevaEfpañ1_,y9ue en él no fe 
dén grados ningunos~ 

!/ Ley Liij. .§!._,u: los Religi ofos de 
Santo Domingo en Filipinas pue
dan leer Gramatica, Artes y Teo-
~~. ' . 

e L. . d l D. Felipe 
ÜN 1cent1a e e Ordinario Q!_a~co 

· J y Governa.dor de las Islas Fi- ~~i~•u-; 
li pinas, y Acuerdo de nueftra Real z?,de No 

. v1eu¡h:e 
Aud1enc1a de ellas, los Religiofo¡ <le 1•: 1 ~ 
de la Orden de S:into Do1nin-
go en la Ciudad de. Manila. fun-
daron vn Colegio , donde fe lea. 
Gramatica , Artes , y Teolo-
gia " en que pufieron dos .K.eli
giofos de cada facultad , y vein-
te Colegiales. Seglares , de que ha 
refultado y ref ulca grande pro-. 
vecho á la juventud , predicacion 
~~l S~n_~Q f.~.Y~~gelio, y cnf~ñan~~t 

de . 
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de lo$ hijos de ·vézinos. Manda,
mos, 9ue por aora ) y. entre tantd 
9ue no ordena_r¿_mos cr,ra co~a; v1f~~ 
lo~ dichos Rehgiofos de la licencia 

.aue el Goverriador' les dió' para 
f~ndar el Colegio, y leer" en el las 
dichas facul~;ides,-y que eíl:o fea y 
fe entienda fin derogar, ni ·pérjudi
car á lo que eíl:á ordénado acerca 
de fernejanres fundaciones ,' plra 
<]UC no ie hagan_, ni comiencen, fi~ 
exprdfaliceneia nueftra, lo qual íe 
ha dé "tla.rdáren rodas nueftras In
dias fi~ e~cepciorí algu11j. . 
.5 Ley Liiij .. f!..!Je la C.ttedf.t de L~ti
' iJid,id de Santiago .le Chile /e fwtI~ 

de en el Co111n11to de Santo Do~ 
mingo .., j fe p.igue de Al1f1oja7'i}~Z'-
g~. . . 

~~}:111;S: poR~E Eíl:á 1!1':,nda~o, que en 
ent> Ma- la Cmdad de ~ant1ago de el 
<lridhi Reyno de Chile fe funde vna Ca-
Je Enero 
Je l):tl· cedra de G ramatica, para que la ju-

ventud dél puedaaprei1der Latini:.. 
·dad, y'al que la leyere fe le dérí en 
éada vn año de núefha Real Caxa 
9uatrqdentos y cincuenta pefos de 
orq, y no [e pufo en execucion por 
falta de Pred.~pror, y han ofrecido 
los Religiofos de Santo Domin~o 
de aquella Provincia , q1ie en el 
Con vento de fu orden a vrá fierfi
pre gratis·leccion de Ari:es, Filofo..! 
fia) y cafds de conciencia) y neis fu
plicaron, 911e atento á fu necefsi
dad) fondaffemos, ~ iníl:imyeffe..: 
111os la dicha Catedra ele Grarrfati
ca en el dicho Con vento, pcrque-en 
él :avna fieinpre Preceptor niuy 
(uficienre) que ia lea) y fe ·ies pagaC
fe el fal.ino de los derechos de Al..: , 
~qjarifazgo.- Ma119an1os al· .G~ · : 
:·! 

veri1idor de la Provincia de Chi;: 
le, qüe no ef1ando proveida efta 
C~tedd en alguni períóna , pro
véá) que íc inftitliya en el Cdnvti-i
co·de Santo·D01nitígo) pdr el ti¿tjl
po qtie fuere nueftra voluncád , y 
los Oficiales de la Real házienda 
paguen el fa:larió .de ella feñabida:-
1nenre ddó procedido de AlmojJ-
rifa.zgos. . , .. . 
!J Lry L 1J. i2..!Je los Religiofas de 

'Sánto Domingo del i0Jito lean en 
· fi~ Con11enfo la' C.ttedra de la fel:J-

.. gua~· . 

l .;:.JAv1ENDOSE Mandado iníl:i.:: 'sº· Fe1dipc .A cg,un o 
tLIÍr y fundar Cacedras de Ja icn TQic:-

lengua de los Indios en las CiudkJ ~~ ;u~i~ 
élés principales de-las lndias;fe br· ... de 

1
>h, 

derió,que en la de· San Francifrddef 
n" iro la mvieffen ·los Reliuidfos '-<.!;!, • ~ 

de-la Orden r d~ Sa~ro · Do1ningo; 
los quales por orden de nbeíl:ra 
Real Audiencia la ~ ¿yero~ eri fu 
Corivenco , y .ddpues la. hizfl 
trasladará la ·Iglefia mayor, f' de 
dlo no refultó rlingun btier1 efeqt:o, 
ames muchos Íticonvenit:ntes·. De
claramos, y" es ri'.l1ellra volunr~d~: 
que entre tanto gue la Ordd{·de 
Sani:o Domingo' -tu vicié inerced 
nueíl:ra, para q~1e l?s Religiof63-de· 
ell<Ylean la dicha:Caredra•ta rerroan ' ' ~ o 
en fu Con veiüo :cómo antes elb-· 
va. · Y rri.i11darriéis ·á' núeíl: ra· Real : 

AlidienciaJ 9ue·é'oritra elló'rio ·. ~: 
' ! Ya ya,ni·p~dfe en ninguna: 3'.J ::1 

· foi"ina. 1 r i:i.,. i: 

• r•,.)" , ,·;~'-· j 

' 1 

, 
(' . , -

L~y 
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- ~ · i ey L"lJ]. ~e los Prelados no den , fidad;pi-oveyeífedchem ediocé ;,'e
, orden Sacerdotal fin ap1 obt<ci(J?J de (n'iente en cada vno)y-dieffe cu C:ta de 
, el Ctt~dratico de la lengru~ · · > · lo que executaffe ·,'en cuyo cüpli-

mi_ento formó efta I nata; y halbn
u. Pet:~ R ÜGAMOS Y encargamós á lós doCe prefente y confrrido fob rc ca
;~~~~:~ .. Ar~ób~f pos y Obifpos de las da vno de los puntos, fe acordó lo 
!:'cz~t;f: .Indias_, y' á los Cabildos Sedeva- que pareció convenir, y vi!lo por 
brc Je cantes, y á los demás Prelados ·de ·Nos,lO'aprobamos y confirmamos 
)JK•. .. 1 d d l d l . ] . . las Re igiones; que ho. or enen e con as ec arac10nes y unitaciones 

Sacerdotes , ni dén licencia. para contenidas en eíl:a nneíl:ra ley. 
ello á ningun Clerigo , ó Reli... Eil quanto al primero , fobre 
giofo_,.qne no fepa. la lengua gene- ·que el Reétor de la Vniveriiclad fe 
ral de los Indios: de fu Provincia, ·ehja por dos años , ' y no pueda. 
y lleve fee y certificacion de el Ca- ha ver reeleccidn ~' Pareció á Ja. 
te.dratico ; que leyere la Catedra, I unta; que fe obferve lo difptteílo 
de qu·e ha curfado en lo que-fe de- ·pdr la Coníl:itucion quinta de la 
ve enfeñar en ella , por ló me- Vniverfidad, Cedulas nudtras _, y 
nos vn curfo ·entero ., aunque el cofimnbre, que ha havidodefde íu 
Ordenante tenga habilidad y fu- ereccion, de elegir fe por vn año, 
ficiencia en la ! faC.Liltad , que ! la y poder fe reelegir por otro , cmno 
Santa 1 gleíia. y Sagrados Cano- fe ha obfervado, fiendo el Rector 
nes mandan . ... , á propofit-0 parad cargo. · ·. · 

· . En quanto alfegündo,de ·que la. 
·eleccion de Reaor no fea por ·al
ternativa , y puedan fer elegidos 
Clerigos y Seculares , Dodores 
graduados. en Teologia, Canones 
y Leyes , exduyendo á los ~1edi .... 
·tos, Arriíl:as y Rtligiofos. Pare~ 
ció, que fe guarde la Coníhtuciou 
fexta , y coíl:un1bre obfervada en 
efi:a razon, y que ·la eleccion fe ce
lebre en la forn1a que . haíl:a aora; 
y no hay razon para excluir á 1.os 
graduados en Medicina y Artes.; 
qnando la ley-de la Vnive'didad ad'... 
inite !t todos abf oluramente , y~ fe 
guarde el eíl:ilo de Ja Vrii verfidad-dé' 
no hazer eleccion en Jos Regulares.: 

.. _, 

5 ·Ley L "Vij.' .sobre • diferentes . pun
. · t11, que fa han, ofrecido acérca del 

, ~_; go"Vierno de .. llf 1 ·Vni"lJerjidad · de 
· . ~Lima. i , 1 .,; , , 

D.Carfó! HA T . d · · ~egundo VIENDO SE em o not1c1a en 
~º M,ª- . nueíl:ro Real Confe1·0 de In-drid a -· · 
a _1~ Uc diaspor diferentes;· cartas y infor
D.ucni - d l · / 
ke de mes e a gunos puntos tQca111:es a 
'

6
7
8
• .la reformacion de la. V ni verfidad ·de 

Lima ., fuünos fervido de orde
nar al Conde de Caíl:ellar, Virrey 
d e el Perú, que formaffe vna !un
ta de tres 9idores ·de aquella :An • 
diencia, los que, elig1eífe , y de el 
Reél:or , Maeíl:re-Efcuela , y vn 
Doél:or, los quales vie!fen lo pro
pueíl:o en los papeles referidos , y 
có noticia de todo, y de lo dif puefto 
por las Cóíl:icuciones de la V ni ver-

· Y en quanro. al tercero , fob're '. 
que la Vniverfidad no concurra á! 
los Cl.autlros, porqut: fiendo .. mast 

de 
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~e ciénto Ios·Doél:ores y Maeíl:ros; 
fo ca u fa cónfuíion ,. y . baíl:aria ha.:. 
zerfe con.el Reéto.r , 1\t ice-.Reétor; 
Confiliar'io mayor. ycCatedraticos.I 
En 9ue pareci'ó., :que los Clauíl:ros 
roc1ntes· ,á .las cuentas, ·que deven 
d~tr los Reét:qrcs .y tvfayo~d01nos de 
la VniYedid_ad, qu;requieren,cori• 
ferencia y deterrninacion judici~l, 
fe fonnaífen del Relt~r, Confilia
rios y Catcdraticos Iuriíl:as;;hail:a 
el nmnero de diez.3 y G folraífen :Ca
tedraricos, fuplieffen~ eíl:e numero 
·los .Doélores nus antiguos , 1y en 
-efre.Claufho fe fenecieíTen y ·aca~ 
baíTen bs cuentas ::y ·en · l~1s mate~ 
rias.governati vas, y en todo lo. ·de;
·rnás de libra1nientos. .extraordiaa:
·rios de cantidád confiderable,con-, 
·currieífe roda: 'eL C lauíl:ro , torno 

' .haíl:a aora, guardandoie·las C~nf ... 
tiruciones y eíl:ilo: .. _) ·, ' . ·. 1 .• !;.; 
r:·: En quanro.al qu_arto, fobre.:qi1e 
los Eíl:ndiantes .Gra'maticos no·{~ 
·admitan á marricularr. en la~ Vini
!Verfidad par!l las facnlrade~ mayo~ 
Jtes ,l .coniolo ce.dula del tvlaeíl:ro. dé 
Retorica, Religiofo de h Comp~:
.ñia <le' fefus, y-queelRep:or y Ca
(tedratico de Prima de rodas faci1P· 
-rades, los bu el van ·á· examinar .con 
AA. yRR. y no ad1n1tan Meíl:izos; 
Zanibos, M ularos.y ' ~arterones, 
con .que no los ad n1itirán á Orde
nes los Obi f pos: Enf que pareció; 
que : fe. obier.vaífe eL eíl:ilo de . la 
Vniverfidad, reducido á que ·dos 
Examinadores Catedraticos n0111-
brados por el Rector; def pues .de la 
aprobacion del Madho.de Retori~ 
ca, buelvan á exa1ninar á los E_íh~1 
diantes q rarnatico.s, J,. hallando los 

fuficientes, fé 'admitan ·c'on· bsLfir:. 
inas del Rector, y' ambos .Exarni-· 
nadares: y en·quanro .1 la exclc1Gort 
de los Meftizos» Zambos , Mul.t~ 
tos y ~arterones· fe obferve li 
Coníl:irucion 2 3 8. · 

.. Y ei? quanro ;al qúinto y fexro, 
que di vide las Catedras entre el 
Cler<? Secular.y Religiones. Pare ... 
ció, que no era :conveniente la di-
·:vifion, porque impedia la etnula- · 
cion, y pudiera impedir el afcenfo 
á'. los mas· eminentes, y con venia> 
·9uefe obfe1=vaífe la'Coníl:~mcion y 
coíl:nmbre de la Vniveríidad , de 
·qlie fe admirdn.t~dos generahnen
te:á la opofitión. _, _ · · · 
:·1 ;Eri quantoalfeptimo de que fos 
·Religiofos deJa'Orden.de Predica
dotes fe examin_en para las Cate
dras ·, leyendó en la Vnivedidad, 
como losde111ás OpoGrores. Pare
ció, que fe obfervaffe lo difpueíl:o 
.por la ley 3 2. de eíl:e tic.. y que.fe 
déJ! las Catedras 1plicadas á eíl:a 
Rcligion, en túmplirniento de la. 
dicha ley, con que no parece préci
.fó el nuevo examen. : 

En quanto al oél:avo ~ fobrt; 
qtie,fé n1ude· h fonna- obfervad~ 
en'el.votar las Catedras, por efcu
far fobornos, ntidos,alhorotos, ef
candalos y OtL:os inconvenientes~ 
pareció, que (e devi-a dar nueva, 
fonna á la proviíion de . Catedras. 
I.:a·qu_al viíl:a y cófiderada por Nos, 
ordenamos y mandamos ' que fe 
exdtiya (como queda excluiqo ) .el 
Virrey del Perú de ha ver de votar 
en la-provifion de Catedras, y que 
fe gu~rde y obierve en quimo ·á ef
to ló que eíl:á dif pueíl:o por la 1:40. 

· "de 



de -eíl:e í:itulo; eri qúe{e, dió ~ li . or~ 
ina que fe deve,obfervar en las . dos 
Vnivédidades de.Lima y Mexico 
enlalproviGon ,de , Catedras ,-y. no 
fe conceda voto al Virrey; pero fu ... 
tediendo el cafo .de vacar algunas, 
e!1:arido-goveflfQÍ1do ~ el Ar~obif po 
las ·Provinciás ,delPerú) podrá ·VO!' 

taren fu provifion;, conio Ar~ohi_f ... 
Pº> y no co1no Virrey• .. ' ·: ~ : ; , 
- . ·Y. en quanto al· noveno , fobrc 
que no fe hagan incorporaciones> 
fin qne haya precedido el examen; 
que dif poncn· lis. ·conllicuéiones 
pl1ra el grado de "Licenbado, Pare~ 
reció, que los graduados éi-1 ~ las 
V ni verfi.dades de Salamanca ,, i Al ~ 
caLí.;Valbdoiid y Bolonia ,. hayan 
de fer admitidos ·á . la incorporár
cion fin examen alguno; porque en 
eíl:as Vni verfidades fon rigur.ofos 
los que fe hazen; :pero las dt: ¡todas 
las demás no puedan adinirirfe ;fin 
examen en la fonna obfervada en 
la dicha VniYerfidad de Lin1a ;pa; 
ralos grados de Licenciado. · " 
-. Y en quanto á los diez y .onze, 
<] ne iniran á C]Ue los puntos .de él 
grado de Licenciado fean de veinte 
y quatro horas, y afsiíl:an codos Jos 
Catedraticos,que fon Exan1inado ... 
res, al tiempo de tomar los plintos, 
por eCcufar los fraudes, que fuelen 
hazerfe, y las' propinas de los,qne 
no afsiíl:ierenf e acreLcan i los que 
~oncurren. Pareció, que fe guarde 
lo dif pneíl:o . por las Coníl:itucio;.. 
nes, y lo obfervad? por la coftum .... 
bre, porque en ' los examene~ ~refc.::. 
ri9os no es«incon{·eniente i que~ ras 
lecciones fean de noche , refpelto 
de:qi1e en ellas no ~ f uceden rqiíl:ui:-: 
:-L 

bios; ni ·alborotos , ·y.que {i: ~lgmia 
vez acontecen, nacen de · las · opoii~ 
óone_s;:y de los que concurren con 
los .O p.Ofi coi·es ;.; y ' .por ·la i·nilm4 
Cohítitucion fe Lhalla ~ prevenido, 
queá los puncos.a(siflan Jos .Cate~ 
draticos, que deven argumentar1 en 
el exa1nen, ·~n .qu~ fe. procede con 
rigor'y obCervancia de. }as Coníli~ 
tuciones; y legalidad; y no ha y catÍ-:
fá pa·ra introducir noved1des.· - • 
- Yen quanto á que fe acrezcan 
las propinas á los .intereífences , fe 
obí~rve la Conllicudon , añadien;. 
do, .que el Catedratico y Exami'."' 
nador, que no ·afaiíl:iere, pierda:.lá. 
propina correfpondiente al aao, 
en que ·no interviene. La qual:fe 
npliqu.eála Gaxa .de. la Vniverft
dad,.fino es·que co'níl:e de legitimo 
frnpediinento,, enfennedad, . ó btrb 
grave, por certifiéacion jurad:i::de 
Medico,ó ceíl:igos examin~dos-.con 
j t1 ra1nento; y fi {e entregare la-·pro:.. 
pina al qne faltó fin eíl:as circunf.
tancias, fe.le hará .cargo de ella 'en 
la·ouenta, que huviere de dar.al :fin 
deloficio .. ,.,,, . .,_. , ... ,, ·~ 

- · En lo que toca' ~l punto onze, 
fobre la aplicaé:ion. de las propinas 
de los que no afsiíl:ieren. A proba~ 
mos lo acordado'. por la dicha I un:
ta, con caligad de 9ue la propina de 
e1 Doétor, ó otro; que no afs1ftic~ 
re, no fe aplique! á 4a Caxa de fa 
V ni veríidad, '. y fe :bu el va al. inte"." 
reifado. -::_.!_,._ ,_·: • .-r , . : _j': :!: 'f 
·· Y en quanto.al doze, fobrei:que 
los Exa111inadores iio exc~dan del 
numero de diez y'Ceis, que fe ¿0111-. 

ponga de los Catedraticos ; ·t\1inif
tros·de la Rea~ Audiencia , -Dotto,.. 

res) 

' ' 

' 1·::, 
IJ: 
t~ 
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·re s;·y en ft1 defctto, de los mas an
ti~uos. Pareció, qu~ fe guarde lo 
dfí.pueílo por la;; Coníl:irnciones 
anrin11as v modernas, y en fu con
fon~idad fe~<lmiG1n por fupernn
merarios los dichos Miniíl:ros, que 
fueren graduados par~ mayor au
rot·idad del atto. 
-· .. Y en guamo al· treze y cacorze, 
fobre que no fe dén los puntos · para. 

·. Lis Catcd ras de P rima·á las doze de 
fa 1~ oche , ni fe permitan juntas, n.·i 
acompañamiencosft los Opoíico
re3;inhabilicando al que los ru v-ie ... 

' re. Pareció, que los puntos fe die[
' fen por la maí1ana, como fe obfer~ 
· va,CTttardando la coíl:umbre. Y po1r
q·ue~1'ueíl:ra volunr:id es, que el di ... 

. cho Acnerd~ fe guarde , cumpla 'y 
execuce) conforn1e fe limita y de:.. 
el.na por efta nueíl:ra ley , orden~7 
1nos y mandamos á los Virreyes);y 
Audiencia de Lifna·, y rogatnos y 
cn'carg:unos al Ar~obp!Jo,q~~ ·1i~r~ 

fu puntual obfervancia ·dén las or:: 
denesconveniemes, y no permitan 
que fo contravenga con ninaua 
pretexto, y afsi fe guarde, fin ~11-
bargo de otra -qnalquier Ley , <?. 
Confbtucíon. , 

5" i!.!J.elos Clerigos y Religiofos no fean 
1tdmitidos a Dotlrinas fin faber /4 
_lengu.t de los Indios q:te h.1n de ad~ 
mmijlr.Jr,/. 3 o:tit .6. dejlelibro. 

!/ ~e los Inqmfidores no den rn,zn .... 
d,imientos cuntr.t las V niverfidades, 

' Jabre grados, cont1«t E jl.Jttttos, ni fa 
· · entrom~tan en materias de go"tJiemo, 
· /9119. m~m. 2 i.tit.19. defle libro. 
!J f¿e¡e los Virre_)'es informen ~el ef 
· tadó de las V ni"Verfid.tdes Y ' Cole.-._ 
· gios, l. 4.tit. t. 4. lib. 3. 
~/ li!..!Je los Cate~r~!icos de Prima de 
r: 'Afrdicina de :~~s · Vni""(Jerjirlades de 
· ' ' Jd f:>:ico y Lim.t .. fe~n Protomedfro1J 

.1: 3. 1i1:6. ti11.1 ~J... . 

~ , ( 1 

. _. . Tit\llº V~inte: ):·· ~~·es~ .. p,~Jo? J·G:?.Iegios 
, . , y Sen1inarios . r : 1 ~1 .-, .-': _ 

!/.· L'ey prime1'a. ;0Je/e funden Co!e 4 d Sañto Coné:iÍio · de Trente>. Y 
l· ·giJ.sSertún,ti'ios ,'conforme al Santo úü1{dáinos tt ·lbs Virreyes, Prefi

J~o :'lcilio d~.Yre1i,to ., )'los Vlfi'e)e_!.:? dentes y Governadores,qne tengan 
. n l)refideme.r ) ' G~vé1'i1..idores lC's fa 4 muy ef pecial cuidado de fa vare- · 

t • ~·~_;.': ;orr:z<an j- ~en el ttu:vilio 11eceffar9: cérlo
1
s; y dar ~1 auxqio neceffario, 

") (.. ~ , ' , 1 ·r·• 1 para que afsi fe exeh1re , dexando 
:. fc.n~~ ~~7 .. ~G-.~cr~NCARGAr-.1·os ' A el govierno y a41niniíl:ración á. lo~ 
• >unao· • ~ ~ r """ ;}=~·J~ fi1i(;t' r~~~ ~ 1 :los Ar~obi1po~ P1ela~os, }'quando fo ofrezca que . 
; \·,.~;~ · d~¡ ' · f6~t~¡~~ ·y· .Obif pos· r ·d~ ad~/é'réirles, lo hagan, y nos i vifen~. 
·,t-deti -' ntt · g~~~~~~- Jnueíl:ras Indi- '"para que fe provea, y C:lé- Iaor~ 
Js

1
:\:'t . ~ r.i~ :~~~t~~~{ , . e¿ ··<.. • d · ' . E1vio I'+¿ ·r,v_J~ ·n ~.o • as) que nm ·en'.; ' · · cn)qt_le pareciere con-. · 

e lJ~·· • , 'ltJ y_., • f: • {'L ·• • • - · 
.. '. .>~~a&"";lv7~ iun:enten ·, y vemence. 

·- . . 11: ,~._.~_¡ r . 1 ... · · · · · ~ ' comerven os · i·- · 
·Cole3io's Se1niriario~,. que difpon~ ' .... · 
~" ''"' , -.. ., ,. 

1 J. 

X 



Libro I: Titulo XXIII. 
5' Ley ij. iJ..!!e en los Seminarios fe 

pongan las Armas Rettles y pt1edan 
poner las de los PreLidos. 

D. i:e1 lpe EN, los Colegios Seminarios fe 
Se"undo 1 A R ~nr-Sc~o- pongan nuckras nnas ea-
~ía 1ª ~- les, ocupando el lugar mas preemi-
ue un.o ""' 
.de 1591. ncnte, en reconoomiento del Pa-

- tronazgo vm verfal, que por dere-
Veafe co h ~ ºd d A (l_ lº 
1a 1.4:.ti- c o y amon a porI:o ica nos 
rui. /f;. de pertenece en todo el Eíl:ado de las 
cíle libro · 

· Indias, y permitimos á los Prela-
dos.) que puedan poner las fuyas en 
1 ugar inferior. 
5' Ley iij. Jf2..!fe para los Seminario$ 

fean preferidos los que fe declara, 
y que perfonas no fe han de .t-d-
rmtrr. 

n. felfpe EN la proviíion de fngetos, que 
!~;~:r~: ..,, han de hazerlos Prelados pa
finad :z ra Colegiales de los Se1uinarios de Jun¡O fi . ld d d r / 

ce 1r9 :. pre1 eran en igul a e meneos a 
D. Felipe los hi;ºos y deicendientes de los pri-
'I'ercero . 
~llia n. 1neros de[cubridores , pacificado-
de Innio, · ' 
ye11Va11~ res y pobladores de aquellas Pro-
:~.1~~ A~ vincias, gente honrada, de buenas 
gofio de ef perancas y ref petos, y no .fean 
~º¡~rípe admitid~s los hijos_: de' 'oficiales? 
IV. en · 1 · _ 
Granada inecamcos, y os que no tuvieren 
~ri;&¿:- las calidades neceffarias para Or-
16:+ den Sacerdotal y provifion deDoc-r 

trinas y Benefic;ios. r , L 
!J Ley riij. ~e de los S em;n,irios 

afsijlan c,tda di.t qu.1tro Coltgi~
les a !~JJ D Í17inos O ft'cios ,y la~ F ief. 
tas feis. . . · ~' 

• pÜRQYE Las , principales ~ep~as 
D. F~hpe d r r íl: 1 S · 
IV. en . e que le lll entan OS e1n~-

f.kobal narios eft.ín fitnadas én las de las 
1 ,.Je No · 
vi:111bre Iglefias Catedrales, encaigamosá 
¡¡e IcS"H. l A bºfi QI ·r os r~o i pos y onpos> que or-

denen y hagan) que de los Semi
narios afsiíl:an á las r glefias todos 

los dias quatro Colegiales, y en las 
Fiefias f olemnes fe is , para que {ir
van en ellas á los Di vinos Oficios, 
no obíl:ante que algunos Semina
rios eil:én á cargo y ad1niniíl:racion 
de qualef quier Religiofos. 

!J Ley '}J • .fr!..!Je para nombr.trperfonas ~;' 
en los Seminarios ,y 11ijitarlos el %'¡ 

Prelado, Je acompañe conforme al Noi 

S e º{º d l·C . anto onct to e Trento. 0 • Felipe .IJJ 

POR el Santo Concilio eíl:á dif- Segun.fo 

íl: d l b
. , en Seg, o. 

p11e o, que quan o os O d- vil ª R. 

pos nombraren fogetos para que d~~n~!~ 
fein recevidos en los Colegios Se- ~oren~o 
minarios: y quando los vifiten fe ~ll~br~e 

,... d e . l de lj'Jl aconi.panen con os ap1t11 ares, Y :o. "~ 

que .el Cabildo nombrare. Man- Mayo de 
1 lf9:. 

damos a los Prelados de nuefiras o. Felipe 

I 1· r·1 d lV.enS, . nmas, que a1s1 o guar en, cmn~ Lorenp 

.plan y executen, y los VirreyesJ Pre- ~~~br: 
·fi.dentes y Governadores dexert la de 1616· = 

·nominacion y eleccion de los Co- · 
legiales y perfonas , que rengan .á 
cargo los Colegi.os, á diipoGcion de 
los Prelados. . ' 9" Ley t>j. cf!._µe los Virreyes y Pref..i-

d()_s prefenten y propongan ptira lM 
Dofirinas a Coleozales tle los Senú-

º ' 114rios>y otros G_olegios_,y en iguales 
, • meritos l'ean preferidos. , 

' · j ~ - D Fclip: 

L Os Vir~ey~s,Prefidentes y .G o- ~~~~n1~~
., . vernadores pn::fenten para las !!o~ :1: 1 • 

Doétrinas á Colegiales de los Se- de Seti<· · 
_ bre d: 

1ninarios, y otros Colegios de ins 1_ H~·-
diíl:ritos, te~1endo las partes _de }1.a- ~;cee•:~e 
bilidad y fuficiencia, qne diíponen den .. ,.~;¡-

• rrn;i1r 

las .leyes de nueíl:ro Patronazgó ~e .r.:•r-
Rea_l, y en igualdad de calidad~s los ~~19~
prefieran á otros Opofitores , ~ eft1e <feY~~ ;{~ 
no huvieren fido Coleoiales. Y ro- de 16:0. 
- • ::::> 

ga1no~ y en~_arg~~os á. JosPre!~d,05 . 
A • E ele-



De los. G9Iegios.:y:Sc1tl'inados. l 2 l 

Eddia~íc~s,> qi.ie ~n lú proeofi
. ciones de fugetos !1~gan· lo milmo. 
5 Ley l11j. cF¿tte los t1'es jo1' áen:_o,, 

que fe rebax.t.n a·los Raligiofos Dqc
' trútcros de la Orden · de Sim Franéif 

· · co p.iralos-Semz:n1t'rio"s ,fe.in ·en: di-
. _ : · nero ;y no en e/pede: : ~ . · ,. 

D. Felipe . · · · · fl: · O e 
Segmdo MANDAMOS ! A .' nue ros n-
c:_n.:.I Par . _ ciales Reald 'del Per'Ú ; qtie 
doaS.de d l fl: d' Novic!11-vrebaxen. e os e ipen 1os·coti .que 
hrc ele d · / 1 R ! · · r D ·:... · -.• ,.~: · acu en.a· os e ig1010s :. óCLI"ine-

_ros de la Ordc:n de Sari· Fra.nc1léd 
:l~s tres. por ciento, que contonne1á 
la ley; h~. rirul. 1). de eíl:e libro haii 
de ha ver los Se1rtinarios,en dínero, 
y no en "dpeCie, y.it9n )a. reílari~e 

·cantidad acudan 1á los Rel1gio{os: 
. U • • ' -, 1 • , "' • ' ! ·~ ,\ ... ..,, . g ·L~ -;¡jj. ·~e etn! Colegio ; de S .ttJ 

-. .. : .. ~; nil1 artin dé.Lima ·a.fsifl?bdosC oleeiá:_ 
::.· . :~ jw dcsde 1cadd Sef!Jinarió ·~} qee~jrittcl~
·~::h· :· :· . : -...: reiz l~s :Pre!.ul.os;y gr11.d~.iulós ac 1B~..: 

:·· -· ... :. J. ch"i!Lc,r..es;febeeelv..uny:en"tren-on1oi. 
D. 'Pelipc li!l\R ·. ,,, . · . · ¡ , 

iv:en ~1i .Ó. · ?.ENAMos· ·. ~ :; · tene:mos :. po_~ 

~:·dd 5ª_ ~;; "' · ,Otcn; ·que decadx yno .de :to-_,. e .... \ .. ... 

r.iem bre . dos l_os Colegios ~seminarios ;. ~tie 
·"º 16=\ c~~1for.1nc á·la qiipofit.iórt {del: .San-

.. to Concilio .de !T.reiiro~ han· funda
do 1y/fund~reu · las r~1sobif pds~ :y, 

; Obifpos :d~ laslglelias~ Ntecropoli'~~ 
canas y Catedrales¿de .. Jás ,Pro.vio; 
cias del Perú y Tie;-rafirrne; · defde 
.Gart.lgena á C li1le, )'_ Rít:> deJ_a"I) lá~ 

:~-: •· 
1 ~a.-.; -.1101nbren los ;_P'rdado_s ,;· ó fu~s. 

.; .· ; Cabildos.en Sedeva·cá11ie,dos Co
:· ·. . ... ~ legiaies, á Íos' quales ca\ricn ar ·c0~ 
:·., · kgio_de.San ~1art.in . de:la . Ciúéla(l 

• delos'._Reyes., .. para que,é·n él dhi=-· 
. . dieti h¡iíl:a recevir .cl·grado de B~~ 
•·. 
~ -. chiller eh la Vni vcrfidad J~ . a'quclli 

Ciudad., ty: haviendole::obt:enid·oj· 
los ~uden-y p,u~dá.n : n?i.ubrflr . .19$ 

-Pi .. el"ados, p ·c ·~ibifd:Ós · S~dc\-acarl
. 'tes otros doseü íl.duoar ~ ·coa:caH-. . o . 
· dád de ql.1t ntüita··hán de cuncutrir 
· i1'1~sde dos CükgL1les : d~-·· \·n. St
hiicb.rio~ y fo frííl:enttn de bs:··reri
bs:de los·Scnilnaribsde.donde.fue
reh ~nvíad6s ,..v, de l efb. fuc1~tc .qo-r . V 

zen de ~dl1taci'on '), do1.-'l:rma .en los 
Efludios d~ :fas c1e11c i~s. Y inan

·- Bailibs al .. Relt9r y Coleg~ále s . del 
Colegio dc ~ S~h ~1artíh, qüe H~ci
v~n á los que afsi fueren enviados,) 

·;fin . ponerles .. impedi_tuentb. ~ -; 
• ' ~ \ f ' ~ f 1 • • • • ; 

1.:~ I.ry ;X.) .}¿j_ee'. pon_e Ítts_ caliclade.r, 
quehr! dcicn"er .._e/.l~eflor d~l Cole- . 

:·,.:,.Pío de"S,in.Fi:lip~ de Lima. ·· . . 
;.Iv~1ANnA·Mos · (:)úe para fer Rec- n. Felipe 

• · ' '<..;!: • IV 
- · .. ; :. cores:def Cole~ io de·S,li1 ·Fe- c1 1'J~d

1

0 
o '. 

-lípc y San.~v'.l .ucos d·e: la Citidad . de C;~;~e: ~~ 
-los Reyes p lo·s·.:1 Colegiáles dél hi- ~ 6z;. 
· y.afi d-e-.fei-:· Cólegíalcs .aétu~les : · y ~ .'. 
. qne lohayih~fido dos años-::.y.rtn- ... ,·.: 
··~:a}1 i veinte f tres déedad:ef1é 1~rg_ra-" .. · ... 
rdi:i.\do~ · de1Bac,:hilleres, ó .Lice'rn.:ia- .; · . 
·d6s -ei1~T.eolo~ia; ó 1Óere·ch~bs:- Ca-· .·~~

1 

• .' · 
. .., . . ·. . -· 

~n611ie.o, ~ó · C·iviblaelecdon fea he.:. ·-
·cha:p~i el Gdvi~r¡1.o~ ·Y du.re:·el.:ofr- .·", 
· ~i<? v~ Jno~~tju~d1~ de c~me~·~~r .,~: 
·defde:él·dia HdS;iíi! Felipe: .. l.r. :. i'..·f..-( ,.,~. 

' . ' ·5 d:.:iJ·: k~ I .f0e ·~ñ q~anto 1 --.i .'.far 'los ' ;, ~ .. : '. · 
~:../t90Legi.tléi~il.t.'Ültin ... ~VJ.ártin !de · Limir ,' .- ·.· · 
.~?1:T~ologo}1 o·iuFtJhú), fe cur'nplaJ~ .• ~- ·' .. ._ 
.. .,_' 'inúncion.• c(elRe)vy'2f.u"rdel~ Conj~ ;~ · -. · 
- ~· 1 'tJ

0

tU ·¡'o' >? . J,. ' ·"' • 1 ' "V 1 1 . ¡; '. (! Í • - · · · .. ' 
_¡4 • (,. , ". ' ~ • ( . ,, .. , .J '·.! t .i . ,,,, .. . 

·l:r_1 .. !.· : :.N,os)fe~Íia·hech~ reladon,q~í{·0· · ~ \ · 
. .. . ~ . • , • ¡-elJpc 
.1:. .• -,ha VJen~oie a:cofl:úbradci'd'er- IY,cnt.-b 

·deJ~ ftfodiéiÓr'i d.el 'Cóleaió~de ·s·aú ·~:i!:ºz '" . o .. . . 
M·~rún· de. láCit1da~d 9e los Rey\.~s,qr r~.' d~ 

• . . 1 u . J• 

todos losColegia:te·stprofeíltn. laSa- . Y :i 1,7: · 

grJ.da Teología, po'r lo.mucho que · i:rºvj~ 
importa q los naLúrales de aqudlas 1

'
1

&" •• 

X i. Pro-



Libro l. Titulo XXlII/ .:. :· 
-Provincias la eíl:udien, para que fe 
ocupen ~n-la ext~rpacion de las ido-
· !arrias, y fe ha introducido admitir 
en él Le~iíl:as y Canoniil:as. Man
damos á nueil:ros Virreyes del .Pe
rú :,.que cumplan con nudha in
rencion en lo que toca á. Ia .prefen
tac1on de eíl:as Becas, _en la forn1a. 
que las acoíl:mnbrá proveer, guar-
. dando y haziendo guardar laCorif
titucion de el Colegio. ; 

. . . _,,...,. . . ~ 

rJ Lry -xj .. ~e fa.m favorecidos. los 
Colegios fundados para criar /71j'oir 
de Caciq11es,y Je J~nden.otrosml~s 
Ciudades princ1paleJ·. .. 

El Empe- F n... 1 h'. d c . r;idor D1 _,,ARA ~e os , lJOS e ac1-
C.irl.os Y qi1es, que qan de. goverñar á 
la Empc- . • · . , . '( 
rnriz d. los Indios , iean defde mnos m -
en Ma-- 'd íl: 5 f' C driJ ª s. tru1 os en nue ra anca e · aro .... 
~~~h!j; lica, fo fundaron ;por¡ nueíl:ra ór:. 
• rtr . den algunos Colegios -cn· lasJ~r~-
Y c:l Car- · · . d 1 p / d , d 
dc na1 G.-vinc1as e erU!, ota os con ·ren--
~~í l:~f~ r_a, gi1~ ~ paral.eilé efcéto ~ fe .coníig:-
d e 1r40 •• 00. Y.porloqueimporta-,quefean 
La Pr1n- d d e - . d . - d . 
ccfa G . . ayu ól OS y . ravor_e~i . OS _, ·lUan a=- -
en Tilll;i- / íl: · \ · · l 
d on,l :i mos a nue ros . : ':u'reyes, que · os 
21:.te A• tengan por muy encomendados, y . 
brd ~e . fc 
I H4· ,prQcuren fu co'n crYa~ion y au· 
D. "&lipe } e· ¿' d . . 
sc:gLtndo mento, y en as · ni a: es ·pnnc1pa~ 

;eu~~L0¡.lesdel Perú_ y Nrn:vp. Efpaña f~ 
:u .de: Iu-.funden otros ..xdonde..í.ean. llevado> 
•;;1.9~en ios hijos de Caciques de peqtteñl. 
~~~~nr~~ edad, y encarg~d<?s á..-1perf onas Re
Virrcy:s ligiofas y diligentes, que los enfe-
d1lle ªºº , d n. . . et: . n:· d' d 
cap.$.5': ·llCn. Y .O~Lflll.en · eil · ; un 1an . a . ¡ 

Pii.F~~e buenas coíl:umbres, · policia y· l~n
Madr:d ª crua , Caíl:ellana'. · .y fe.Jes conlicrrie · 
17.dcMar ·=> · J ~ 
~o de . r'. i;~_ntoi compe_tente á:fu · crian~a·· ,". 
161.51. d . ' ' . 
Ya ~ o. -'l..!,1r ·j .. y e ucac~~n . ~ ... - · · ': rjl1 

dt1 M:ir- - . . r , , .-_,r·¡ , !. : ~,.,.•· .. : _.: . . : . 1 ~2 
~o de j • J ·• 

t$ ,. 1 

• rn. . i . i; F -· .. : ~ j t i,; : ·~· r :·, - í . . . . . ; '. ! j • ! 

r • 
- .! .. 

5 Lry xij . .ff¿ge el Colegio y H~fri
tal de .(vlechoacan faan del Patl'v-
vazgo Real. . 

D ECLARAMOS nue pertenecen ! IEmpe .. 
> ~ r;idor D. 

. á nueíl:ro Pacronazcro Real c~r101 
'1 e l . d Eíi ,; l '=' a· eflBMe~. 1 

e o eg10 e pano es, Me 1zos 1cin;i íf 1, 

y Indios, para que eíl:udien G ra- ~: ~;!~ 
ihacica, y d Hof piral de pobres en- ·

1 

_ fetmos de la Ciudad de lvlechoa. .. 
· c~n de la Nueva Ef paña, y acepta .. 
mos la ceís1on, que en nhdha Real 

~ Coro1u hizo el Fundador, porgue 
-los Eftudiances y pobres fean mas 
-bien favorecidos , y admin~il:ra~ 
.dos. 
· 5' Ley xiij. i!Jle el Colegio de San p~ .. 

. · dro y .SAn Pablo de Mexico fea " 
cargo de la Comp,inia de I efiu ->Y d~ 

; el P atronazoo Real. r· ' -. 

:.!) - • · E·N COMEN DAMOS Y encargamos D. Fclfp• 
. . Tercero 

·' ".; d oo.vierno J adminifl:racion en Ma. 

-del Col~gio de San1Pedro y. s.-~Pa- t1~,:;! 
.~lo de Mexi~o-.á la Compaíiia d~ de ''~ª .. 
·· lefus y fus·:Religiofos ·, refervándo · . ! 

r para Nos, y lo~ · Re ye¡ nueíl:'ros - fi.1~ ! 

: c~ffores el ::Patronazgo del ,~ y- ·es · · · .. i 
~ nudl:ra voluntad, que los Virreyes ,,,, 
-de la ·~ueva :-Efpaña prefe1Jte1~ los 
Coleg1ale.s,confonne a nucíl:r~ Pa
tronazgo. Real, ¡ para que eíl:~dien 
Artes y Te,?logia: .. ,;1 : -, 

' ... -..' ! i ~ • I • ~ ' . . ' 

-g· Leyxiiij .'.il..Jefe ¡)1arden Ja.r Or-
. d d l' C / . J . l • .J D. PiJ(pc 

~ :.· l enan¡as · e · o eg10 "e os ·n111·0J· S:gundo 

'· pobres de Mexico , y fea bieri .•4a- ~e~Pri~: 
· : minijlrado. "' · . . . :;__ , en Valla-

EN. 1 C. d d d . M . 'v dolid t. ; a · rn a e ex1co·e1[a s. deS•-

. fundado vn Colecrio ·donde iierubre ·- :;, ? de 1 H7• 
fe ·recojen .. muchos ·niños . ·pobres 1?~r~ --
M fl · r l r .., l · · · ''º a lo• en:1zos, y ie es emena 1 a . Doc- Ytrreye• 

trina Chriiliana y buenas éoíl:um- ~fp~~::"' 
bres, procurando, que no·.fe :c_¡-ie.n 'ªP·'l· 

Vl• 
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'· ... 

viciofos y vagabundos. Y porq.uc 
le hemos .hecho algunas merce
dcs,-y c·s n ueíl:ra voluntad, que cf
ta obra fe continúe y aumen
te quanto fuere pofsible , nun
damos á los Virreyes de L~ 
Nueva Efpaña, que hagan guar
dar las Ordenancas dadas J. eíl:e 

> -
Colegio el año de mil y quinientos 
y cincuenta y fiere, y tengan parti
cular cuidado de avifarnos el eí1:a
do en que fe halla .. y fi los que en 
él concurren. aprovechan en bue
na ·doétrina v cofl:umbres , y re- . 
conociendo ~lg-una faha , ¿ def-..._, 

cuido_, lo remedieri y. hagan . reco-
ger todos quantos niños. Meíl:i~ 
zos huviere -' y ordenen íe tome 
la cuenta á los que la devicren ·dar 
dé ·lo que fe .hadiíl:ribuido, .y ·con 
qué ordenes, y cobren los alean .. 
- ces, y lo gaíl:cn en lo n1as ne.1o · 

• r •• 

. 

ceífarío y provechofo 
al Colegio. 

. '.~*>f._ 

4 J t • ' . J. 

• 11 , 

.. ,. 
J )'J 

. i . ~ .. ' 

1 • !·. 

. . ' 
t ') ~: .i ; ' 1 

' . ~ . .. [ . , ~ ! 

-· , ( , 

'.1 • 't-' 

' .. 
I .J., 4 "" \ 1 ' J 

' - '1. 
-. i: .11 . -

, .. l 
,. - .. ' .. ,, ,J 

! 

S" L~)' xv. §(:Je el Colegio de Sttn 

. Atztrmio del Cuzco preceda · a{ de 
San Bernardo. · ' -· : 

D ECLARAMOS Y mandamos Don Pi:.
'lipc IV. 

que en todos los altos pu- ~n Aran-

bl . ' l JUCZ,i 10 1cosy parncu ar~es, .. y .,orras qua- ·ae Abril 

leíq~tier concu~Tcncias deve ·pre- ªª ¡Gis:. 

ceder y preceda el· Colegio ~errü-
nario de San Antonio de la Ciu-
dad del Cuzco al -Coleoio de San · 

:'.] . 
Bernardo, que en aqudla Ciudad - ·· · ·' " 
por orden y proviGon del govier-
no fe cometió y encargó á los P:i
dres de la Coinpaúia de J eíus. Y '. 
rogamos y encarga_n1os á los Re
lig10íos, que no dexen de admi-
tir á las elecciones y cíl:udio de 
fn Colegio por eíl:a caufa á los qd• 
Seminario de San Antonio. 
S ·i¿gel~s Virrryes '}Jtjiten cada áño .. 

. e! Colrgio de las niiJa.r de M exico, y ~ 
·. le fa.11orr:.zcan en la ·forma que fa 1 

ordena_, ley 18. tit. 3. defle libro. · 
~ .f23..elos Religiofos Do[frineroscon .. 
~ tribuyan p4r(t l?s Seminarios). :3). 
, · tit. 1). dejie libro • .; ; ·.. ; 

;; . ¡ . 

. ) :.~c.;'. .. 

. . .~irr • . ·-. 
... 1 • t.,,, 

: 1~:/!l¡ . ;.· 

l. -.t... . ., ,1 

.· 
. .} 

: 

• ! 
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Titulo ·\í e1nte .Y quatro De los LibrosJ_ que. (e 
impriinen y paffan á las Indias¡.. . . . ) 

. ... ; ' 

;. · :5 Ley primera. il!!:,é no fa imprimd 
·t ~ .. i:. • libro de Jndúrji11 fer1Jijlo Y apro--

. bado poreL Confejo. 

~(t ,... ' V ESTRos· 1 uezes . 
n. Fdlpe &r :.. ... ~ ~ ·. y I uíl:icias de 
y 1a Prin.- _ 1 • ~¡ , ' ellos. Reynos.; 
ccf~ G. . , , /! ~ d } . d j 
en v~ Ua- .. , ,, ~ · '• íl/ Y e 0.:i e as 
dotiJ ;I Js; ~~ ~ , .. Indias Ocei-
:z 1 .de Se- ~' -~<:S?J .Tf .! . 
tir.mbre ~~7- . I .J_ij.,, dentales , .-Islas 
de 1 )!(), ~~l.,!)f¡¿j• ' , · . -
v cj mir- • · · . · y T1errahnne 
~:1cd;J del Mar Occ~ano , •no confientan1 

14.dc:A- rti permitan ·que fe 1n1prima, ni 
gofio de d . l"b d 
.1s60. ven a nmgun 1 ro ; que trate e·. 

1na'terias de Indias, no teniendo ef- ·. 
pecial 1icci1cia def pachad.i. por 
nqeího Confejó Rea·l de las ln
dia,-, y hagan 'récoger j recojan y 

·remiran con brevedad á él todos los 
9ue_hallaren, y · ning~rt 1 mpreffor, 
ni Librero los imp'ríma, tenga, · ni 
venda; y fi llegaren á fu poder, los 
entregue luego en nneHro Confe· 
jo,. para que tean viH:os y examina
dos., pena de que el ImprefTor , ó 
Librero, que los tuviere , á '-:en-
diere, por el miíino caJo irtcurra en 
pena de docientas mil 1naravedis.,, 

y perdimiento de la: impref
íion y iníl:rmuentos 

de ella-

.. -
-· 

. '·t 

!/ Ley ij. ~e ninguna perfona pue-, 
da p.tjjar a Lasl ndias librJs impref
fasJ qrte tt11te1J de materias de ln
di.ts fin licencia del Co11fejo. ' 

Q TR0.s1 Nin~tma. perfona de Don Fe1¡ 

qualquier eíl:ado y calidad ~~ª1 ~~~~ 
que fea, pueda paffar ·, ni pafie á las pilaciono ~E 
Indias mngun libro impreffo , ó 
que fe imprimiere en nueíl:ros Rey-
nos,ó los ei.:rangeros,que pertenez--
ca a materias de Indias ·, ó trate de 
ellas, fin fer viíl:o y. aprobado oor el 
dicho nueíl:ro Coníejd J y teniendo 
licencia en fa fbrma contenida. ert 
la ley antes deefia ~ pena de perdi-
miento de el libro1

, y· cinctienta 
mil tnaravedis para nueíl:ra Ca1na .... 
ra. y Fifro. 
S" Ley iij. ~e no fe 1mprim.t J ni vfa 

ArteJni Vocabulario d~ la Lengua de 
los 1 ndios ,fin ej/trl ttprob.t.do cc1'~ 
forme a efla Ley. 

MANDAMOS A nueíl:ros Virre• D. Felipe 

A. d. . G Segundo yes , u 1enCias y over- c:n Aiía-

hadores de las Indias, qile provean, ~cr .~ s. 
ue .. i .iyo 

que quando fe hi.liere algun Arce, dr: 1 fg-t-

ó Vocabulario de la lengua de los 
Indios, no fe publique, ni fe impn-
ina J 111 vfe dél, fi no eíl:uv1ere pri-
tnero examinado por el Ordtna""' 
tió; y viíl:o por la Real Audienciá 
del difi:nto. . E1 Empc 

5 Ley Íiij •~e no fe con{tent an en Las ~ªa~1~rs ~ 
Indias libros prol~nosy j~buf0 10s; dl'~ll~ i-. • ') ')' pe: .e¡¡ 

PÜRQYE De llevarfe á las Indias ~a!J:ido-
1. b d Ji d "' , 9 • 

1 ros e Romance, que traten de Seti~-: 

de 1nacerias profanas, y fabnlofas ~~:3 ~e 
y 



De los I~Ibros gúe ·· r¿ imprin1en: 
y hiíl:orias ~ngidas fe fignen mu,.. 
ch os inconvenientes. 1v1 andan1os á 
los Virreyes, Audiencias y Gover
nadores_,que no los confi.entan im
primir, vender,tener,ni lleva]," á fus 
diilriros, y prdvean , que ningm~ 
Efpañol, ni lnd10 los lea. . 
5" Lej1 '}7; ff¿qe en los regiflros de li-

bros para P•iffar a ÍM J ndias .) fe 
ponga~J éxpccificamente _, J1 no por 
fntlJ'º'· . 

~ 1 Emp~- 1\ ,1ANr>AMOS A nueíl:ros Prefi-
_dor D. 1'{/ l d 
:::arios y, dente y 1 uezes Oficia es e 

f;~~~- la Cafa de Contratacion de Sevi
a;a G.en lLt,que quando [e hu vieren de lle-
Val!ado-

id ª r. var á las Indias alaunos libros de 
~;e Seci~~ los permitidos _,lós hagan regil1rar 
lHº· cxpec1ficamentecada vno ; decla..,. 

rando la materia de que trata, y no 
fe regiH:ren·por n1ayor. 
!f Ley vj. Ji!.!!,e a las -vijitas de Na .. 

"Vios fe h,1l!en loJ Prot>ifores con los 
Oficiales Re.des, para "Ver y recono• 
cet los libros. 

?·Felipe ROGAMOS ·y enc1rgamos á los 
•.igundo [J l d d I I' 
:n Ma- re a os_,que or enen a ius 
Jr¡d,\ is Prov1fores pueíl:os en Puerws de 
le Enero 
h 1,s,. Mar, que qu~11do íos Oflci.1.les de 

nueiha Real hazienda vifite.n los 
Na vios, que en ellos eI1traren , fe 
hillen á las viíitas, para ver y reco
noc~r'íi llevaren libros prohibidos. 
Y 1nanda111os á los dichos nueíl:ros 
Oficiales, q~1e no hagan la~ . vifiras 
fin intervencion y·af siíl:encia d~ los 

·Pro vi fo res, y de. otra forma nin
... guna. perfon1 los pueda 

facar,ni tener. 
.: *:y. . 

:J· Li_J; "Vij. ~e ·lar Prelados ; Au
dienciM J1 Oficiales Re.ilei reconoz
can _y recoj.tn los libros prohibidos, 
conforme '~!os .Expurgt.torzos :de La 
Santa lnqr!~'tetan. . _ 

N- V ESTROS. Virreyes · Prefiden- D. ~ei:pe 
. . ' ~er.,u do y 

, ..L . tes y O 1dores pongan por ·[u la e~;nce· 
. } d l. . T . fa G en parte toda a 1 1genc1a necei1ana, v .. u~d o~ 

y dén orden á los O hcia!d Reales,, 1~~ ~a~~ 
para qtie reconózéan 61 las viíitas bre dci 

deNavios ti ll~varen algunos libros 1H'· 
prohibidos, conforme á los Expur- . 

· gatorios de la Santa Inqnií1cion; y 
hagan entregar todos los que ha-' 
llaren á los Ar<;obitpos, Obiipos,; ó · 
á las petf 01.10:is á quié tocare, por los · ·· 
Acuerdos del Santo Oficio. Y ro
gamos y encargamos á los Prela..; 

• dos EdefiaH:icos; que por todas las 
·vias pofsibles averiauen v procu-

~ o ; 
ren ía ber Gen f us Díp~eíis hay al-
gunos libres de db. calidad, y los 
.recojari. y hagan de ellos lo ordena:"' 
do por ei Con tejo de la I nquifi
ci~n, y no confientan, ni dén lligar 
á gue permanezcan, ni queden eri 
·a<Juellas P rovinc~as •. ' . . 

f! Ley -v1'ij. ~e no fe l!e""Ven a lds 
. .. j ndias liÚ¡'os del Rezo fin pámif 

· flo7rdel Mon.dlerio de San Lorcli..; 
J ~ 

, fº el Real. 

po~Q.Y~ Hemos conce.dido pd- n. Fe1Ipe 

• 
1 vileg10 al Monaíleno de San Segundo 

· l · / 1 en el Par 
Loren~o e Real ; para que el , o do:~ 1o. 

quien tliviere fu: poder folamerÍte; ~rec 0~~
Y no otras algunas perfonas.) pue- 1 ru. 
d . . . l 1·b d } R En Bada..; an 1mpnmu os i ros e e7JO y jo z ;i z. 

Oficio Divino, y enviarlos á ven- ~:e ºl~;.: 
der á las Indias. Mandamos á los i;8o. 

Virreyes, Audiencias y Governa-
dores, que con el cuidado conve-

men-



,f.- Libro: !~- Titulo XXIV; 
niente, procuren averiguar al tiem
po que llegaren á fns Puertos las 
Flotas y Na vios de eftos Reynos, f1 
en ellos re llevaren algunos libros, 
ó i1npreÍsioncs.de Rezo y Ohc10 

. Divino, fin permifsion de el dicho 
. 1'1onaíl:erio; y halla.nao algunos, 
citadas y oídas las pirres , hagan 
jufbcia. . 
f! L~y ix. ~~e da Ítt forma de poner 

c.1/;10 en Lo1 LibríJs d:l Rezo , y fu 
. procedido. . 

n. Fc1fpe N V ESTI~os Prefident~ y I ueze,s 
111. en s. l Oficiales de b. CalJ. de Con-
Lore n~o . 1 ,.... . 11 . l 
a 19. de ·tr1raoon(\e ,:,ev1. a recivan as ca-
ZJ~~~4~,x~s y fardos lle libros del nue\·o re-

·zado, }' ios hagJ.!1 embarcir á las 
Indias, y acomodaren bs Cap1ra
nas y Almirantas de Gakones y 
Floras, donde no recivan daño, li
bres de fletes y derechos, excepto lo 
miímo que fe dcve p:igar, y pagare 
<de las Bulas de la. Santa Cruzada al 

-M~efhe del Baxel,en que los Ileva-
ren,diriaidos á los Oficiales Reales 

::J f -de las Provincias donde ueren co-
fignados, ó ~1 las pcrfon.1s, que por 
orden del N1onatlerio de San Lo
renco los h:in de recevir, ó aviar, 

) . 
conforme <Í. fu iníl:ruccion , y. de 
budta de. Yiage n~ confientln pe
dir, ni llevar tlet~s, ni otros dere
chos de roda la hazienda , que. fe 
traxere_, proc'edicb de los libros , y 
dén luego a vi fo, y noticia parr!cu:.. 
1 ,1 r / r , 
ar a 1a penona, o penonas a cuy,o 

cargo eíl:nviere la adminiíl:rlcion 
de ~fta h:i~!enda, para qne por [u 
ord~n fe ~cuda con ella á quien . 

fa. ha de haver. . 1 

........ .. 

g Ley x. ~e el Prejidcme y Í uczes 
! de fa Cafa de Contr.ttacion -eí/j!:ar

gnen los libros de el Rezo ., que lle
-varen los ]{ avios _, y dén cuenta 
al Con{ejo . 

C"'JT Rosr !vlandJmos á los Pre- D. Fei:r: 

t- J I . . l Se!'un.lo 
1c ente ·y uezes · Otiua es en"' 1111. 

de la Caía de ContrJ.t:acion de Se- •1ri ,l ~11 -
. I' de l\l..ir~o 

VJ.ia, que con mucho cuidado re- Je 157~· 

conozcan , vean y entiendan fi en 
algunos de los Na vios, que ha.zen 
\-1.1ge ,i las í ndias .. fe llev:i.n B re via-
rios, ~11iífales, Dmrnarios, Oras, 
libros Entonatorios, Procefsion.'.1..-
rios, y otros del Rezo y O i1 cios Dí
Yinos, fin licencia y orden del ~lo
nl!tcrio Je San Loren~o , y ha.
viendo recogido y embargado los 
que h.1llaren> n0 los entreguen, ni 
ctcfemb1rgucn haíl:a qne Nos pro- ~ 
Yeamos lo c111e convenga. 

5" L ~' xj · ~e los D Jicia!es R~.tÍes 
de las I ndia.1 e1:G.tmincn los !lb;·os 
del R1:zo donde /uren a'irizit-los:. 
cobren f1- proceditiü .l y Lo remttan 
por cuenta ,i parte,y qttc orden ha 
de <JUú1'dar fa C.tf'a de Se1'd!a. ! ~ ~~ . 

l\/1'3' ANDA~lOS A nndhos O.ficia- D. rcr:pe 
les Reales de los Puertos de Segundo 

, en To--
las Indias, que en llegando a ellos m~~ª rr. 
l N · } b d I cle M•vo a gunos ~ vios con 1 ros e nue- d: ,·;~ 1 • 

vo rezado , remitidos por eL:Nlo- D. re1;~ 
íl: . d 11!. ea 

na eno e s~n Loren~o; lo:;r.reci- :-.:a.:r:Ja 
d 1 "d 'J , ~0.deF-Van y pongan to o e cm auo; ne- n -=ro &. 

ccífario, y encaminen á· las :.Pro" ~~1;; t;. 
vinci~s donde fueren · diricridós, ele Pe~·e. 

. 1 d. J ~ ro d<J, y recopn e mero , p~~~a , y 
oro, que.de fi1 procedido rer~.li
tiercn nucfhos . Oflciales de bs 
Provincias, y lo envien en los pri
meros Nav1os, que vinieren á e(-
tos Rey nos , regifh;ido por ctlcnt~ 

l a 



~ ·á 'parte dirigido· ál Prelidert!e ; •y 
' Iuezes Oficiales de ·ta. -Caia" de 
· ·Conératacion de ~~vÜla; para qúe 

lo entreguen á: 'la :pedóna que ·cu
~ viere poder legi,timo del Con ven .. 
·'ro; con orden dél ConiHTario Ge
r neral de la Sa"rÚ:a ·Gratada ;· ·ad1ñi
niíhador de db. :l-iazi'enda r fin di-
latarlo, por ninguna caufa, _ni r~-

, .. ?zon · qil¿ fea ~ f. ·e: :. : · \:; 

~ .' ~ >. -5 Ley :nj. ~e - el oidor ma} in!l
·· ·' · . •.. ·~Jodec:.-ula : Atidicncia ' conoz~:i'ptf:.O 

. . ó . 

' . · · ~ativamente 'de las ca u fas fabre in ... 
. '. Ji ;úoducir libroi·.en "las. Irldiá} ~ eón
. ·· ' . ;-'ir.t el p·riiiileuio .. de -.S a'n · L~te?if. ó ~ e t 

.. ., ó - . . .. R· ._. .1 · . ... · . ... ,, : .r . •. • . . ··1. ,: 
! • 1 ~ . r: a ; .. ,. . _.. . . 1 , . . .. 1 • ... ... ;.. • . ¿ • 

; ·o·l' Ri>E~0AMOS ' y : : iiiandailios - ~1 D. Fehp~ · . . .. . . 
Segun<lo • ·" . -~ 1 Q1dor ' dl·as::antÍ OÜO Ge 1Cáda: 
en ¡ l'wla- •· , ;;:i • 

,crlcl ~ a ::vrliHf ¿: n ueíl:rás·~·.:..A:üdiéi1cias ; ;; ·q~e 

1~e~: F~; &1$Íeffoá Y avef-igué ~ ?_qt~é. pe·l'fori~s:· 
1 r.114 • · ·co11cravienen'il i;)ri'vile'"oio c0ncedi ... 
D. Feupc ~ . • . , . · . r , . ;:, _ . . . ) . 
Tercero" a-0 al Mona1h:t10 de·-San -Loret1EO 
«n Aran- ¡· . .. . ·; 7 • ·1 -~ > 
;uez ;l. eI·Reá' p~ra=u~.iprunu-:,~ craer:a. e~os 
poílrero Rey·n6s,-y llevar;:a ... los -de .üneíl:ras 
<le Abril • ·• . . 
ác: 16"11. J ndias Occidciifalesº , Breviarios, 

Miífales y otros .. qualef quier libros 
del rezo, confonne á Breves de fu 
Santidad, y leyes de eíl:e titulo , y 
procedan, y conozcan privativa ... 
mente de los ple y ros y caufas, que 
íe movieren, y lo anexo y depen
diente, cada vno en fu di{hito.; exe ... 
cucando f us fenrencias quanco hu..
viere lugar de derecho, y los Virre
yes, ó PreGdentes nombren dos, ó 
tres Oidores para el conocimiento 
de eíl:as caufas en grado de apela
cion, y ellos fo los las determinen. Y 
para que tenga cmnplido efeél:o, 
p~ la_prefence inhibimos á los de-

-~~~ .01dore~ y Alcaldes de el Cri-

· menJ donde :los· huviere , GP've(
. n·adores·'· s ~ e orregtdores y . : <_:>tr¡as 
· .. núefhas · · It~íttGias : .. -,: y · I ueze~, 

pará'·que no -fe entrometan en ~ el 
~·· conob1niento ·de las · ctichas -cau ... 
·: fa's : eh . pri_mera. ;'. l'tÍ . . en_ feguri'd~ 
.: inQ:ancia, y-las .. te1nitan . a~ Oidor 

mas antiguo: Y ma11damos ~ : que 
las_ tondertació.nes fe répar.t~n ; cg

- 1nd efiádrdenado fY. que ."nu:eíl::ros 
Fifc:ales falga11 á la defenfa ' dé·. eHas 
caufis en norri~re dél Monáll~-rio 

- B.e Sán Loretico ,ry ·las frgan con::-~:k. .. 
ef petial cüída:dó , y ·nos: en '!,:1en::re- ~ · ~·· ·. ..-. 
.1acidÍi:<.ie lo .<iu.e:.hizierert : ~ con!ttt :!~;. ,.~ · .:: 

l:cüehtas á las p~·rfotiá§,que en 1idtn- ~·~.-->:~ 
-bfe-de d ·; Módaíl:eHo rre1Civieretpy 
··V_endie:ren: los1Hcinós1libros ,::.y-.1IY<t-
o-dn: ·én viar' fu · ·pr'óte·dicl<r ;á ::e.fl:bs 

• t> . • - . 

.:. Rey·nos:, coi11d 1fe:· .. eñ;via~,; · fiüdHfL 
= Re~ai::.naz1encfa5. c<rhÍi'hrtarlP: ".'~7·:co11-
. fófrner eíl:á. pfb~e'i.do·pór la~l~·y·~ án ... 

-, • ~ . ,J • I~ . . • : 1 ·~ - I r~º°"' '"• " ' • • • •P -:. . •, , ,, ,,.' teteµente-· .. ... · " , "''::: . • ,, ,_ \ ··-.·A·· .-
- . (i ,. . ') ~ . .. : .. ; . ' : . ':. .. . ·~ ' ": .-:..¡ . ./ "' • , .. . 

• : • • -: .. 'lf • • • • .é " "'", ..., ...., ..... ,. ... ~ ... . ..._. .... ~ - "'1 .1 .. 

.,.5',- Í~t xiij, :::~é-- l'd! ámdena'ciones,.' 
que fe ~plkaren a.·. la Camara de 
los que hu"vieren lle"'vlldo Libros de 
el f'e~o, fin licencid , fa pongan a 
parte ,y el Oidor pue~a llevar 14-
qr'e le tocare. 

MANDAMOSJ ~e las conderta ... n. Fe1fpc 
. ; . . , . Segund<> 

ClOnes,.que h1z1eren los 01_. en el Par• 

. dores mas antiguos de nueíhas j~ h~~ 
Audiencias contra ljS perÍonas que ziembre 

h . . d 'd l de 1587. uv1eren mero uc1 o e nuevo re .... 
zado, fin guardar la forma referi- r:;:~it~~ 
da, fe repartan por tercias parte'.;: 1¡b.7. 

vna para nucíl:ra Real Camara: 
otra para el cienundador:y otra pa-
ra el I uez que fent¿ciare la caufa, y 
el Oidor la ponga en Arca, y cuen-

c.a 

f 



·., . . ..... 

. ta á p~rte, y nos .1 yifc de la c1ntidad 
~que fuere; tcnie_ndo. de . todo. muy 
particular cuidado_; y püed1. llevar 

Jaque le ; tocare:coino á luez., firi 
· ~mbargo . de .qite_ifea . Oidor. ,-;que 
.r No~ ::di[penfamos -en:_dl:~ cafo; y 
: corr ~- que : no : fea . exeqiplar. p4~~ 
:<>tro. - t .'\ ,.- ·; .. .. . · ~- · : 

--~ .Ley xii,if. ~e, .fe re~oj an .lu li
c'•_; :·Jbto.r , d1 H ere ges! , •J. im pid4 fu t'<J .... 

:. --:: 1 mumc.:c1on. · '.; -'· .: . . 
! poR~E .Los -; Hereges -: .P.iratas 

~:,~r.:-._ .· ;CO~ ocafio.n_de _las prefas y re_f
cn Ma• Cá.tes han ten id.o a,\guna COtnUnica-
.. rld ;\ l\ • 1 p ' . d l l d' i 
,.eF.:ltre.: ,c10n en os. ·uer:tos . e as ·_ :n ~as, . y 
~~,.,.de -.dhics muy dañofa~.la pure;z.a con 

·: quenuefl:ros ·:va[allos creen y_tie
-nenla SantaFé.Catolica. porl9_s_li
. bros heretic<;>s1y, p,rqpofipqnes ;·J~J
.. fas, qu~ : efparceñ y : .co1nqq.i_c~p · i á 
-- gente ignorante. : Mandamp~.Jlos 
- ,Go:v.crnad.cires_~yJ.uJlicias; ;}'.;;r9ga-
. mo~ y cncar'gamos á. los~ ,4_r:~obif

pos y Obifpos de las Indias y Puer
:."tos:de ellas-, qúe1· P,foc:uren :refoger 
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1• todos Io·s libr<??. qi_t~ Iosl::kreg~s l-i.i.1 ... 
·. vieren llevado., ó ll~v_ar~n á ~q~l5!"" 
- -llas:p~rtes;y :vi:vanc()~l mucho cqi""'. 
dado de imp~d.irJ9~. t; . . : . . . ' 

.~ , :: ~ · - ... · {·· · ~( : 1 ·. ~ . .. ·,,; ......... ,., y·. t& x ~ •. .f<!!e -~~~c11daJibro !, _'q~~~fa 
- : : t • 1mprimi~r~- e'!_Ía! Indias, fere_?J?i~a_n 
-~L 'J?~i~!e =al _ ConfljQ,. : : . . · :_ , f; : :; . 

"'": 1 • • ' · - .- ~ 1 - ; • • .. . . ' ,...- • ••• ' •• 

MA~bA~bs .A l~s Vi)·~~Y~~~ o~ FcHpq 

< ... . : Prefid~nt.~s .>. qµe no ~qn~~- ~vad;i~ 
d~n l~cenci~s para Jinprimi_r ~ihrós a 1,. d~ 

. ~µ'J\-1s .diil:ritos~ .Y juri_i~iciones .; de ~:~~de 
, C]ttalquier n~_~teria ,_o calid~.~l. .<)_ne 18~d~1~; 
~ fearh.Íln p_r~c~~_er.Ja . ce_n[~1~~ ~ .- ~.on~ l:iemb.re 

forine éíl:á dif pueíl:o y fe a~~-íJJ.1m.: ~~ 1~[/: 
. _bra, ~: cqn ~~Hdad dtt qu~Jm;gq--·q~e~.1i::i~·'-J. 
_dea..n tll_lprt;ífo~; ~rt~-~~g~qn.- los~n~~ :.Ili :Li'_.. 
-: tgr~si ó !mP.~~[or~~ : ;yei.J.?.~e. JiJ?.~9s- ,~: .~;¡~ 
~ de Ea,cla g~1~~rp, y_~ p<mgan, P.~r~j~~l_;,;~~ :~. ~·.: · 
_far cuidado de reri1i tirlos á nnefiros ~--. :·; 
: s~~-;eJ~!!ri·9~;~q~~~· G.~·v·~~-; ~1;; :d :G.9ñ~~~·;~;·.;, . 1 
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RECOPILACION 
DE LAS._ 

DE LAS INDIAS. 

L I B R O S E. G V N D Q, 
TITV.LO P R I M E·R O. 

DE LAS LEYES ; PROVISIONES ·, CE O V LAS 
y Ordenan~as Reales.- .¡" r. • .• , 

5' Leyprimera . .f!.¿ee fa gu~rden iJs 
leyes de efla Recopilaci~n en la for.:. 
ma y cafos que fa refieren. · 

!, 

~~,-:\!P · ÁvIENDO Con-
fiderado quan-
to ünporta, que 
las leyes dadas 
para el r buen 
goyierno de 
n ueíl:rás· I nd1 · .... 

ás , Islas y Tietrafinne de el Mar 
Occeano, Norte y Sur,; c¡ue .en di~ 
f<:_r~n.res Cedul.is, Prov1fion'esj Inf ... 
tru~cione~ y Cartas fe .han defpa-
chado; fe juntaffeJJ -y reduxdfen á 
e~e c~1erpo y forma de derecho ., y 
qu.~ fean guardádas; ctunplidas y. 
e~ecur~d~s. Qrde1larrt,q_s y 1J,i.anda-f 
1}1?~, ,g ue tod<\.s las lt;:yes ·ert él con--1 
tenid~s fe gua~den,cpni_plaii y exe~ 
ct1ten como ~eyes nne(lrJ.s .3 fegu1i 
y en la forma dada en la ley, que vá 
pu~íl:a al principió de eíl:a Recopi
lacion , ~ que folas eíl:as tengan 
fuer~a de ley y pragmatica fancion, 

.... 

r 
1 • 't. ,. 

én Ío que decidieren y, determina
ten; y íi con ,1iniere q ne fe hagan 
algunas demás.de las contenidas en 
eH:~libro; los Virreyes :, P reílden ... 
tes;· Audiencias·; Góvernádores , y 
Aléáldes mayore5 nos dén avifo y 
infonnen pordConfojo de Indias; 
con.lós 1notivos y razóne5,que pa-, 
ta dl:o fe les ofretieren , para ·que · 
reconocidos, fe torne la refolucion : 
que nías conv.:nga, y fe añadan por 
Cuaderno á parte• Y niandamos,q 
no fe haga ·novedad en las Orde
hari~as y leyes-.rnunici pales de éa
da Ciudad; y. las( que efh1vierert 
hechas por qttalef 9uier Comuni
dades y Vnivedid~des, y las Orde
nan~is pára el Bieú y. vtilidad de los: 
11:1diosj hechas; ó. confirmadas por ' 
nudhos Virrev'e.s·, o Audiencias ' 
Reales para el ÍJtlen govierno ·, éltie 
no lean contrarias á las · de eíl:e li-= l 
bro., las qu~l~s ~art de1 qnedar en ~l 
vigor y obíervancia, que tuvieren, 
ft endq¡J confirmadas por .las ~u.- .· 
diencias, ent(e ~anta que viíl:as por 

el 


